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Rubros 

1. Número de Registro: 2007969 
TRASLADO DE UN PROCESADO POR DELINCUENCIA ORGANIZADA DEL CENTRO 
PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO AL DEL LUGAR DONDE 
SE LE INSTRUYE LA CAUSA. SU NEGATIVA PUEDE LESIONAR DIRECTAMENTE SU 
DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA, POR TANTO, ESA RESOLUCIÓN DEBE 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE DEBIDA Y ADECUADA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, EXCLUYENDO ARGUMENTOS AJENOS A LOS LEGALMENTE 
APLICABLES Y CUESTIONES DE HECHO NO PROBADAS EN EL INCIDENTE 
RESPECTIVO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; 
Tomo IV; Pág. 3065. III.2o.P.63 P (10a.). 
 

2. Número de Registro: 2006256 
TRASLADO DE PROCESADOS. LA ORDEN RELATIVA, DEBE AUTORIZARLA EL 
JUEZ QUE INSTRUYA LA CAUSA PENAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 2014; Tomo I; 
Pág. 824. 1a. CLXVI/2014 (10a.). 
 

3. Número de Registro: 171395 
PRISIÓN PREVENTIVA. SALVO EN EL CASO DE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA, DEBE 
CUMPLIRSE EN EL LUGAR DEL JUICIO. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Septiembre de 
2007; Pág. 2610. I.1o.P.97 P. 
 

4. Número de Registro: 188137 
PRISIÓN PREVENTIVA EN LUGAR DISTINTO AL EN QUE SE COMETIERON LOS 
HECHOS. NO VIOLA LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN 
CON EL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE MÉXICO, EN VIGOR. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIV, Diciembre de 
2001; Pág. 1782. II.1o.P.99 P . 
 

5. Número de Registro: 193381 
PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE REALIZARSE EN UN LUGAR SEPARADO Y BAJO UN 
RÉGIMEN DISTINTO DE LOS QUE SE DESTINAN Y APLICAN A LA PRISIÓN COMO 
PENA. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Septiembre de 
1999; Pág. 91. 1a. XXV/99 . 
 

6. Número de Registro: 193383 
PRISIÓN PREVENTIVA. EL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL 
POR PERMITIR LA INTERNACIÓN DE PROCESADOS EN ESOS 
ESTABLECIMIENTOS. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Septiembre de 
1999; Pág. 92. 1a. XXIII/99 . 
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7. Número de Registro: 2012629 
MEDIDA CAUTELAR DE CARÁCTER REAL (GARANTÍA ECONÓMICA) IMPUESTA AL 
IMPUTADO POR UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO INDIRECTO, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 34, Septiembre de 2016; 

Tomo IV ; Pág. 2814. XVI.P.3 K (10a.). 

8. Número de Registro: 2010908 
PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VIGENCIA DE DICHA MEDIDA CAUTELAR 
POR EL SOLO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 26, Enero de 2016; Tomo 

IV ; Pág. 3389. XXVII.3o.21 P (10a.). 

9. Número de Registro: 2008739 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. SI FUE ORDENADO POR 
EL TRIBUNAL DE ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO EN QUE 
EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN PRISIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 16, Marzo de 2015; Tomo 

III ; Pág. 2465. XXVII.3o.13 P (10a.). 

10. Número de Registro: 2001432 
PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 

Tomo 1; Pág. 493. 1a. CXXXV/2012 (10a.). 

11. Número de Registro: 2000631 
PRISIÓN PREVENTIVA. COMPRENDE EL TIEMPO EN QUE LA PERSONA SUJETA 
AL PROCEDIMIENTO PENAL PERMANECE PRIVADA DE SU LIBERTAD, DESDE SU 
DETENCIÓN HASTA QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA CAUSE 
ESTADO O SE DICTE LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VII, Abril de 2012; 

Tomo 1; Pág. 720. 1a./J. 35/2012 (10a.). 

12. Número de Registro: 2014628 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA DECRETADA EN EL SISTEMA MIXTO O 
TRADICIONAL. PROCEDE SU REVISIÓN CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EL 17 DE JUNIO DE 2016 (MISCELÁNEA 
PENAL), AL TENOR DE LOS ARTÍCULOS RELATIVOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES QUE REGULAN LAS MEDIDAS CAUTELARES EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO, POR LO QUE LA DECISIÓN DEL JUEZ DE NEGAR DE 
PLANO LA APLICACIÓN DE ÉSTOS A UN PROCESO SEGUIDO BAJO LOS 
LINEAMIENTOS DEL SISTEMA ANTERIOR, VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES. 
Localización:  [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; 
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XXI.1o.P.A.12 P (10a.); Publicación: Viernes 23 de Junio de 2017 10:29 h 

13. Número de Registro: 2014548 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 DE DICHO 
CÓDIGO, SON APLICABLES PARA LA REVISIÓN DE AQUÉLLA, RESPECTO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL SISTEMA INQUISITIVO, A TRAVÉS DE UN 
INCIDENTE NO ESPECIFICADO. 
Localización:  [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; XXVII.1o.3 

P (10a.); Publicación: Viernes 16 de Junio de 2017 10:22 h 

14. Número de Registro: 2014463 
CALIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. SI SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO CONJUNTAMENTE CON 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA IMPUESTA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
Localización:  [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; I.6o.P.82 P 

(10a.); Publicación: Viernes 09 de Junio de 2017 10:15 h 

15. Número de Registro: 2014237 
MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE 
DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN 
DE AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
TRADICIONAL. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 42, Mayo de 2017; Tomo III ; 

Pág. 1715. XXVII.3o. J/33 (10a.). 

16. Número de Registro: 2014389 
REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL O DE 
PRISIÓN PREVENTIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016. RESULTA ILEGAL SUPEDITARLA O POSPONERLA A LA 
INSTAURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA "AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DE 
MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO". 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 42, Mayo de 2017; Tomo III 

; Pág. 2109. XXVII.3o.35 P (10a.). 

17. Número de Registro: 2014085 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE 
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, CERTIDUMBRE Y SEGURIDAD JURÍDICA, ES 
IMPROCEDENTE REVISAR Y MODIFICAR ESTE BENEFICIO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, SI EL 
PROCEDIMIENTO SE INICIÓ CONFORME AL SISTEMA PENAL TRADICIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 41, Abril de 2017; Tomo II ; 

Pág. 1755. I.10o.P.9 P (10a.). 

18. Número de Registro: 2014013 
PRISIÓN PREVENTIVA. DIFERENCIAS ENTRE SU JUSTIFICACIÓN INICIAL Y LA 
AUTORIZACIÓN DE SEGUIR EL PROCESO EN LIBERTAD POR LA 
IRRAZONABILIDAD DEL TIEMPO TRANSCURRIDO EN EL JUICIO SIN QUE SE 
HUBIERE DICTADO SENTENCIA DEFINITIVA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

I ; Pág. 448. 1a. XXXIX/2017 (10a.). 

19. Número de Registro: 2014014 
PRISIÓN PREVENTIVA. ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR EL JUZGADOR PARA 
DETERMINAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EN EL PROCESO 
PENAL SIN EL DICTADO DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE JUSTIFIQUE LA 
PROLONGACIÓN DE DICHA MEDIDA CAUTELAR. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

I ; Pág. 449. 1a. XLI/2017 (10a.). 

20. Número de Registro: 2014015 
PRISIÓN PREVENTIVA. FACTORES A CONSIDERAR PARA EL ANÁLISIS DE LA 
RAZONABILIDAD PARA LA PROLONGACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VIII, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

I ; Pág. 450. 1a. XL/2017 (10a.). 

21. Número de Registro: 2013991 
MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL O DE PRISIÓN PREVENTIVA 
DECRETADAS POR AUTORIDAD JUDICIAL EN PROCEDIMIENTOS INICIADOS CON 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO. SI EL INCULPADO SE ENCUENTRA DETENIDO SUJETO A 
PRISIÓN PREVENTIVA, LA REVISIÓN DE AQUÉLLAS DEBE SOLICITARSE ANTE EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE TRAMITA EL PROCESO Y NO ANTE EL JUEZ DE 
AMPARO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

IV ; Pág. 2765. I.3o.P.55 P (10a.). 

22. Número de Registro: 2013840 
MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL O DE PRISIÓN PREVENTIVA. 
SI EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN EMITIDA CON BASE EN LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA PENAL 
TRADICIONAL, EL JUEZ DE DISTRITO, AL RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, NO ESTÁ FACULTADO 
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PARA REVISAR AQUÉLLAS, AL SER UNA POTESTAD DEL JUEZ DEL PROCESO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

IV ; Pág. 2767. I.9o.P.130 P (10a.). 

23. Número de Registro: 2013848 
PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y SECUESTRO, ES IMPROCEDENTE ORDENAR SU CESE Y LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA CAUTELAR DISTINTA, AUN CUANDO SU DURACIÓN 
EXCEDIERA DEL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN QUE SE HAYA EMITIDO LA 
SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPONDIENTE. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

IV ; Pág. 2863. I.9o.P.135 P (10a.). 

24. Número de Registro: 2013660 
MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE 
DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN 
DE AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
TRADICIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 39, Febrero de 2017; Tomo 

III ; Pág. 2310. XXVII.3o.30 P (10a.). 

25. Número de Registro: 2012336 
DERECHO DEL INCULPADO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE. PARA 
DETERMINAR SI EXISTE VIOLACIÓN A ESTA PRERROGATIVA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES 
NECESARIO ACUDIR A LA FIGURA DEL "PLAZO RAZONABLE", ESTABLECIDA EN 
EL SISTEMA INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS Y ANALIZAR CADA 
CASO CONCRETO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 33, Agosto de 2016; Tomo 

IV ; Pág. 2537. II.1o.37 P (10a.). 

26. Número de Registro: 2011746 
PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA AL ACUSADO, ÉSTE PODRÍA 
SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATO PROCESAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 30, Mayo de 2016; Tomo IV 

; Pág. 2834. II.1o.33 P (10a.). 

27. Número de Registro: 2010596 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA 
SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL 
PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO EN SU 
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CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 25, Diciembre de 2015; 

Tomo I ; Pág. 247. 1a./J. 83/2015 (10a.). 

28. Número de Registro: 2008961 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA PENAL. SI ÉSTE 
CONSISTIÓ EN LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO MEDIDA 
CAUTELAR Y DEBIDO A UN ACUERDO REPARATORIO CON LA VÍCTIMA DEL 
DELITO, SE DECLARÓ EXTINTA LA ACCIÓN PENAL Y, POR ENDE, EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CARPETA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, ELLO 
ORIGINA QUE SE ACTUALICE AQUELLA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, SIN QUE 
EXISTA OBLIGACIÓN DE OTORGAR LA VISTA AL QUEJOSO CONFORME AL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 51/2014 (10a.)]. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 17, Abril de 2015; Tomo II ; 

Pág. 1693. II.1o.18 P (10a.). 

29. Número de Registro: 2007442 
PRISIÓN PREVENTIVA. LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE IMPONE 
ESTA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR EL JUEZ DE CONTROL, NO DEBE 
CONSTAR POR ESCRITO EN EL ACTA MÍNIMA, SINO EN LA AUDIENCIA 
CORRESPONDIENTE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 10, Septiembre de 2014; 

Tomo III; Pág. 2523. II.1o.5 P (10a.). 

30. Número de Registro: 2005476 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGENTE EL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 
HABER DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 20 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD 
PRESENTADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013 Y 191 DE LA LEY ACTUAL. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 3, Febrero de 2014; Tomo III; 

Pág. 1980. XVII.1o.P.A. J/3 (10a.). 

31. Número de Registro: 2004714 
INTERNAMIENTO PARA DESHABITUACIÓN A LAS DROGAS IMPUESTO COMO 
MEDIDA CAUTELAR. AL RESTRINGIR LA LIBERTAD DEAMBULATORIA DEL 
IMPUTADO, SU DURACIÓN DEBE ABONARSE A LA PENA DE PRISIÓN QUE SE LE 
IMPONGA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXV, Octubre de 

2013; Tomo 3; Pág. 1809. XVII.2o.P.A.9 P (10a.). 

32. Número de Registro: 2001429 
PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 
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Tomo 1; Pág. 491. 1a. CXXXVI/2012 (10a.). 

33. Número de Registro: 2001430 
PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO RAZONABLE DE SU 
DURACIÓN. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 

Tomo 1; Pág. 492. 1a. CXXXVII/2012 (10a.). 

34. Número de Registro: 2001433 
PRISIÓN PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME A UN 
ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES PROCEDENTE 
DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 8 
NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 

Tomo 2; Pág. 1932. II.1o.P.2 P (10a.). 

35.Número de Registro: 2000869 
PRISIÓN PREVENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO AUXILIAR 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE ESTAR ATENTO AL TIEMPO 
FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS ESTÉ VIGENTE LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO Y, EN SU CASO, INSTRUIR A LOS JUECES 
ORALES PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O 
AL ACTUALIZARSE OTRA CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PROVEER AL 
RESPECTO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro VIII, Mayo de 2012; 

Tomo 2; Pág. 2085. XVII.1o.P.A.4 P (10a.). 

36. Número de Registro: 160455 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL NUEVO SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, AL ANALIZAR DICHA 
DETERMINACIÓN, PUEDE REITERAR LOS CRITERIOS DE AFECTACIÓN A LA 
LIBERTAD PERSONAL EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN ANTES DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro IV, Enero de 2012; 

Tomo 5; Pág. 4296. II.2o.P.284 P (9a.). 

37. Número de Registro: 160454 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL NUEVO SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SU NATURALEZA PARA EFECTOS DEL AMPARO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro IV, Enero de 2012; 

Tomo 5; Pág. 4298. II.2o.P.282 P (9a.). 

 

38. Número de Registro: 160793 
PRISIÓN PREVENTIVA. LAPSO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TAL. 
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Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro I, Octubre de 2011; 

Tomo 2; Pág. 1095. 1a. CLXXXII/2011 (9a.). 

39. Número de Registro: 163068 
PELIGRO DE FUGA. PARA ACREDITAR ESTE REQUISITO EXIGIDO EN EL DICTADO 
DE LA PRISIÓN PREVENTIVA ES NECESARIO QUE EL JUEZ DE GARANTÍA 
ANALICE TODOS LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 172 DEL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011; 

Pág. 3232. XIII.P.A.26 P. 

40. Número de Registro: 166872 
PRISIÓN PREVENTIVA. SU REGULACIÓN EN LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Julio de 2009; 

Pág. 2028. XXII.1o.23 P. 

41. Número de Registro: 176800 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD POR UNA MEDIDA DE 
SEGURIDAD. PARA QUE EL JUEZ DEL PROCESO RESUELVA SOBRE SU 
PROCEDENCIA CUANDO CONSIDERA INSUFICIENTES LAS PRUEBAS PERICIALES 
OFRECIDAS POR EL ACTIVO, DEBE ORDENAR LA PRÁCTICA DE LOS 
DICTÁMENES PERICIALES MÉDICOS NECESARIOS QUE CERTIFIQUEN SU 
VERDADERO ESTADO DE SALUD, PUES SU OMISIÓN ORIGINA LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXII, Octubre de 2005; 

Pág. 2511. XVII.1o.P.A.41 P. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007969 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  
Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 
IV 

Materia(s): Constitucional, 
Penal 

Tesis: III.2o.P.63 P (10a.) 

Página: 3065 

TRASLADO DE UN PROCESADO POR DELINCUENCIA ORGANIZADA DEL 
CENTRO PENITENCIARIO EN EL QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO AL DEL 
LUGAR DONDE SE LE INSTRUYE LA CAUSA. SU NEGATIVA PUEDE 
LESIONAR DIRECTAMENTE SU DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA, 
POR TANTO, ESA RESOLUCIÓN DEBE CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
DEBIDA Y ADECUADA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, EXCLUYENDO 
ARGUMENTOS AJENOS A LOS LEGALMENTE APLICABLES Y CUESTIONES 
DE HECHO NO PROBADAS EN EL INCIDENTE RESPECTIVO. 

La negativa vía incidental del Juez de proceso a la solicitud de traslado del 
procesado de un Centro Federal de Readaptación Social a aquel en donde se le 
instruye la causa por la comisión del delito de delincuencia organizada, debe 
cumplir con los principios de debida y adecuada fundamentación y motivación, en 
términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que podría lesionar directamente otros derechos como el de 
defensa adecuada, previsto en el artículo 20 constitucional, en tanto que el 
procesado se encontraría físicamente en un lugar diverso al en que se sigue la 
causa penal. En efecto, si el artículo 18, párrafo noveno, de la Constitución 
Federal dispone que para la reclusión preventiva en materia de delincuencia 
organizada se destinarán centros especiales, es evidente que si el diverso donde 
solicita el traslado cumple -como hecho notorio- con esa característica, su 
concesión salvaguarda el derecho del procesado a la adecuada defensa y el 
principio procesal de inmediación, conforme al artículo 20 constitucional, en la 
medida en que el imputado tiene contacto directo e inmediato con el Juez de la 
causa y su defensor. Por tanto, no habiendo alguna disposición constitucional o 
legal que justifique que el inculpado siga recluido en un centro de internamiento 
distinto al del lugar en donde se sigue el proceso que se le instruye, debe 
procederse a su traslado, excluyendo argumentaciones ajenas a las legalmente 
aplicables, como los acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal sobre la 
instrumentación competencial o medidas administrativas para las diligencias 
judiciales vía videoconferencias, así como cuestiones de hecho no probadas en el 
incidente respectivo, relativas al hacinamiento o sobrepoblación planteadas para 
negar el traslado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO.  
Amparo en revisión 64/2014. 12 de junio de 2014. Mayoría de votos. Disidente: Lorenzo Palma 
Hidalgo. Ponente: José Luis González. Secretaria: María Yolanda Ascencio López. 

 Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006256 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a. CLXVI/2014 (10a.) 

Página: 824 

 

TRASLADO DE PROCESADOS. LA ORDEN RELATIVA, DEBE AUTORIZARLA 
EL JUEZ QUE INSTRUYA LA CAUSA PENAL. 

 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a la 
competencia de la autoridad a la que corresponde ordenar el traslado de 
sentenciados en la etapa de ejecución de una sentencia penal, estableció que la 
reforma a los artículos 18 y 21, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y 
judicialización del régimen de modificación y duración de penas. Así, con la 
entrada en vigor de la reforma citada se generó un cambio sustancial, en el 
sentido de que actualmente no corresponde a las autoridades administrativas 
supervisar los medios utilizados para lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y los eventos acontecidos durante el cumplimiento de las sentencias, 
como el traslado de internos, que corresponde a las autoridades judiciales. Ahora 
bien, esta Primera Sala del alto tribunal considera que la interpretación realizada 
por el Tribunal en Pleno respecto a que la autoridad judicial es la competente para 
autorizar el traslado de un sentenciado de un centro de reclusión a otro, debe 
extenderse a la orden de traslado que se emita en la fase o etapa de proceso, 
pues el tiempo de la prisión preventiva es parte de la pena de prisión que se 
impone, toda vez que aquél se resta a los años, meses y días de la pena que en 
definitiva se impone al sentenciado para compurgar. En ese sentido, si el periodo 
de duración de la prisión preventiva se resta de la pena impuesta en sentencia 
definitiva, entonces todo lo relacionado con las condiciones en que se lleve a cabo 
la prisión preventiva, como el lugar en donde estará preventivamente privado de 
su libertad, debe ser autorizado por el juez del proceso o de la causa penal. De ahí 
que la orden de traslado emitida por el director de un centro de reclusión, cuando 
el interno se encuentre en prisión preventiva durante la etapa procesal del juicio, 
debe ser autorizada por el juzgador que instruya el proceso.  

Amparo en revisión 592/2013. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

 Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 171395 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXVI, Septiembre de 2007 Materia(s): Penal 

Tesis: I.1o.P.97 P 

Página: 2610 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. SALVO EN EL CASO DE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA, 
DEBE CUMPLIRSE EN EL LUGAR DEL JUICIO. 

 

De la interpretación funcional de los artículos 16, tercer párrafo, 17, segundo 
párrafo, 18, primer párrafo, y 20, apartado A, fracciones III a IX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el derecho 
fundamental del inculpado de cumplir la prisión preventiva a que se vea sometido 
en el lugar del juicio, en tanto que, por un lado, constituye una medida cautelar 
encaminada a garantizar la presencia del inculpado para su enjuiciamiento y, por 
otro, a hacer posible la realización de otros derechos fundamentales rectores del 
proceso penal, a saber: a) celeridad, porque se efectúa en condiciones que 
coadyuvan a la rápida solución del caso -y no en las que tiendan a hacer lenta esa 
decisión-; b) inmediatez, porque se asegura la presencia real entre Juez e 
inculpado y que sea el mismo juzgador que participa en el desahogo de las 
pruebas quien las pondere al momento de juzgar; y c) defensa plena, porque así el 
inculpado, de manera personal -no sólo a través de un defensor-, está en 
posibilidad real de participar en la preparación y desahogo de pruebas y del uso 
de medios de impugnación que la ley le brinda. A esa misma conclusión -de que la 
prisión preventiva se realice en el lugar del juicio- lleva la interpretación 
sistemática de los artículos 6o., 10 y 197 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, pues el referido artículo 10 contempla una excepción a la regla genérica 
de competencia prevista en el citado numeral 6o., es decir, que aunque el delito no 
se cometa ni surta sus efectos en el territorio donde ejerce jurisdicción el juzgador, 
se asigna a éste competencia porque el inculpado será sometido a prisión 
preventiva en un centro de reclusión ubicado en su territorio. La concurrencia de 
las razones reseñadas que respaldan el referido derecho fundamental genera, a 
su vez, tres situaciones: 1) si el inculpado está en prisión preventiva en un lugar 
diverso al del lugar del juicio, el Juez debe ordenar el traslado hacia un centro 
ubicado dentro del territorio en el que ejerce jurisdicción; 2) si el inculpado está 
sujeto a prisión preventiva en un lugar diverso al del juicio, pero también a 
disposición de otro juzgador por instruirse un juicio paralelo en su contra, no puede 
ordenarse el traslado, toda vez que esta hipótesis se justifica precisamente por el 
respeto que debe hacerse del referido derecho fundamental en ese segundo juicio 
-y que acarrea la imposibilidad de hacerlo también en el primero-; y 3) si el 
proceso se encuentra en un estado de avance tal, que ya no requiera la presencia 
del inculpado -por ejemplo cuando ya se celebró la audiencia de vista y 
únicamente está pendiente la emisión de la sentencia-, esto es, si se encuentra en 
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un lugar diverso al del juicio es innecesario ordenar su traslado, toda vez que la 
ejecución de la prisión preventiva en el lugar del juicio ya no cumpliría con 
aquellos fines. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 1751/2006. 12 de enero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Noé Delgadillo Oliver. Amparo en 
revisión 44/2007. 20 de abril de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez 
de la Fuente. Secretario: Bernardino Carmona León. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 188137 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XIV, Diciembre de 2001 Materia(s): Penal 

Tesis: II.1o.P.99 P 

Página: 1782 

 

PRISIÓN PREVENTIVA EN LUGAR DISTINTO AL EN QUE SE COMETIERON 
LOS HECHOS. NO VIOLA LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN 
VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN VIGOR. 

 

El hecho de que la prisión preventiva se ejecute en lugar distinto al en que se 
cometieron los hechos imputados al quejoso, no viola lo dispuesto por el artículo 
20, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que dicha disposición no impone como limitante que la prisión preventiva deba ser 
necesariamente en el mismo lugar de los hechos, sino que se refiere a que el 
inculpado será juzgado en audiencia pública por un Juez o por un jurado de 
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se 
cometiere el delito; lo que se refiere nada más a aquellos casos en que la persona 
sea juzgada por un jurado de ciudadanos mas no a que tenga ineludiblemente que 
ser preventivamente recluída en el mismo lugar en que hubiera cometido los 
hechos delictuosos correspondientes. Además, el artículo 6o., párrafo segundo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de México, en vigor, es claro al 
establecer que por razón de mayor seguridad, atendiendo a las características del 
hecho imputado, circunstancias personales del inculpado u otras que impidan el 
desarrollo adecuado del proceso, podrá ser Juez competente el que corresponda 
al centro de reclusión que el Ministerio Público o el Juez estime seguro. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 1/2001. 9 de febrero de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rubén Arturo Sánchez Valencia. Secretario: Cuauhtémoc Esquer Limón. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 193381 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo X, Septiembre de 1999 Materia(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a. XXV/99 

Página: 91 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE REALIZARSE EN UN LUGAR SEPARADO Y 
BAJO UN RÉGIMEN DISTINTO DE LOS QUE SE DESTINAN Y APLICAN A LA 
PRISIÓN COMO PENA. 

 

De una interpretación teleológica e histórica del artículo 18 de la Carta Magna, 
deriva que la prisión preventiva y la prisión como pena se fundan en supuestos 
diferentes y persiguen finalidades diversas; la retención de los procesados tan sólo 
se funda en la presunción de culpabilidad en la comisión de un delito, en tanto que 
la reclusión de los sentenciados se sustenta en la certeza de que han cometido un 
delito; lo que produce en favor de los procesados la prerrogativa de permanecer 
completamente separados de los sentenciados, sin posibilidad alguna de 
convivencia por razones de justicia y dignidad, y mantenerse a salvo de las 
influencias criminales de éstos, condición que, por lo mismo, se satisface si un 
mismo centro se destina a albergar a inculpados y sentenciados, con tal que se 
conserve esa separación física; asimismo, no podrán ser sometidos a un régimen 
de tratamiento en la internación igual que el diseñado para los sentenciados, pues 
si la estancia de estos últimos se funda en la determinación de que han perpetrado 
un delito y han adquirido, por añadidura, el carácter de delincuentes, el régimen de 
tratamiento interno será de trabajo y educación con el fin específico de lograr su 
readaptación social, lo cual, desde luego no debe imponerse a los procesados por 
el hecho mismo de aún no compartir el estatus de delincuentes.  

  

Amparo en revisión 3480/98. José Luis López García o José Alfredo Durán Mata y 
otro. 2 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Jesús Enrique Flores González. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 193383 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo X, Septiembre de 1999 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a. XXIII/99 

Página: 92 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. EL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 18 
CONSTITUCIONAL POR PERMITIR LA INTERNACIÓN DE PROCESADOS EN 
ESOS ESTABLECIMIENTOS. 

 

Una interpretación armónica y sistemática de los artículos 3o., 11, 12 y 13 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social obliga a concluir 
que los derechos fundamentales que asisten a los procesados en prisión, 
consagrados por el artículo 18 de la Constitución Federal, se respetan a plenitud, 
pues por lo que hace a la garantía de reclusión de los encausados en lugares 
distintos y completamente separados de los destinados a los sentenciados, el 
artículo 13, primer párrafo, consigna como regla general, la prohibición de áreas o 
estancias de distinción o privilegio en los Centros Federales de Readaptación 
Social, y establece, a manera de excepción, en el último párrafo, que no queda 
comprendido en esa prohibición el establecimiento de áreas completamente 
separadas para la reclusión de los procesados, lo que significa que prevé la 
existencia de esos espacios para albergar a quienes aún se encuentran sujetos a 
la causa penal. Y en lo que concierne a la diversa garantía de no someter a los 
encausados a los tratamientos de trabajo y educación así como a todo aquel 
encaminado a lograr la readaptación social de los reos, el ordinal 11 preceptúa 
que las disposiciones del reglamento en análisis y de los manuales que se expidan 
al efecto también regularán la vida de los reclusos sujetos a prisión preventiva, 
pero sólo "... en lo que resulte aplicable ..."; es decir, como manda la observancia 
del reglamento por los encausados sólo en la parte en lo que les resulte aplicable, 
por disposición de ese propio numeral no lo será en la parte referente a los 
programas diseñados para la readaptación social, por ser propios de quienes 
tienen la diversa calidad de delincuentes.  

  

Amparo en revisión 3480/98. José Luis López García o José Alfredo Durán Mata y 
otro. 2 de junio de 1999. Cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. 
Secretario: Jesús Enrique Flores González. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012629 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV Materia(s): Común 

Tesis: XVI.P.3 K (10a.) 

Página: 2814 

MEDIDA CAUTELAR DE CARÁCTER REAL (GARANTÍA ECONÓMICA) 
IMPUESTA AL IMPUTADO POR UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. CUANDO SE RECLAMA EN AMPARO 
INDIRECTO, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 

 

De conformidad con el artículo 107, fracción X, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos reclamados en el juicio de 
amparo podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 
que determine la ley reglamentaria. Por su parte, el artículo décimo transitorio de 
la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2013, dispone que en los casos donde no haya entrado en vigor el sistema de 
justicia penal acusatorio, en el trámite y resolución de un incidente de suspensión 
en materia penal deben aplicarse las disposiciones previstas en la ley abrogada; a 
contrario sensu, deberán aplicarse las disposiciones contenidas en la ley 
reglamentaria vigente si el acto fue emitido dentro del marco del nuevo sistema. 
En ese sentido, cuando en amparo indirecto se reclama una medida cautelar de 
carácter real impuesta al imputado por un Juez de control del sistema de justicia 
penal acusatorio, como es la exhibición de una garantía económica, es 
improcedente conceder la suspensión provisional, pues cuando el acto reclamado 
tiene su origen en el nuevo sistema de justicia penal, a efecto de estar en 
condiciones de proveer sobre la suspensión, el Juez de amparo debe ceñirse a los 
casos particulares contemplados a partir del artículo 159 (orden de deportación, 
expulsión o extradición; orden de privación de libertad, etcétera) y a los efectos 
expresamente indicados, ya que la creación del apartado de la suspensión en la 
ley de la materia, tuvo como finalidad armonizar el nuevo sistema penal y su 
celeridad procesal, limitando la suspensión a los casos, se insiste, expresamente 
señalados en la ley. Por ende, si entre los actos previstos en la suspensión en 
materia penal, no se encuentran aquellos que fijan medidas cautelares de carácter 
real -y que por lo mismo no afectan la libertad del incidentista-, es inconcuso que 
debe negarse la suspensión provisional solicitada por el quejoso. TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.  

Queja 98/2016. 19 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 
Augusto de la Rosa Baraibar. Secretario: Uriel Villegas Ortiz. 

 Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010908 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV Materia(s): Común, Penal 

Tesis: XXVII.3o.21 P (10a.) 

Página: 3389 

 

PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SE AGOTA LA VIGENCIA DE DICHA MEDIDA 
CAUTELAR POR EL SOLO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

 

El artículo 61, fracción XVI, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo 
es improcedente contra actos consumados de modo irreparable; dicha causa se 
actualiza cuando los actos reclamados han producido todos sus efectos, de 
manera que no es posible restituir al quejoso en el goce de su derecho 
fundamental violado, lo que torna improcedente el amparo dado que, para el caso 
en que se otorgara la protección constitucional, la sentencia carecería de efectos 
prácticos, al no ser materialmente posible reparar la violación de que se trata. 
Ahora bien, cuando en la audiencia inicial del sistema penal acusatorio y oral, el 
Juez de control imponga por un tiempo determinado la medida cautelar 
consistente en la prisión preventiva y el imputado la reclame en un juicio 
constitucional, ésta debe entenderse consumada de modo irreparable en el 
momento en que su vigencia se agote por el solo transcurso del tiempo. Esto es 
así, ya que, aun cuando se considerara inconstitucional la privación de la libertad 
de la que fue objeto el quejoso, no podría restituírsele en el goce de ese derecho 
por el periodo del que fue privado de él, al ser material y jurídicamente imposible 
retrotraer el tiempo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 175/2015. 7 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José Luis Orduña Aguilera. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008739 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 16, Marzo de 2015, Tomo III Materia(s): Común 

Tesis: XXVII.3o.13 P (10a.) 

Página: 2465 

 

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. SI FUE 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE ALZADA Y ORIGINA QUE SE 
PROLONGUE EL TIEMPO EN QUE EL INCULPADO SE ENCUENTRA EN 
PRISIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. 

 

La reposición del procedimiento no constituye un acto de imposible reparación 
respecto del cual, en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, 
proceda el juicio de amparo indirecto, en virtud de que no vulnera derechos 
sustantivos, dado que, en principio, sólo produce el reinicio del procedimiento; sin 
embargo, si de los alcances de la reposición se advierte que genera lesión a un 
derecho sustantivo, entonces, como excepción, se estará frente a una violación 
que ameritará analizarse en dicha vía biinstancial. Una de estas situaciones 
acontece cuando, dentro del procedimiento penal, el tribunal de alzada, al resolver 
el recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva dictada contra un 
inculpado que se encuentra en prisión preventiva, determina reponer el 
procedimiento (hasta antes del auto de formal prisión), pues esta circunstancia 
afecta el derecho sustantivo de la libertad, porque no podrá reponerse al quejoso 
el tiempo que transcurra en dicha reposición del procedimiento. Esto es así, 
porque la prisión preventiva es la privación de la libertad ambulatoria por el tiempo 
que dura el proceso, que inicia cuando la autoridad ministerial o judicial decreta 
formalmente la detención y no puede prolongarse más allá del proceso ni durar 
más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que lo motivare, y es 
computable a favor del inculpado todo el tiempo en el que permaneció privado de 
su libertad con motivo de la referida medida cautelar. Por tanto, el lapso de la 
prisión preventiva comprende hasta la fecha de la emisión de la sentencia de 
primer grado, sólo si ésta causó estado; empero, si se impugna en apelación, 
debe contabilizarse también como prisión preventiva el tiempo que tarde en 
resolverse dicho recurso mediante sentencia ejecutoria. De esta forma, cuando el 
encausado está en prisión preventiva y se repone el proceso penal que se le ha 
seguido, implicará que aumente el tiempo de ésta, y si bien es cierto que ese 
lapso será computado, en su caso, como parte de su pena, también lo es que 
materialmente no es dable retrotraer los plazos transcurridos y, de llegar a obtener 
un fallo absolutorio, sería físicamente imposible restituirlo del tiempo que estuvo 
privado de su libertad. En este contexto, la reposición del procedimiento, aunque 
afecta derechos adjetivos, trastoca el derecho sustantivo de la libertad porque 
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implicará que la prisión preventiva se prolongue hasta que se defina la situación 
jurídica del inculpado, lo que constituye un acto de imposible reparación para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 322/2014. 4 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretaria: Dulce Guadalupe Canto 
Quintal. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
tesis 168/2016 de la Primera Sala de la que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 
64/2016 (10a.) de título y subtítulo: "REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE LA ORDENA 
OFICIOSAMENTE RESPECTO DE UN IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA EN 
RECLUSIÓN PREVENTIVA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, CONTRA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013)." 

  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001432 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CXXXV/2012 (10a.) 

Página: 493 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. 

 

Conforme al artículo 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
adoptada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, no pueden 
suprimirse el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la propia 
convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella. Ahora bien, la 
privación de la libertad de una persona en forma preventiva con arreglo a la ley y 
al procedimiento fijado para ello no constituye una transgresión al principio de 
presunción de inocencia, toda vez que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, permite que se restrinja la libertad de una 
persona como medida cautelar, mediante un auto de formal prisión dictado por un 
delito que merezca pena de prisión; lo que es acorde con el artículo 7.2 de la 
referida Convención que dispone que nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas, máxime que el detenido preventivamente no purga una pena anticipada.  

  

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2000631 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 35/2012 (10a.) 

Página: 720 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. COMPRENDE EL TIEMPO EN QUE LA PERSONA 
SUJETA AL PROCEDIMIENTO PENAL PERMANECE PRIVADA DE SU 
LIBERTAD, DESDE SU DETENCIÓN HASTA QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA CAUSE ESTADO O SE DICTE LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDO GRADO. 

 

Conforme al artículo 20, apartado A, fracción X, tercer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, la prisión 
preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 
delito que motivare el proceso, además de que en toda pena de prisión que 
imponga una sentencia se computará el tiempo de la detención. En ese sentido, la 
prisión preventiva comprende el lapso efectivo de privación de la libertad -en 
cualquiera de los casos que prevé la constitución- desde la detención -con motivo 
de los hechos- de la persona sujeta al procedimiento penal, hasta que la sentencia 
de primera instancia cause estado o se dicte la resolución de segundo grado que 
dirima en definitiva su situación, sin que deba sumarse a ese lapso el periodo en 
que se resuelve el juicio de amparo que, en su caso, se promueva; no obstante lo 
anterior, si se concede la protección constitucional para que se deje sin efectos la 
sentencia y se reponga el procedimiento, en ese supuesto también debe 
considerarse como prisión preventiva el tiempo en que esté privado de su libertad 
para llevar a cabo las actuaciones que correspondan a la fase del proceso 
repuesto y hasta que se dicte de nuevo resolución definitiva y firme.  

  

Contradicción de tesis 393/2011. Entre las sustentadas por el Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 1 de febrero de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo que hace 
a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro 
votos respecto del fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Tesis de 
jurisprudencia 35/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014628 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Tesis Aislada (Constitucional) 

Tesis: XXI.1o.P.A.12 P (10a.) 

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA DECRETADA EN EL SISTEMA MIXTO O 
TRADICIONAL. PROCEDE SU REVISIÓN CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EL 17 DE JUNIO DE 2016 
(MISCELÁNEA PENAL), AL TENOR DE LOS ARTÍCULOS RELATIVOS DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE REGULAN LAS 
MEDIDAS CAUTELARES EN EL SISTEMA ACUSATORIO, POR LO QUE LA 
DECISIÓN DEL JUEZ DE NEGAR DE PLANO LA APLICACIÓN DE ÉSTOS A 
UN PROCESO SEGUIDO BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL SISTEMA 
ANTERIOR, VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

Al ser la libertad bajo caución un derecho sustantivo, el artículo quinto transitorio 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, 
entre otras, del Código Nacional de Procedimientos Penales (Miscelánea Penal), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis, debe interpretarse literalmente en el sentido de que tratándose de 
aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión preventiva 
decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos 
iniciados con base en el sistema mixto o tradicional, el inculpado podrá solicitar al 
órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas medidas a fin de que, 
tomando en consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, 
revisión, sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de prisión 
preventiva del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales; de ahí que 
la decisión del Juez responsable de negar de plano la aplicación de las 
disposiciones relativas a las medidas cautelares del nuevo sistema a un proceso 
seguido bajo los lineamientos del sistema penal anterior, es inconstitucional, 
porque viola los derechos fundamentales del quejoso referentes a la tutela judicial 
efectiva y de audiencia como parte del debido proceso, previstos en los artículos 
14 y 17 de la Constitución Federal. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 410/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo Núñez Loyo. Secretario: Gustavo Salvador Parra Saucedo. 
Amparo en revisión 405/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: Raúl Sánchez Aguirre. Nota: La 
presente tesis aborda el mismo tema que la diversa jurisprudencial XXVII.3o. J/33 
(10a.), de título y subtítulo: "MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. 
CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
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QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE 
REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, 
PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 
2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, página 1715, que es objeto de 
la denuncia relativa a la contradicción de tesis 64/2017, pendiente de resolverse 
por la Primera Sala. La presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias 
dictadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 320/2016; Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
425/2016; y, Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décimo Primera Región, al resolver el amparo en revisión 1193/2016 (cuaderno 
auxiliar 1007/2016), dictado en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo de Décimo Circuito, que son objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 148/2017, pendiente de resolverse por la Primera Sala. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014548 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Tesis Aislada (Penal) 

Tesis: XXVII.1o.3 P (10a.) 

 

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. CONFORME AL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS 
ARTÍCULOS 153 A 171 DE DICHO CÓDIGO, SON APLICABLES PARA LA 
REVISIÓN DE AQUÉLLA, RESPECTO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
SISTEMA INQUISITIVO, A TRAVÉS DE UN INCIDENTE NO ESPECIFICADO. 

 

Si se trata de la prisión preventiva decretada por mandamiento de autoridad 
judicial, durante los procedimientos iniciados con base en la legislación procesal 
penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de justicia penal 
acusatorio adversarial, el inculpado podrá solicitar al órgano jurisdiccional 
competente la revisión de dicha medida, para que, en términos de los artículos 
153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, mediante un incidente 
no especificado, previsto en el artículo 494 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con vista a las partes, para que el Ministerio Público investigue y acredite 
lo conducente, el órgano jurisdiccional, tomando en consideración la evaluación 
del riesgo, resuelva sobre la "revisión" (sustitución o modificación), de la prisión 
preventiva, por constituir una medida excepcional, que debe ser proporcional y 
cuya necesidad debe justificarse, en términos del artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del código nacional 
mencionado, por así ordenarlo el artículo quinto transitorio del decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, del Código 
Nacional referido (miscelánea penal), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016. La aplicación retroactiva de dicha disposición 
transitoria, cuya razón de ser es precisamente ésa, que no implica la combinación 
de los dos sistemas, que son incompatibles, parte del principio de presunción de 
inocencia y permite evitar que dos personas que están siendo juzgadas, una en el 
nuevo sistema penal acusatorio adversarial y otra en el sistema tradicional, por el 
mismo delito y en la misma época, sean tratadas de manera diversa, pues el 
primero podría disfrutar de la libertad personal, por haberse impuesto una media 
cautelar diferente a la prisión preventiva, en tanto que la diversa no podría acceder 
a ese beneficio. De ahí que para evitar un trato discriminatorio, procede la revisión 
de las medidas cautelares en el sistema tradicional, conforme al citado incidente 
no especificado, pues éste prevé su apertura por el juzgador, respecto de aquellas 
cuestiones que no pueden resolverse de plano, como es el caso y cuya 
tramitación permite, en el supuesto de proceder la sustitución, determinar la o las 
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medidas cautelares a imponer, necesarias para garantizar la comparecencia del 
inculpado en el juicio, la protección a la víctima u ofendido o del testigo, o evitar la 
obstaculización del procedimiento, tomando en cuenta parámetros de 
proporcionalidad, idoneidad y mínima intervención; sin soslayar los casos de 
prisión preventiva oficiosa. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 425/2016. 3 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Secretaria: Angélica del Carmen Ortuño Suárez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014463 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito TESIS AISLADAS 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Materia(s): Tesis Aislada (Común) 

Tesis: I.6o.P.82 P (10a.) 

CALIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. SI SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO 
CONJUNTAMENTE CON EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA, NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CAMBIO DE SITUACIÓN 
JURÍDICA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. 

 

Del artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte que 
en el sistema de justicia penal acusatorio existen tres etapas, entre ellas, la de 
investigación, en la cual, si se da el supuesto de encontrarse una persona 
detenida, el Juez de control debe resolver: a) La legalidad de la detención, b) La 
formulación de la imputación, c) La solicitud de auto de vinculación a proceso y, en 
su caso, d) La solicitud de medida cautelar. Ahora bien, si en el juicio de amparo 
indirecto se reclaman conjuntamente la determinación que califica y ratifica de 
legal la detención, el auto de vinculación a proceso y la medida cautelar de prisión 
preventiva impuesta, no se actualiza la causa de improcedencia por cambio de 
situación jurídica, prevista en el artículo 61, fracción XVII, de la Ley de Amparo, 
respecto de la calificación de la detención, pues se trata de actos judiciales de 
naturaleza distinta y específica, por la materia a decidir en esta etapa judicial de la 
investigación. En ese sentido, la legalidad de la detención del imputado deriva de 
la justificación constitucional para detener a una persona por flagrancia o urgencia, 
y el auto de vinculación a proceso no es una determinación que justifique, per se, 
la libertad de la persona sujeta a proceso, pues en un primer momento se justifica 
por la calificación de la detención y, después, una vez que se vincula a proceso 
con la respectiva medida cautelar; por tanto, el auto de vinculación sólo tiene como 
finalidad sujetar a una persona a una investigación judicializada, y jurídicamente 
no es el acto que prive o restringe la libertad; en esa virtud, no existe el cambio de 
situación jurídica. Además, examinar en el juicio de amparo indirecto la calificación 
de la detención, posibilita analizar los datos de prueba resultantes de ésta y, en su 
caso, nulificarlos, si se declara ilegal, lo que trasciende en la valoración probatoria 
que realice el Juez de control en la emisión del auto de vinculación a proceso. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Queja 9/2017. 16 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 
Lara Hernández. Secretario: Víctor Hugo Sánchez Frías. 

 Esta tesis se publicó el viernes 09 de junio de 2017 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014237 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 42, Mayo de 2017, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: XXVII.3o. J/33 (10a.) 

Página: 1715 

 

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS 
ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO 
RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN 
APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL. 

 

El precepto transitorio mencionado establece: "Tratándose de aquellas medidas 
privativas de la libertad personal o de prisión preventiva que hubieren sido 
decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos 
iniciados con base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad a la 
entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o 
imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas 
medidas, para efecto de que, el Juez de la causa, en los términos de los artículos 
153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado vista 
a las partes, para que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, y 
efectuada la audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomando en 
consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de prisión preventiva 
del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso de sustituir la 
medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la misma, en términos 
de los artículos 176 a 182 del citado código.". De su interpretación literal se 
concluye que el legislador estableció que los artículos 153 a 171 y 176 a 182 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, que regulan lo relativo a la 
imposición y supervisión de medidas cautelares, pueden ser aplicados al sistema 
de justicia penal tradicional, por ser éste el que estaba vigente con anterioridad al 
sistema acusatorio oral, lo que se corrobora con el hecho de identificar al sujeto 
activo como inculpado o imputado como la persona que podrá solicitar al órgano 
jurisdiccional competente la revisión de las medidas cautelares, trascendiendo que 
se identifica como inculpado al sujeto activo en el procedimiento tradicional, 
vocablo que no fue acogido en el indicado código adjetivo, ya que éste lo define 
como imputado, acusado o sentenciado; y con lo previsto en el artículo tercero 
transitorio del decreto por el cual se reformó la Constitución Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en el que se precisó que 
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las legislaciones que ya contaban con un sistema procesal penal acusatorio, la 
reforma constitucional entraría en vigor al día siguiente de la publicación del 
decreto. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 320/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan 
Antonio Aca. Amparo en revisión 295/2016. 20 de octubre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Secretario: Juan Antonio Aca. Amparo en revisión 416/2016. 17 de noviembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: Dulce 
Guadalupe Canto Quintal. Amparo en revisión 469/2016. 2 de febrero de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: Santiago 
Ermilo Aguilar Pavón. Amparo en revisión 463/2016. 16 de febrero de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: 
Graciela Bonilla González. Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 64/2017, pendiente de resolverse por 
la Primera Sala. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014389 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 42, Mayo de 2017, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: XXVII.3o.35 P (10a.) 

Página: 2109 

REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL O 
DE PRISIÓN PREVENTIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. RESULTA ILEGAL 
SUPEDITARLA O POSPONERLA A LA INSTAURACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA "AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO". 

 

El precepto transitorio citado establece que un inculpado al que se le sigue un 
proceso penal con normas procesales del anterior sistema o tradicional, puede 
solicitar al órgano jurisdiccional competente la imposición, revisión, sustitución, 
modificación o cese de las medidas privativas de la libertad personal o de prisión 
preventiva, conforme a los artículos 153 a 171 y 176 a 182 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Ahora bien, dado que el referido derecho sustantivo es 
relativo y atañe a la libertad personal de los indiciados, la revisión de dichas 
medidas cautelares no puede supeditarse y posponerse al funcionamiento e 
instauración de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión provisional del proceso, a cuyo cargo se encuentra rendir diversa 
información sobre la evaluación del riesgo pues, de hacerlo, dicha actuación es 
ilegal. Es así, porque la función y auxilio que presta la autoridad coadyuvante 
referida, en términos del precepto 176 indicado, al evaluar el riesgo del imputado, 
por disposición expresa de la ley, no pueden incidir en lo relativo a la medida 
cautelar consistente en la prisión preventiva, ya que dicho órgano auxiliar guarda 
un rol de simple colaboración que no involucra a ésta, al contemplar su 
participación en la evaluación del riesgo y supervisión en medidas cautelares 
distintas a la prisión preventiva. Lo que, incluso, se corrobora dado que en la 
audiencia relativa no se contempla su participación en forma alguna, sino 
exclusivamente la de la víctima, la defensa y el Ministerio Público. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 480/2016. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Selina Haidé Avante Juárez. Secretario: José Francisco Aguilar 
Ballesteros. 

 Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014085 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 41, Abril de 2017, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.10o.P.9 P (10a.) 

Página: 1755 

 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ACORDE CON LOS PRINCIPIOS 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, CERTIDUMBRE Y SEGURIDAD 
JURÍDICA, ES IMPROCEDENTE REVISAR Y MODIFICAR ESTE BENEFICIO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, SI EL PROCEDIMIENTO SE INICIÓ 
CONFORME AL SISTEMA PENAL TRADICIONAL. 

 

En términos del artículo cuarto transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
nuevo sistema procesal penal acusatorio, previsto, entre otros, en el artículo 19 de 
la Constitución Federal, concluirán su trámite conforme a las disposiciones 
vigentes en el momento en que fueron iniciados. Por ende, en los procedimientos 
incoados en el sistema de justicia penal tradicional, es improcedente revisar y 
modificar el beneficio de la libertad provisional bajo caución de conformidad con el 
diverso artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, entre otras, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el medio de difusión indicado el 17 de junio 
de 2016, aun cuando este precepto establezca que podrá revisarse la medida 
privativa de la libertad o de prisión preventiva decretada con base en la legislación 
procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del sistema de 
justicia penal acusatorio adversarial, en términos de los artículos 153 a 171 y 176 
a 182 del código citado. Lo anterior, porque lo previsto en el artículo quinto 
transitorio en comento constituye un desacato a la prohibición expresa que el 
Constituyente Permanente puntualizó, en el sentido de que cada caso debe 
analizarse acorde con la normativa que le dio origen, sin mezclar ambos sistemas. 
Así, por supremacía constitucional, certidumbre y seguridad jurídica para los 
gobernados, al resolver sobre la libertad provisional en materia penal, es 
indispensable verificar la legislación procesal con la que se inició el asunto del que 
emana el acto reclamado, pues esta circunstancia es la que determinará la norma 
secundaria, tipo de procedimiento e instituciones jurídicas que resulten aplicables; 
toda vez que la libertad es un derecho fundamental que puede restringirse o 
suspenderse, porque no es absoluto, por lo cual el nuevo sistema penal acusatorio 
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no debe calificarse como benéfico o perjudicial para alguna de las partes, sino 
simplemente distinto del anterior sistema, el que tuvo como propósito, entre otros, 
resolver con prontitud los asuntos y crear mayor confianza en la sociedad. 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 146/2016. 12 de enero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos López Cruz. Secretaria: Virginia Jácome Planté. Amparo en 
revisión 151/2016. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretaria: María del Carmen Clavellina 
Rodríguez. Amparo en revisión 13/2017. 9 de febrero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretaria: Lorena Lima 
Redondo. Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa 
a la contradicción de tesis 64/2017, pendiente de resolverse por la Primera Sala. 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 4/2017, 
pendiente de resolverse por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014013 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a. XXXIX/2017 (10a.) 

Página: 448 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. DIFERENCIAS ENTRE SU JUSTIFICACIÓN INICIAL Y 
LA AUTORIZACIÓN DE SEGUIR EL PROCESO EN LIBERTAD POR LA 
IRRAZONABILIDAD DEL TIEMPO TRANSCURRIDO EN EL JUICIO SIN QUE 
SE HUBIERE DICTADO SENTENCIA DEFINITIVA. 

 

Los artículos 16, 18, 19 y 20, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con el texto vigente antes de su modificación el 
18 de junio de 2008, prevén que una vez que una persona es puesta a disposición 
ante la autoridad judicial como consecuencia de una orden de aprehensión, el juez 
deberá dictar auto de plazo constitucional en el que decrete la libertad del 
inculpado, la sujeción a proceso o bien, la formal prisión. Ante tal situación, se 
establece que un inculpado "será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de 
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si 
la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa". 
En ese contexto, ante la interrelación material de las normas constitucionales y 
convencionales, los citados preceptos deben analizarse armónicamente con los 
artículos 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; XXV de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 7 y 8 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. De la interpretación 
sistemática de estas normas, se desprende que si bien el ordenamiento 
constitucional autoriza la prisión preventiva en ciertos supuestos, también mandata 
que el proceso penal en contra de una persona a la que se sometió a esta medida 
cautelar se lleve a cabo en un plazo razonable pues, si ello no se cumple, en 
realidad se estaría imponiendo una pena anticipada en franca vulneración al 
principio de presunción de inocencia. Así, aunque son conceptos 
interrelacionados, no debe confundirse la prisión preventiva y su justificación, con 
el alcance del derecho a la libertad personal consistente en que se autorice a una 
persona a seguir el proceso en libertad por la irrazonabilidad del tiempo 
transcurrido en su juicio sin dictársele sentencia definitiva, que equivaldría a la 
justificación de su prolongación. Mientras que en la justificación inicial de la prisión 
preventiva, el juez no tiene mayores elementos que los aportados por el Ministerio 
Público; en la justificación de la prolongación de la prisión preventiva por la 
actualización de un plazo razonable en el juicio, el juzgador cuenta con otros 
elementos que le permiten valorar si es necesario o no continuar con dicha medida 
cautelar.  

  

Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
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Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014014 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a. XLI/2017 (10a.) 

Página: 449 

PRISIÓN PREVENTIVA. ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR EL JUZGADOR 
PARA DETERMINAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EN EL 
PROCESO PENAL SIN EL DICTADO DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
JUSTIFIQUE LA PROLONGACIÓN DE DICHA MEDIDA CAUTELAR. 

Con fundamento en los artículos 16, 18, 19 y 20, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 9 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXV de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 7 y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en atención a diversos 
precedentes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para valorar si es 
o no razonable el plazo transcurrido en un proceso penal sin que se hubiere 
dictado la sentencia definitiva para efectos de justificar o no la prolongación de la 
prisión preventiva, deben tomarse en cuenta los siguientes elementos: a) la 
complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; y, c) la conducta de 
las autoridades que participen en el juicio. En relación con la complejidad del 
asunto deberán analizarse, entre otras cuestiones, la dificultad de las pruebas y de 
su desahogo; la pluralidad de los sujetos procesales o la cantidad de víctimas; el 
tiempo transcurrido desde la violación; las características del recurso 
correspondiente establecidas en la legislación y el contexto en el que ocurrieron 
los hechos. De la actividad procesal del interesado y la actuación de las 
autoridades, tendrá que estudiarse la conducta del inculpado en el proceso, en 
donde imperan su derecho de defensa, así como la diligencia procesal del 
juzgador en la instrucción del juicio y de los diferentes recursos (valorando la 
complejidad del caso y la actividad investigativa) y el accionar de otras autoridades 
que puedan influir en el proceso. En ese sentido, no podrá justificarse la 
prolongación de la prisión preventiva por la utilización de los recursos procesales 
previstos normativamente por el inculpado; sin embargo, sí podrá permitirse la 
continuación de tal medida cautelar si el imputado ha obstaculizado, 
deliberadamente, el transcurso del juicio.  

Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez. 

 Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014015 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a. XL/2017 (10a.) 

Página: 450 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. FACTORES A CONSIDERAR PARA EL ANÁLISIS DE 
LA RAZONABILIDAD PARA LA PROLONGACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN VIII, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCULO 20 
CONSTITUCIONAL. 

 

En el juicio de amparo en revisión 27/2012, que dio lugar a la tesis 1a. 
CXXXVII/2012 (10a.) de rubro: "PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR 
EL PLAZO RAZONABLE DE SU DURACIÓN.", esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación abordó la temática del plazo razonable para 
justificar la prolongación de la prisión preventiva. Sin embargo, con motivo de lo 
resuelto por el Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 293/2011, toda vez que 
existe una interrelación material entre las normas constitucionales y las de los 
tratados internacionales ratificados por México que reconocen derechos humanos 
y dado que la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos es vinculante para esta Suprema Corte, siempre y cuando sea más 
favorable para la persona, criterio que se refleja en la tesis P./J. 21/2014 (10a.), de 
rubro: "JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS 
SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.", resulta necesario 
hacer algunas acotaciones y diferenciaciones al criterio resultante de tal amparo 
en revisión a la luz de los nuevos lineamientos interamericanos. Por lo tanto, 
cuando en el transcurso de un proceso penal una persona solicite su libertad al 
estimar que se ha actualizado un plazo irrazonable para ser juzgada y, por ende, 
no se justifica la prolongación de su prisión preventiva, con fundamento en los 
artículos 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9.3 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el juzgador competente 
deberá de tomar en cuenta y valorar lo siguiente: a) el artículo 20, Apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
texto vigente antes de su modificación el 18 de junio de 2008, no establece un 
plazo perentorio para la prisión preventiva, sino que señala un rango de tiempo 
máximo del proceso penal cuyo cumplimiento dependerá de las circunstancias del 
caso y del respeto y protección del derecho de defensa del inculpado; y b) 
consecuentemente, para determinar si se ha transgredido un plazo razonable para 
que una persona sea juzgada y, con ello, sea viable o no prolongar la prisión 
preventiva, el juzgador tendrá que analizar la: i) complejidad del caso; ii) la 
actividad procesal del interesado; y, iii) la conducta de la autoridad judicial y de 
otras que incidan en el proceso. Aunado a lo anterior, para no pasar por alto la 
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preocupación que refleja el Poder Constituyente al establecer en la fracción I del 
apartado A, del citado artículo 20 constitucional, ciertos requisitos para que se 
pueda interrumpir la prisión preventiva durante el proceso del orden penal, el 
juzgador tiene la facultad para analizar excepcional y sucesivamente los 
elementos recién citados de complejidad y actividad procesal; si es necesaria la 
prolongación de la prisión preventiva con el fin de que el inculpado no eluda la 
acción de la justicia y se desarrolle de manera eficiente la investigación y, en su 
caso, si se encuentra acreditada o hay indicios suficientes sobre la existencia de 
causas externas que trasciendan en el proceso, tales como el peligro o la 
viabilidad de presión a testigos o víctimas o la sujeción del inculpado a otro 
proceso penal. Para ello, el juez correspondiente deberá hacer un análisis holístico 
de las circunstancias jurídicas y fácticas que rodean al proceso, aludiendo a 
criterios de necesidad y proporcionalidad y pudiendo tomar en cuenta la 
naturaleza del delito que se imputa, pero sin que ese único factor y sólo por ese 
elemento se decida prolongar la prisión preventiva.  

  

Amparo en revisión 205/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez. Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia 1a. CXXXVII/2012 (10a.) y 
P./J. 21/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 
492, así como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 
2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 204, respectivamente. La 
ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 293/2011 citada, aparece publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo I, abril de 2014, página 96. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013991 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV Materia(s): Común, Penal 

Tesis: I.3o.P.55 P (10a.) 

Página: 2765 

 

MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL O DE PRISIÓN 
PREVENTIVA DECRETADAS POR AUTORIDAD JUDICIAL EN 
PROCEDIMIENTOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI EL 
INCULPADO SE ENCUENTRA DETENIDO SUJETO A PRISIÓN PREVENTIVA, 
LA REVISIÓN DE AQUÉLLAS DEBE SOLICITARSE ANTE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE TRAMITA EL PROCESO Y NO ANTE EL JUEZ DE 
AMPARO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 

 

La Ley de Amparo abrogada, en su artículo 136, antepenúltimo párrafo, establecía 
que en los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso provenga 
de mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del Ministerio Público, o 
de auto de prisión preventiva, el Juez de Distrito -en el incidente de suspensión- 
podía conceder la libertad provisional bajo caución conforme a la fracción I, 
apartado A, del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en su texto anterior a la reforma constitucional del 18 de junio de 
2008) y a las leyes federales o locales aplicables al caso, siempre que el Juez o 
tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en ésta sobre 
la libertad provisional de esa persona, por no habérsele solicitado; es decir, se 
facultaba expresamente al Juez de amparo para pronunciarse sobre ese tema. Sin 
embargo, el marco normativo se modificó a partir de las últimas reformas 
constitucionales y legales, adecuándose al sistema de justicia penal acusatorio. 
Así, el actual artículo 20 constitucional ya no prevé el derecho a la libertad 
provisional bajo caución, aunque sí señala el otorgamiento de medidas cautelares 
distintas a la prisión preventiva. En ese contexto, conforme al artículo quinto 
transitorio del decreto por el que se reforman diversas leyes generales y federales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, se advierte 
que el legislador permite someter a revisión -a partir del nuevo marco normativo y 
a solicitud del imputado- las medidas privativas de la libertad personal o de prisión 
preventiva decretadas por autoridad judicial en procedimientos iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, y 
dispone que el órgano jurisdiccional competente, en términos de los artículos 153 
a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe dar vista a las partes, 
para que el agente del Ministerio Público investigue y acredite lo conducente y, 
efectuada la audiencia correspondiente, tomando en consideración la evaluación 
del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese, 
en términos de las reglas de prisión preventiva señaladas en el artículo 19 de la 
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Constitución Federal, así como del referido código adjetivo nacional. Luego, la 
indicada revisión debe llevarse a cabo bajo la nueva dinámica del proceso penal 
acusatorio, en donde lo que se busca es dar vigencia a los principios 
constitucionales de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación. No se trata ya de una decisión unilateral del juzgador, como en la 
libertad provisional bajo caución, limitada a verificar si se colman o no los 
requisitos legales para su procedencia. Es, en realidad, un fallo que tiene que 
estar precedido de un debate entre las partes y un tema que debe ser sometido a 
un procedimiento de contradicción. En ese sentido, cuando el inculpado se 
encuentra detenido sujeto a prisión preventiva, dicha solicitud de revisión debe 
realizarse ante el Juez natural, único facultado originariamente para proceder en la 
forma indicada. Congruente con lo anterior, en la actual Ley de Amparo ya no se 
encuentra una disposición similar al antepenúltimo párrafo del artículo 136 
mencionado, por lo que el Juez de Distrito, bajo este nuevo marco normativo, está 
impedido para desahogar una audiencia de revisión de medidas cautelares. Lo 
anterior, se insiste, porque el pronunciamiento respectivo ya no se sustenta en la 
simple verificación de requisitos preestablecidos, sino en escuchar a las partes en 
un contradictorio (audiencia) y determinar qué medida cautelar es la idónea para el 
caso concreto; de ahí que esa revisión debe solicitarse ente el órgano 
jurisdiccional que tramita el proceso y no ante el Juez de amparo en el incidente 
de suspensión. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Incidente de suspensión (revisión) 215/2016. 24 de noviembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: 
Julio César Antonio Rosales. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de marzo de 2017 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013840 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV Materia(s): Común 

Tesis: I.9o.P.130 P (10a.) 

Página: 2767 

 

MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSONAL O DE PRISIÓN 
PREVENTIVA. SI EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN EMITIDA CON BASE EN LAS DISPOSICIONES 
DEL SISTEMA PENAL TRADICIONAL, EL JUEZ DE DISTRITO, AL RESOLVER 
SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL, NO ESTÁ FACULTADO PARA REVISAR AQUÉLLAS, AL SER 
UNA POTESTAD DEL JUEZ DEL PROCESO. 

 

Acorde con el artículo quinto transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
junio de 2016, el inculpado o imputado podrá solicitar al Juez de la causa la 
revisión de aquellas medidas privativas de la libertad personal o de prisión 
preventiva decretadas por la autoridad judicial dentro de un procedimiento iniciado 
y tramitado conforme al sistema penal tradicional, para que previa vista a las 
partes y efectuada la audiencia correspondiente, resuelva en los términos de los 
artículos 153 a 171 del propio código, sobre la imposición, revisión, sustitución, 
modificación o cese, atento a las reglas de prisión preventiva del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Luego, si en el juicio de 
amparo indirecto se señala como acto reclamado una orden de aprehensión 
emitida con base en las disposiciones del sistema penal tradicional, el Juez de 
Distrito, al resolver sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión 
provisional, no está facultado para realizar la revisión de dicha medida privativa de 
libertad, pues ello, de conformidad con la disposición transitoria señalada, es 
potestad del Juez del proceso, después de que haya dado vista a las partes, para 
que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, y efectuada la 
audiencia correspondiente, en la que evaluará si procede la sustitución, 
modificación o cese, tomando en consideración la evaluación del riesgo. NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Queja 176/2016. 27 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretario: Alejandro Bermúdez Sánchez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013848 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: I.9o.P.135 P (10a.) 

Página: 2863 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y SECUESTRO, ES IMPROCEDENTE ORDENAR SU CESE Y 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA CAUTELAR DISTINTA, AUN CUANDO SU 
DURACIÓN EXCEDIERA DEL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN QUE SE HAYA 
EMITIDO LA SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPONDIENTE. 

 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
tema de los derechos humanos, acoge principios importantes y trascendentes, 
cuyos postulados se rigen favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. Luego, el principio de convencionalidad implica la 
obligación de aplicar las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico, así 
como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
Así, en el ámbito de las obligaciones, toda autoridad debe promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos; no obstante, el propio artículo 1o. y el 
29 de la Ley Fundamental señalan restricciones en determinados supuestos a 
esos derechos humanos, esto cuando la propia Constitución así lo establezca. Por 
lo que las restricciones constitucionales al goce y su ejercicio de los derechos y 
libertades prevalecen sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender 
algún juicio de ponderación posterior. Así, el derecho a la libertad provisional y 
otras medidas cautelares, como excepción a la prisión preventiva, conforme al 
artículo 19 constitucional, en los casos de delincuencia organizada y secuestro, 
constituye un régimen de excepción, que también se contiene en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, en virtud de lo cual, tratándose de los delitos 
señalados, es improcedente ordenar el cese de la prisión preventiva y la 
imposición de una medida cautelar distinta, aun cuando su duración excediera del 
plazo de dos años, sin que se haya emitido la sentencia definitiva correspondiente; 
máxime si en el particular, ese exceso se justifica en el ejercicio de defensa del 
imputado. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 271/2016. 27 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños 
Rojas. 

 Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013660 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 39, Febrero de 2017, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: XXVII.3o.30 P (10a.) 

Página: 2310 

 

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS 
ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO 
RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN 
APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL. 

 

El precepto transitorio mencionado establece: "Tratándose de aquellas medidas 
privativas de la libertad personal o de prisión preventiva que hubieren sido 
decretadas por mandamiento de autoridad judicial durante los procedimientos 
iniciados con base en la legislación procesal penal vigente con anterioridad a la 
entrada en vigor del sistema de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o 
imputado podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas 
medidas, para efecto de que, el Juez de la causa, en los términos de los artículos 
153 a 171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado vista 
a las partes, para que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, y 
efectuada la audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomando en 
consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de prisión preventiva 
del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso de sustituir la 
medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la misma, en términos 
de los artículos 176 a 182 del citado código.". De su interpretación literal se 
concluye que el legislador estableció que los artículos 153 a 171 y 176 a 182 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, que regulan lo relativo a la 
imposición y supervisión de medidas cautelares, pueden ser aplicados al sistema 
de justicia penal tradicional, por ser éste el que estaba vigente con anterioridad al 
sistema acusatorio oral, lo que se corrobora con el hecho de identificar al sujeto 
activo como inculpado o imputado como la persona que podrá solicitar al órgano 
jurisdiccional competente la revisión de las medidas cautelares, trascendiendo que 
se identifica como inculpado al sujeto activo en el procedimiento tradicional, 
vocablo que no fue acogido en el indicado código adjetivo, ya que éste lo define 
como imputado, acusado o sentenciado; y con lo previsto en el artículo tercero 
transitorio del decreto por el cual se reformó la Constitución Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en el que se precisó que 
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las legislaciones que ya contaban con un sistema procesal penal acusatorio, la 
reforma constitucional entraría en vigor al día siguiente de la publicación del 
decreto. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 320/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
diverso 42, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Juan Antonio Aca. Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 
XXVII.3o. J/33 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017, 
página 1715, de título y subtítulo: "MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA 
PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 
182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL TRADICIONAL." 

  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012336 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: II.1o.37 P (10a.) 

Página: 2537 

 

DERECHO DEL INCULPADO A SER JUZGADO EN UN PLAZO RAZONABLE. 
PARA DETERMINAR SI EXISTE VIOLACIÓN A ESTA PRERROGATIVA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ES NECESARIO ACUDIR A LA FIGURA DEL 
"PLAZO RAZONABLE", ESTABLECIDA EN EL SISTEMA INTERAMERICANO 
DE DERECHOS HUMANOS Y ANALIZAR CADA CASO CONCRETO. 

 

Para determinar si existe violación al precepto mencionado y, por ende, a la 
prerrogativa del inculpado de ser juzgado en un plazo razonable, es necesario 
acudir a la figura del "plazo razonable" establecida en el derecho internacional de 
los derechos humanos, en específico, al contenido de ese tema en el sistema 
interamericano de derechos humanos, aun cuando el referido artículo 
constitucional disponga que debe ser antes de cuatro meses -tratándose de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión- y antes de un año -si la 
pena excediere de ese tiempo-. Lo anterior, toda vez que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha considerado que no siempre es posible para las 
autoridades judiciales cumplir con los plazos legalmente establecidos y, por tanto, 
ciertos retrasos justificados pueden ser válidos para resolver de mejor forma el 
caso; por lo que si lo que resulta improcedente o incompatible con las previsiones 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es que se produzcan 
dilaciones indebidas o arbitrarias, procede que, en cada caso en concreto, se 
analice si hay motivos que justifiquen la dilación o si, por el contrario, se trata de 
un retraso indebido o arbitrario. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO.  

  

Amparo en revisión 467/2015. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos, con 
voto concurrente del Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías. Ponente: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011746 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 30, Mayo de 2016, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: II.1o.33 P (10a.) 

Página: 2834 

 

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. LA IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA 
CAUTELAR BAJO EL ARGUMENTO DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE 
MERECE EL HECHO DELICTUOSO QUE SE IMPUTA AL ACUSADO, ÉSTE 
PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y NO 
COMPARECER A JUICIO, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATO PROCESAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

El artículo 19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos regula el carácter excepcional de la medida cautelar de prisión 
preventiva, ya que establece la posibilidad de que el Ministerio Público la solicite al 
Juez cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la 
comisión de un delito doloso. Por su parte, el artículo 20, apartado B, fracción I, de 
la Constitución Federal reconoce el derecho fundamental de presunción de 
inocencia cuya vertiente de "regla de trato procesal", ha sido interpretada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 24/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 497, de 
rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL.", 
en el sentido de que toda persona sometida a un proceso penal debe ser tratada 
como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria, lo que constriñe a los Jueces a impedir, en la mayor medida, la 
aplicación de disposiciones que impliquen una equiparación de hecho entre 
imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de 
resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. Sobre esta base, la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva justificada, prevista en el 
artículo 194, apartado B, del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México, bajo el argumento de que por la pena de prisión que merece el hecho 
delictuoso que se imputa al acusado, éste podría sustraerse de la acción de la 
justicia y no comparecer a juicio, por no tener derecho a la justicia restaurativa ni a 
que se le conceda beneficio o sustitutivo penal alguno, viola el mencionado 
principio de presunción de inocencia, pues dicho pronunciamiento presupone de 
suyo la anticipación de la pena, lo cual constitucionalmente está proscrito en el 
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actuar de los juzgadores, en atención a la vertiente regla de trato procesal. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.  

  

Amparo en revisión 491/2015. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos, con 
voto concurrente del Magistrado Miguel Enrique Sánchez Frías. Ponente: 
Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: Fernando Emmanuelle Ortiz 
Sánchez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010596 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo I Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 83/2015 (10a.) 

Página: 247 

 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI SE 
EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

La reforma en materia penal a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
entrañó cambios sustanciales en el sistema penitenciario y en los derechos 
fundamentales de los procesados y sentenciados. Así, en ese sistema se introdujo 
el modelo de reinserción social y judicialización del régimen de modificación y 
duración de las penas, el cual impuso que todo acto conexo a su ejecución, 
incluyendo los de traslado de un centro penitenciario a otro, se considerara de 
competencia exclusiva del Poder Judicial y que las personas sujetas a proceso, 
privadas de su libertad, tienen derecho a que en el procedimiento se sigan 
cumpliendo las formalidades esenciales, entre ellas, la relativa a la prisión 
preventiva. De esta forma, la pretensión de una autoridad administrativa de 
trasladar al sentenciado o procesado de un centro penitenciario a otro, afecta 
indirectamente su libertad, por lo que debe solicitarlo al órgano judicial 
correspondiente, el cual procederá a resolver lo conducente. En consecuencia, la 
resolución emitida en el procedimiento relativo podrá impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto, bajo la regla general del plazo de quince días prevista 
en el artículo 17, párrafo primero, de la Ley de Amparo. Sin embargo, si una orden 
de traslado se ejecuta sin intervención alguna de la autoridad judicial rectora, aun 
cuando se emita en la fase de instrucción o de ejecución de la pena, no puede 
considerarse hecha en razón del procedimiento, por lo que la demanda relativa 
podrá interponerse en cualquier tiempo, al actualizarse la excepción prevista en la 
fracción IV del artículo 17 citado.  

  

Contradicción de tesis 137/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 7 de 
octubre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
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formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alfonso Francisco Trenado Ríos. Tesis y/o criterios contendientes: El Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 
138/2013 y el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el recurso 
de queja 154/2014, determinaron que en términos de lo previsto en la fracción IV 
del artículo 17 de la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, la 
demanda de amparo indirecto en contra de la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro puede promoverse en cualquier tiempo. El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 
7/2015, determinó que en términos de lo previsto en el artículo 18 en relación con 
el diverso 17 ambos de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
el término para promover demanda de amparo indirecto en contra de la orden de 
traslado de un centro penitenciario a otro, es de quince días contados a partir del 
día siguiente en el que el quejoso tuvo conocimiento de aquélla. Tesis de 
jurisprudencia 83/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008961 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 17, Abril de 2015, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: II.1o.18 P (10a.) 

Página: 1693 

 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO EN MATERIA PENAL. SI 
ÉSTE CONSISTIÓ EN LA IMPOSICIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA COMO 
MEDIDA CAUTELAR Y DEBIDO A UN ACUERDO REPARATORIO CON LA 
VÍCTIMA DEL DELITO, SE DECLARÓ EXTINTA LA ACCIÓN PENAL Y, POR 
ENDE, EL SOBRESEIMIENTO EN LA CARPETA ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE, ELLO ORIGINA QUE SE ACTUALICE AQUELLA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA, SIN QUE EXISTA OBLIGACIÓN DE OTORGAR 
LA VISTA AL QUEJOSO CONFORME AL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 51/2014 (10a.)]. 

 

El artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que cuando se 
advierta de oficio una causa de improcedencia "no alegada por alguna de las 
partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior" se dará vista "al quejoso 
para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga", lo 
que incluso, se establece en la jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, 
noviembre de 2014, página 24, de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL 
QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA 
NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO 
DIRECTO."; sin embargo, si el quejoso señala como acto reclamado la imposición 
de la prisión preventiva como medida cautelar y debido a un acuerdo reparatorio 
con la víctima del delito, se declaró extinta la acción penal y, por ende, el 
sobreseimiento en la carpeta administrativa correspondiente, obteniendo su 
inmediata y absoluta libertad, ello provoca que se actualice la causa de 
improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo 
(cesación de efectos del acto reclamado), sin que exista obligación de otorgarle la 
vista para que manifieste lo que su derecho convenga conforme al mencionado 
artículo 64 y, por excepción, la inaplicabilidad del citado criterio. Es así, porque al 
decretarse el sobreseimiento en la aludida carpeta, con efectos de cosa juzgada, 
el acto reclamado quedó insubsistente o sin efecto, pues se resolvió en definitiva 
sin entrar al fondo del asunto y, conforme a ese estado procesal, ya no habrá otra 
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oportunidad para analizarlo, volviendo las cosas al estado que tenían antes de la 
violación. Por consiguiente, no se vulnera su derecho de audiencia al no poder 
obtener mayor beneficio que favorezca su situación jurídica, en virtud de haber 
alcanzado su inmediata y absoluta libertad con rango de cosa juzgada, incluso, 
tiene conocimiento de esa circunstancia, pues fue parte en el procedimiento de 
primera instancia y de común acuerdo con su contraparte, propició el hecho que 
generó la causa de improcedencia de que se trata. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.  

  

Amparo en revisión 216/2014. 15 de enero de 2015. Mayoría de votos. Disidente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. 
Secretaria: Carmen Yadira Reyes Muñoz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007442 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: II.1o.5 P (10a.) 

Página: 2523 

PRISIÓN PREVENTIVA. LA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA QUE 
IMPONE ESTA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR EL JUEZ DE CONTROL, 
NO DEBE CONSTAR POR ESCRITO EN EL ACTA MÍNIMA, SINO EN LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO). 

 

De conformidad con el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la prisión preventiva determinada como medida 
cautelar por el Juez de control debe estar fundada y motivada. Por su parte, el 
numeral 46 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México 
refiere que de cada audiencia, se levantará un acta mínima que contendrá 
exclusivamente la fecha, hora y lugar de realización, el nombre, cargo de los 
funcionarios, las personas que hubieren intervenido y la mención de los actos 
procesales realizados, la que será firmada sólo por el Juez. Ahora bien, de dicho 
precepto se concluye que en el acta mínima sólo se mencionará que se impuso 
determinada medida cautelar (prisión preventiva), pero no que deba plasmarse por 
escrito la fundamentación y motivación de su imposición, sino que ello debe 
hacerse en la audiencia correspondiente, ya que al tratarse del nuevo sistema de 
justicia penal oral y adversarial, será en esa diligencia en la que dicho juzgador, 
con la información de las partes, tomará su determinación fundada y motivada 
respecto de la medida cautelar solicitada; por ello, el fiscal, al formular imputación 
contra el inculpado, precisa la denominación del delito atribuido, su previsión legal, 
indica las circunstancias de lugar, hora y de ejecución y detalla los datos de 
prueba con los cuales la sustenta. Lo anterior, no obstante que el artículo 2o., 
inciso c), del citado código disponga que las sentencias deberán constar por 
escrito, pues lo resuelto por el Juez de control no lo constituye, al no resolver el 
asunto en lo principal; en ese orden de ideas, la porción normativa del precepto 
constitucional en cita "mandamiento escrito", es inaplicable, al existir disposición 
en la codificación adjetiva, en el sentido de que sólo las sentencias son las que 
deben constar por escrito. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 
MÉXICO.  

Amparo en revisión 21/2014. 27 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: Gerardo Moreno García. 

 Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2005476 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III Materia(s): Común 

Tesis: XVII.1o.P.A. J/3 (10a.) 

Página: 1980 

 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. AL ESTAR VIGENTE EL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA Y HABER DESAPARECIDO ESE BENEFICIO CON LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES 
IMPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA ANTE EL JUEZ DE DISTRITO 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 136, PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013 Y 191 DE LA LEY 
ACTUAL. 

 

En atención a que en el Estado de Chihuahua está vigente el nuevo sistema de 
justicia penal de corte acusatorio, a través del decreto por el que se establece su 
incorporación, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 de julio de 2008 y 
a que los derechos y formalidades contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de ese año, adquirieron vigencia 
en la entidad, según se plasmó en sus artículos segundo y tercero transitorios, 
desapareció la figura de la libertad provisional bajo caución. Luego, aun cuando el 
artículo 136, párrafo séptimo, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 
2013 (de texto equivalente al del diverso 191 de la ley actual), establezca que en 
los casos en que la afectación de la libertad personal provenga de mandamiento 
de autoridad judicial del orden penal o del Ministerio Público, o de auto de prisión 
preventiva, el Juez dictará las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del 
quejoso y éste podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a la fracción I 
del artículo 20 constitucional y a las leyes federales o locales aplicables al caso, 
siempre y cuando el Juez o tribunal que conozca de la causa respectiva no se 
haya pronunciado en ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no 
habérsele solicitado, se concluye que es improcedente solicitar ese beneficio ante 
el Juez de Distrito. Lo anterior, porque los artículos mencionados de la ley de la 
materia se vinculan con el referido numeral 20, apartado A, fracción I, de la 
Constitución Federal, en su texto anterior a la reforma señalada, el cual disponía 
que, inmediatamente que se solicitara la libertad provisional bajo caución el Juez 
debía otorgarla siempre y cuando no se tratara de delitos que por su gravedad, la 
ley expresamente prohibiera conceder ese beneficio. Sin embargo, al dejar de 
tener aplicación en la entidad, hace improcedente la solicitud de libertad caucional 
que se haga ante el Juez de Distrito, en términos de los citados numerales de la 
Ley de Amparo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
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ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Queja 21/2009. 27 de agosto de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Marta 
Olivia Tello Acuña. Secretario: Jesús Gerardo Montes Gutiérrez. Queja 22/2009. 
27 de agosto de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. 
Secretario: Jesús Gerardo Montes Gutiérrez. Queja 11/2012. 28 de junio de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Martín Hernández Simental. Secretaria: 
Rosalba Salazar Luján. Queja 33/2012. 27 de septiembre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Rosa María Chávez 
González. Queja 51/2013. 17 de octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Martínez Calderón. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 7 de febrero de 2014 a las 11:16 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de febrero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2004714 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 3 Materia(s): Penal 

Tesis: XVII.2o.P.A.9 P (10a.) 

Página: 1809 

 

INTERNAMIENTO PARA DESHABITUACIÓN A LAS DROGAS IMPUESTO 
COMO MEDIDA CAUTELAR. AL RESTRINGIR LA LIBERTAD 
DEAMBULATORIA DEL IMPUTADO, SU DURACIÓN DEBE ABONARSE A LA 
PENA DE PRISIÓN QUE SE LE IMPONGA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

 

De conformidad con los artículos 157, 169, fracción XI, 171 y 181 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, la medida cautelar consistente 
en internamiento para deshabituación a las drogas, tiene carácter excepcional y 
sólo puede ser impuesta en el procedimiento penal mediante resolución judicial 
fundada, motivada y debidamente documentada, por el tiempo absolutamente 
indispensable; de ahí que su revisión, sustitución, modificación y cancelación, 
deberá efectuarse también por resolución judicial, de conformidad con las reglas 
establecidas en dicho ordenamiento, cuando se den las condiciones previstas en 
éste; por tanto, esa medida cautelar restringe la libertad personal del imputado, 
pues con motivo de ésta, queda obligado a permanecer en el lugar que se le 
destine para su deshabituación a las drogas, sin que una vez decretada sea 
opcional para él acatarla, ni pueda decidir, por sí mismo, el lapso de internamiento, 
pues éste es definido por la autoridad judicial en la resolución que la impone; 
incluso, es sólo dicha autoridad, mediante resolución, la que puede decidir si cesa 
anticipadamente ese internamiento, lo que evidencia que la medida restringe la 
libertad deambulatoria del imputado al igual que la prisión preventiva, por lo que su 
duración debe abonarse a la pena de prisión que le haya sido impuesta. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 133/2013. 14 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ángel Gregorio Vázquez González. Secretaria: Natalia López López. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001429 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CXXXVI/2012 (10a.) 

Página: 491 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE. 

 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1981, prevé en su artículo 9o., 
numerales 1, 3 y 4, respectivamente, que todo individuo tiene derecho a la libertad 
y a la seguridad personales, sin que pueda ser sometido a detención o prisión 
arbitrarias, esto es, no podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta; que toda 
persona detenida tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a 
ser puesta en libertad; que la prisión preventiva de las personas que hayan de ser 
juzgadas no debe ser la regla general, y que éstas tendrán derecho a recurrir ante 
un tribunal a fin de que decida, a la brevedad posible, sobre la legalidad de su 
prisión. De lo anterior y de una interpretación al principio pro personae al derecho 
nacional en términos del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se concluye que la prisión preventiva debe durar un plazo 
razonable.  

  

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001430 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a. CXXXVII/2012 (10a.) 

Página: 492 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO RAZONABLE DE 
SU DURACIÓN. 

 

Conforme al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo 
de pena fije la ley al delito que motivare el proceso. Ahora bien, una interpretación 
basada en el principio pro personae, con fundamento en la Constitución y en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José de 
Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, permite definir la forma en que debe 
ponderarse si ha transcurrido un plazo razonable en la duración de la prisión 
preventiva, en atención a los factores siguientes: 1. Probabilidad de que el 
acusado cometió un delito merecedor de pena carcelaria, en donde el juzgador 
podría estimar que la medida cautelar provisional decretada ya no es imperiosa, lo 
que no prejuzga lo resuelto en el auto de formal prisión; 2. Peligro de fuga o 
evasión de la acción de la justicia, donde deben tenerse en cuenta la gravedad del 
delito y la eventual severidad de la pena, elementos que por sí solos son 
insuficientes para concluir que no ha transcurrido un plazo razonable de duración 
de la prisión preventiva; 3. Riesgo de comisión de nuevos delitos, en donde el 
peligro debe ser real; 4. Necesidad de investigar y posibilidad de colusión, 
circunstancias que deben evaluarse en asuntos donde el acusado puede impedir 
el curso normal del proceso judicial, dicha necesidad debe fundarse en un peligro 
efectivo; 5. Viabilidad de presión sobre los testigos, caso en que debe examinarse 
si existe un riesgo legítimo para éstos u otras personas; 6. Preservación del orden 
público, en donde por circunstancias excepcionales, la gravedad especial de un 
hecho delictivo y la reacción del público ante el mismo, pueden justificar la 
aplicación de la medida cautelar por cierto periodo; 7. Debida diligencia en la 
sustanciación del procedimiento, donde debe justipreciarse si las autoridades la 
han empleado; 8. Motivos expuestos por las autoridades judiciales para justificar la 
continuación de la medida, donde la información se analiza caso por caso para 
determinar la relevancia y suficiencia de las justificativas para la prisión preventiva; 
9. Lapso constitucional de duración del juicio, donde debe constatarse si han 
transcurrido 4 meses en caso de delitos cuya pena máxima no excede de 2 años 
de prisión o 1 año si la pena excede de ese tiempo; 10. Ejercicio efectivo del 
derecho de defensa, el cual no debe ser un pretexto para que la autoridad alargue 
el proceso de manera injustificada; y 11. Eventualidad apoyada en datos de riesgo 
para el ofendido o la sociedad, donde el riesgo debe justipreciarse con elementos 
de convicción aportados por la Representación Social. Así, los jueces, fundándose 
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en una prudente apreciación, deben evaluar en forma proporcional y razonada en 
cada caso dichos factores, a efecto de determinar si ha transcurrido un plazo 
razonable de permanencia del procesado sujeto a prisión preventiva.  

  

Amparo en revisión 27/2012. 28 de marzo de 2012. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001433 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 2 Materia(s): Penal, Constitucional 

Tesis: II.1o.P.2 P (10a.) 

Página: 1932 

 

PRISIÓN PREVENTIVA PROLONGADA. CASOS EN LOS QUE CONFORME A 
UN ADECUADO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO NO ES 
PROCEDENTE DECRETAR LA LIBERTAD CONTEMPLADA EN LOS 
ARTÍCULOS 9 NUMERAL 3 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS Y 7 NUMERAL 5 Y 8 NUMERAL 1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 

El artículo 20, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, establece un término para 
ser juzgado de cuatro meses si la pena máxima del delito no excede de dos años 
de prisión, y de un año cuando la sanción sea mayor, salvo que el procesado 
solicite mayor plazo para su defensa; postulado que se vincula con el artículo 17 
constitucional, en torno al derecho fundamental de ministrar justicia en los plazos y 
términos que fijen las leyes, como vertiente del debido proceso y tutela 
jurisdiccional, que se funda en los principios de justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita. Asimismo, los artículos 9 numeral 3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, 7 numeral 5 y 8 numeral 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos -de los que México es parte-, prevén el 
derecho humano a un juzgamiento dentro de un plazo razonable o a ser puesto en 
libertad mediante las garantías que aseguren su comparecencia al juicio y la 
continuación del proceso; por ello, en los casos en que un proceso penal hubiere 
excedido de los términos contemplados en el citado artículo 20 constitucional, 
acorde con un correcto control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos (previstos en los artículos 1o. y 133 de la Constitución 
Federal), deberá determinarse si dicha ampliación está justificada con base en los 
criterios establecidos en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (organismo internacional que junto con la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos constituyen los máximos intérpretes en el sistema regional de 
protección de los derechos humanos) en los que México haya sido parte -criterios 
vinculantes-, o bien, en los que éste no hubiera intervenido -resoluciones 
orientadoras-, en cuyo caso, deben verificarse los test de dilaciones indebidas 
fijadas por dicho tribunal en diversas sentencias, a saber: a) la complejidad del 
asunto -cantidad de procesados, delitos, hechos relacionados y pruebas-, b) la 
actividad procesal de los interesados -pruebas ofrecidas y medios de impugnación 
presentados en ejercicio de su derecho a la adecuada defensa- y, c) la conducta 
de las autoridades judiciales -si se ha dejado de actuar por un tiempo, el retraso o 
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no en la resolución de recursos pendientes, etcétera- lo que se vinculará al plazo 
transcurrido de la prisión preventiva en relación con la penalidad prevista para el 
delito, las que no deben ser desproporcionadas entre sí, aspectos que de no 
violentarse, justifican la prolongación de la prisión preventiva; por tanto, la negativa 
a conceder la libertad con base en las citadas normas internacionales no viola el 
derecho humano de que se habla. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 194/2011. 1o. de marzo de 2012. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén Arturo Sánchez Valencia. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas 
aisladas 1a. CXXXV/2012 (10a.), 1a. CXXXVI/2012 (10a.), 1a. CXXXVII/2012 
(10a.) y 1a. CXXXVIII/2012 (10a.), de rubros: "PRISIÓN PREVENTIVA. NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA.", "PRISIÓN 
PREVENTIVA. DEBE DURAR UN PLAZO RAZONABLE.", "PRISIÓN 
PREVENTIVA. FORMA DE PONDERAR EL PLAZO RAZONABLE DE SU 
DURACIÓN." y "SENTENCIA CONCESORIA DE AMPARO. SUS EFECTOS 
CUANDO SE RECLAMA EL CESE DE LA PRISIÓN PREVENTIVA POR HABER 
TRANSCURRIDO ‘UN PLAZO RAZONABLE’ EN SU DURACIÓN.", publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, 
Tomo 1, agosto de 2012, páginas 493, 491, 492 y 499, respectivamente. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2000869 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2 Materia(s): Común, Penal 

Tesis: XVII.1o.P.A.4 P (10a.) 

Página: 2085 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. EL TRIBUNAL DE CASACIÓN, COMO ÓRGANO 
AUXILIAR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE ESTAR 
ATENTO AL TIEMPO FIJADO PARA DICHA MEDIDA CAUTELAR MIENTRAS 
ESTÉ VIGENTE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO Y, EN SU CASO, 
INSTRUIR A LOS JUECES ORALES PARA SU ESTUDIO CUANDO FENEZCA 
EL PLAZO DE SU APLICACIÓN O AL ACTUALIZARSE OTRA 
CIRCUNSTANCIA QUE AMERITE PROVEER AL RESPECTO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). 

 

Decretada la suspensión del acto reclamado, el imputado se encuentra a 
disposición del órgano colegiado por mediación de la responsable, en términos del 
artículo 172 de la Ley de Amparo. El amparo concedido para determinados 
efectos, acarrea la consecuencia de que el tribunal de casación deje insubsistente 
la resolución reclamada, lo cual implica que no existe sentencia ejecutoriada; por 
tanto, en el nuevo sistema de justicia penal en la entidad, dicho órgano, en su 
carácter de auxiliar del Poder Judicial de la Federación, debe estar atento al 
tiempo fijado como medida cautelar de prisión preventiva, mientras esté vigente la 
suspensión en el juicio de amparo directo y, en su caso, instruir a los Jueces 
orales para su estudio, no sólo cuando se advierta fenecido el plazo de su 
aplicación, sino al actualizarse cualquier otra circunstancia que a su juicio amerite 
proveer al respecto, pues se involucran los derechos humanos de libertad y 
presunción de inocencia, en términos de los artículos 1o., 19 y 20, apartado B, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos; 9, apartado 3 y 14, apartado 2, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 7, apartados 1, 2 y 5; y 
así como 8, punto 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(ratificada por México). PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL 
Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 325/2011. 23 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Martha Cecilia Zúñiga Rosas. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 160455 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Materia(s): Constitucional, Común 

Tesis: II.2o.P.284 P (9a.) 

Página: 4296 

 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL NUEVO SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, AL ANALIZAR DICHA 
DETERMINACIÓN, PUEDE REITERAR LOS CRITERIOS DE AFECTACIÓN A 
LA LIBERTAD PERSONAL EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN ANTES DE LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO 
DE 2008. 

 

Como lo refirió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, antes de las reformas y 
adiciones de diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de 
junio de dos mil ocho, la diferencia entre el auto de formal prisión y el entonces 
llamado auto de sujeción a proceso radicaba entre otras en que este último no 
restringía la libertad del todo, sino sólo la perturbaba al obligar al procesado a 
comparecer periódicamente ante el Juez instructor y a no salir de su jurisdicción 
territorial si no era con su autorización; luego en atención a las citadas reformas 
constitucionales, donde existe un nuevo proceso penal de tipo acusatorio, 
adversarial y oral, aparece la figura del auto de vinculación a proceso que 
igualmente tiene por objeto someter al imputado a la segunda fase de la etapa 
preliminar del proceso penal, esto es, a la investigación formalizada, la que 
concluye cuando el Ministerio Público declara cerrada la investigación y formula la 
acusación, entre otras determinaciones posibles, continuando así dicho proceso 
que puede terminar con el dictado de una sentencia privativa de su libertad 
personal. Ahora bien, el hecho de que a una persona se le vincule a un proceso 
penal implica que su libertad se afecte, al menos parcialmente, en la medida en 
que lo somete a un proceso penal con pretensión punitiva, cuya prosecución 
requiere de su ineludible presencia como presupuesto de continuidad, por lo que 
lo obliga a comparecer en los plazos o las fechas indicadas por el Juez que 
conozca del asunto cuantas veces resulte necesario con miras a garantizar, 
precisamente, la finalidad potencialmente punitiva de la sentencia con la que 
culmine, pues la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a través de 
actos de autoridad que tengan como consecuencia material privar al gobernado de 
su libertad personal y deambulatoria en sentido estricto, sino que tal afectación 
también puede darse en el ámbito jurídico por el hecho de estar vinculado, 
precisamente, a un proceso de tal naturaleza donde, actualmente, con base en las 
potenciales audiencias subsecuentes que prevé el nuevo sistema procesal, así 
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como las eventuales solicitudes de las partes (particularmente del Ministerio 
Público y a instancia de víctimas u ofendidos), la autoridad judicial competente 
puede, incluso, decretar otras medidas para garantizar el seguimiento del proceso 
penal; por lo que, aun cuando dicha determinación no lo priva, en sí misma, en 
forma directa de su libertad personal (pues es independiente de las posibles 
medidas cautelares adicionales), sí puede considerarse como un acto que la limita 
indirectamente, en tanto constituye una condición sine qua non para someterlo 
formal y materialmente a proceso, para la apertura y determinación del periodo de 
investigación subsecuente, para la continuidad del cauce procesal y para la 
posible imposición de alguna medida de coerción relacionada con las obligaciones 
derivadas de esa vinculación, lo cual sin duda repercute en la esfera jurídica del 
quejoso, al ubicar su condición como la de una persona sujeta a un proceso penal 
con todas las implicaciones jurídicas o sociológicas que ello conlleva. Y es que del 
mismo modo en que lo advirtió en su momento el Máximo Tribunal del País, al 
examinar el auto de "sujeción a proceso" del sistema procesal tradicional, el actual 
auto de vinculación a proceso genera igualmente una perturbación que, aunque 
indirecta, incide en la libertad personal. De no aceptarse que existe una 
afectación, al menos indirecta o en grado de perturbación de la libertad del 
imputado, como consecuencia del auto de vinculación, se llegaría al absurdo de 
hacer nugatoria o pretender ignorar la importantísima finalidad que como garantía 
ejerce la Constitución Mexicana, es decir, la función garantista del tipo penal, que 
consiste también en evitar que a cualquier gobernado se le someta a un proceso 
penal (que por naturaleza tiene fines de pretensión punitiva estatal), sin justificarse 
previamente la satisfacción de los requisitos mínimos para ello, que exigen un 
estándar suficiente de acreditamiento de un hecho delictivo (no cualquier clase de 
acto o hecho ajeno a la materia penal) y de razonable probabilidad de intervención 
en la comisión de ese hecho. Por tal razón se estima que la emisión de un auto de 
vinculación a proceso, aun sin existir medidas cautelares complementarias, sí 
perturba o afecta, al menos indirectamente, la libertad personal; de ahí que, en 
atención a esa especial naturaleza, debe estimarse como supuesto adecuado para 
la procedencia del amparo y del otorgamiento de la suspensión en lo conducente a 
esa misma naturaleza excepcionalmente especial. En ese sentido, es claro que la 
jurisprudencia superada por la legislación reformada no resulta aplicable ni 
exigible en sentido estricto, pero ello no quiere decir que la autoridad jurisdiccional 
esté impedida para reiterar el criterio que emana de ella si resulta igualmente 
aplicable en lo conducente a las nuevas hipótesis normativas, sobre todo cuando 
éstas son esencialmente idénticas en razones y circunstancias de potencial 
afectación a la misma garantía o derecho fundamental que la Constitución del País 
protege, toda vez que donde hay la misma razón no cabe desconocer la misma 
aplicabilidad de un criterio racional y sustancialmente depurado por la Suprema 
Corte, que en este caso, este Tribunal Colegiado, dentro del ámbito de su 
competencia, lo asume y reitera como propio. En efecto, este tribunal comparte tal 
consideración y reitera, en lo conducente, el aludido criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que aunque si bien se refiera al "acto de sujeción a 
proceso", resulta esencial y racionalmente análogo en defensa de la misma 
garantía de libertad personal, la cual con la creación del sistema penal acusatorio 
no sólo subsiste sino incluso se ve mayormente tutelada frente a ataques al 
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debido proceso penal, entendido como derecho humano fundamental y reconocido 
como presupuesto válido de toda pretensión punitiva posible; aspecto que sigue 
siendo materia de control de constitucionalidad ineludible, independientemente del 
sistema procesal que se adopte. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Incidente de suspensión (revisión) 91/2011. 7 de julio de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 160454 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro IV, Enero de 2012, Tomo 5 Materia(s): Común 

Tesis: II.2o.P.282 P (9a.) 

Página: 4298 

 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO EN EL NUEVO SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SU NATURALEZA PARA EFECTOS DEL AMPARO. 

 

La exigencia de resolver sobre el auto de vinculación a proceso se refiere a un 
derecho constitucional del debido proceso penal propio de este país, que garantiza 
de manera más amplia la libertad personal no sólo respecto de la restricción 
material en sentido estricto, como ocurre con la prisión preventiva, sino como 
certeza jurídica constitucionalmente protegida de que al fenecer el término 
respectivo ninguna persona puede ser sujeta o vinculada a proceso penal (con o 
sin medida cautelar adicional), a menos de que se cumplan los requisitos del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, 
que se acredite la existencia de un verdadero hecho delictuoso y existan datos de 
intervención reprochable del imputado, es decir, la demostración de un hecho que 
amerite justificadamente la intervención del derecho punitivo y los datos que 
razonablemente conduzcan a estimar al imputado con algún tipo de intervención 
en la comisión de dicho hecho, pues sólo así se cumple con los principios de 
fragmentariedad e intervención necesaria del derecho penal, y el de la función 
garantizadora del tipo penal, que se traduce en el apotegma de exacta aplicación 
de la ley penal recogido en el principio de legalidad que rige dicha materia de 
manera estricta y que se consagra también en el artículo 14 de la propia 
Constitución. Por tanto, en atención a los efectos de sujeción que éste produce, de 
manera formal y de perturbación indirecta, al menos a la libertad del imputado, 
debe estimarse como un acto reclamable en el amparo y susceptible del 
otorgamiento, en su caso, de la suspensión pero en términos de sus 
peculiaridades actuales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Incidente de suspensión (revisión) 91/2011. 7 de julio de 2011. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón Orihuela. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 160793 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro I, Octubre de 2011, Tomo 2 Materia(s): Penal 

Tesis: 1a. CLXXXII/2011 (9a.) 

Página: 1095 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. LAPSO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO TAL. 

 

La garantía prevista en el artículo 20, apartado A, fracción X, tercer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consiste en abonar el tiempo de prisión preventiva a la punitiva, esto es, en el 
derecho que tiene el inculpado de que en toda pena de prisión que se le imponga, 
se compute el tiempo de detención que sufrió, es decir, el de prisión preventiva. 
En ese sentido, el lapso de prisión preventiva que debe considerarse como tal, en 
términos del citado precepto constitucional, es desde la detención hasta que la 
sentencia de segunda instancia causa ejecutoria, momento en que concluye 
definitivamente el proceso penal, sin que pueda considerarse como prisión 
preventiva, el tiempo en que se resuelva el juicio de amparo que en su caso se 
promueva contra la resolución en que se haya impuesto la sanción. Lo anterior, en 
virtud de que una sentencia ejecutoriada es aquella susceptible de ejecutarse, 
contra la que no cabe algún recurso ordinario, no obstante que pueda revocarse o 
nulificarse por algún medio de defensa extraordinario; por lo que una sentencia de 
segunda instancia no pierde su calidad ejecutoria ni la fuerza de cosa juzgada, 
mientras está pendiente de resolverse el juicio de amparo, pues éste no le resta la 
calidad de ejecutable. Además, considerando que la prisión preventiva se da 
dentro del proceso y la prisión se impone como sanción en la sentencia, es a partir 
de que ésta causa ejecutoria cuando puede ejecutarse, al margen de que en su 
contra se interponga algún medio extraordinario de defensa, e incluso se 
suspenda su ejecución a través de alguna medida cautelar, pues la etapa procesal 
de la prisión preventiva concluye definitivamente desde el momento en que causó 
ejecutoria la sentencia de segunda instancia.  

  

Amparo directo en revisión 2933/2010. 2 de marzo de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 163068 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXXIII, Enero de 2011 Materia(s): Penal 

Tesis: XIII.P.A.26 P 

Página: 3232 

 

PELIGRO DE FUGA. PARA ACREDITAR ESTE REQUISITO EXIGIDO EN EL 
DICTADO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA ES NECESARIO QUE EL JUEZ DE 
GARANTÍA ANALICE TODOS LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 172 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA. 

 

En términos del artículo 163 del Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca, 
para que se decrete la prisión preventiva, como medida de coerción personal, es 
necesario acreditar, entre otros requisitos, el peligro de fuga reglamentado en el 
numeral 172 del código referido. Ahora bien, para acreditar el peligro de fuga es 
necesario que el Juez de Garantía analice todos los supuestos previstos en este 
último numeral, esto es, el arraigo del imputado en el país, la importancia del daño 
que debe ser resarcido, el máximo de la pena que, en su caso, pueda llegar a 
imponerse, la actitud voluntaria adoptada por aquél frente al delito, así como su 
comportamiento durante el proceso, o en uno anterior; derivado de los cuales 
tendrá que concluir si existe o no peligro de fuga, sin que sea válido para 
determinar tal circunstancia analizar únicamente alguno de ellos. TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 272/2010. 29 de septiembre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Javier Leonel Santiago Martínez. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 166872 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXX, Julio de 2009 Materia(s): Penal 

Tesis: XXII.1o.23 P 
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PRISIÓN PREVENTIVA. SU REGULACIÓN EN LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

 

Del artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos denominado 
Derecho a la libertad personal, se advierte la existencia y regulación de la prisión 
preventiva, pues dicho numeral establece que nadie puede ser privado de su 
libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por 
las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas, además prevé que toda persona detenida o retenida debe ser 
llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales, la cual tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso, y precisa que la libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio. Al respecto, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, al resolver de fondo el caso Suárez Rosero vs. Ecuador, 
sostuvo que del artículo 8.2 de dicha convención deriva la obligación estatal de no 
restringir la libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios 
para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones y que 
no eludirá la acción de la justicia, toda vez que la prisión preventiva es una medida 
cautelar, no punitiva; asimismo, estableció que el aludido concepto está expresado 
en múltiples instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos, 
entre los que puede nombrarse el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que dispone que la imposición de la prisión preventiva de las personas 
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pues de lo contrario se 
cometería una injusticia al privar de la libertad, por un plazo desproporcionado 
respecto de la pena que correspondería al delito imputado, a personas cuya 
responsabilidad criminal no ha sido establecida, y que ello sería lo mismo que 
anticipar una pena a la sentencia, lo cual es contrario a los principios generales del 
derecho universalmente reconocidos. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 263/2008. 16 de abril de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
J. Guadalupe Tafoya Hernández. Secretario: Günther Demián Hernández Núñez. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 176800 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXII, Octubre de 2005 Materia(s): Penal 

Tesis: XVII.1o.P.A.41 P 
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SUSTITUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD POR UNA MEDIDA 
DE SEGURIDAD. PARA QUE EL JUEZ DEL PROCESO RESUELVA SOBRE SU 
PROCEDENCIA CUANDO CONSIDERA INSUFICIENTES LAS PRUEBAS 
PERICIALES OFRECIDAS POR EL ACTIVO, DEBE ORDENAR LA PRÁCTICA 
DE LOS DICTÁMENES PERICIALES MÉDICOS NECESARIOS QUE 
CERTIFIQUEN SU VERDADERO ESTADO DE SALUD, PUES SU OMISIÓN 
ORIGINA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Atento a lo establecido en el artículo 55 del Código Penal Federal, la pena 
privativa de la libertad es notoriamente innecesaria e irracional cuando, entre otros 
supuestos, el activo evidencie un precario estado de salud, en cuyo caso el Juez 
de oficio o a petición de parte podrá sustituir dicha pena por una medida de 
seguridad, para lo cual se apoyará siempre en dictámenes de peritos. Por ello, si 
el activo solicitó en juicio dicha figura, basado en un dictamen pericial que informa 
que el inculpado padece "insuficiencia hepática en fase terminal por cirrosis 
alcohólica" y el juzgador al estimar dicha prueba no le otorgó valor probatorio 
porque no se señalaban los procedimientos científicos a través de los cuales 
obtuvo la preconizada conclusión, tal proceder es violatorio de la garantía de 
legalidad, pues en ese caso, al disponer el artículo en comento la sustitución de 
oficio de la pena, si el Juez del proceso estima que las periciales médicas rendidas 
en la causa resultan insuficientes para acreditar fehacientemente el estado de 
salud del inculpado, corresponde a él ordenar la práctica de más dictámenes 
periciales a efecto de conocer con certeza su verdadero estado de salud, pues 
sólo en esas condiciones estará en aptitud legal de resolver sobre la procedencia 
o no de prescindir de la imposición de la pena de prisión y de sustituirla por una 
medida de seguridad. Por tanto, su proceder en sentido diverso lleva a ordenar la 
reposición del procedimiento conforme al numeral 388, fracción VII bis, inciso c), 
del Código Federal de Procedimientos Penales, por existir omisiones graves de la 
defensa en perjuicio del sentenciado al no haber ofrecido y aportado las pruebas 
necesarias, ya que por "defensa" debe entenderse todo aquello que resulte 
favorable a la parte reo y no sólo la sentencia absolutoria. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.  

Amparo directo 110/2005. 8 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 
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Tema: 2. La pena de prisión como 

finalidad del proceso penal y las 

vías alternas para eficientar la 

solución de las problemáticas 

penales. 
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Rubros 

1. Número de Registro: 2014175 
MEDIDAS DE SEGURIDAD ADOPTADAS EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN. LA 
RESTRICCIÓN AL TIPO DE CALZADO QUE PUEDEN USAR LOS INTERNOS NO 
SIGNIFICA UNA INFRACCIÓN A SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 41, Abril de 2017; Tomo II ; 
Pág. 1759. (IX Región)1o.18 A (10a.). 
 

2. Número de Registro: 2013838 
LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA CONCEDER ESTE BENEFICIO Y ESTIMAR 
ACREDITADO EL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) ABROGADA, LA 
AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN, 
DEBE APROBAR LAS MATERIAS DEL GRADO ACADÉMICO QUE CURSÓ, VIOLA 
SUS DERECHOS HUMANOS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 
IV ; Pág. 2731. I.9o.P.137 P (10a.). 
 

3.Número de Registro: 2013069 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE 
HABRÁ DE COMPURGARSE, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE FORMA PARTE 
DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y, POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN 
ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 36, Noviembre de 2016; 
Tomo II ; Pág. 871. 1a./J. 59/2016 (10a.). 
 

4. Número de Registro: 2012019 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA U OMISIÓN DE PROPORCIONAR ATENCIÓN 
MÉDICA A UN REO RECLUIDO EN UN CENTRO PENITENCIARIO. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE ESE 
CENTRO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 32, Julio de 2016; Tomo III 
; Pág. 2093. II.2o.P.16 K (10a.). 
 

5. Número de Registro: 2011139 
FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN. LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 
PENAL, AUN CUANDO DICHO ACTO RECLAMADO PROVENGA DE UNA 
AUTORIDAD FORMALMENTE ADMINISTRATIVA (PENITENCIARIA) Y CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL INTERNO TENGA LA CALIDAD DE PROCESADO O 
SENTENCIADO. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 27, Febrero de 2016; Tomo 
III ; Pág. 1982. XXIV.2o. J/1 (10a.). 
 

6. Número de Registro: 2010507 
PRINCIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. SU PREVISIÓN 
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CONSTITUCIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 
Tomo I ; Pág. 990. 1a. CCCLXIII/2015 (10a.). 
 

7. Número de Registro: 2010508 
PRISIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSICIÓN O DOBLE DISMINUCIÓN A 
LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA EN MATERIA PENAL FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 
Tomo I ; Pág. 991. 1a. CCCLXIV/2015 (10a.). 
 

8. Número de Registro: 2010586 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD 
(CRIMINOLÓGICO Y PSICOLÓGICO), NO DEBEN EXCLUIRSE DEL MATERIAL DE 
PRUEBA CONSIDERADO AL ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE DICHO BENEFICIO 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 
Tomo IV ; Pág. 3643. I.5o.P.41 P (10a.). 
 

9. Número de Registro: 2010588 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. UN SOLO CASTIGO O SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA IMPUESTO AL SENTENCIADO, POR SÍ SOLO, NO REPRESENTA 
UN MAL COMPORTAMIENTO DE ÉSTE PARA EFECTO DE OBTENER DICHO 
BENEFICIO, MÁXIME SI EXISTEN OTROS DATOS QUE REVELEN SU BUENA 
CONDUCTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 
Tomo IV ; Pág. 3645. I.5o.P.38 P (10a.). 
 

10. Número de Registro: 2009895 
LIBERTAD PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTENCIADO QUE PARA CONCEDER 
DICHO BENEFICIO DEBE ACREDITAR QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN 
RECIBIÓ CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA EN CIERTOS OFICIOS, ES UNA 
ACTUACIÓN TOTALMENTE ARBITRARIA Y DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 22, Septiembre de 2015; 
Tomo III ; Pág. 2085. I.9o.P.97 P (10a.). 
 

11. Número de Registro: 2009896 
LIBERTAD PREPARATORIA. LA VALORACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE 
LOS HECHOS QUE ACREDITARON EL DELITO, LA RESPONSABILIDAD DEL 
SENTENCIADO Y SU GRADO DE CULPABILIDAD, PARA LA CONCESIÓN DE DICHO 
BENEFICIO, IMPLICAN UNA DOBLE CRIMINALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 22, Septiembre de 2015; 
Tomo III ; Pág. 2086. I.9o.P.99 P (10a.). 
 

12. Número de Registro: 2009855 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. NO EXISTE 
IMPEDIMENTO PARA ESTIMAR EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COMPURGADO EN 
TÉRMINOS DE AQUÉLLA PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ÉSTA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 21, Agosto de 2015; Tomo 
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III ; Pág. 2564. XVII.1o.P.A.21 P (10a.). 
 

13. Número de Registro: 2009897 
LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA OTORGAR ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD 
EXIGE AL SENTENCIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE 
CULMINAR ALGÚN GRADO ACADÉMICO Y CON CIERTA CALIFICACIÓN O 
EXCELENCIA, TRANSGREDE SUS DERECHOS HUMANOS (INTERPRETACIÓN DEL 
REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 22, Septiembre de 2015; 
Tomo III ; Pág. 2087. I.9o.P.96 P (10a.). 
 

14. Número de Registro: 2009855 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. NO EXISTE 
IMPEDIMENTO PARA ESTIMAR EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COMPURGADO EN 
TÉRMINOS DE AQUÉLLA PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ÉSTA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 21, Agosto de 2015; Tomo 
III ; Pág. 2564. XVII.1o.P.A.21 P (10a.). 
 

15. Número de Registro: 2005105 
REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFORME AL 
ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 1, Diciembre de 2013; Tomo I; 
Pág. 124. P./J. 31/2013 (10a.). 
 

16. Número de Registro: 2003778 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL TIEMPO QUE EL 
SENTENCIADO HAYA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS CON 
MOTIVO DE ESTE BENEFICIO Y EL DE SU PERMANENCIA EN PRISIÓN 
PREVENTIVA, DEBEN CONSIDERARSE COMO COMPURGACIÓN EFECTIVA DE LA 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD PARA EFECTOS DE SU PRESCRIPCIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XX, Mayo de 2013; 
Tomo 3; Pág. 2141. I.6o.P.38 P (10a.). 
 

17. Número de Registro: 162411 
CONDENA CONDICIONAL Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA. DIFERENCIA ENTRE LOS REQUISITOS PARA LA CONCESIÓN DE LOS 
BENEFICIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 
89 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Abril de 2011; 
Pág. 1246. I.5o.P.78 P. 
 

18. Número de Registro: 164704 
READAPTACIÓN SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008. NO ES UNA GARANTÍA INDIVIDUAL DE LOS SENTENCIADOS POR 
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LA QUE NECESARIAMENTE DEBAN SER REINTEGRADOS AL NÚCLEO SOCIAL. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Abril de 2010; 
Pág. 2799. I.4o.P.53 P. 
 

19. Número de Registro: 2011925 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. NO PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU CONTRA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo IV 
; Pág. 2951. IV.1o.P.25 P (10a.). 

20. Número de Registro: 2011426 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LA RESOLUCIÓN 
QUE RECHAZA TRAMITAR O NIEGA ESTE BENEFICIO, AL SER UN ACTO QUE 
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS 
RECURSOS ORDINARIOS PREVISTOS EN LA LEY (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 29, Abril de 2016; Tomo III ; 
Pág. 2558. I.3o.P.47 P (10a.). 
 

21. Número de Registro: 2011135 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER ESTE 
BENEFICIO A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD (SECUESTRO), EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE 
LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE NO TIENE APLICACIÓN 
RETROACTIVA EN SU BENEFICIO LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES 
PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Plenos de Circuito; Gaceta S.J.F.; Libro 27, Febrero 
de 2016; Tomo II ; Pág. 1732. PC.I.P. J/20 P (10a.). 
 

22. Número de Registro: 2010485 
CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE PREVÉ ESE BENEFICIO, CONSTITUYE UNA 
NORMA QUE PROMUEVE LA APLICACIÓN DE MEDIOS ALTERNOS PARA LA 
INTERVENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 

Tomo I ; Pág. 961. 1a. CCCLVI/2015 (10a.). 

23. Número de Registro: 2005143 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 89 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LA PREVÉ, RESPETA LAS 
REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LAS MEDIDAS NO 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 1, Diciembre de 2013; 

Tomo I; Pág. 538. 1a. CCCLXI/2013 (10a.). 
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24. Número de Registro: 2002071 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. NO IMPIDE EL EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE LAS AUTORIDADES CARCELARIAS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE AMPARO). 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012; 

Tomo 2; Pág. 1168. 1a./J. 27/2012 (10a.). 

25. Número de Registro: 2000192 
AMPARO INDIRECTO. SI EL OTORGAMIENTO DE ALGÚN BENEFICIO 
PRELIBERACIONAL, SE CONDICIONA AL PAGO DE UNA MULTA Y SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA PRESCRIPCIÓN DE DICHA 
SANCIÓN AQUÉL PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro V, Febrero de 2012; 

Tomo 3; Pág. 2249. I.2o.P.5 P (10a.). 

26. Número de Registro: 2000068 
COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA EN SENTENCIA. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE RECAE A LA PETICIÓN DEL REO, PUEDE PROMOVERSE EL 
AMPARO INDIRECTO EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO QUE 
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro IV, Enero de 2012; 

Tomo 3; Pág. 2181. 1a./J. 6/2011 (10a.). 

27. Número de Registro: 174347 
SEMILIBERTAD. PROCEDE CONCEDER LOS BENEFICIOS DE SUSTITUCIÓN DE LA 
PENA Y/O SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE SU EJECUCIÓN CUANDO ES IMPUESTA 
COMO SANCIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIV, Agosto de 2006; 

Pág. 2340. I.3o.P.82 P. 

28. Número de Registro: 2013474 
PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PARA EJECUTAR LA PENA PRIVATIVA DE LA 
LIBERTAD O MEDIDA DE SEGURIDAD. EL HECHO DE QUE EL SENTENCIADO 
HAYA EXTINGUIDO PARTE DE SU SANCIÓN, NO IMPLICA UNA EXCEPCIÓN A LA 
REGLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CONSISTENTE EN QUE AQUÉLLA NO PODRÁ SER MENOR A TRES AÑOS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 38, Enero de 2017; Tomo 

IV ; Pág. 2599. I.7o.P.50 P (10a.). 

29. Número de Registro: 2013590 
SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA PENA. ES ILEGAL NEGAR A LOS SENTENCIADOS POR EL 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS EL OTORGAMIENTO DE ESTOS BENEFICIOS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 
Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 38, Enero de 2017; Tomo 

IV ; Pág. 2817. I.7o.P.54 P (10a.). 
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30. Número de Registro: 2013281 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA 
PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SEGUNDA 
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADAS). 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 37, Diciembre de 2016; 

Tomo I ; Pág. 355. 1a./J. 66/2016 (10a.). 

31. Número de Registro: 2013312 
ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE OBSERVAR EN 
SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 
70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 37, Diciembre de 2016; 

Tomo II ; Pág. 1699. I.9o.P.120 P (10a.). 

32. Número de Registro: 2013117 
PENA MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER EL AMPARO DIRECTO 
ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE APELACIÓN SU 
IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ASPECTOS FAVORABLES DEL 
SENTENCIADO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 36, Noviembre de 2016; 

Tomo IV ; Pág. 2465. I.9o.P.116 P (10a.). 

33. Número de Registro: 2012699 
PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. SI PARA PRESCINDIR DE ELLA O SUSTITUIRLA 
POR UNA MENOS GRAVE O POR UNA MEDIDA DE SEGURIDAD, EL JUEZ DE 
EJECUCIÓN CONSIDERA QUE EL DICTAMEN MÉDICO DESAHOGADO EN LA 
AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR 
FEHACIENTEMENTE EL ESTADO DE SALUD DEL SENTENCIADO, DEBE ORDENAR 
LA PRÁCTICA DE MÁS DICTÁMENES A EFECTO DE CONOCER CON CERTEZA EL 
VERDADERO ESTADO DE SALUD DE AQUÉL, YA QUE NO HACERLO, 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE LEGALIDAD Y DEFENSA Y PROCEDE 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 34, Septiembre de 2016; 

Tomo IV ; Pág. 2826. XVII.1o.P.A.33 P (10a.). 

34. Número de Registro: 2012085 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EN EL ANÁLISIS DEL JUEZ PARA 
FIJAR LA CULPABILIDAD DEL ACUSADO EN UN NIVEL SUPERIOR A LA MÍNIMA, 
NO DEBE TOMAR EN CUENTA CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS CONSIDERADAS 
PREVIAMENTE POR EL LEGISLADOR COMO PRESUPUESTOS O ELEMENTOS DEL 
DELITO, POR LO QUE LA SENTENCIA QUE ASÍ LO DETERMINE, VIOLA DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 32, Julio de 2016; Tomo III 

; Pág. 2154. (IV Región)2o.12 P (10a.). 

35. Número de Registro: 2011548 
BENEFICIOS PENITENCIARIOS. LA FACULTAD TÁCITA DEL JUEZ DE EJECUCIÓN 
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DE SANCIONES PARA ANALIZAR LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL QUE SE 
LE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO POR UNO DIVERSO, GARANTIZA EL PRINCIPIO 
DE REINSERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 29, Abril de 2016; Tomo III ; 

Pág. 2153. I.1o.P.24 P (10a.). 

36. Número de Registro: 2011314 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. FORMA EN LA QUE EL JUEZ DEBE FIJAR EL 
GRADO DE CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO, TRATÁNDOSE DEL CONCURSO 
REAL DE DELITOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 28, Marzo de 2016; Tomo II 

; Pág. 1715. II.4o.P.3 P (10a.). 

37. Número de Registro: 2010486 
CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL PREVER PARA SU 
CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO EXCEDA DE CUATRO AÑOS, OBEDECE A UN 
PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD JURÍDICA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 

Tomo I ; Pág. 961. 1a. CCCLV/2015 (10a.). 

38. Número de Registro: 2010585 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ANÁLISIS DEL REQUISITO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 39, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RELATIVO A QUE EL 
SENTENCIADO PARTICIPE REGULARMENTE EN ACTIVIDADES LABORALES, 
EDUCATIVAS, DEPORTIVAS O DE OTRA ÍNDOLE QUE SE ORGANICEN EN EL 
CENTRO PENITENCIARIO, NECESARIO PARA LA CONCESIÓN DE ESE BENEFICIO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 

Tomo IV ; Pág. 3642. I.5o.P.39 P (10a.). 

39. Número de Registro: 2010587 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PARA SU CONCESIÓN, NO DEBEN ANALIZARSE 
AISLADAMENTE LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 
DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 

Tomo IV ; Pág. 3644. I.5o.P.40 P (10a.). 

40.Número de Registro: 2009813 
SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE SE CONDICIONE SU 
OTORGAMIENTO AL PAGO PREVIO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO (SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO DE JALISCO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 21, Agosto de 2015; Tomo 

III ; Pág. 2617. III.2o.P.81 P (10a.). 

41. Número de Registro: 2009078 
BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. NO CONSTITUYEN UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
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Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 18, Mayo de 2015; Tomo 

I ; Pág. 396. 1a. CLI/2015 (10a.). 

42. Número de Registro: 2008527 
BENEFICIOS O SUSTITUTIVOS PENALES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER QUE NO SE 
OTORGARÁN A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO, ENTRE OTROS, DE ROBO 
CON VIOLENCIA, TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 1o., 18 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 15, Febrero de 2015; Tomo 

III; Pág. 2525. II.2o.1 P (10a.). 

43. Número de Registro: 2008321 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 14, Enero de 2015; Tomo 

I; Pág. 776. 1a. XVII/2015 (10a.). 

44. Número de Registro: 2007715 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, QUE 
CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL REO 
HAYA DELINQUIDO, NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo 

III; Pág. 2930. V.2o.P.A.5 P (10a.). 

45. Número de Registro: 2006248 
REDUCCIÓN DE LA PENA. EL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO 
PRO PERSONA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 2014; Tomo I; 

Pág. 812. 1a. CLXIV/2014 (10a.). 

46. Número de Registro: 2006249 
REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE BENEFICIO 
PARA EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO QUE PREVÉ EL NUMERAL 123, EN 
RELACIÓN CON EL 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MISMO ORDENAMIENTO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 2014; Tomo I; 

Pág. 813. 1a. CLXV/2014 (10a.). 

47. Número de Registro: 2005597 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUANDO SE ORDENA SU INICIO, EL JUEZ DE 
GARANTÍA NO ESTÁ OBLIGADO A IMPONER LA PENA DE PRISIÓN QUE SOLICITA 
EL MINISTERIO PÚBLICO, POR HABERLA PACTADO CON EL INCULPADO (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 3, Febrero de 2014; Tomo 
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III; Pág. 2577. XVII.2o.P.A.10 P (10a.). 

47. Número de Registro: 2004513 
JUSTICIA ALTERNATIVA EN MATERIA PENAL. SI UN SENTENCIADO REPORTÓ 
INGRESOS ANTERIORES A PRISIÓN Y EN LA CAUSA NO OBRA CONSTANCIA 
ALGUNA QUE DEMUESTRE QUE SE LE DICTÓ SENTENCIA CONDENATORIA 
EJECUTORIADA, DEBERÁ CONSIDERÁRSELE COMO DELINCUENTE PRIMARIO 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LOS MÉTODOS QUE CONTEMPLA LA 
LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXIV, Septiembre de 

2013; Tomo 3; Pág. 2603. III.2o.P.35 P (10a.). 

49. Número de Registro: 2004308 
REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. EL OTORGAMIENTO DE ESE BENEFICIO 
PENITENCIARIO, NO IMPLICA LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA, 
SINO SÓLO QUE EL CONDENADO OBTENGA SU LIBERTAD ANTICIPADAMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXIII, Agosto de 2013; 

Tomo 3; Pág. 1717. I.5o.P.15 P (10a.). 

50. Número de Registro: 2002668 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRABAJO EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD. DE PROCEDER ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
DEBE OTORGARLO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO ESTÉN IMPLEMENTADOS 
LOS MECANISMOS PARA VIGILAR SU CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013; 

Tomo 3; Pág. 2240. VII.1o.(IV Región) 1 P (10a.). 

51. Número de Registro: 2001894 
DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PURGAR LA PENA DE PRISIÓN EN EL 
CENTRO PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. SU ALCANCE. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012; 

Tomo 1; Pág. 14. P./J. 19/2012 (10a.). 

52. Número de Registro: 2001522 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LOS 
ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE LIMITAN EL OTORGAMIENTO DE DICHOS 
BENEFICIOS, SON CONSTITUCIONALES Y, POR ENDE, LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR DE APLICARLOS MEDIANTE UN CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 

Tomo 1; Pág. 508. 1a. CLXIX/2012 (10a.). 

53. Número de Registro: 2001523 
SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LOS 
ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTORGAMIENTO A QUIEN HUBIERE SIDO 
CONDENADO EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO DOLOSO 
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PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRARIOS A LOS DERECHOS DE FAMILIA 
DEL SENTENCIADO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 

Tomo 1; Pág. 508. 1a. CLXVIII/2012 (10a.). 

54. Número de Registro: 2000525 
CONDENA CONDICIONAL. LA PENA SUSPENDIDA POR SU OTORGAMIENTO NO 
SE EXTINGUE POR EL SOLO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro VII, Abril de 2012; 

Tomo 1; Pág. 366. 1a./J. 30/2012 (10a.). 

55. Número de Registro: 161513 
PRISIÓN PREVENTIVA DOMICILIARIA. ES INNECESARIO PARA CONCEDER ESTE 
BENEFICIO ACREDITAR QUE EL SUJETO ACTIVO HUBIERA SUFRIDO 
CONSECUENCIAS GRAVES EN SU PERSONA, O POR SU SENILIDAD O ESTADO DE 
SALUD FUERE NOTORIAMENTE INNECESARIA O IRRACIONAL LA PRISIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ). 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Julio de 2011; 

Pág. 2162. VI.1o.P.279 P. 

56. Número de Registro: 166139 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. MÉTODO PARA SU FIJACIÓN CONFORME AL 
GRADO DE CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA). 
Localización:  [J] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXX, Octubre de 2009; 

Pág. 1220. XV.5o. J/4. 

57. Número de Registro: 175844 
PRISIÓN VITALICIA. NO CONSTITUYE UNA PENA INUSITADA DE LAS PROHIBIDAS 
POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Localización:  [J] ; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; 

Pág. 6. P./J. 1/2006 . 

58. Número de Registro: 175845 
PRISIÓN VITALICIA. LA ACUMULACIÓN MATERIAL DE PENAS ESTABLECIDA EN 
EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EQUIVALE A 
UNA PENA DE TAL NATURALEZA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE 
AGOSTO DE 2003). 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; 

Pág. 1178. P. XX/2006. 

59. Número de Registro: 175843 
PRISIÓN VITALICIA. NO ES UNA PENA INUSITADA Y TRASCENDENTAL, POR LO 
QUE NO VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; 
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Pág. 1178. P. XIX/2006. 

60. Número de Registro: 175842 
PRISIÓN VITALICIA. SE EQUIPARA A ÉSTA LA PENA DE PRISIÓN CUYA DURACIÓN 
REBASE OSTENSIBLEMENTE EL TIEMPO DE VIDA DEL SER HUMANO. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; 

Pág. 1179. P. XXI/2006. 

61. Número de Registro: 2012977 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS. EL REQUISITO DE CUBRIR LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO PARA GOZAR DE ESTE BENEFICIO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA DEUDA DE CARÁCTER CIVIL, POR LO QUE NO 
VIOLA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 36, Noviembre de 2016; 
Tomo II ; Pág. 913. 1a. CCXLVI/2016 (10a.). 

 
62. Número de Registro: 2012445 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. SU NATURALEZA JURÍDICA 
CONFORME AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 34, Septiembre de 2016; 
Tomo I ; Pág. 512. 1a. CCXVI/2016 (10a.). 

 
63. Número de Registro: 2012138 
BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA. EL JUEZ ESPECIALIZADO EN 
EJECUCIÓN DE PENAS NO DEBE LIMITARSE A ANALIZAR EL SOLICITADO 
EXPRESAMENTE POR EL SENTENCIADO EN EL INCIDENTE RESPECTIVO, SINO 
PRONUNCIARSE DE OFICIO SOBRE LA PROCEDENCIA DE CUALQUIERA DE LOS 
PREVISTOS EN LA NORMATIVA APLICABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 32, Julio de 2016; Tomo III 
; Pág. 2087. III.1o.P.4 P (10a.). 

 
64. Número de Registro: 2012172 
REDUCCIÓN DE LA PENA. PARA SU CÁLCULO, CUANDO CONCURREN EN UN 
MISMO ASUNTO EL BENEFICIO PREVISTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL DIVERSO 
SEGUNDO DEL PROPIO NUMERAL, DEBE ACUDIRSE AL PRINCIPIO DE MAYOR 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN FAVOR DE LAS PERSONAS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 32, Julio de 2016; Tomo III 
; Pág. 2222. II.1o.35 P (10a.). 

 
65. Número de Registro: 2011630 
DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIONES COLECTIVA E 
INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE ABSOLUTO, POR LO QUE NO 
ES FUNDAMENTO PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS EN LA LEY (TRATAMIENTO EN 
INTERNAMIENTO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN ADOLESCENTE Y COMETA ESE 
ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA. 
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Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 30, Mayo de 2016; Tomo IV 
; Pág. 2791. I.3o.P.48 P (10a.). 

 
66. Número de Registro: 2011148 
CONDENA CONDICIONAL Y SUSTITUTIVOS DE LA PENA. CUANDO UNA 
AUTORIDAD DEL FUERO COMÚN, EN EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 
CONCURRENTE, CONOCE DE UN DELITO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE 
SALUD, DEBE RESOLVER RESPECTO DE DICHOS BENEFICIOS, ATENTO A LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO A LO QUE ESTABLEZCA 
LA LEY SUSTANTIVA LOCAL CORRESPONDIENTE. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 27, Febrero de 2016; Tomo 
III ; Pág. 2043. XXX.2o.1 P (10a.). 

 
67. Número de Registro: 2010521 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN DE FIJAR LA SANCIÓN ATENDIENDO A FACTORES QUE 
INCREMENTAN EL GRADO DE REPROCHABILIDAD DEL CONDENADO 
ACREDITADOS EN EL PROCESO, AUN CUANDO NO LOS HAYA HECHO VALER EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, NO IMPLICA 
REBASAR LA ACUSACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Plenos de Circuito; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 
2015; Tomo II ; Pág. 2085. PC.V. J/6 P (10a.). 

 
68. Número de Registro: 2010529 
SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL DE 
TENERLA POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA LA 
CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL ACUSADO, VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y DE LEGALIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Plenos de Circuito; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 
2015; Tomo III ; Pág. 2613. PC.I.P. J/17 P (10a.). 

 
69. Número de Registro: 2009336 
REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL 
RESOLVER RESPECTO DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 
2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, 
AÚN NO HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA DICHA ENTIDAD, 
VIGENTE EN 2013). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 19, Junio de 2015; Tomo III 
; Pág. 2381. III.2o.P.77 P (10a.). 

 
70. Número de Registro: 2007943 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE 
ESTABLECE QUE EL JUEZ FIJARÁ LA SANCIÓN TENIENDO EN CUENTA "LOS 
ANTECEDENTES PERSONALES DEL SUJETO ACTIVO", ES INCONVENCIONAL. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; 
Tomo IV; Pág. 2764. IV.1o.P. J/4 (10a.). 
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71. Número de Registro: 2007944 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS CULPOSOS. LA GRADUACIÓN DE 
LA GRAVEDAD DE LA CULPA DEBE SITUARSE EN UN PUNTO QUE OSCILE DE 
LEVE A GRAVE PASANDO POR UNO MEDIANAMENTE GRAVE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN). 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; 
Tomo IV; Pág. 2780. XIV.P.A. J/3 (10a.). 

 
72. Número de Registro: 2007714 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 87, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA, QUE 
CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE EL REO 
HAYA DELINQUIDO, ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; Tomo 
III; Pág. 2929. V.2o.P.A.4 P (10a.). 

 
73. Número de Registro: 2007341 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SU ESTUDIO DEBE LLEVARSE A CABO 
ATENDIENDO A LOS NIVELES ORDINALES Y NO A LOS CARDINALES O 
ABSOLUTOS DE SANCIÓN. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 10, Septiembre de 2014; 
Tomo I; Pág. 589. 1a. CCCX/2014 (10a.). 

 
74. Número de Registro: 2007342 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SUS DIFERENCIAS CON EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 10, Septiembre de 2014; 
Tomo I; Pág. 590. 1a. CCCIX/2014 (10a.). 

 
75. Número de Registro: 2007343 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS Y PROPORCIONALIDAD EN MATERIA DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES. LA PRIMERA ESTÁ RELACIONADA CON LA 
PENALIDAD EN ABSTRACTO, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA PUEDE VINCULARSE 
CON LA INDIVIDUALIZACIÓN EN EL CASO CONCRETO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 10, Septiembre de 2014; 
Tomo I; Pág. 591. 1a. CCCXI/2014 (10a.). 
 

76. Número de Registro: 2006921 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PORCIÓN 
NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
20/2014 (10a.), ES APLICABLE EN BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, 
CONFORME AL PRINCIPIO DE LO MÁS FAVORABLE AL REO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 8, Julio de 2014; Tomo II; 
Pág. 1164. I.6o.P.50 P (10a.). 

 
77. Número de Registro: 2006434 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 89, 
FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LA 
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PREVÉ, NO VULNERA EL PARADIGMA DEL DERECHO PENAL DEL ACTO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 6, Mayo de 2014; Tomo I; 
Pág. 559. 1a. CXCI/2014 (10a.). 
 

78. Número de Registro: 2001839 
ANTECEDENTES PENALES. NO DEBEN CONSIDERARSE PARA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, NI SIQUIERA BAJO LA PERSPECTIVA DE LA 
REINCIDENCIA PUES, DE HACERLO SE CONTRAVIENE EN PERJUICIO DEL 
PROCESADO LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 110/2011 (9a.). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012; 
Tomo 4; Pág. 2371. V.2o.P.A.1 P (10a.). 

 
80. Número de Registro: 160671 
PENAS. ESTÁNDARES CONSTITUCIONALES PARA EXAMINAR SU 
PROPORCIONALIDAD. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro II, Noviembre de 
2011; Tomo 1; Pág. 203. 1a. CCVI/2011 (9a.). 

 
81. Número de Registro: 160670 
PENAS. LA INTENSIDAD DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD PARA EXAMINAR SU 
AUMENTO ESTÁ DETERMINADA POR EL AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN DEL 
LEGISLADOR EN MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro II, Noviembre de 
2011; Tomo 1; Pág. 203. 1a. CCIX/2011 (9a.). 

 
82. Número de Registro: 160669 
PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONALIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES DE OPORTUNIDAD 
CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL INSTRUMENTADA POR EL 
LEGISLADOR. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro II, Noviembre de 
2011; Tomo 1; Pág. 204. 1a. CCXXXV/2011 (9a.). 

 
83. Número de Registro: 167814 
TRATAMIENTOS DE DESHABITUACIÓN Y DESINTOXICACIÓN ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL JUEZ PRECISAR EN LA SENTENCIA 
CONDENATORIA LA MEDIDA A IMPONER. 
Localización:  [J] ; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Febrero de 
2009; Pág. 423. 1a./J. 112/2008 . 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014175 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 41, Abril de 2017, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: (IX Región)1o.18 A (10a.) 

Página: 1759 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ADOPTADAS EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN. 
LA RESTRICCIÓN AL TIPO DE CALZADO QUE PUEDEN USAR LOS 
INTERNOS NO SIGNIFICA UNA INFRACCIÓN A SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 

 

Los derechos fundamentales de los que gozan los internos de los centros de 
reclusión no son absolutos e, incluso, existe la obligación del Estado de definir las 
bases y modalidades para lograr su adecuado respeto, por lo que el hecho de que 
exista una restricción al tipo de calzado que pueden usar, por ejemplo, sin 
agujetas, no significa una infracción a aquéllos, sino que, en el caso, al 
encontrarse éstas a la mano de los internos, pueden ser, por sus características 
físicas de resistencia y dimensiones, instrumentos para atentar contra la vida o 
integridad de quien las posee, de sus compañeros, de los visitantes o de quienes 
laboran en los lugares mencionados. Por tanto, aun cuando los derechos del 
recluso implican un cúmulo de facultades de los órganos estatales cuyo ejercicio 
permite, entre otras cosas, garantizar las condiciones necesarias para que la 
seguridad de los gobernados esté protegida a través de la emisión y aplicación de 
reglas de carácter general, no significa que una restricción como la adoptada 
represente la infracción de aquéllos, pues no impacta en su debido desarrollo 
personal, máxime si de las propias medidas de seguridad establecidas se advierte 
que puede utilizar otro tipo de zapatos, ya que la autoridad, en uso de su arbitrio 
para generar la mayor seguridad posible, puede considerar lo que estime un factor 
de peligro y ello debe ser acatado por los reos. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA NOVENA REGIÓN.  

  

Amparo en revisión 461/2016 (cuaderno auxiliar 1151/2016) del índice del Primer 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas. 10 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Oscar Mauricio Maycott Morales. Secretario: Jorge Patricio Sánchez Ortiz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013838 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.9o.P.137 P (10a.) 

Página: 2731 

 

LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA CONCEDER ESTE BENEFICIO Y 
ESTIMAR ACREDITADO EL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) ABROGADA, LA AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIADO QUE 
DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN, DEBE APROBAR LAS MATERIAS 
DEL GRADO ACADÉMICO QUE CURSÓ, VIOLA SUS DERECHOS HUMANOS. 

 

El precepto mencionado establece que el beneficio de la libertad preparatoria se 
otorgará al sentenciado que cumpla con las tres quintas partes de su condena -
tratándose de delitos dolosos- o la mitad de ésta -tratándose de culposos-, 
siempre que acredite, entre otros requisitos, "niveles de instrucción" durante el 
tiempo de reclusión. Ahora bien, bajo una interpretación progresista de los 
derechos humanos en tutela judicial efectiva, acorde con el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del criterio hermenéutico 
de interpretación pro personae, de dicho numeral no se aprecia que el legislador, 
al señalar "niveles de instrucción", se refiera a grados académicos, esto es, 
primaria, secundaria, bachillerato o licenciatura, ni que tuvieran que ser más de 
uno, pues esa expresión gramatical no equivale a distintos grados ni mucho 
menos expresa una cantidad específica. En ese sentido, el hecho de que la 
autoridad exija al sentenciado, que para estimar acreditado el requisito en cita, y 
conceder el beneficio de la libertad preparatoria, durante el tiempo de reclusión, 
debe aprobar las materias del grado académico que cursó, viola sus derechos 
humanos. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 262/2016. 29 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013069 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a./J. 59/2016 (10a.) 

Página: 871 

 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE 
HABRÁ DE COMPURGARSE, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN QUE FORMA 
PARTE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y, POR LO TANTO, SU 
DEFINICIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL. 

 

La designación del lugar en el que el sentenciado deberá compurgar la pena 
privativa de libertad que se le ha impuesto, constituye un acto que forma parte de 
la ejecución de las penas y, en consecuencia, de conformidad con lo sostenido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 
P./J. 17/2012 (10a.), (1) su definición es competencia exclusiva del Poder Judicial. 
Lo anterior, porque la posibilidad del sentenciado de compurgar su pena en el 
centro de reclusión más cercano a su domicilio constituye un derecho humano que 
se encamina a propiciar su reintegración a la comunidad; de ahí que esta 
determinación sea un acto susceptible de vulnerar los derechos humanos del 
sentenciado, por lo que acorde con el enfoque proteccionista expuesto por el 
Constituyente Permanente en la reforma de 18 de junio de 2008, resulta idóneo 
que sea el Poder Judicial, en su papel de garante, el que se pronuncie sobre tal 
aspecto, a efecto de evitar actuaciones arbitrarias por parte de la autoridad. Esta 
conclusión resulta armónica con la distribución de competencias establecida por el 
Constituyente en relación con el sistema penitenciario, pues debe decirse que esta 
designación resulta ajena a las facultades de administración reservadas al Poder 
Ejecutivo, toda vez que dicho acto no se encamina a la organización interna de los 
centros penitenciarios, sino que atañe a la esfera de derechos de los condenados 
a compurgar una pena privativa de libertad, de ahí que deba considerarse dentro 
de las facultades exclusivas de la autoridad judicial.  

  

Contradicción de tesis 9/2015. Suscitada entre el Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito. 15 de junio de 2016. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ausente y Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Eduardo Aranda Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El 
Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta región, al 
resolver los amparos directos 239/2014 (cuaderno auxiliar 337/2014), 270/2014 
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(cuaderno auxiliar 547/2014) y 304/2014 (cuaderno auxiliar 635/2014), dictados en 
apoyo, el primero de los citados asuntos, del Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito y los dos restantes, en apoyo del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, asuntos en los que se determinó que en 
virtud de la entrada en vigor de los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2011, el quejoso debe compurgar la pena privativa de la libertad en 
el lugar que designe el Juez de Ejecución de penas, ya que es dicha autoridad la 
que queda a cargo de la ejecución de las sanciones y, por tanto, la encargada de 
vigilar su estricto cumplimiento, así como todos los eventos de trascendencia 
jurídica que surjan durante la ejecución. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 140/2014, 
determinó que a partir de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2011, la sanción privativa de libertad impuesta al 
quejoso debe compurgarse en el establecimiento que para tal efecto designe el 
ejecutivo federal, como lo establece el artículo 77 del Código Penal Federal, en 
tanto que el Juez de Ejecución de sentencias queda a cargo de todos los eventos 
de trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena puedan surgir a 
partir de la reforma constitucional. Tesis de jurisprudencia 59/2016 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de 
octubre de dos mil dieciséis. _________________ 1. La tesis de jurisprudencia 
P./J. 17/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 1, octubre de 2012, 
página 18, registro digital: 2001988, con el rubro: "PENAS. SU EJECUCIÓN ES 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE 
JUNIO DE 2011." 

  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012019 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 32, Julio de 2016, Tomo III Materia(s): Común 

Tesis: II.2o.P.16 K (10a.) 

Página: 2093 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA NEGATIVA U OMISIÓN DE 
PROPORCIONAR ATENCIÓN MÉDICA A UN REO RECLUIDO EN UN CENTRO 
PENITENCIARIO. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE UBIQUE ESE CENTRO. 

 

Del artículo 37 de la Ley de Amparo se advierten tres reglas para determinar la 
competencia de los Jueces de Distrito, a saber: a) Es Juez competente el que 
tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, 
trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; b) Si el acto 
reclamado puede tener ejecución en más de un Distrito o ha comenzado a 
ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el Juez de 
Distrito ante el que se presente la demanda; y, c) Cuando el acto reclamado no 
requiera ejecución material es competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción 
se haya presentado la demanda. Ahora bien, la negativa u omisión de 
proporcionar atención médica a un reo recluido en un centro penitenciario es un 
acto de naturaleza negativa u omisiva, pero con efectos positivos sobre la salud de 
aquél, pues lo que pretende el quejoso al promover el amparo es recibir ese 
cuidado profesional, de manera que las consecuencias de la decisión que se 
efectúe, beneficiarán o perjudicarán su salud, lo que se producirá, 
invariablemente, en el lugar donde se encuentre interno. En esas condiciones, al 
tratarse de un acto que sí requiere ejecución, y conforme a la primera regla 
establecida en el precepto citado, la competencia por territorio para conocer del 
juicio de amparo indirecto promovido en su contra, se surte a favor del Juez de 
Distrito en cuya jurisdicción se ubique ese centro de reclusión. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Conflicto competencial 10/2015. Suscitado entre los Juzgados Segundo de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México y Primero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con residencia en 
Tepic. 24 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Espinosa 
Durán. Secretaria: Arely Yamel Bolaños Domínguez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011139 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 27, Febrero de 2016, Tomo III Materia(s): Común 

Tesis: XXIV.2o. J/1 (10a.) 

Página: 1982 

 

FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA EN LOS CENTROS DE 
RECLUSIÓN. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA SE SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL, AUN CUANDO DICHO ACTO RECLAMADO 
PROVENGA DE UNA AUTORIDAD FORMALMENTE ADMINISTRATIVA 
(PENITENCIARIA) Y CON INDEPENDENCIA DE QUE EL INTERNO TENGA LA 
CALIDAD DE PROCESADO O SENTENCIADO. 

 

Conforme lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis aislada 1a. CLXVI/2014 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, 
abril de 2014, página 824, de título y subtítulo: "TRASLADO DE PROCESADOS. 
LA ORDEN RELATIVA, DEBE AUTORIZARLA EL JUEZ QUE INSTRUYA LA 
CAUSA PENAL.", la prisión preventiva también forma parte de la pena, y todos los 
eventos sucedidos durante el cumplimiento de las sentencias, así como las 
decisiones que sobre su ejecución adopte la administración penitenciaria, deben 
ser del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales en materia penal, 
incluidas las que ejercen el control de constitucionalidad de los actos de autoridad. 
En congruencia con dicho criterio, cuando en un juicio de amparo indirecto se 
reclamen actos que incidan en la falta de atención médica adecuada de un interno 
en un centro de reclusión, la competencia para conocer de aquél se surte a favor 
de un Juez de Distrito en Materia Penal, de conformidad con los artículos 35 y 51, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Lo anterior, aun 
cuando dicho acto reclamado provenga de una autoridad formalmente 
administrativa (penitenciaria), y con independencia de que el interno tenga la 
calidad de procesado o sentenciado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 313/2014. 12 de diciembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Hugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretario: Juan Antonio Moreno 
Vela. Amparo en revisión 449/2014. 25 de junio de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Manuel Alejandro Méndez Romo, secretario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
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funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales. Secretario: Humberto Salcedo Salcedo. Amparo en 
revisión 227/2015. 30 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
Alejandro Méndez Romo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales. Secretario: Roberto Martínez Flores. Amparo en revisión 444/2014. 31 
de agosto de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Alejandro Méndez 
Romo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. 
Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. Amparo en revisión 74/2015. 1 de 
octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Alejandro Méndez 
Romo, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. 
Secretario: Carlos Mauricio Torres Peña. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010507 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCCLXIII/2015 (10a.) 

Página: 990 

 

PRINCIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. SU 
PREVISIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

El artículo 20, apartado A, fracción X, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 18 de junio de 2008, así como el apartado B, 
fracción IX, párrafo tercero, del citado precepto en su actual redacción, prevén que 
en toda pena de prisión se computará el tiempo de la detención, de lo que deriva 
el principio de unidad de la pena privativa de libertad, el cual exige que, al 
momento de su imposición, sea disminuido el tiempo que el sentenciado estuvo 
privado de la libertad con motivo de los hechos atribuidos, lo que incluye la 
duración de la reclusión preventiva, sin que pueda admitirse la sobreposición o 
una doble disminución de esta última, pues ello reduciría injustificadamente la 
pena de prisión.  

  

Amparo directo en revisión 2404/2013. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. Amparo directo en revisión 2442/2013. 26 
de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010508 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  
Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo 
I 

Materia(s): Constitucional, 
Penal 

Tesis: 1a. CCCLXIV/2015 (10a.) 

Página: 991 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSICIÓN O DOBLE 
DISMINUCIÓN A LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA EN 
MATERIA PENAL FEDERAL. 

 

El artículo 20, apartado A, fracción X, párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, así como el apartado B, 
fracción IX, párrafo tercero, del citado precepto, en su actual redacción, prevén 
que en toda pena de prisión se computará el tiempo de la detención. Ahora bien, 
la consideración constitucional de tomar en cuenta la duración de la prisión 
preventiva constituye un derecho fundamental en favor de los sentenciados, el 
cual debe respetarse en toda sentencia condenatoria que establezca una sanción 
privativa de la libertad. Sin embargo, en ningún caso el tiempo que excedió de la 
reclusión preventiva en relación con la duración de la pena de prisión decretada a 
un delito que -al ser menor- se tuvo por compurgada, debe ser descontada a la 
pena por compurgar de un segundo ilícito, si es que la responsable ya redujo a 
este último el tiempo de esa misma prisión preventiva. Considerar lo contrario 
implicaría, paralelamente, respecto de la pena de prisión impuesta al delito no 
compurgado, el descuento del tiempo total de la prisión preventiva y una 
disminución parcial adicional de esa misma reclusión cautelar derivada del tiempo 
que ésta excedió de la pena del primer delito que se tuvo por cumplida; es decir, 
se generaría una doble disminución a la pena de prisión impuesta, respecto del 
mismo plazo de duración de la reclusión preventiva, que reduciría 
considerablemente la sanción privativa de la libertad decretada, con lo que se 
daría un tratamiento extensivo a la compurgación de la prisión preventiva que es 
de carácter simultánea, a la ejecución de sanciones, cuya aplicación es sucesiva -
como lo ha establecido esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 8/2007-, 
transgrediendo el principio de unidad de la pena privativa de la libertad, que al 
momento de su imposición sólo admite la reducción de esa sanción a partir de la 
detención que incluye la reclusión preventiva, pero no la sobreposición o 
duplicidad de esta última, de conformidad con el artículo 20, apartado A, fracción 
X, párrafo tercero, constitucional, en su texto anterior a la reforma de 18 de junio 
de 2008, en relación con los artículos 25 y 64 del Código Penal Federal.  

  

Amparo directo en revisión 2404/2013. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
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Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. Amparo directo en revisión 2442/2013. 26 
de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 8/2007 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
septiembre de 2008, página 192. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010586 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: I.5o.P.41 P (10a.) 

Página: 3643 

 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. LOS ESTUDIOS DE PERSONALIDAD 
(CRIMINOLÓGICO Y PSICOLÓGICO), NO DEBEN EXCLUIRSE DEL MATERIAL 
DE PRUEBA CONSIDERADO AL ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE DICHO 
BENEFICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

 

El beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena tiene como finalidad que 
el sentenciado obtenga su libertad de forma anticipada; por ello, conforme al 
artículo 39 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal, por cuanto a las condiciones o requisitos de su 
procedencia, se encuentra, entre otros, la práctica en el sentenciado de estudios 
técnicos, como los de personalidad (psicológico y criminológico), respecto de los 
cuales, si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que no deben ser considerados a fin de imponer la pena 
correspondiente pues, en esencia, sostiene que nuestro orden jurídico se decanta 
por el paradigma del derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho 
penal del autor; además, porque de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna 
persona puede ser castigada por quien es, sino únicamente por las conductas 
delictivas que comprobadamente comete; sin embargo, ese criterio no aplica al 
tratarse de la etapa de ejecución de la pena (en la que se encuentra el beneficio 
penitenciario de remisión parcial aludido), pues los estudios de personalidad 
mencionados no tienen como finalidad determinar la concesión de los beneficios 
penitenciarios, conforme con el derecho penal del autor, esto es, en atención a 
quién es el reo, sino que al llevarse a cabo por profesionistas en las áreas 
relativas, permiten, sumadas a las opiniones correspondientes de las áreas que 
intervienen en el Consejo Técnico Interdisciplinario, determinar, con mayor 
objetividad, la viabilidad de la reinserción social del sentenciado ejecutoriado, 
como el factor determinante para la concesión o negativa del aludido beneficio, 
para lo cual, es indispensable que, mediante determinados estudios técnicos, 
pueda determinarse si el conjunto de actividades y programas que se diseñaron y 
aplicaron a las personas condenadas a pena privativa de la libertad en los 
establecimientos de reclusión, han posibilitado el regreso del sujeto a la vida en 
sociedad; de ahí que los referidos estudios de personalidad no deben ser 
excluidos del material de prueba considerado al analizar la procedencia de la 
remisión parcial de la pena. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Silvia Carrasco Corona. Secretario: Víctor Manuel Ramírez Díaz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010588 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: I.5o.P.38 P (10a.) 

Página: 3645 

 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. UN SOLO CASTIGO O SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA IMPUESTO AL SENTENCIADO, POR SÍ SOLO, NO 
REPRESENTA UN MAL COMPORTAMIENTO DE ÉSTE PARA EFECTO DE 
OBTENER DICHO BENEFICIO, MÁXIME SI EXISTEN OTROS DATOS QUE 
REVELEN SU BUENA CONDUCTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

El beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena, tiene como finalidad que 
el sentenciado obtenga su libertad de forma anticipada, sin que sus efectos 
trasciendan a la extinción inmediata de la pena de prisión impuesta, pues con su 
otorgamiento, aquél debe quedar sometido a obligaciones y condiciones por el 
lapso que le falte para extinguir su condena. Además, conforme al artículo 39, 
fracción I, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para 
el Distrito Federal, uno de los requisitos para la procedencia del citado beneficio, 
es que el sentenciado haya observado durante su estancia en prisión buena 
conducta, y para ello, es indispensable atender al artículo 133 de la citada ley que 
establece que la buena conducta, no sólo es la observancia de las normas 
internas del centro penitenciario, la ley y su reglamento, sino también el 
mejoramiento en los hábitos sociales y culturales, el ingreso voluntario a la 
institución pedagógica, la superación en el trabajo, la cooperación para el 
mantenimiento de la convivencia interna, así como cualquier otra manifestación 
que revele una firme intención de reinserción social; de ahí que no es factible 
estimar que un solo castigo o sanción administrativa impuesto al sentenciado, por 
sí solo, represente un mal comportamiento de éste (por no tratarse de una 
conducta reiterada), sobre todo si es la única sanción que ha tenido durante su 
estancia en prisión, data de un tiempo considerable a la fecha en que fue 
propuesto por el Consejo Técnico Interdisciplinario para la obtención del beneficio 
aludido y existen otros datos que revelan que dicho sentenciado ha llevado a cabo 
diversas actividades que demuestran buena conducta, ya que para ello, además 
de considerarse los factores legales en cita, debe ponderarse el tiempo de 
reclusión que permita concluir que en ese lapso, se haya o no tenido una mala 
conducta durante la estancia del justiciable, en los términos conceptuales del 
citado numeral 133. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Silvia Carrasco Corona. Secretario: Víctor Manuel Ramírez Díaz. 

 Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Décima Época Núm. de Registro: 2009895 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.9o.P.97 P (10a.) 

Página: 2085 

LIBERTAD PREPARATORIA. EXIGIR AL SENTENCIADO QUE PARA 
CONCEDER DICHO BENEFICIO DEBE ACREDITAR QUE DURANTE EL 
TIEMPO DE RECLUSIÓN RECIBIÓ CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA EN 
CIERTOS OFICIOS, ES UNA ACTUACIÓN TOTALMENTE ARBITRARIA Y 
DISCRIMINATORIA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). 

El artículo 8o. de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito 
Federal abrogada señala que el proceso de readaptación de los internos se basa 
en el trabajo, la capacitación para éste y la educación; lo que implica un medio 
para lograr la reinserción social y, a la vez, conlleva una obligación para el Estado 
de proveer los medios necesarios para su acceso a la población penitenciaria; no 
obstante, ello no constituye un requisito para conceder el beneficio de la libertad 
preparatoria del sentenciado, acorde con el artículo 46, fracción II, de dicho 
ordenamiento, que señala únicamente que éste demuestre haber participado en el 
área laboral, educativa o cultural. En ese sentido, si la capacitación para el empleo 
tiene como finalidad dotar de herramientas y habilidades para que el sentenciado a 
su egreso cuente con un oficio, arte o profesión que lo ayude a desempeñar una 
actividad lícita, el hecho de que la autoridad le exija para la concesión del beneficio 
mencionado que acredite haber recibido durante el tiempo de reclusión una 
capacitación especializada en ciertos oficios, es una actuación totalmente 
arbitraria y discriminatoria; máxime si del dictamen del Consejo Técnico 
Interdisciplinario correspondiente se advierte que el condenado ha demostrado 
participación activa y constante en el área laboral durante los años en que ha 
estado en reclusión, como árbitro e instructor de actividades deportivas; pues es 
innegable que tiene reconocido un oficio dentro del centro penitenciario, que 
permite establecer que ha adquirido el hábito del trabajo, además de contar con 
experiencias que le permiten obtener un desarrollo social y económico, como ejes 
rectores de su reinserción social. Por lo que la afirmación de la autoridad 
responsable para negarle el beneficio penitenciario, consistente en que ser árbitro 
e instructor en actividades deportivas, se trata sólo de un deporte y no de un 
trabajo como tal, demerita y discrimina su esfuerzo por capacitarse en el área 
deportiva y mantener una expectativa para desarrollar actividades laborales en el 
deporte, que son distintas a sus participaciones en esta área. NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes. 

 Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

  



 

100 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009896 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.9o.P.99 P (10a.) 

Página: 2086 

 

LIBERTAD PREPARATORIA. LA VALORACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DE LOS HECHOS QUE ACREDITARON EL DELITO, LA RESPONSABILIDAD 
DEL SENTENCIADO Y SU GRADO DE CULPABILIDAD, PARA LA 
CONCESIÓN DE DICHO BENEFICIO, IMPLICAN UNA DOBLE 
CRIMINALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). 

 

De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales 
para el Distrito Federal abrogada, el beneficio de la libertad preparatoria se 
concederá a todo aquel que, además de haber cumplido con las tres quintas 
partes de la pena privativa de libertad impuesta, acredite, entre otras cosas, 
niveles de instrucción y actividades culturales durante el tiempo de reclusión; 
participe en el área laboral y cubra o garantice en su totalidad la reparación del 
daño. En ese sentido, el hecho de que la autoridad judicial pondere para conceder 
dicho beneficio, las circunstancias que acreditaron el delito, la responsabilidad del 
sentenciado y su grado de culpabilidad y concluya que no ha mostrado 
arrepentimiento por el hecho que realizó, no sólo carece de sustento legal, sino 
que se advierte totalmente fuera de contexto para establecer la procedencia de la 
libertad preparatoria, al constituir factores que de ninguna manera el Juez puede 
volver a considerar para negarle ese beneficio, ya que esa actuación implica una 
doble criminalización, al recordarle lo que hizo y soslayar su esfuerzo, constancia 
y dedicación para reintegrarse a la sociedad al recuperar su libertad 
anticipadamente ante el cumplimiento de los requisitos legales; menos aún, puede 
exigirse al sentenciado que se arrepienta por sus culpas para obtener el beneficio, 
bajo un contexto de la pena totalmente superado y que se advierte degradante. 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009897 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  
Libro 22, Septiembre de 2015, Tomo 
III 

Materia(s): Constitucional, 
Penal 

Tesis: I.9o.P.96 P (10a.) 

Página: 2087 

 

LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA OTORGAR ESTE BENEFICIO, LA 
AUTORIDAD EXIGE AL SENTENCIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE 
RECLUSIÓN DEBE CULMINAR ALGÚN GRADO ACADÉMICO Y CON CIERTA 
CALIFICACIÓN O EXCELENCIA, TRANSGREDE SUS DERECHOS HUMANOS 
(INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADA). 

 

El artículo 46, fracción I, de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el 
Distrito Federal abrogada señala que el beneficio de la libertad preparatoria se 
otorgará al sentenciado que cumpla con las tres quintas partes de su condena -
tratándose de delitos dolosos- o la mitad de ésta -tratándose de culposos-, 
siempre que acredite, entre otros requisitos, "niveles de instrucción" durante el 
tiempo de reclusión. Ahora bien, bajo una interpretación progresista de los 
derechos humanos en tutela judicial efectiva, acorde con el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del criterio hermenéutico 
de interpretación pro personae, de dicha norma no se aprecia que el legislador, al 
señalar "niveles de instrucción", se refiriera a grados académicos, esto es, 
primaria, secundaria, bachillerato o licenciatura, ni que tuvieran que ser más de 
uno, pues esa expresión gramatical no equivale a distintos grados ni mucho 
menos expresa una cantidad específica. En ese sentido, el hecho de que la 
autoridad exija al sentenciado, que para estimar acreditado el requisito en 
comento, y conceder el beneficio de libertad preparatoria, durante el tiempo de 
reclusión, debió culminar algún grado académico (licenciatura) y con cierta 
calificación o excelencia, viola sus derechos humanos. Lo anterior, al constituir un 
argumento totalmente subjetivo y arbitrario, en tanto que el común de la población 
mexicana en externación no cuenta con ese grado de estudios. Interpretación 
extensiva que transgrede los derechos del sentenciado. NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 118/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes. 

 Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009855 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: XVII.1o.P.A.21 P (10a.) 

Página: 2564 

 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. NO EXISTE 
IMPEDIMENTO PARA ESTIMAR EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COMPURGADO 
EN TÉRMINOS DE AQUÉLLA PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO 
DE ÉSTA. 

 

El artículo 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados prevé que por cada dos días de trabajo se hará remisión 
de uno de prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe 
regularmente en actividades educativas y revele efectiva readaptación social; 
además, que la remisión funcionará independientemente de la libertad 
preparatoria y para el efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que 
beneficie al reo. Por otra parte, el artículo 84 del Código Penal Federal establece 
que se concederá la libertad preparatoria al sentenciado que hubiere cumplido las 
tres quintas partes de su condena, si se trata de delitos intencionales, o la mitad 
en caso de delitos imprudenciales siempre que haya observado buena conducta, 
que de los exámenes de personalidad se presuma que está socialmente 
readaptado y en condiciones de no volver a delinquir y que haya reparado o se 
comprometa a reparar el daño causado. Ahora bien, de conformidad con los 
numerales citados, si se cumplieron los requisitos establecidos en el mencionado 
artículo 84 para la remisión parcial de la pena -que son los mismos que se exigen 
para el otorgamiento del beneficio de la libertad preparatoria-, se obtiene que 
pueden coexistir ambos beneficios, pues si el mencionado artículo 16 refiere que 
la remisión parcial de la pena funcionará independientemente de la libertad 
preparatoria, no existe base jurídica para sustentar que el cumplimiento de las tres 
quintas partes de la condena debe ser en reclusión efectiva; en cambio, ha de 
ponderarse que conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la reinserción del sentenciado a la sociedad constituye un 
derecho fundamental que tiene que ser respetado, y si se toma en cuenta que por 
la remisión parcial de la pena se llega a su cumplimiento, no existe impedimento 
para estimar el tiempo de reclusión compurgado en términos de ese beneficio, 
para resolver sobre el otorgamiento de la libertad preparatoria; máxime que, 
aunque la remisión parcial de la pena funciona independientemente de la libertad 
preparatoria, habrá ocasiones en que podrán concederse ambos beneficios, lo que 
dependerá de que se cumplan los requisitos que para cada uno de los casos exige 
la ley. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  
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Amparo en revisión 71/2015. 25 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis de León. Nota: 
Sobre el tema tratado en esta tesis, el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
emitió la jurisprudencia PC.I.P. J/8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD 
PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES 
FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE 
EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, NO DEBEN 
OTORGARSE DE MANERA COMPLEMENTARIA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas, y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo 
II, agosto de 2015, página 1527. Por ejecutoria del 16 de noviembre de 2016, la 
Primera Sala declaró sin materia la contradicción de tesis 245/2015 derivada de la 
denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la 
jurisprudencia 1a./J. 66/2016 (10a.) que resuelve el mismo problema jurídico. Por 
ejecutoria del 16 de noviembre de 2016, la Primera Sala declaró sin materia la 
contradicción de tesis 36/2016 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 1a./J. 66/2016 (10a.) que 
resuelve el mismo problema jurídico. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2005105 

Instancia: Pleno Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 31/2013 (10a.) 

Página: 124 

 

REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA SOCIEDAD. SU ALCANCE 
CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Con la reforma al indicado precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, se sustituyó el término "readaptación social" por el de 
"reinserción del sentenciado a la sociedad" el cual, a diferencia del primero, 
reconoce a la delincuencia como un problema social y no individual, de forma que 
el fin de la prisión cambia radicalmente, pues ya no se intentará readaptar sino 
regresar al sujeto a la vida en sociedad, a través de diversos medios que fungen 
como herramienta y motor de transformación, tanto del entorno como del hombre 
privado de su libertad. Así, en tanto se asume que quien comete un acto delictivo 
se aparta de la sociedad porque no se encuentra integrado a ella, para su 
reinserción se prevé un conjunto de actividades y programas que se diseñan y 
aplican para permitir a las personas condenadas a pena privativa de la libertad en 
los establecimientos de reclusión su regreso a la sociedad, cuestión que, como 
reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
18, no es posible sin una instrucción previa, creadora o revitalizadora de 
habilidades y hábitos laborales, así como la atención de la salud, la educación y el 
deporte.  

  

Acción de inconstitucionalidad 24/2012. Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 14 de mayo de 2013. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el siete de 
noviembre en curso, aprobó, con el número 31/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial 
que antecede. México, Distrito Federal, a siete de noviembre de dos mil trece. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del jueves 2 de enero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2003778 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3 Materia(s): Penal 

Tesis: I.6o.P.38 P (10a.) 

Página: 2141 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL TIEMPO 
QUE EL SENTENCIADO HAYA CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS CON MOTIVO DE ESTE BENEFICIO Y EL DE SU 
PERMANENCIA EN PRISIÓN PREVENTIVA, DEBEN CONSIDERARSE COMO 
COMPURGACIÓN EFECTIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD PARA 
EFECTOS DE SU PRESCRIPCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

 

La suspensión condicional de la ejecución de la pena (considerada como una 
forma alternativa de cumplir ésta), es un beneficio que el juzgador puede otorgar al 
sentenciado cuando es primodelincuente y se le ha impuesto una pena de prisión 
que no excede de cinco años, pero además, cumpla con determinadas 
obligaciones previstas en el artículo 90 del Código Penal para el Distrito Federal, 
entre las que se encuentra comparecer periódicamente ante la autoridad ejecutora 
de sanciones penales, a efecto de que ésta ejerza sus funciones de vigilancia. Así, 
cuando el enjuiciado deja de presentarse ante tal autoridad incumpliendo con las 
obligaciones contraídas, se considera que a partir de ese día se ha sustraído de la 
acción de la justicia. Sin que sea óbice, el que no haya pronunciamiento por parte 
del Juez de la causa, en el sentido de que el sentenciado se ha sustraído de la 
acción de la justicia, pues, la naturaleza y efectos jurídicos de la suspensión 
condicional de la ejecución de la pena (que se considera como una forma 
alternativa de cumplir ésta), son distintos de los de la libertad provisional bajo 
caución (que se constituye como una medida cautelar para que el indiciado o 
procesado no sea sometido a la prisión preventiva). Entonces, el tiempo en que el 
sentenciado haya cumplido con las obligaciones contraídas con motivo de dicho 
beneficio y el de su permanencia en prisión preventiva, deben considerarse como 
compurgación efectiva de la pena privativa de libertad para efectos de su 
prescripción, dado que de los artículos 91, párrafo primero, 94, fracción I y 117 del 
citado código, se concluye que la pena de prisión suspendida se extingue cuando 
el sentenciado demuestra haber dado cumplimiento a los requisitos que se le 
impusieron al otorgarle la suspensión de su sanción dentro del término mismo de 
la pena y en atención a la jurisprudencia 1a./J. 35/2003, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, agosto de 2003, página 176, 
de rubro: "PRISIÓN PREVENTIVA. EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE 
CONSIDERARSE COMO CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA SANCIÓN 
PRIVATIVA DE LIBERTAD, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE SU 
PRESCRIPCIÓN." SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
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PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 49/2012. 19 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
María Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Jacqueline Pineda Mendoza. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 162411 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXXIII, Abril de 2011 Materia(s): Penal 
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CONDENA CONDICIONAL Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA PENA. DIFERENCIA ENTRE LOS REQUISITOS PARA LA 
CONCESIÓN DE LOS BENEFICIOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 90 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 89 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

 

Los antecedentes legislativos del Código Penal para el Distrito Federal revelan 
que para su creación, se adoptó el criterio de la culpabilidad, así como el derecho 
penal de acto, no de autor, a diferencia del ordenamiento sustantivo federal, cuya 
formación está basada en las ideas de la Terza Scuola, que esencialmente 
atendía al grado de peligrosidad o temibilidad del sentenciado, lo cual induce a 
pronosticar si es proclive a delinquir en función de su personalidad. En esa 
tesitura, a diferencia de los requisitos que para la concesión de la condena 
condicional enumera el artículo 90 del Código Penal Federal, el diverso 89 del 
código sustantivo para el Distrito Federal, para la suspensión condicional de la 
pena, no incluye un pronunciamiento sobre la proclividad a delinquir del 
procesado, por lo cual, el análisis respectivo debe limitarse al momento del acto 
delictivo, es decir, a la ponderación de las circunstancias descritas en el numeral 
citado en último término, el cual tiene como fin determinar las causas que 
influyeron en el acusado para cometer el delito materia del proceso y valorar el 
menor o mayor beneficio de su convivencia social fuera de reclusión, sin que 
legalmente proceda análisis alguno de su conducta futura. QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 242/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretario: Luis Ángel Gómez Revuelta. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 164704 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
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  Tomo XXXI, Abril de 2010 Materia(s): Penal 
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READAPTACIÓN SOCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. NO ES UNA GARANTÍA 
INDIVIDUAL DE LOS SENTENCIADOS POR LA QUE NECESARIAMENTE 
DEBAN SER REINTEGRADOS AL NÚCLEO SOCIAL. 

 

De las discusiones del Congreso Constituyente correspondientes al artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se 
advierte que la intención de aquél fue regular el sistema penitenciario mexicano 
sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como 
medios para lograr la readaptación de los sentenciados, lo que se traduce en una 
garantía para quienes ingresan a dicho sistema, consistente en la obligación, por 
parte del Estado, de brindarles los medios necesarios para capacitarse, desarrollar 
un trabajo y recibir una educación, a fin de que a través de ellos se logre su 
readaptación social; sin embargo, tal readaptación no se estableció como garantía 
individual de los sentenciados por la que necesariamente deban ser reintegrados 
al núcleo social, y menos de manera anticipada, pues de considerarlo así, además 
de haberlo expresado como lo hizo en diversos preceptos que sí prevén garantías 
individuales, hubiera establecido las bases para que el sistema penitenciario 
valorara el grado de readaptación social logrado por cada reo y, una vez 
alcanzado el idóneo, tuviera derecho inmediato a su liberación, por carecer ya de 
objeto su reclusión. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 167/2009. 3 de diciembre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Olga Estrever Escamilla. Secretaria: Lorena Oliva Becerra. 

 
  



 

109 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011925 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 31, Junio de 2016, Tomo IV Materia(s): Común 

Tesis: IV.1o.P.25 P (10a.) 
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ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. NO 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU 
CONTRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
AQUÉLLA. 

 

Acorde con el artículo 126 de la Ley de Amparo, se concederá la suspensión de 
oficio y de plano cuando los actos que se reclamen vía acción constitucional, 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
la incorporación forzosa a las Fuerzas Armadas Nacionales, respecto a los cuales 
el Juez de amparo deberá proveer sin demora, pues de lo contrario, podrían 
causarse al quejoso perjuicios graves de imposible reparación. En esa medida, si 
el acto reclamado es la orden de las autoridades penitenciarias administrativas de 
trasladar a un recluso de un centro carcelario a otro, si bien perturba la libertad 
fuera del procedimiento, como lo refiere el mencionado artículo 126, esta 
afectación es indirecta, en tanto que la libertad del gobernado está afectada por 
una sentencia definitiva que lo mantiene con el carácter de recluso; de ahí que sea 
improcedente conceder la suspensión de oficio y de plano, por no reunirse uno de 
los requisitos contenidos en el referido artículo 126. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO.  

  

Queja 17/2016. 4 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Heriberto Pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales. Nota: La 
presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el recurso de 
queja 111/2015, que fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
78/2016, declarada inexistente por la Primera Sala el 10 de agosto de 2016. Por 
ejecutoria del 7 de diciembre de 2016, la Primera Sala declaró sin materia la 
contradicción de tesis 268/2016 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 
criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 1a./J. 58/2016 (10a.) que 
resuelve el mismo problema jurídico. 

 Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. LA 
RESOLUCIÓN QUE RECHAZA TRAMITAR O NIEGA ESTE BENEFICIO, AL 
SER UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL, PUEDE 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS 
PREVISTOS EN LA LEY (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo se advierte que el amparo 
indirecto es improcedente cuando no se agota el principio de definitividad; sin 
embargo, la propia fracción, en su inciso b), prevé que aquél es procedente, como 
excepción, entre otras, cuando se trate de actos dictados dentro del procedimiento 
penal que afecten la libertad personal del quejoso. Bajo esa premisa, la resolución 
que rechaza tramitar o niega el beneficio de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, contenido en el artículo 89 del Código Penal para el Distrito 
Federal, solicitado durante la etapa de la ejecución del procedimiento penal, a 
través de un incidente no especificado, constituye un acto que afecta la libertad 
personal del gobernado, pues si bien es cierto que la privación de la libertad es 
causa de la sentencia condenatoria que se dictó en su contra en el proceso penal 
que se le instauró, también lo es que continuará privado de su libertad como 
consecuencia de esa negativa, al no lograr recuperarla a través del beneficio 
solicitado y denegado. En ese tenor, se concluye que al afectarse la libertad 
personal del quejoso, la negativa de tramitar o de conceder el beneficio de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, puede impugnarse a través del 
juicio de amparo indirecto, sin necesidad de agotar previamente los recursos 
ordinarios previstos en la ley, en virtud de que se actualiza la causa de excepción 
al principio de definitividad. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 259/2015. 7 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Miguel Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011135 

Instancia: Plenos de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 27, Febrero de 2016, Tomo II Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: PC.I.P. J/20 P (10a.) 
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REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER ESTE 
BENEFICIO A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO DE PRIVACIÓN ILEGAL 
DE LA LIBERTAD (SECUESTRO), EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LO 
QUE NO TIENE APLICACIÓN RETROACTIVA EN SU BENEFICIO LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

 

Con la entrada en vigor de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 28 de febrero de 2011, 
se proscribió la posibilidad de que los sentenciados por los delitos de privación 
ilegal de la libertad o secuestro accedan al beneficio de la remisión parcial de la 
pena, como se colige de su artículo 19, por lo que, aun cuando el artículo 39 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal, vigente a partir del 19 de junio de dos mil once, no contempla como 
prohibición para la concesión de la remisión parcial de la pena, al que haya sido 
sentenciado por el delito de privación ilegal de la libertad (secuestro), sin embargo, 
no aplica el principio de retroactividad de la ley en beneficio del reo, pues la Ley 
General que regula los delitos de secuestro, incluso en la ejecución de las penas, 
prevalece sobre la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal, al ser expedida por el Congreso de la Unión, en ejercicio 
de una facultad expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por tratarse de una ley especial en materia de secuestro, de acuerdo 
al principio de especialidad que debe prevalecer. PLENO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Contradicción de tesis 8/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Cuarto, Primero y Séptimo, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 
8 de diciembre de 2015. Mayoría de seis votos de los Magistrados Ricardo 
Paredes Calderón, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Tereso Ramos Hernández, Lilia 
Mónica López Benítez, Guadalupe Olga Mejía Sánchez y Ricardo Ojeda 
Bohórquez. Disidentes: Héctor Lara González, Horacio Armando Hernández 
Orozco y Taissia Cruz Parcero. Ponente: Tereso Ramos Hernández. Secretaria: 
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 Guillermina Alderete Porras. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 119/2015, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 63/2015, y el 
diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 20/2015. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010485 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I Materia(s): Penal 

Tesis: 1a. CCCLVI/2015 (10a.) 
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CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 78 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE PREVÉ ESE BENEFICIO, 
CONSTITUYE UNA NORMA QUE PROMUEVE LA APLICACIÓN DE MEDIOS 
ALTERNOS PARA LA INTERVENCIÓN MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA 
DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. 

 

El precepto citado permite a los jueces analizar motivadamente si el sentenciado 
es candidato a la posible conmutación de las penas, siempre que concurran, en 
cada caso, las condiciones en él establecidas, por lo que se trata de una 
disposición que promueve la aplicación de medios alternos para extinguir la pena 
de prisión impuesta, regulados por el principio de intervención mínima del Estado 
en materia de privación de la libertad y contenidos en las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad, que se relaciona 
con el derecho humano a la libertad personal, previsto en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, los cuales constituyen instrumentos que vinculan al Estado 
Mexicano, de manera que su análisis es viable a partir de dichos ordenamientos 
multinacionales.  

  

Amparo directo en revisión 1948/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
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  Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCCLXI/2013 (10a.) 

Página: 538 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LA 
PREVÉ, RESPETA LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS DE 
TOKIO). 

 

El citado artículo, al conferir el poder a las autoridades jurisdiccionales para 
suspender la ejecución de las penas siempre que, a juicio del propio operador, 
concurran las condiciones que la propia norma establece, favorece el espíritu de 
las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la 
libertad (Reglas de Tokio), orientadas a la intervención mínima de los Estados en 
materia de privación de la libertad. Lo anterior, porque el artículo 89 citado está 
diseñado para que los juzgadores en un caso concreto puedan determinar la 
suspensión de la pena privativa de libertad, lo cual, más que contradecir aquel 
principio, lo hace posible y lo potencia. Incluso, la norma va más allá, porque no 
dispone que el juez sustituya la pena privativa de libertad por una diversa, como 
ocurre en otro tipo de delitos, sino que permite su suspensión sin necesidad de 
que el juez aplique una pena sustituta, como lo prevén las referidas reglas. Por 
otra parte, ninguna de las condiciones de aplicación contenidas en cada una de 
las tres fracciones del indicado artículo 89 atenta contra dichas reglas, pues: 1) es 
condición para que proceda la suspensión de la pena de prisión, que la duración 
de la sanción impuesta no exceda de cinco años, lo cual resulta razonable, pues 
no existe justificación alguna para que no se condene a una persona que resultó 
penalmente responsable de la comisión de un delito cuyo bien jurídico tutelado se 
considera valioso; 2) la condición de considerar si hay o no necesidad de sustituir 
la pena de prisión por alguna otra, atendiendo a las condiciones personales del 
sujeto y el fin de la pena, cumple cabalmente con lo ordenado por las reglas 
citadas, porque se faculta a los juzgadores para evaluar la posibilidad de sustituir 
la pena de prisión por otra, como lo mandan las referidas reglas; y, 3) el hecho de 
obligar al juez a comprobar que el sentenciado cuente con antecedentes 
personales positivos y un "modo honesto de vida", permite el ejercicio del arbitrio 
judicial y sirve para que se tome en cuenta la situación particular del sujeto, así 
como todas y cada una de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que 
se perpetró el hecho delictuoso. Así, con dichas valoraciones, el juez podrá tomar 
una determinación jurídicamente adecuada, pues con ella se complementa el 
panorama fáctico en el que pensó el legislador para que los jueces pudieran 
decidir si suspenden o no la pena de prisión.  
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Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos; Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservaron 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PENAL. NO IMPIDE EL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS DE LAS AUTORIDADES 
CARCELARIAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY DE 
AMPARO). 

De conformidad con dicho numeral, cuando la sentencia reclamada imponga la 
pena de privación de la libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso 
quede a disposición del tribunal colegiado de circuito competente, por mediación 
de la autoridad que haya suspendido su ejecución. Ahora bien, de no proceder la 
libertad caucional, la suspensión no tendrá por efecto dejarlo en libertad, sino que 
se limita al hecho específico de que se paralice la ejecución de la condena y 
queden las cosas en el estado que guardan hasta en tanto se resuelva el fondo 
del amparo; es decir, el quejoso continuará privado de su libertad, por lo que el 
estatus de interno y el régimen de vida penitenciaria que padece dentro de 
determinado reclusorio, constituye una circunstancia no comprendida en los 
alcances de la medida precautoria concedida. En esa tesitura, el hecho de que el 
quejoso quede a disposición del tribunal colegiado, debido al otorgamiento de la 
suspensión, no implica que dentro de las facultades de dicho órgano esté la de 
intervenir en los actos de disposición que en el ejercicio de sus atribuciones 
despliega la autoridad carcelaria y administrativa respecto de la persona del 
quejoso, hecha excepción del supuesto en que llegaran a realizar algún acto 
vinculado directamente con la ejecución de la pena, objeto de la suspensión. 
Consecuentemente, frente a actos propios de tales autoridades administrativas 
que determinan el traslado del condenado o cualquier otra medida que modifique 
su situación de recluso, no procede el recurso de queja por incumplimiento de la 
suspensión, sino el amparo indirecto, sujeto al principio de definitividad, o no, 
según el caso.  

Contradicción de tesis 283/2011. Suscitada entre el entonces Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, y el Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo. Disidentes: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
Tesis de jurisprudencia 27/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil doce. 
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Décima Época Núm. de Registro: 2000192 
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AMPARO INDIRECTO. SI EL OTORGAMIENTO DE ALGÚN BENEFICIO 
PRELIBERACIONAL, SE CONDICIONA AL PAGO DE UNA MULTA Y SE 
RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
PRESCRIPCIÓN DE DICHA SANCIÓN AQUÉL PUEDE PROMOVERSE EN 
CUALQUIER TIEMPO. 

 

El Máximo Tribunal Constitucional del País ha sostenido que la libertad personal 
no sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia 
material privar a los individuos de ella, sino también mediante actos que incidan en 
la permanencia de tal privación o modifiquen las condiciones en que ésta deba 
ejecutarse. Ahora bien, las penas de privativa de libertad y multa tienen el carácter 
de públicas, aun cuando son de naturaleza distinta, en tanto sus efectos y 
consecuencias producen daños diferentes en la esfera jurídica del justiciable, 
porque la primera genera afectación a la libertad personal, en tanto que la 
segunda a la patrimonial, son coexistentes y la circunstancia de que revistan 
características particularizadas que las hacen disímiles, no es motivo para 
estimarlas desvinculadas. De manera que si para el otorgamiento de algún 
beneficio preliberacional se condiciona al pago de la precitada multa, es 
incuestionable que la resolución que declara improcedente la prescripción de 
dicha sanción, incide de manera indirecta en la libertad personal del justiciable, por 
ende, puede ser combatida en cualquier tiempo a través del juicio de amparo 
indirecto, al quedar comprendida en el caso de excepción al plazo genérico de 
quince días que prevé el artículo 21 de la Ley de Amparo. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 208/2011. 30 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alejandro Gómez Sánchez. Secretaria: Concepción Marisol Ocampo 
Torres. 
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COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA EN SENTENCIA. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE RECAE A LA PETICIÓN DEL REO, PUEDE 
PROMOVERSE EL AMPARO INDIRECTO EN CUALQUIER TIEMPO, POR 
TRATARSE DE UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL. 

 

El Tribunal en Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, han sostenido el criterio de que la libertad personal de los individuos no 
sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia 
material privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante 
actos que determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en su 
situación actual de privación de libertad personal o modifiquen las condiciones en 
que tal privación deba ejecutarse. Por tanto, cuando el reo presenta una petición 
relativa a que compurgó la pena impuesta en sentencia, que el cómputo de la 
prisión preventiva debe realizarse de cierta forma o cualquier otra solicitud 
relacionada con dicho tema, la resolución que recae incide en la posibilidad de que 
el sentenciado no continúe compurgando la pena de prisión que se le había 
impuesto; de manera que es un acto que afecta su libertad personal. En 
consecuencia, puede ser impugnada en cualquier momento a través del juicio de 
garantías, por quedar comprendida en la fracción II, del artículo 22 de la Ley de 
Amparo, que prevé los supuestos de excepción al término genérico de quince días 
para su promoción, establecido por el diverso artículo 21 de la propia ley.  

  

Contradicción de tesis 278/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 5 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 6/2011(10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de octubre de 
dos mil once. 
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SEMILIBERTAD. PROCEDE CONCEDER LOS BENEFICIOS DE SUSTITUCIÓN 
DE LA PENA Y/O SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE SU EJECUCIÓN CUANDO 
ES IMPUESTA COMO SANCIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). 

 

Del análisis sistemático de los artículos 33, 35, 84, 89, 90 y 91 del Nuevo Código 
Penal para el Distrito Federal, que prevén los conceptos de prisión y semilibertad, 
y de los requisitos para el otorgamiento de los beneficios sustitutivos de la pena y 
de la suspensión condicional de su ejecución, se concluye que la semilibertad 
comparte la naturaleza restrictiva de la libertad personal del sentenciado al igual 
que la pena de prisión y, además, tiene la doble naturaleza de poder ser una pena 
directa o sustituta de otra, y cuando es pena directa, puede ser sustituida por una 
menos gravosa como lo es la multa. En consecuencia, cuando es impuesta como 
una sanción directa, resulta igualmente procedente el beneficio de la suspensión 
condicional de su ejecución, porque el propio artículo 91 del ordenamiento legal en 
cita prevé la posibilidad de suspender la ejecución de penas distintas a la de 
prisión y multa, ya que al compartir aquélla la naturaleza restrictiva de la libertad 
con la prisión, se adecua a los requisitos de los citados artículos 89 y 90, pues 
entraña temporalidad y privación de la libertad. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 1403/2006. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretario: José Francisco Zárate Ruiz. 
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PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PARA EJECUTAR LA PENA PRIVATIVA 
DE LA LIBERTAD O MEDIDA DE SEGURIDAD. EL HECHO DE QUE EL 
SENTENCIADO HAYA EXTINGUIDO PARTE DE SU SANCIÓN, NO IMPLICA 
UNA EXCEPCIÓN A LA REGLA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 116, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSISTENTE EN QUE 
AQUÉLLA NO PODRÁ SER MENOR A TRES AÑOS. 

El artículo mencionado prevé que la potestad para ejecutar la pena privativa de 
libertad o medida de seguridad, salvo disposición legal en contrario, prescribirá en 
un tiempo igual al fijado en la condena, pero no podrá ser inferior a tres años. Por 
su parte, el diverso numeral 117 del mismo código establece que cuando el 
sentenciado hubiere extinguido ya una parte de su sanción, se necesitará para la 
prescripción tanto tiempo como el que falte de la condena. Ahora bien, de la 
interpretación sistemática de ambos preceptos se concluye que el hecho de que el 
sentenciado haya extinguido parte de su sanción, no implica una excepción a la 
regla contenida en el citado artículo 116, consistente en que la prescripción no 
podrá ser menor a tres años. Es así, pues cuando el numeral 117 se refiere a que, 
en caso de que el sentenciado cumpla una parte de la sanción, se necesitará para 
la prescripción, tanto tiempo como el que falte de la condena, ello debe 
interpretarse acorde con la obligación del Juez penal de computar el tiempo de la 
prisión preventiva para que se descuente de la condena; es decir, en los casos en 
que el total de la pena impuesta sea menor a tres años, para que opere la 
prescripción, se tomará en cuenta la temporalidad que el sentenciado estuvo 
privado de su libertad extinguiendo parte de su sanción, respetando el resto de la 
condena resultante, pero que conforme al referido artículo 116, no podrá ser 
menor a tres años. Lo anterior, a fin de que el término para la prescripción de la 
sanción no se altere -aumentando o disminuyendo- en los supuestos en que deba 
hacerse un abono parcial a la condena, pues considerar que por el hecho de 
cumplir con un periodo en prisión preventiva sea suficiente para que opere la 
prescripción, contando sólo el tiempo restante de la pena a pesar de ser menor a 
tres años, podría generar que por el transcurso de un lapso irrisorio se incumpla 
con la función punitiva del Estado, cuando el total de la sanción impuesta sea 
menor al término indicado. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 231/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo. 

 Esta tesis se publicó el viernes 13 de enero de 2017 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE 
LA EJECUCIÓN DE LA PENA. ES ILEGAL NEGAR A LOS SENTENCIADOS 
POR EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EL OTORGAMIENTO DE ESTOS 
BENEFICIOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY 
GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. 

 

Para verificar la procedencia de los sustitutivos de la pena de prisión y la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, en relación con los 
sentenciados por el delito de trata de personas, debe atenderse a los artículos 84, 
86 y 89 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, o sus correlativos en el fuero federal o las demás entidades federativas, al 
ser supletorio de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos 
en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas 
de estos Delitos, en términos de su artículo 5o., pues de la interpretación 
sistemática del artículo 47 de la ley general indicada, con los señalados 84, 86 y 
89 del Código Penal referido, y 32 y 33 de la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para esta entidad, se concluye que los beneficios 
penitenciarios a los que se refiere el artículo 47 de la ley especial, son aquellos 
que se conceden vía incidental en ejecución de sentencia y no en sentencia 
definitiva, por lo que es ilegal negar a dichos sentenciados, el otorgamiento de los 
sustitutivos de la pena de prisión o la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena, con fundamento en este precepto; máxime que de las exposiciones de 
motivos de las iniciativas que dieron origen a esa ley especial, no se advierte que 
la intención del legislador hubiera sido negar su procedencia; por el contrario, lo 
único que se desprende es su voluntad para negar la concesión de la libertad 
preparatoria, respecto de los delitos en materia de trata de personas. SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 201/2016. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretaria: Ingrid Angélica Cecilia Romero 
López. 

 Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. EL TIEMPO 
DE LA PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADAS). 

 

Los artículos 46 de la Ley de Ejecuciones de Sanciones Penales para el Distrito 
Federal abrogada y 84 del Código Penal Federal, prevén sustancialmente que la 
libertad preparatoria se concederá al sentenciado que hubiera cumplido las tres 
quintas partes de su condena, tratándose de delitos dolosos o intencionales, o la 
mitad de la misma tratándose de delitos culposos o imprudenciales; es decir, dicha 
figura únicamente constituye una modificación material o de facto de la sanción 
privativa de libertad y, por tanto, no anula la autoridad de la cosa juzgada, sino que 
deja latente la situación jurídica creada por el fallo judicial respectivo, lo que 
implica que su revocación trae como consecuencia el cumplimiento del resto de la 
pena de prisión. Ahora bien, los artículos 50 de la ley local aludida y 16 de la Ley 
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de los 
Sentenciados abrogada, disponen esencialmente que la remisión parcial de la 
pena tiene lugar cuando, por cada dos días de trabajo se redime uno de prisión; 
esto es, regula la condonación parcial del tiempo de prisión fijado en la sentencia a 
cambio del trabajo desarrollado por el sentenciado. De lo anterior, se sigue que 
dichos beneficios tienen como finalidad común que el sentenciado obtenga su 
libertad anticipadamente; sin embargo, difieren en cuanto a su naturaleza y 
consecuencias jurídicas, pues la libertad preparatoria no modifica el quántum de la 
pena de prisión impuesta y, esencialmente, depende de la sola compurgación de 
las fracciones correspondientes de la sanción, mientras que la remisión parcial de 
la pena implica una modificación directa en cuanto a la forma de cumplir con la 
sanción privativa de la libertad, en función del tiempo del trabajo desarrollado por 
el sentenciado. Así, el hecho de pretender que el tiempo condonado con motivo 
del trabajo realizado para los efectos de la remisión parcial de la pena se acumule 
para la obtención de la libertad preparatoria, desnaturalizaría esta figura jurídica, 
ya que se descontaría un tiempo que, por ser virtual, realmente no fue 
compurgado.  

  

Contradicción de tesis 239/2015. Suscitada entre el Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
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Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra. Tesis 
y/o criterios contendientes: El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver la contradicción de tesis 9/2014, sostuvo la tesis PC.I.P. J/8 P (10a.), de 
título y subtítulo: "LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA 
PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS 
BENEFICIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE LOS 
RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMENTARIA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página 1527, registro digital: 2009742. 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2013, sostuvo que el a quo, 
en sus argumentos, olvidó que el acto inicialmente reclamado atenta directamente 
contra su libertad personal, por lo que no debía agotarse el recurso de apelación; 
por diferentes criterios jurisprudenciales, se ha entendido que las resoluciones que 
se pronuncian respecto a la negativa a tramitar, negar o autorizar deficientemente 
los beneficios para suspender la ejecución de una pena de prisión, son de los 
considerados como aquellos que atentan en forma directa a la libertad personal. 
Tesis de jurisprudencia 66/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. Nota: De 
la sentencia que recayó al amparo en revisión 60/2013, resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, derivó la tesis aislada XVII.1o.P.A.8 P (10a.), de título y subtítulo: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. SI EL JUEZ NIEGA ESTE BENEFICIO PORQUE 
EL SENTENCIADO QUE LA SOLICITA NO HA CUMPLIDO CON LAS TRES 
QUINTAS PARTES DE SU CONDENA SIN ABRIR EL INCIDENTE RESPECTIVO 
A FIN DE CONOCER SI CUMPLE O NO CON LOS REQUISITOS LEGALES 
PARA SU CONCESIÓN, CONTRAVIENE SU DERECHO HUMANO CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 
2, junio de 2013, página 1270. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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ARBITRIO JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACULTAD, EL JUEZ DEBE 
OBSERVAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Si bien es verdad que para determinar el grado de culpabilidad del sentenciado y, 
congruente con él, el quántum de la sanción, el Juez hace uso de su arbitrio 
judicial, también lo es que dicha actuación debe ajustarse estrictamente a la 
observancia total de las reglas y criterios para la individualización de las penas y 
medidas de seguridad, establecidos en los artículos 70 y 72 del Código Penal para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. En virtud de lo anterior, si 
el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el juicio de amparo directo, advierte 
que la autoridad responsable estableció un índice de culpabilidad superior al 
mínimo, sin tomar en consideración los aspectos que favorecían al quejoso, entre 
otros, su edad, modo honesto de vivir, no haber sido condenado con anterioridad 
por delito doloso perseguible de oficio, así como su buena conducta anterior y 
posterior a la comisión del delito; puede conceder el amparo solicitado para el 
efecto de que aquélla disminuya el índice de culpabilidad y establezca el que 
legalmente corresponde al quejoso, esto es, el mínimo y, por consiguiente, que 
analice nuevamente la procedencia de los sustitutivos de la pena de prisión, así 
como del beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 
Máxime que de conformidad con los artículos 5, numeral 6, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 10, numeral 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, la pena de prisión tendrá como finalidad esencial la 
reforma y readaptación social de los condenados; aunado a que el artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el sistema 
penitenciario debe organizarse sobre la base del respeto de los derechos 
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir; mandato que no se ha cumplido a cabalidad, 
dado que de conformidad con diversos estudios y recomendaciones emitidos por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la mayoría de los 
establecimientos penitenciarios no reúnen las condiciones de habitabilidad, ni 
cuentan con personal técnico que proporcione capacitación para el desempeño de 
las actividades laborales, profesores para el desarrollo de tareas educativas, 
psicólogos a efecto de integrar los estudios de personalidad y proporcionar 
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orientación sobre temas relacionados con la farmacodependencia; presentan 
deficiencias en la atención médica, desabasto de medicamentos; existe 
sobrepoblación que incide negativamente en la gobernabilidad de los centros y 
afecta la calidad de vida de los internos. Por tanto, en el caso de delincuentes 
primarios, la cárcel, lejos de lograr su reinserción en la sociedad, los expone a que 
puedan involucrarse en conductas antisociales quizá más graves a la que 
cometieron. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 150/2016. 11 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: 
Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretario: 
Alejandro Bermúdez Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a 
la contradicción de tesis 11/2016 del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito de 
la que derivó la tesis jurisprudencial PC.I.P. J/30 P (10a.) y PC.I.P. J/31 P (10a.) 
de títulos y subtítulos: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CORRESPONDE AL 
ARBITRIO JUDICIAL DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE INSTANCIA Y, POR 
ENDE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE SUSTITUIRSE EN 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", e "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
CONTROL CONSTITUCIONAL DEL ARBITRIO JUDICIAL. (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", respectivamente. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013117 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo IV Materia(s): Común 

Tesis: I.9o.P.116 P (10a.) 

Página: 2465 

 

PENA MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL RESOLVER EL AMPARO 
DIRECTO ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN SU IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS 
ASPECTOS FAVORABLES DEL SENTENCIADO. 

 

De conformidad con los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal 
-ahora Ciudad de México-, el juzgador al individualizar las sanciones, sólo está 
limitado por los mínimos y máximos que para cada delito establece la ley, así 
como a la observancia de las circunstancias exteriores de ejecución y a las 
peculiares del delincuente que prevé el segundo de los numerales citados; 
además, no debe soslayarse que, atento al artículo 18 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la prisión tiene como finalidad esencial la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, a 
través del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte. En virtud de lo anterior, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al conocer 
del juicio de amparo directo promovido contra la sentencia definitiva, advierte que 
el tribunal de apelación inobservó la totalidad de las reglas normativas para la 
individualización de las penas, como podrían ser los aspectos que le favorecían al 
sentenciado, esto es, su modo honesto de vivir, no haber sido condenado con 
anterioridad por delito doloso perseguible de oficio, así como su buena conducta 
anterior y posterior a la comisión del delito y, derivado de ello, estableció un índice 
de culpabilidad superior al mínimo, está facultado para que, tomando en 
consideración esos elementos favorables, ordene a la responsable una nueva 
individualización de la pena en la que fije al quejoso una pena mínima y, como 
consecuencia de ello, la posibilidad de beneficiarse con alguno de los sustitutivos 
de la pena de prisión o de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y 
evitar su internamiento en un centro penitenciario, que lejos de lograr su 
reinserción en la sociedad, al tratarse de un delincuente primario, lo expondría a 
involucrarse en conductas antisociales tal vez más graves a la que cometió, pues 
de acuerdo con la Recomendación General Número 18 de 21 de septiembre de 
2010, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, sobre la situación de 
los derechos humanos de los internos en los centros penitenciarios de la 
República Mexicana, esos establecimientos no han podido cumplir a cabalidad con 
su mandato constitucional, ya que no reúnen condiciones de habitabilidad, 
carecen de personal técnico que proporcione capacitación laboral, profesores, 
personal médico y desabasto de medicamentos; además, presentan 
sobrepoblación que incide negativamente en su gobernabilidad; sin que ello 
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implique que el Tribunal Colegiado de Circuito se sustituya al tribunal de instancia, 
porque al haber una valoración incorrecta del material probatorio a este respecto, 
está facultado para ello. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 150/2016. 11 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: 
Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Secretario: 
Alejandro Bermúdez Sánchez. Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a 
la contradicción de tesis 11/2016 del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito de 
la que derivó la tesis jurisprudencial PC.I.P. J/30 P (10a.) y PC.I.P. J/31 P (10a.) 
de títulos y subtítulos: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CORRESPONDE AL 
ARBITRIO JUDICIAL DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE INSTANCIA Y, POR 
ENDE, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE SUSTITUIRSE EN 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE.", e "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
CONTROL CONSTITUCIONAL DEL ARBITRIO JUDICIAL. (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", respectivamente. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012699 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: XVII.1o.P.A.33 P (10a.) 

Página: 2826 

 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. SI PARA PRESCINDIR DE ELLA O 
SUSTITUIRLA POR UNA MENOS GRAVE O POR UNA MEDIDA DE 
SEGURIDAD, EL JUEZ DE EJECUCIÓN CONSIDERA QUE EL DICTAMEN 
MÉDICO DESAHOGADO EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR FEHACIENTEMENTE EL ESTADO DE 
SALUD DEL SENTENCIADO, DEBE ORDENAR LA PRÁCTICA DE MÁS 
DICTÁMENES A EFECTO DE CONOCER CON CERTEZA EL VERDADERO 
ESTADO DE SALUD DE AQUÉL, YA QUE NO HACERLO, CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE LEGALIDAD Y DEFENSA Y PROCEDE ORDENAR LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

 

En la aplicación de las penas, específicamente en cuanto a lo previsto en el 
artículo 72, inciso c), del Código Penal del Estado de Chihuahua, relativo a su 
racionalidad, se establece que la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
podrá prescindir de la imposición de la pena privativa o restrictiva de la libertad o 
sustituirla por una menos grave o por una medida de seguridad, cuando la 
imposición resulte notoriamente innecesaria e irracional, en razón de que el 
agente padezca enfermedad grave e incurable avanzada o precario estado de 
salud; en estos casos, la autoridad judicial tomará en cuenta el resultado de los 
dictámenes médicos y asentará con precisión, en la sentencia, las razones de su 
determinación. Por ello, si el dictamen médico desahogado en la audiencia 
correspondiente, es insuficiente para acreditar fehacientemente el estado de salud 
del sentenciado, el Juez de Ejecución debe ordenar la práctica de más dictámenes 
periciales de los que la ciencia médica sugiere, a efecto de conocer con certeza el 
verdadero estado de salud de aquél, pues sólo en esas condiciones, estará en 
aptitud de resolver sobre la procedencia o no, de prescindir de la imposición de la 
pena de prisión o sustituirla por una medida de seguridad. De no hacerlo así, se 
contravendrían los derechos fundamentales de legalidad y defensa del quejoso, en 
cuyo caso, procede ordenar la reposición del procedimiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 182/2016. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Erik Montes Gutiérrez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, con apoyo en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, 
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fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales. Secretaria: Claudia Carolina Monsiváis de León. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012085 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 32, Julio de 2016, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: (IV Región)2o.12 P (10a.) 

Página: 2154 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EN EL ANÁLISIS DEL JUEZ 
PARA FIJAR LA CULPABILIDAD DEL ACUSADO EN UN NIVEL SUPERIOR A 
LA MÍNIMA, NO DEBE TOMAR EN CUENTA CIRCUNSTANCIAS FÁCTICAS 
CONSIDERADAS PREVIAMENTE POR EL LEGISLADOR COMO 
PRESUPUESTOS O ELEMENTOS DEL DELITO, POR LO QUE LA SENTENCIA 
QUE ASÍ LO DETERMINE, VIOLA DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

Si bien la cuantificación de la pena de prisión corresponde exclusivamente al 
juzgador, quien goza de plena autonomía para fijar el monto que estime justo 
dentro de los mínimos y máximos señalados en la ley; sin embargo, esa 
discrecionalidad debe basarse en las reglas normativas de la individualización de 
la pena, y cuando no se fija la culpabilidad del acusado como mínima, la autoridad 
está obligada a señalar y fundar las razones por las cuales aumentó -poco o 
mucho- la sanción, mediante el estudio de las circunstancias favorables y 
desfavorables al reo. En ese sentido, en el análisis del Juez para fijar la 
culpabilidad del acusado en un nivel superior a la mínima, no debe tomar en 
cuenta circunstancias fácticas consideradas previamente por el legislador como 
presupuestos o elementos del delito, pues ello implicaría una doble sanción por la 
misma causa, por lo que la sentencia que así lo determine, viola derechos 
fundamentales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN.  

  

Amparo directo 761/2015 (cuaderno auxiliar 1225/2015) del índice del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Córdova del Valle. Secretario: Luis Felipe Rivera Vásquez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011548 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 29, Abril de 2016, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.1o.P.24 P (10a.) 

Página: 2153 

BENEFICIOS PENITENCIARIOS. LA FACULTAD TÁCITA DEL JUEZ DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PARA ANALIZAR LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DEL QUE SE LE CONCEDIÓ AL SENTENCIADO POR UNO 
DIVERSO, GARANTIZA EL PRINCIPIO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

 

El artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
instituye un sistema penitenciario basado en el principio de reinserción social, que 
consiste en un conjunto de derechos y criterios de justicia penitenciaria, fundados 
en los derechos humanos del sentenciado, en el que se reconoce a la delincuencia 
como un problema social y no individual, de suerte que el fin de la prisión cambia 
radicalmente, pues ya no se intentará readaptar, sino regresar al sujeto a la vida 
en sociedad, a través del trabajo, la capacitación para éste, la educación, la salud 
y el deporte, que fungen como herramientas y motor de transformación, tanto del 
entorno como del hombre o mujer privados de su libertad. Por otro lado, si bien es 
cierto que la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el 
Distrito Federal no prevé expresamente la facultad del Juez de ejecución de 
sanciones penales para modificar, por uno diverso, el beneficio penitenciario que 
le fue concedido previamente al sentenciado, también lo es que, de la 
interpretación sistemática del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a la luz del principio pro persona reconocido en su artículo 1o., 
que debe observarse para proteger, garantizar y respetar los derechos humanos 
de los gobernados, se advierte que en relación con las prerrogativas 
fundamentales que se reconocen a favor del reo en el principio de reinserción 
social, esa autoridad tiene la facultad tácita para analizar aquellas peticiones en 
las que el sentenciado solicita dicha modificación, pues constituye una vía a través 
de la cual, el Juez de ejecución garantiza un derecho fundamental que la 
Constitución General de la República reconoce al gobernado, ya que le permite 
comparar y verificar cuál es el medio o mecanismo más idóneo que permita al 
sentenciado una pronta reinserción a la sociedad, siempre que cumpla con los 
requisitos que la ley establece para obtener el beneficio de que se trate. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 242/2015. 11 de diciembre de 2015. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Villa Jiménez. Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. 
Secretario: Eduardo Guzmán González. 

 Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011314 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II Materia(s): Penal 

Tesis: II.4o.P.3 P (10a.) 

Página: 1715 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. FORMA EN LA QUE EL JUEZ DEBE FIJAR 
EL GRADO DE CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO, TRATÁNDOSE DEL 
CONCURSO REAL DE DELITOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

En el concurso real de delitos es ilegal que el Juez ubique al sentenciado en 
grados de culpabilidad distintos por cada uno de los ilícitos cometidos, antes bien, 
debe considerar que la culpabilidad, además de ser el fundamento de la pena, es 
también el límite de ésta, y con ello se configura como un derecho en favor del 
individuo, pues ninguna pena podrá exceder del límite de la propia culpabilidad. 
Por tanto, cuando se actualiza un concurso real de delitos, existe una unidad de 
trámite de la causa en la que corresponde al órgano jurisdiccional aplicar la exacta 
y unívoca pena que ha de imponerse al justiciable, valorando las circunstancias de 
los hechos motivo de reproche. Así, el juzgador se enfrenta a una pluralidad de 
penas posibles de imponer por cada delito, por lo que el límite operativo en ese 
proceso de individualización debe otorgarlo el grado único de culpabilidad en que 
se ubique al sentenciado. Consecuentemente, en el concurso real de delitos el 
Juez debe determinar la pena valorando las circunstancias de todos los ilícitos de 
manera conjunta, la gravedad de éstos, así como los factores establecidos en el 
artículo 57 del Código Penal del Estado de México, base sobre la que habrá de 
individualizar la pena bajo un único grado de culpabilidad en que sitúe al 
sentenciado, hecho lo cual, fijará la pena correspondiente al delito que merezca la 
mayor, la que deberá aumentarse, inclusive, hasta la suma de las penas de los 
demás delitos, sin que el total exceda de setenta años, salvo en los casos 
previstos en el código sustantivo penal del propio Estado, en que se imponga la 
prisión vitalicia. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 194/2015. 21 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Darío Carlos Contreras Reyes. Secretario: Jorge Gómez Sánchez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010486 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCCLV/2015 (10a.) 

Página: 961 

 

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 78, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, AL PREVER PARA SU 
CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO EXCEDA DE CUATRO AÑOS, OBEDECE 
A UN PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD JURÍDICA. 

 

La condición temporal de contar con una pena máxima de cuatro años de prisión, 
contenida en la porción normativa en comento para que proceda la conmutación 
de la pena privativa de libertad por semilibertad o trabajo en favor de la 
comunidad, constituye una limitante que el legislador impone a los jueces para que 
no puedan conceder el beneficio ahí previsto; lo que resulta razonable, pues no 
existe alguna justificación para que no se condene a una persona que resultó 
penalmente responsable de la comisión de un delito cuyo bien jurídico tutelado se 
considera valioso, de otra suerte, perdería todo sentido el ius puniendi del Estado. 
En cambio, el legislador consideró que cuando la pena sea menor a cuatro años, 
los jueces, mediante el ejercicio del arbitrio judicial, podrán decretar que la pena 
de prisión impuesta sea conmutada, lo que cumple con el fin de promover la 
aplicación de medidas no privativas de la libertad para extinguir la pena de prisión 
atendiendo al quántum de la sanción impuesta, por lo que a partir de dicho plazo 
se toman en cuenta los derechos humanos, las exigencias de justicia social, las 
necesidades de rehabilitación del sentenciado, así como los derechos de las 
víctimas, ya que atiende a un reclamo de aplicar la pena privativa de la libertad 
cuando se cometan delitos que resulten de mayor gravedad.  

  

Amparo directo en revisión 1948/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010585 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: I.5o.P.39 P (10a.) 

Página: 3642 

 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. ANÁLISIS DEL REQUISITO CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, RELATIVO A QUE EL SENTENCIADO PARTICIPE 
REGULARMENTE EN ACTIVIDADES LABORALES, EDUCATIVAS, 
DEPORTIVAS O DE OTRA ÍNDOLE QUE SE ORGANICEN EN EL CENTRO 
PENITENCIARIO, NECESARIO PARA LA CONCESIÓN DE ESE BENEFICIO. 

 

Conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la pretensión del Estado es lograr, mediante la organización del 
sistema penitenciario, la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que 
no vuelva a delinquir. A su vez, el precepto 39, fracción II, de la Ley de Ejecución 
de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, establece 
como requisitos de procedencia del beneficio penitenciario de remisión parcial de 
la pena, entre otros, que el sentenciado participe regularmente en las actividades 
laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se organicen en el centro 
penitenciario. En ese sentido, es válido afirmar que el órgano legislativo de esta 
ciudad ponderó e instituyó adecuadamente y, en forma abstracta, las condiciones 
que los individuos deben satisfacer para gozar de la concesión del beneficio de 
que se trata, en función de las cuales se aspira a lograr el alcance pretendido en el 
precepto constitucional que da sustento al sistema penitenciario; por lo que, en 
cada caso en particular, debe ponderarse en conjunto el material de prueba de 
autos, para concluir si de acuerdo con los estudios técnicos que se practiquen, 
puede determinarse la viabilidad de la reinserción social del sentenciado. Ello es 
así, pues no deben analizarse las actividades indicadas aisladamente, ni exigir, 
contrario a la norma respectiva, que se realice cada una de ellas de manera 
constante y regular, ya que ello tornaría nugatorio el derecho para acceder al 
mencionado beneficio; verbigracia, si el sentenciado tuviera una trayectoria laboral 
intrainstitucional en un horario de nueve a diecisiete horas de lunes a viernes, 
cómo podría exigírsele la realización constante y regular de una actividad distinta, 
si el tiempo lo ha invertido en aquélla; o en su caso, destacar que no se observó 
un avance académico, si durante el lapso de prisión compurgada, se advierte la 
superación escolar en dicho rubro, con independencia de que haya sido o no 
continua. En suma, deben equilibrarse en su conjunto las circunstancias que 
denoten la participación regular del justiciable en actividades laborales, 
educativas, deportivas e, incluso, vinculadas con la capacitación laboral, que 
evidencien su viabilidad a ser reinsertado en la sociedad. QUINTO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Silvia Carrasco Corona. Secretario: Víctor Manuel Ramírez Díaz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010587 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: I.5o.P.40 P (10a.) 

Página: 3644 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. PARA SU CONCESIÓN, NO DEBEN 
ANALIZARSE AISLADAMENTE LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y 
REINSERCIÓN SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Conforme al artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la pretensión del Estado es lograr mediante la organización del 
sistema penitenciario, la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que 
no vuelva a delinquir. A su vez, el precepto 39 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal establece las 
condiciones o requisitos de procedencia del beneficio penitenciario de remisión 
parcial de la pena, esto es: I. Que el sentenciado haya observado durante su 
estancia en prisión buena conducta; II. Que participe regularmente en las 
actividades laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se organicen en 
el centro penitenciario; y, III. Que con base en los estudios técnicos que practique 
el centro penitenciario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. 
Así, a efecto de que se otorgue dicho beneficio, en principio pareciera que se 
deben reunir todos y cada uno de los requisitos que establece el último numeral 
citado, sin embargo, es notable que el factor determinante para la concesión o 
negativa de la remisión parcial de la pena es la viabilidad de la reinserción social 
del sentenciado (como se establece en la última parte de la fracción III del citado 
artículo 39), que como tal, puede determinarse con base en los estudios técnicos 
que se le practiquen; de ahí que no sea factible fundar dicha concesión o negativa, 
de forma exclusiva en la buena o mala conducta que el sentenciado hubiese 
observado durante su estancia en prisión, o su participación regular o no en las 
actividades laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se organicen en 
el centro penitenciario, sino que debe tener como base las constancias que 
justifiquen los requisitos exigidos ponderados en su conjunto (y no de manera 
aislada), sobre todo, por los efectos que producen al analizarse armónicamente, 
para poder valorar el tratamiento técnico-progresivo a que fue sometido el 
justiciable. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

Amparo en revisión 155/2015. 1 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Silvia Carrasco Corona. Secretario: Víctor Manuel Ramírez Díaz. 

 Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009813 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: III.2o.P.81 P (10a.) 

Página: 2617 

 

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE SE CONDICIONE 
SU OTORGAMIENTO AL PAGO PREVIO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO DE JALISCO). 

 

Si la Sala responsable condiciona la concesión del beneficio de la conmutación de 
la pena que prevé la fracción III del artículo 62 del Código Penal para el Estado de 
Jalisco (conmutación de la pena de prisión por multa si aquélla no excede de dos 
años), vigente en la época de los hechos, al pago previo de la reparación del daño 
en términos del artículo 26 del referido código es ilegal, pues la existencia de esa 
condena, por sí sola, no impide la concesión del aludido beneficio, toda vez que el 
invocado numeral 62 no prohíbe su otorgamiento cuando se haya impuesto su 
condena; además, el hecho de que el sentenciado haga uso de alguno de los 
sustitutivos de la pena, no implica que se haga nugatorio el derecho del ofendido a 
obtener la reparación del daño, máxime si el quejoso exhibió una fianza para 
obtener su libertad provisional bajo caución, con la cual quedó garantizado el pago 
de aquélla, de conformidad con el artículo 304 Bis del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado. Por otro lado, no se soslaya que el artículo 75 del actual 
Código Penal refiere que la sustitución de la sanción privativa de libertad 
procederá cuando se cubra la reparación del daño, y la autoridad judicial puede 
fijar plazos para ello de acuerdo con la situación económica del sentenciado; sin 
embargo, de acuerdo con el artículo primero transitorio del decreto por el que se 
reformaron diversas disposiciones del Código Penal de la entidad de 27 de 
noviembre de 2014, entre las que se encuentra el artículo mencionado, se advierte 
que éstas se encuentran dirigidas al sistema penal acusatorio y no al tradicional 
que rige actualmente nuestro marco jurídico, hasta en tanto se realice la 
correspondiente declaratoria de incorporación al nuevo sistema penal. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 45/2015. 16 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009078 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 18, Mayo de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLI/2015 (10a.) 

Página: 396 

 

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. NO CONSTITUYEN UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. 

 

De acuerdo con el artículo 18 de la Constitución Federal, se aprecia que el 
sistema penal mexicano se finca en el ideal de que los sentenciados por la 
comisión de algún delito sean reinsertados socialmente sobre la base del trabajo, 
la capacitación para el mismo y educación. Por otro lado, tratándose de beneficios 
para los reos, se obtiene que dicho precepto constitucional establece una facultad 
de libre configuración legislativa, mediante la que el legislador previó una serie de 
mecanismos a favor del reo, a efecto de que la pena de prisión pueda ser 
sustituida o cambiada por otra que refleje un grado menor de severidad. Sin 
embargo, esta circunstancia no significa que el otorgamiento de esos beneficios se 
erija como derecho fundamental, puesto que del segundo párrafo del dispositivo 
18 constitucional, se desprende que lo que tiene ese carácter es la prevención por 
parte del Estado de las medidas instrumentales necesarias para lograr la 
reinserción social, así como que en la ley secundaria se establezcan los beneficios 
que le son sincrónicos, los cuales deberán concederse en la medida en que se 
cumplan los parámetros que condicionen su otorgamiento.  

  

Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel 
Flores Díaz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008527 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 15, Febrero de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: II.2o.1 P (10a.) 

Página: 2525 

 

BENEFICIOS O SUSTITUTIVOS PENALES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER 
QUE NO SE OTORGARÁN A LOS SENTENCIADOS POR EL DELITO, ENTRE 
OTROS, DE ROBO CON VIOLENCIA, TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 1o., 18 
Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

El artículo 69, párrafo primero, del Código Penal del Estado México, al disponer 
que los sentenciados por el delito, entre otros, de robo con violencia, no gozarán 
del otorgamiento de beneficios o sustitutivos penales, transgrede los artículos 1o., 
en su vertiente de igualdad, 18 y 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que establece una distinción entre los delincuentes 
condenados a no más de cinco y cuatro años de prisión, atendiendo únicamente al 
contenido del delito de robo con violencia, sin que los motivos invocados por el 
legislador permitan superar el test de proporcionalidad, al no ser necesarios para 
lograr una finalidad constitucionalmente legítima (seguridad y justicia). Además, si 
conforme a los artículos 18 y 20 mencionados, las penas sustitutivas de prisión, 
evitan efectos nocivos en los encarcelamientos por periodos breves y el uso 
indiscriminado de la pena, debiendo estarse a la mínima intervención en la libertad 
de los sujetos, el precepto local en cuestión atenta contra las finalidades que 
persigue la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, que establece el nuevo 
sistema penal acusatorio y adversarial, esto es, que la intervención en la libertad 
de los sujetos debe ser la medida extrema de mayor magnitud, es decir, en todo 
momento debe atenderse a la mínima intervención en la libertad deambulatoria de 
las personas que han cometido un ilícito; aunado a que, la finalidad que persigue 
la implementación del sistema, es reinsertar al sentenciado a la sociedad, sin que 
la pena sea el único medio para ello, ya que el otorgamiento de los beneficios de 
la sustitución obedece al comportamiento del condenado frente a ésta y no a la 
naturaleza del delito; así, la prohibición genérica de beneficios, en función del 
delito, transgrede el párrafo segundo del artículo 18 de la Constitución Federal, en 
tanto que se tiene el derecho fundamental al establecimiento, por parte del Estado, 
de las medidas necesarias para lograr la reinserción social y los beneficios que le 
son sincrónicos, los cuales deberán concederse en la medida en que se cumplan 
los parámetros que condicionen su otorgamiento. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.  

  

Amparo directo 469/2014. 16 de octubre de 2014. Mayoría de votos. Disidente: 
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Miriam Suárez Padilla, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las 
funciones de Magistrada. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: 
Adrián Arteaga Navarro. Nota: Por ejecutoria del 13 de abril de 2016, la Primera 
Sala declaró sin materia la contradicción de tesis 141/2015 derivada de la 
denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008321 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 14, Enero de 2015, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. XVII/2015 (10a.) 

Página: 776 

 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LOS 
ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 

 

El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
prever que ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias y que nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 
absuelva o se le condene, consagra el principio de prohibición de doble punición o 
non bis in idem. En ese sentido, los artículos 70 y 90 del Código Penal Federal 
que establecen como requisitos para obtener los beneficios de la sustitución de la 
pena de prisión y la condena condicional, no haber sido condenado en sentencia 
ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio, o no ser reincidente por 
delito doloso, no vulneran el citado principio constitucional, toda vez que el 
legislador federal no tuvo la intención de crear un requisito que implicara sancionar 
dos veces por el mismo delito, porque una cosa es sancionar en virtud de la 
comisión de un ilícito para prevenir conductas delictivas, y otra diversa es decidir 
sobre los requisitos necesarios para obtener los beneficios de referencia, al 
considerar los datos que reporte una persona, con antelación al delito por el que 
se le va a juzgar, como lo es la existencia de una condena por sentencia 
ejecutoriada.  

  

Amparo directo en revisión 663/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007715 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: V.2o.P.A.5 P (10a.) 

Página: 2930 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 87, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, QUE CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA 
VEZ QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS 
IN IDEM. 

 

El hecho de que el artículo 87, fracción I, inciso a), del Código Penal para el 
Estado de Sonora condicione la suspensión de la ejecución de las sanciones 
impuestas a que sea la primera vez que el reo haya delinquido, no significa que se 
le esté juzgando dos veces por el mismo delito, ya que el antecedente penal que 
se toma en cuenta para establecer que el sentenciado no tenía el carácter de 
primodelincuente, corresponde a hechos distintos de aquellos por los que fue 
condenado en el procedimiento penal en el que se niega el beneficio mencionado. 
Es decir, la prohibición de doble punición que subyace en el artículo 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se actualiza cuando el 
Estado juzga dos veces a una persona con motivo de los mismos hechos 
delictivos, y no en aquellos casos en que el legislador establece un beneficio de 
libertad anticipada condicionado para quienes han sido sentenciados y están 
compurgando la pena de prisión establecida en sentencia definitiva, ya que se 
trata de un acto jurídico que la ley establece como beneficio a favor de un 
sentenciado, que se actualiza como consecuencia del juzgamiento de una 
conducta delictiva determinada; privilegio que puede otorgarse siempre que el 
condenado cumpla con los requisitos que establece la ley, uno de los cuales es 
que sea la primera vez que delinque. Por tanto, el hecho de que el juzgador 
niegue la suspensión condicional de las penas a quien cuenta con antecedentes 
penales, obedece a que no se encuentra satisfecha la exigencia que se establece 
en la norma, lo cual no significa que se estime al condenado merecedor de una 
sanción adicional a las penas previamente impuestas, o que se le esté juzgando 
nuevamente por los hechos pasados que dieron lugar al antecedente penal y, por 
ende, que se vulnere el principio non bis in idem. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.  

  

Amparo directo 67/2014. 2 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez. Nota: Esta 
tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 
RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006248 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLXIV/2014 (10a.) 

Página: 812 

 

REDUCCIÓN DE LA PENA. EL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 71 
TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES ACORDE CON 
EL PRINCIPIO PRO PERSONA. 

 

El artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé que las normas en materia de derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales en la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia, esto es, el principio pro persona consiste en 
ponderar en cada caso el peso de los derechos humanos, para estar siempre a 
favor de la persona, lo que implica que debe acudirse a la norma más amplia o a 
la interpretación más extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el 
contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, si se busca establecer 
límites a su ejercicio. Ahora bien, la circunstancia de que el artículo 71 Ter del 
Código Penal para el Distrito Federal establezca que para acceder al beneficio de 
la reducción de la pena en una tercera parte con motivo de la confesión del 
imputado, tratándose de delito grave, ésta deba realizarse ante el Ministerio 
Público y ratificarse ante el juez en la declaración preparatoria, obedece a que el 
legislador estimó que con ello se podría obtener mayor información respecto de la 
identidad de otros participantes en el delito y/o de los integrantes del grupo 
delictivo al que perteneciere el sujeto activo confeso, además de reducir los 
tiempos de los procesos judiciales y aminorar las cargas de trabajo de los 
juzgados, estimando que así se evitarían apelaciones innecesarias, que lejos de 
corresponder a reclamos de justicia, atañen a la estrategia de la defensa; así 
como evitar un gasto innecesario de recursos humanos y económicos. Por tanto, 
la citada medida constituye una restricción válida conforme al principio pro 
persona, pues la condición para acceder al beneficio de reducción de la pena de 
prisión, atiende a los objetivos que el legislador estableció al emitir la norma 
citada; de ahí que el hecho de estimar válida la confesión rendida posteriormente 
a esas etapas procesales, como lo es la instrucción, implicaría dejar de lado tales 
objetivos; además, una vez iniciada la fase procesal correspondiente a la 
instrucción, aun en el caso de que el imputado aceptara su participación en la 
comisión del delito de que se trate, ello de suyo impediría que el proceso pudiera 
desarrollarse en la vía sumaria.  

  

Amparo directo en revisión 3192/2013. 29 de enero de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006249 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLXV/2014 (10a.) 

Página: 813 

 

REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE 
BENEFICIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO QUE PREVÉ EL 
NUMERAL 123, EN RELACIÓN CON EL 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
MISMO ORDENAMIENTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 

 

El principio de proporcionalidad de las penas contenido en el artículo 22, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en 
que la gravedad de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del 
grado de afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas más 
graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más 
importantes. Ahora bien, atento a la naturaleza de la conducta consistente en la 
privación de la vida a otro y a lo intolerable que ésta se vuelve para la sociedad, el 
legislador consideró pertinente establecer que el beneficio de reducción de la 
pena, previsto en el artículo 71 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, sea 
inaplicable tratándose del delito de homicidio -doloso- establecido en el artículo 
123, en relación con el 18, párrafo segundo, ambos del citado código punitivo, 
pues la norma penal prohibitiva está dirigida a proteger el bien jurídico más valioso 
de la sociedad que es la vida, por lo que no debe perderse de vista que el derecho 
a ésta impone al legislador la obligación de garantizar el pleno, libre y efectivo 
ejercicio de ese derecho humano, debiendo adoptar las medidas razonables 
necesarias para preservarlo y minimizar el riesgo de que se pierda en manos de 
otros sujetos, así como las ineludibles para investigar efectivamente los actos de 
privación de la vida. En ese sentido, la inaplicación establecida por el legislador 
del beneficio de disminución de la pena de prisión por confesión del imputado 
tratándose del delito de homicidio -doloso-, es apegada a derecho, pues en 
atención al bien jurídico salvaguardado -derecho fundamental a la vida-, así como 
a las repercusiones que éste causa en la vida social que emanan de su lesión o 
amenaza, y de las penalidades que el legislador fijó para quien cometa dicho 
ilícito, se considera grave en proporción a la trascendencia de ese bien jurídico 
protegido, y por la importancia y necesidad de que permanezca incólume, pues la 
gravedad del delito de homicidio doloso o simple intencional, se encuentra 
determinada por el legislador al fijar las penas a imponer, ya que precisó qué 
delitos deben ser considerados como graves por afectar de forma importante 
valores fundamentales de la sociedad, como lo es el privar de la vida a otro. 
Consecuentemente, en virtud de que el bien jurídico tutelado en el delito de 
homicidio goza de una amplia protección, incluso constitucional, pues lo contempla 
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como un derecho fundamental, sin el cual no cabe la existencia ni disfrute de los 
demás derechos, aunado a la gravedad que implica dicho delito, es adecuado que 
no se aplique el beneficio de disminución de la pena a ese ilícito.  

  

Amparo directo en revisión 3192/2013. 29 de enero de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2005597 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: XVII.2o.P.A.10 P (10a.) 

Página: 2577 

 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUANDO SE ORDENA SU INICIO, EL JUEZ 
DE GARANTÍA NO ESTÁ OBLIGADO A IMPONER LA PENA DE PRISIÓN QUE 
SOLICITA EL MINISTERIO PÚBLICO, POR HABERLA PACTADO CON EL 
INCULPADO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 

 

El Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua establece en sus 
artículos 387 a 392 que podrá iniciarse el procedimiento abreviado, a solicitud del 
Ministerio Público, cuando el imputado admite ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su intervención en el 
hecho delictuoso, en términos de la fracción IV del artículo 389 de dicho código, 
siempre que exprese su conformidad libre, voluntaria e informada, asistido de su 
defensor, sobre la apertura del citado procedimiento, conozca su derecho a exigir 
un juicio oral y renuncie voluntariamente a él, así como que acepte ser juzgado 
con base en los antecedentes recabados en la etapa de investigación. De lo que 
se advierte que admitir los hechos constituye el límite de lo pactado entre las 
partes y sus consecuencias son cuestiones procesales, dado que no se abre la 
etapa intermedia, ni se dicta el auto de apertura del juicio oral. En ese sentido, 
cuando se ordena el inicio de dicho proceso y el Ministerio Público solicita la 
aplicación de la pena de prisión que pactó con el inculpado, ello no obliga al Juez 
de garantía a imponerla en esos términos, pues la limitante para él, establecida en 
el párrafo segundo del mencionado artículo 392, es la de no imponer una pena 
superior a la solicitada por el Ministerio Público, lo que indica que no es un 
requisito plasmado por el legislador ni una posibilidad, que la sanción deba ser 
pactada entre el inculpado y la representación social, dado que, de haber sido esa 
su intención, la redacción de la citada limitante sería: "No podrá imponer una pena 
superior a la pactada por el Ministerio Público y el imputado". SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 323/2013. 14 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Marco Antonio Rivera Corella. Secretario: Pánfilo Martínez Ruiz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2004513 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XXIV, Septiembre de 2013, Tomo 3 Materia(s): Penal 

Tesis: III.2o.P.35 P (10a.) 

Página: 2603 

 

JUSTICIA ALTERNATIVA EN MATERIA PENAL. SI UN SENTENCIADO 
REPORTÓ INGRESOS ANTERIORES A PRISIÓN Y EN LA CAUSA NO OBRA 
CONSTANCIA ALGUNA QUE DEMUESTRE QUE SE LE DICTÓ SENTENCIA 
CONDENATORIA EJECUTORIADA, DEBERÁ CONSIDERÁRSELE COMO 
DELINCUENTE PRIMARIO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LOS 
MÉTODOS QUE CONTEMPLA LA LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). 

 

Atento al requisito exigido por el artículo 5 de la Ley de Justicia Alternativa del 
Estado de Jalisco, tocante a que el delincuente debe ser primario para que 
procedan los métodos conciliatorios contemplados en la aludida legislación, se 
colige que si un sentenciado reportó ingresos anteriores a prisión y en la causa no 
obra constancia alguna que demuestre que se le dictó sentencia ejecutoriada, 
deberá considerársele con esa categoría para efectos de la procedencia de los 
métodos que contempla la citada ley. Lo anterior, porque por "delincuente 
primario" debe entenderse aquella persona que no ha cometido un delito previo al 
que es motivo del proceso actual, y ello sólo es posible controvertirlo con las 
constancias que demuestren que ya ha delinquido; de ahí que no sea dable 
sostener que existen antecedentes penales eficientes que permitan concluir que el 
inculpado no es un "delincuente primario" y que pudiera ser una consecuencia 
jurídica negativa, que impediría que el asunto pueda someterse al mecanismo 
alternativo. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 109/2013. 6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Luis González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2004308 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 3 Materia(s): Penal 

Tesis: I.5o.P.15 P (10a.) 

Página: 1717 

 

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. EL OTORGAMIENTO DE ESE BENEFICIO 
PENITENCIARIO, NO IMPLICA LA EXTINCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA, SINO SÓLO QUE EL CONDENADO OBTENGA SU LIBERTAD 
ANTICIPADAMENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 39 de Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales y Reinserción Social para el Distrito Federal, la remisión parcial de la 
pena es el beneficio otorgado por el Juez de Ejecución, que consiste en que, por 
cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que se 
reúnan los requisitos que establece el citado numeral; lo que se traduce en la 
condonación parcial del tiempo de prisión a cambio de trabajo, que únicamente 
tiene como finalidad que el sentenciado obtenga su libertad de forma anticipada, 
sin que sus efectos trasciendan a la extinción inmediata de la pena de prisión 
impuesta, toda vez que con su otorgamiento el sentenciado debe quedar sometido 
a obligaciones y condiciones por el lapso que le falte para extinguir su condena, 
como así se desprende de los preceptos 43, 44 y 45 del mismo ordenamiento 
legal, que respectivamente establecen: a) las obligaciones que debe observar el 
reo al que se conceda alguno de los beneficios penitenciarios, entre ellos, la 
remisión parcial de la pena; b) las causas de revocación de esa concesión, que en 
caso de surgir cualquiera de éstas, implicará que el sentenciado cumpla en prisión 
el resto de la pena impuesta; y por último, c) la condición de que el condenado que 
disfrute el beneficio de que se trate, deberá quedar sujeto a la vigilancia de la 
autoridad que señale el juzgador de ejecución, por el tiempo que falte para 
extinguir la sanción privativa de libertad. QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 58/2013. 20 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
Horacio Armando Hernández Orozco. Secretaria: Mayra León Colín. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2002668 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XVI, Enero de 2013, Tomo 3 Materia(s): Penal 

Tesis: VII.1o.(IV Región) 1 P (10a.) 

Página: 2240 

 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRABAJO EN FAVOR DE LA 
COMUNIDAD. DE PROCEDER ESTE BENEFICIO, LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL DEBE OTORGARLO INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO 
ESTÉN IMPLEMENTADOS LOS MECANISMOS PARA VIGILAR SU 
CUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

 

El hecho de que en el Estado de Veracruz no se hayan implementado los 
mecanismos para que la autoridad encargada de la ejecución de sanciones vigile 
el cumplimiento del sustitutivo de trabajo en favor de la comunidad, no genera a la 
autoridad jurisdiccional la posibilidad de negar tal beneficio; pues si bien es cierto 
que el artículo 92, fracción II, del Código Penal local otorga la facultad discrecional 
de sustituir la pena de prisión por el indicado beneficio, también lo es que del 
artículo 2o. de la Ley de Ejecución de Sanciones de la propia entidad, se colige 
que corresponde al titular del Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, ejecutar las sanciones correspondientes a los 
delitos establecidos por el citado código; circunstancia por la cual, tomando en 
cuenta que aún no se implementa el sistema penal acusatorio, la autoridad 
jurisdiccional no puede extralimitarse a la ejecución del sustitutivo en análisis 
pues, de ser así, invadiría la competencia del Poder Ejecutivo al hacer uso de una 
atribución que no le fue conferida por el legislador. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN.  

  

Amparo directo 433/2012 (cuaderno auxiliar 830/2012). 27 de septiembre de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Soto Martínez. Secretario: Marín Acevedo 
Peña. Amparo directo 468/2012 (cuaderno auxiliar 858/2012). 11 de octubre de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: Sofía Virgen Avendaño. Secretaria: Ana 
Livia Sánchez Campos. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001894 

Instancia: Pleno Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 19/2012 (10a.) 

Página: 14 

 

DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PURGAR LA PENA DE PRISIÓN 
EN EL CENTRO PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. SU 
ALCANCE. 

 

Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de junio de 
2008, que entró en vigor el 19 de junio de 2011, en el párrafo octavo del artículo 
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció el 
derecho humano del sentenciado por delitos distintos a los de delincuencia 
organizada y que no requieren medidas especiales de seguridad, a purgar la pena 
de prisión en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, a fin de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social; ello, porque la 
palabra "podrán" que el Constituyente utiliza para denotar su contenido, está 
dirigida a los sentenciados y no a las autoridades legislativas o administrativas, 
habida cuenta de que el ejercicio de tal derecho representa un acto volitivo del 
sentenciado que puede manifestarlo en una petición concreta para ser trasladado 
al centro penitenciario más cercano a su domicilio, pues sólo así, en atención a la 
cercanía con su comunidad puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo 
constitucional de la reinserción social. Por otra parte, el hecho de que en el 
referido precepto constitucional se disponga que el derecho en cuestión queda 
sujeto a los casos y las condiciones que establezca el legislador secundario, 
federal o local, refleja únicamente que se trata de un derecho limitado y 
restringido, y no de uno incondicional o absoluto; de ahí que el legislador 
secundario goza de la más amplia libertad de configuración de las disposiciones 
relacionadas con la determinación de los requisitos y las condiciones que el 
sentenciado debe cumplir para alcanzar y disfrutar de dicho beneficio, con tal de 
que sean idóneos, necesarios y proporcionales en relación con el fin que 
persiguen, ya que sólo así se evita cualquier pretensión del legislador ordinario de 
hacer nugatorio un derecho constitucionalmente reconocido; por lo que si la ley no 
establece en qué casos y con qué condiciones los sentenciados pueden purgar 
sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, ello no 
obstaculiza el goce de dicho beneficio, si se encuentran ubicados en ese supuesto 
constitucional, puesto que lo contrario implicaría que el derecho humano en 
comento y, en consecuencia, el propio mandato del Constituyente Permanente, 
quedaran sujetos a un acto de voluntad de uno de los Poderes derivados del 
Estado.  

  

Amparo en revisión 151/2011. 12 de enero de 2012. Mayoría de diez votos. 
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Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime 
Núñez Sandoval. Amparo en revisión 197/2011. 12 de enero de 2012. Mayoría de 
nueve votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: 
Adriana Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime Núñez 
Sandoval. Amparo en revisión 199/2011. 12 de enero de 2012. Mayoría de nueve 
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Adriana Cecilia 
Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime Núñez Sandoval. Amparo en 
revisión 205/2011. 12 de enero de 2012. Mayoría de nueve votos. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, 
Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime Núñez Sandoval. Amparo en revisión 
198/2011. 12 de enero de 2012. Mayoría de nueve votos. Disidente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Adriana 
Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime Núñez Sandoval. El 
Tribunal Pleno en su sesión privada de primero de octubre en curso, aprobó, con 
el número 19/2012 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a primero de octubre de dos mil doce. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001522 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLXIX/2012 (10a.) 

Página: 508 

 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LOS 
ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE LIMITAN EL 
OTORGAMIENTO DE DICHOS BENEFICIOS, SON CONSTITUCIONALES Y, 
POR ENDE, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO DEBE DEJAR DE 
APLICARLOS MEDIANTE UN CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD. 

 

Los artículos citados limitan el acceso a los sustitutivos de la pena de prisión y a 
los beneficios de la condena condicional, respectivamente, a quien anteriormente 
hubiere sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso perseguible de 
oficio y al sentenciado reincidente por delito doloso, lo que guarda 
proporcionalidad y razonabilidad constitucional, en la medida en que quienes no 
se encuentran en las hipótesis mencionadas pueden aspirar a ellos si cumplen con 
las exigencias previstas en dichos preceptos. Lo anterior es así, toda vez que el 
legislador está facultado para generar las limitaciones a los beneficios de la ley, 
siempre y cuando resulten razonables y proporcionales, como sucede en los 
supuestos referidos, en los que por cuestiones de política criminal y para combatir 
la inseguridad pública, así como para evitar la impunidad, dispuso regular su 
acceso con un doble efecto: uno preventivo y otro represivo; el primero tiene que 
ver con alcanzar la paz social al evitar que se cometan delitos, y el segundo, 
guarda razonabilidad con los fines de la pena, esto es, con la retribución, la 
ejemplaridad y la aflicción. Así, su esencia es acorde con los postulados de la Ley 
Suprema, pues es constitucional y convencionalmente válido que el creador de la 
ley limite la sustitución de la pena de prisión y el beneficio de la condena 
condicional a quienes insisten en reiterar una conducta antisocial reprochable, en 
la medida en que de la interpretación del artículo 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los beneficios de la ley deben 
concederse cuando se cumplen los parámetros que condicionan su otorgamiento. 
Consecuentemente, la autoridad jurisdiccional no puede dejar de aplicar los 
artículos 70, último párrafo y 90, fracción I, inciso b), del Código Penal Federal, en 
la parte que restringen el otorgamiento de los beneficios ahí contenidos, mediante 
un control difuso de constitucionalidad y convencionalidad.  

Amparo directo en revisión 2672/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001523 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CLXVIII/2012 (10a.) 
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SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA CONDICIONAL. LOS 
ARTÍCULOS 70, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, QUE IMPIDEN SU OTORGAMIENTO A QUIEN 
HUBIERE SIDO CONDENADO EN SENTENCIA EJECUTORIADA POR DELITO 
DOLOSO PERSEGUIBLE DE OFICIO, NO SON CONTRARIOS A LOS 
DERECHOS DE FAMILIA DEL SENTENCIADO NI AL INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. 

 

Las razones que el legislador tomó en cuenta para impedir la concesión de la 
sustitución de la pena de prisión y del beneficio de la condena condicional a los 
sentenciados que hayan sido juzgados por un delito doloso perseguible de oficio 
en el caso de la sustitución, en términos de los citados preceptos, se basaron en lo 
injusto que resulta que quienes cometen delitos aprovechen tal concesión para 
obtener su libertad y volver a delinquir, y a la facultad del legislador de generar 
limitaciones en la ley, siempre y cuando resulten razonables y proporcionales. 
Bajo ese tamiz, los artículos 70, último párrafo y 90, fracción I, inciso b), del 
Código Penal Federal, no son contrarios a los derechos de familia de los 
sentenciados ni al interés superior del menor, porque la debida salvaguarda de 
esos postulados no depende del otorgamiento de la sustitución de la pena de 
prisión o de los beneficios de la condena condicional que prevén dichos 
numerales, sino de que tales derechos no se vean afectados por disposiciones 
que eviten el contacto del condenado con los integrantes de su núcleo familiar, lo 
cual es un medio para lograr su reinserción, que constituye el fin constitucional 
esperado.  

  

Amparo directo en revisión 2672/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2000525 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro VII, Abril de 2012, Tomo 1 Materia(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 30/2012 (10a.) 
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CONDENA CONDICIONAL. LA PENA SUSPENDIDA POR SU 
OTORGAMIENTO NO SE EXTINGUE POR EL SOLO TRANSCURSO DEL 
TIEMPO. 

 

De la interpretación conjunta de los artículos 90, fracción VII y 116, del Código 
Penal Federal, se obtiene que la pena de prisión cuya ejecución se encuentra 
suspendida en virtud del otorgamiento del beneficio de la condena condicional, 
puede extinguirse al actualizarse los tres siguientes supuestos: a) que el 
sentenciado hubiere dado cumplimiento a las obligaciones impuestas con motivo 
del otorgamiento del beneficio de la condena condicional; b) que el cumplimiento 
de tales requisitos se lleve a cabo durante el tiempo de duración de la pena; y, c) 
que durante ese tiempo el sentenciado no hubiere dado lugar a nuevo proceso por 
delito doloso que concluya con sentencia condenatoria; todo lo cual equivale a 
haber compurgado la pena y, por tanto, ya no podrá exigirse su cumplimiento. No 
obstante, en el supuesto de que la autoridad jurisdiccional deba pronunciarse 
sobre la extinción de la pena de un sentenciado que no cumplió con las 
obligaciones derivadas del otorgamiento del beneficio de la condena condicional 
cuando ha transcurrido igual o mayor tiempo al que debiera durar la pena, puede 
hacer uso de la facultad que le confiere el artículo 90, fracción IX, y hacer que se 
cumpla la sanción suspendida o amonestar al sentenciado con el apercibimiento 
de que si vuelve a faltar a alguna de las condiciones fijadas, se hará efectiva la 
sanción impuesta en la sentencia condenatoria, pues el solo transcurso del tiempo 
no es suficiente para declarar la extinción de la pena de prisión, ya que de 
conformidad con lo estatuido por los preceptos legales en mención, es el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas al obtener el beneficio de la condena 
condicional lo que extingue la sanción y no el simple hecho de haber dejado 
transcurrir el tiempo en el que debían cumplirse. Por tanto, en el supuesto de que 
el sentenciado no dé cumplimiento a las obligaciones que adquirió con motivo del 
otorgamiento de la condena condicional o les dé cumplimiento únicamente por un 
lapso que no es el equivalente al que debiera durar la pena de prisión impuesta, la 
autoridad jurisdiccional de conformidad con lo que dispone el citado artículo 90, 
fracción IX, está facultada para hacer que se ejecute la sanción suspendida o 
conminar al sentenciado al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
condena condicional, aun cuando haya transcurrido igual o mayor tiempo al que 
debiera durar la pena. Lo anterior, sin que el juzgador deje de observar el 
supuesto en el que el sentenciado acogido al beneficio de la condena condicional 
ha cumplido con las obligaciones derivadas de ese beneficio penal por un tiempo 
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que no es el equivalente al que debería durar la sanción privativa de libertad, pues 
en dicha hipótesis, de conformidad con una interpretación extensiva a la garantía 
prevista en la vigente fracción X del apartado "A" del artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho que tiene el 
inculpado de que en toda pena de prisión que se le imponga se compute el tiempo 
de detención que sufrió (para descontar a la pena a imponer el tiempo de prisión 
preventiva), válidamente puede extraerse que dicha garantía también es aplicable 
a la pena de prisión de un sentenciado que ha cumplido con las obligaciones 
derivadas del otorgamiento de la condena condicional sólo por un lapso que no es 
igual al que se le fijó como de duración de la sanción, dado que el tiempo en el 
que el sentenciado acató las obligaciones mencionadas se ciñó a una 
determinación que se dio en sustitución de la pena y, por tanto, ese tiempo 
equivale al cumplimiento parcial de la sanción que se le impuso en sentencia.  

  

Contradicción de tesis 86/2011. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito y el entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 23 de noviembre de 2011. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
respecto del fondo. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. Tesis de jurisprudencia 30/2012 (10a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil 
doce. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 161513 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXXIV, Julio de 2011 Materia(s): Penal 

Tesis: VI.1o.P.279 P 

Página: 2162 

 

PRISIÓN PREVENTIVA DOMICILIARIA. ES INNECESARIO PARA CONCEDER 
ESTE BENEFICIO ACREDITAR QUE EL SUJETO ACTIVO HUBIERA SUFRIDO 
CONSECUENCIAS GRAVES EN SU PERSONA, O POR SU SENILIDAD O 
ESTADO DE SALUD FUERE NOTORIAMENTE INNECESARIA O IRRACIONAL 
LA PRISIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ). 

 

Del contenido del artículo 55 del Código Penal Federal, en su texto anterior a la 
citada reforma, se advierte que el Juez de la causa se encuentra facultado para 
determinar si le concede o no al encausado el beneficio de la prisión preventiva 
domiciliaria, siempre y cuando se satisfagan los siguientes requisitos: a) que el 
procesado sea una persona mayor de setenta años de edad; b) que a criterio del 
juzgador no pueda sustraerse de la acción de la justicia ni manifieste una conducta 
que haga presumible su peligrosidad; c) que en todo caso la valoración por parte 
del Juez natural se apoye en dictámenes de peritos, y sólo para el caso de que se 
hubiera dictado sentencia ejecutoriada, la pena podrá ser sustituida por una 
medida de seguridad, a juicio del Juez o tribunal que la imponga de oficio o a 
petición de parte; y d) cuando por haber sufrido el sujeto activo consecuencias 
graves en su persona, o por su senilidad o su precario estado de salud fuere 
notoriamente innecesario o irracional que se compurgue dicha pena; de lo anterior 
se deduce que para otorgar el beneficio de la prisión preventiva domiciliaria, basta 
que se satisfagan los requisitos mencionados en los incisos a), b) y c), sin que sea 
necesario acreditar que el sujeto activo hubiera sufrido consecuencias graves en 
su persona, o por su senilidad o estado de salud fuere notoriamente innecesaria o 
irracional la prisión, en virtud de que dicho requisito se establece únicamente para 
el caso de conceder la prerrogativa como medida de aseguramiento una vez que 
sea dictada sentencia ejecutoriada. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 479/2010. 27 de enero de 2011. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Torres Pérez. Secretaria: Hilda Tame Flores. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 166139 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXX, Octubre de 2009 Materia(s): Penal 

Tesis: XV.5o. J/4 

Página: 1220 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. MÉTODO PARA SU FIJACIÓN 
CONFORME AL GRADO DE CULPABILIDAD DEL SENTENCIADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA). 

 

De conformidad con el artículo 74 del Código Penal para el Estado de Baja 
California que señala las bases para la disminución o el aumento de la pena, es 
posible establecer grados de culpabilidad y fijar las penas que les corresponden 
con el manejo del método siguiente: los quanta obtenidos al sacar las mitades del 
máximo y mínimo para después sumarlas, lo que corresponde al término medio; 
luego, obtenido el grado medio se procede a efectuar las mismas operaciones 
aritméticas sobre él, cuya mitad y la mitad del grado mínimo sumadas nos da el 
grado equidistante entre el mínimo y el medio. Los grados subsiguientes, ya sea 
en forma ascendente o descendente, se obtendrán necesariamente con la fórmula 
explicada, en el entendido de que semejante procedimiento se aplica para 
determinar los distintos grados de la pena pecuniaria, pues de esa manera 
siempre estarán atendiéndose los grados que son útiles como punto de referencia 
y, asimismo, se cumple con el espíritu del legislador expresado en el invocado 
numeral 74. Como corolario, si bien es cierto que el juzgador está facultado para 
utilizar algún otro método interpretativo de la norma, en aras de efectuar la 
graduación de las penas condignas distinto al que se explicó con anterioridad, 
también lo es que el aspecto relevante que debe cuidar en todos los casos estriba 
en que aquella proporcionalidad aritmética coincida inexorablemente con la 
disminución o el aumento de los términos mínimo y máximo de la punibilidad que 
le sirva de referencia, de donde deriva que la fijación del grado de culpabilidad 
siempre se regirá bajo un esquema en el que se privilegia la exactitud matemática. 
Por ello, cuando alguna pena se gradúe, por ejemplo, en un año, un mes y medio 
día de prisión, para atender el diverso principio de estar a lo más favorable al reo, 
la pena se fijará prescindiendo de ese medio día; semejante criterio rige 
tratándose de la pena pecuniaria, de ahí que resulte inusual sancionar, por 
ejemplo, con dieciséis días y medio de multa, ya que en este caso sólo se inflige al 
reo dieciséis días de multa. En esa tesitura, luego de que la autoridad 
jurisdiccional establezca el grado de culpabilidad del sentenciado, deberá exponer 
de qué manera llega a la conclusión de que al reo deben aplicársele tales penas, 
con el propósito de que se atienda a la regla legal atingente a que las penas se 
obtendrán ponderando los grados mínimo y máximo fijados por el legislador, y 
tratándose de grados intermedios entre aquéllos debe regir inexorablemente una 
proporcional disminución o elevación aritméticas, en aras de generar certeza 
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jurídica al gobernado y cumplir con el principio constitucional de exacta aplicación 
de la ley en materia penal en lo que atañe a la imposición de las penas. QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 433/2008. 20 de marzo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
José David Cisneros Alcaraz. Secretario: Adolfo Aldrete Vargas. Amparo directo 
158/2009. 8 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: José David 
Cisneros Alcaraz. Secretario: Adolfo Aldrete Vargas. Amparo directo 314/2009. 18 
de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: José David Cisneros Alcaraz. 
Secretario: Adolfo Aldrete Vargas. Amparo directo 148/2009. 18 de junio de 2009. 
Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: José 
Francisco Pérez Mier. Amparo directo 232/2009. 25 de junio de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: José David Cisneros Alcaraz. Secretario: Adolfo Aldrete 
Vargas. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 175844 

Instancia: Pleno Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXIII, Febrero de 2006 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P./J. 1/2006 

Página: 6 

 

PRISIÓN VITALICIA. NO CONSTITUYE UNA PENA INUSITADA DE LAS 
PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

La acepción de pena inusitada a que se refiere el precepto constitucional citado se 
constriñe a tres supuestos: a) Que tenga por objeto causar en el cuerpo del 
sentenciado un dolor o alteración física; b) Que sea excesiva en relación con el 
delito cometido; que no corresponda a la finalidad que persigue la pena, o que se 
deje al arbitrio de la autoridad judicial o ejecutora su determinación al no estar 
prevista en la ley pena alguna exactamente aplicable al delito de que se trate; y, c) 
Que siendo utilizada en determinado lugar no lo sea ya en otros, por ser 
rechazada en la generalidad de los sistemas punitivos. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que la pena de prisión vitalicia no se ubica en alguno de los 
referidos supuestos, ya que si bien inhibe la libertad locomotora del individuo, no 
tiene por objeto causar en su cuerpo un dolor o alteración física. En cuanto a lo 
excesivo de una pena, ello se refiere a los casos concretos de punibilidad, en los 
que existe un parámetro para determinar si para ciertos delitos de igual categoría, 
el mismo sistema punitivo establece penas diametralmente diferentes, por lo que 
la pena indicada en lo general no se ubica en tal hipótesis, al no poder existir en 
abstracto ese parámetro; además, la prisión corresponde a la finalidad de la pena, 
pues ha sido reconocida como adecuada para el restablecimiento del orden social, 
sin que la característica de vitalicia la haga perder esa correspondencia, pues 
dicho aspecto se relaciona con su aplicación, mas no con el tipo de pena de que 
se trata. Por otra parte, es importante señalar que el hecho de que la prisión 
vitalicia no tenga como consecuencia que el reo se readapte a la sociedad, dado 
que éste no volverá a reintegrarse a ella, tampoco determina que sea una pena 
inusitada, toda vez que el Constituyente no estableció que la de prisión tuviera 
como única y necesaria consecuencia la readaptación social del sentenciado, ni 
que ese efecto tendría que alcanzarse con la aplicación de toda pena, pues de 
haber sido esa su intención lo habría plasmado expresamente.  

  

Solicitud de modificación de jurisprudencia 2/2005-PL. Presidente Mariano Azuela 
Güitrón, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio A. Valls Hernández, Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 29 de noviembre de 2005. Mayoría de 
seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rafael Coello Cetina y Alberto 
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Díaz Díaz. El Tribunal Pleno, el tres de enero en curso, aprobó, con el número 
1/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a tres de 
enero de dos mil seis. Nota: En su sesión de 29 de noviembre de 2005, el Tribunal 
en Pleno determinó modificar la tesis P./J. 127/2001, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
octubre de 2001, página 15, para quedar aprobada en los términos de la diversa 
P./J. 1/2006. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 175845 

Instancia: Pleno Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXIII, Febrero de 2006 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P. XX/2006 

Página: 1178 

 

PRISIÓN VITALICIA. LA ACUMULACIÓN MATERIAL DE PENAS 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 27 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EQUIVALE A UNA PENA DE TAL NATURALEZA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 28 DE AGOSTO DE 2003). 

 

El citado precepto, en su primer párrafo, establece los límites para la imposición 
de penas privativas de la libertad, que van de 3 meses como mínima a 60 años 
como máxima, pero en su segundo párrafo prevé que tratándose del delito de 
homicidio doloso en perjuicio de mujeres o de menores de edad, o del delito de 
secuestro, deberá imponerse pena por cada delito cometido, aun cuando ello 
exceda el máximo de la sanción. Por su parte, el artículo 67 del Código Penal del 
Estado de Chihuahua, señala que cuando exista concurso real de delitos operará 
la acumulación material de penas, lo que significa que las penas impuestas por 
cada uno de los delitos cometidos se compurgarán sucesivamente. Atento a lo 
anterior, se concluye que si se aplican las penas correspondientes a los delitos 
indicados conforme a los artículos 194, 194 Bis, 194 Ter, 195, 195 Bis, 196, 210, 
229, 229 Bis, 230 y 230 Bis, todos del mencionado Código, el delincuente podría 
estar privado de su libertad hasta por 105 años o más, situación que se equipara a 
una pena vitalicia o cadena perpetua, ya que rebasa ostensiblemente las 
expectativas del promedio de vida del ser humano.  

  

Acción de inconstitucionalidad 20/2003. Diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 6 de septiembre de 2005. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
El Tribunal Pleno, el cinco de enero en curso, aprobó, con el número XX/2006, la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos mil 
seis. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 175843 

Instancia: Pleno Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXIII, Febrero de 2006 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P. XIX/2006 

Página: 1178 

 

PRISIÓN VITALICIA. NO ES UNA PENA INUSITADA Y TRASCENDENTAL, 
POR LO QUE NO VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

De la interpretación armónica de los artículos 18 y 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que la pena de prisión es una medida 
aflictiva para el delincuente, pero necesaria para la coexistencia pacífica y 
armónica de los miembros de la sociedad, y tiene el carácter de preventiva, al 
inhibir la proliferación de conductas antisociales, al tiempo que restablece el orden 
jurídico que se ve perturbado por la comisión de delitos. Asimismo, la pena forma 
parte de la defensa social y debe responder proporcionalmente a la gravedad del 
ilícito cometido, independientemente de que su finalidad sea, también, la 
readaptación social del delincuente sobre la base del trabajo, la capacitación sobre 
el mismo y la educación para que pueda convivir dentro de su comunidad. En 
congruencia con lo anterior, se concluye que la pena privativa de la libertad de por 
vida no es inusitada ni trascendental, dado que lo que proscribe el indicado 
artículo 22 es el contenido mismo de la pena, esto es, que se convierta en una 
práctica inhumana, como en forma ejemplificativa lo destaca el propio precepto al 
prohibir las penas de mutilación y de infamia, los azotes, los palos y el tormento de 
cualquier especie, así como que sea trascendental, esto es, que afecte a la familia 
del delincuente. Además, de haber sido la intención del Constituyente establecer 
un límite en la duración de las penas privativas de la libertad así lo hubiera 
asentado, sin embargo, dejó al legislador ordinario la facultad de determinar 
cuáles son las conductas delictivas y la penalidad que debe corresponderle a cada 
una de ellas. Por otra parte, aunque el calificativo "excesiva" está circunscrito a la 
multa, no cabe aceptar, por extensión, que también incluya a la pena de prisión 
vitalicia, pues debe entenderse que en este supuesto aquél no se refiere a la 
duración propia de la privación de la libertad, sino a que no sea acorde con la 
gravedad de la conducta delictiva, esto es, que la sanción exceda 
desproporcionalmente al hecho delictivo, en correlación con el riesgo social y la 
necesidad de preservar el orden jurídico. Lo anterior se corrobora, con la 
circunstancia de que el citado artículo constitucional permite al legislador ordinario, 
en determinados casos, establecer la pena de muerte, la cual, por sí misma, es 
indudablemente de mayor gravedad para el delincuente en comparación con la de 
prisión vitalicia.  

  

Acción de inconstitucionalidad 20/2003. Diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 5 de septiembre de 2005. 
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Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Juan Díaz Romero, 
Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Víctor Miguel Bravo Melgoza. El 
Tribunal Pleno, el cinco de enero en curso, aprobó, con el número XIX/2006, la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos mil 
seis. Nota: El criterio contenido en esta tesis se estableció con anterioridad a la 
reforma del artículo 22 constitucional (Diario Oficial de la Federación de nueve de 
diciembre de dos mil cinco) y no interrumpe el contenido en la tesis jurisprudencial 
número 127/2001, de rubro: "PRISIÓN VITALICIA. CONSTITUYE UNA PENA 
INUSITADA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL."  
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 175842 

Instancia: Pleno Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXIII, Febrero de 2006 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P. XXI/2006 

Página: 1179 

 

PRISIÓN VITALICIA. SE EQUIPARA A ÉSTA LA PENA DE PRISIÓN CUYA 
DURACIÓN REBASE OSTENSIBLEMENTE EL TIEMPO DE VIDA DEL SER 
HUMANO. 

 

La prisión vitalicia o cadena perpetua es la que se impone por una duración igual a 
la vida del delincuente; sin embargo, también lo es aquella cuya duración 
prolongada es tal que sería imposible que llegue a compurgarse en su totalidad, al 
rebasar ostensiblemente el límite de vida del ser humano, pues aun en el supuesto 
de que el sentenciado pudiera tener derecho a determinados beneficios que en su 
caso establezca la legislación correspondiente, como el de la remisión de la pena, 
por una parte, tal circunstancia no se encuentra contemplada en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que es el legislador ordinario quien 
determina su regulación; y por la otra, no obstante la posible aplicación de esos 
beneficios, aun así el delincuente no estaría en condiciones de recobrar su 
libertad, dado lo prolongado de la pena en relación con la expectativa del 
promedio de vida.  

  

Acción de inconstitucionalidad 20/2003. Diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Chihuahua. 6 de septiembre de 2005. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Juan Díaz Romero, José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Víctor Miguel Bravo Melgoza. 
El Tribunal Pleno, el cinco de enero en curso, aprobó, con el número XXI/2006, la 
tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a cinco de enero de dos mil 
seis. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012977 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCXLVI/2016 (10a.) 

Página: 913 

 

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS. EL REQUISITO DE 
CUBRIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO PARA GOZAR DE ESTE BENEFICIO 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA DEUDA DE 
CARÁCTER CIVIL, POR LO QUE NO VIOLA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. 

 

El precepto citado, al prever como requisito para gozar del beneficio de la 
suspensión condicional de la ejecución de la pena, que el sentenciado acredite 
haber cubierto la reparación del daño, no es inconstitucional, toda vez que dicho 
requisito no constituye un aprisionamiento por deudas de carácter puramente civil, 
prohibido por el artículo 17, párrafo último, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sino una condición de efectividad para que el 
sentenciado pueda gozar de la libertad que ha sido restringida mediante la 
sentencia condenatoria, por habérsele declarado penalmente responsable en el 
proceso penal que se le siguió con motivo de la imputación de un delito; y su 
reintegración está sujeta a que se purgue la afectación generada a quien resintió 
la conducta ilícita que se acreditó en aquél, mediante el pago de la reparación del 
daño, como sanción pecuniaria, a la luz del derecho humano establecido en favor 
de la víctima u ofendido.  

  

Amparo directo en revisión 5412/2015. 29 de junio de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012445 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCXVI/2016 (10a.) 

Página: 512 

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. SU NATURALEZA JURÍDICA 
CONFORME AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

La reparación del daño en materia penal es una sanción pecuniaria que el 
juzgador debe imponer al individualizar la pena al sujeto activo del delito, de 
conformidad con el artículo 30 del Código Penal para el Distrito Federal, que prevé 
el catálogo de penas, entre las que se encuentran las sanciones pecuniarias. A su 
vez, de los numerales 37, 42 a 45 y 47 del código citado, se advierte que entre las 
sanciones pecuniarias se ubica la reparación del daño, así como su naturaleza 
jurídica y la forma en que el juez de proceso debe fijarla al individualizar la pena. 
Así, la reparación del daño en materia penal constituye una "pena" o "sanción 
pública" impuesta al gobernado o imputado mediante una sentencia y, por ende, al 
incluirse dicha figura dentro del derecho penal, su determinación y cuantificación 
deben regirse por los principios de integralidad, efectividad y proporcionalidad 
aplicables a la materia. En efecto, la reparación del daño en la vía penal tiene una 
comprensión dual pues, por un lado, satisface una función social, en su carácter 
de pena y, por otro, satisface una función privada, al contribuir a resarcir la 
afectación ocasionada a la víctima u ofendido del delito, con motivo de su 
comisión, lo que trae, a su vez, para el agente del delito, una responsabilidad civil 
extracontractual de carácter subjetivo que, por imperativo del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, necesariamente debe dar 
lugar a una reparación del daño en el proceso penal. Lo anterior, 
independientemente de si la víctima u ofendido decide ejercer una acción 
particular, en virtud de que ambas reparaciones (aun con un mismo origen) son 
autónomas y pueden subsistir una y otra, pues la responsabilidad civil (objetiva y 
subjetiva) nacida de la comisión de un ilícito penal no cesa porque dicha conducta 
se haya sancionado mediante la aplicación del derecho punitivo, antes bien, 
subsiste con sujeción a las reglas del derecho civil, ya que aun cuando ambas 
pudieron tener el mismo origen, su naturaleza es distinta.  

Amparo directo en revisión 3166/2015. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Horacio Vite Torres. 

 Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012138 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 32, Julio de 2016, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: III.1o.P.4 P (10a.) 

Página: 2087 

 

BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA. EL JUEZ ESPECIALIZADO EN 
EJECUCIÓN DE PENAS NO DEBE LIMITARSE A ANALIZAR EL SOLICITADO 
EXPRESAMENTE POR EL SENTENCIADO EN EL INCIDENTE RESPECTIVO, 
SINO PRONUNCIARSE DE OFICIO SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
CUALQUIERA DE LOS PREVISTOS EN LA NORMATIVA APLICABLE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

 

Si bien es cierto que los artículos 167 y 168 de la Ley de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad del Estado de Jalisco regulan el procedimiento para el 
otorgamiento de los beneficios preliberatorios (prelibertad, libertad condicional y 
libertad con reducción parcial o total de la pena), y que al efecto debe presentarse 
una solicitud por el sentenciado con el fin de que se tramite ante el Juez 
especializado el incidente respectivo; también lo es que, el juzgador no debe 
limitarse a analizar el beneficio solicitado expresamente por el incidentista, ya que 
los diversos artículos 12 y 167 de la citada ley, obligan al órgano resolutor a 
pronunciarse de oficio sobre la procedencia de cualquiera de los beneficios de 
libertad anticipada previstos en la normativa aplicable; de estimarse lo contrario, 
se caería en una interpretación restrictiva y atentatoria del principio de legalidad 
que debe satisfacer todo acto de autoridad; máxime que el artículo 1o. de la propia 
ley, instruye al juzgador a estar a lo más favorable al reo. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 124/2016. 8 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Guadalupe Hernández Torres. Secretario: Hugo Ricardo Ramos Castillo. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012172 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 32, Julio de 2016, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: II.1o.35 P (10a.) 

Página: 2222 

 

REDUCCIÓN DE LA PENA. PARA SU CÁLCULO, CUANDO CONCURREN EN 
UN MISMO ASUNTO EL BENEFICIO PREVISTO EN EL PÁRRAFO TERCERO 
DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL 
DIVERSO SEGUNDO DEL PROPIO NUMERAL, DEBE ACUDIRSE AL 
PRINCIPIO DE MAYOR PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN 
FAVOR DE LAS PERSONAS. 

 

Cuando en un mismo asunto concurren las hipótesis previstas en los párrafos 
mencionados, es necesario determinar si la reducción a que se refiere el primero 
de ellos debe aplicarse con respecto a la pena original que correspondería al 
sentenciado, o bien, si la sanción ya reducida en un tercio por la confesión es la 
que debe servir como parámetro para la operación aritmética respectiva. Sobre el 
tema, el legislador no estableció regla alguna para resolver esta disyuntiva, al 
ubicar ambas posibilidades como supuestos diferentes, por lo que la existencia de 
uno no depende de la actualización del otro. Para ello, es menester acudir al 
contenido de los párrafos primero a tercero del artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establecen el principio pro 
persona, así como las obligaciones de las autoridades en materia de derechos 
humanos. Entonces, con base en la mayor protección de los derechos humanos a 
favor de las personas, es ilegal realizar las reducciones de la pena en un orden 
secuencial, es decir, primero disminuir en un tercio, conforme al párrafo segundo 
del precepto citado, y luego, sobre el resultado de esa resta, efectuar la segunda 
operación aritmética de sustracción en términos de su párrafo tercero, pues de 
este modo se accede a una reducción menor de las penas. Por tanto, la mayor 
protección de los derechos humanos se traduce en que esa segunda reducción se 
calcule usando como parámetro la pena original a la que se habría hecho acreedor 
el sentenciado. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.  

  

Amparo directo 705/2015. 21 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Secretario: Juan José Hernández Leyva. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011630 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 30, Mayo de 2016, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.3o.P.48 P (10a.) 

Página: 2791 

 

DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL EN SUS DIMENSIONES COLECTIVA E 
INDIVIDUAL. ESTE DERECHO INDÍGENA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO TIENE UN ALCANCE ABSOLUTO, POR LO 
QUE NO ES FUNDAMENTO PARA EVITAR QUE SE APLIQUEN AL SUJETO 
ACTIVO DEL DELITO DE VIOLACIÓN LAS PENAS PREVISTAS EN LA LEY 
(TRATAMIENTO EN INTERNAMIENTO), AUN CUANDO ÉSTE SEA UN 
ADOLESCENTE Y COMETA ESE ILÍCITO EN GRADO DE TENTATIVA. 

 

Como ocurre con la generalidad de los derechos fundamentales, la prerrogativa a 
la diversidad étnica y cultural en sus dimensiones colectiva e individual, prevista 
en el numeral 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 
tiene un alcance absoluto, al encontrar límites por tratarse de un principio fundante 
del Estado que a su vez tiene soporte en otros principios de igual categoría, como 
la dignidad humana, el pluralismo y la protección de las minorías. Sin que ello 
signifique que cualquier mandato constitucional o legal predomine sobre él, en 
virtud de que para que una limitación a dicha diversidad esté justificada 
constitucionalmente, es necesario que se funde en un principio que implique un 
valor superior a ese derecho indígena, ya que de lo contrario se restaría toda 
eficacia al pluralismo que inspira la Constitución Federal, tornándola inocua. De 
esta forma, los límites reconocidos al derecho a la diversidad étnica y cultural 
están relacionados con aquello que verdaderamente es intolerable por atentar 
contra los bienes más preciados del ser humano, razón por la que esos límites 
están constituidos en su aspecto más básico, por ejemplo, por el respeto al 
derecho a la vida, la prohibición a la tortura y la esclavitud, y la responsabilidad por 
actos constitutivos de delitos. Por ello, aun en el caso de que conforme al sistema 
normativo interno de una comunidad originaria, no se considere al delito de 
violación como conducta penalmente reprochable, ello no impide que deban 
imponerse las penas previstas en la ley (tratamiento en internamiento), aun 
cuando el sujeto activo sea un adolescente y cometa ese ilícito en grado de 
tentativa, toda vez que el derecho a la diversidad étnica y cultural no tiene un 
alcance absoluto, respecto de la comisión de una conducta delictiva de agresión 
sexual, ni es fundamento para evitar que se apliquen las penas pues, considerar lo 
contrario, sería desconocer el marco constitucional al que deben ajustarse las 
prerrogativas previstas en el precepto 2o. de la Constitución Federal, ya que 
pensar que la comisión del delito de violación -aun cuando sea en grado de 
tentativa- fuere cometido con motivo a los usos y costumbres del acusado, ello 
provocaría excluir el marco constitucional de los derechos de la víctima y de la 
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obligación del Estado de perseguir los delitos, contemplados, respectivamente, en 
los dispositivos 20, apartado C -reparación integral del daño provocado por la 
comisión de una conducta delictiva- y 21 constitucionales. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo directo 411/2015. 3 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Enrique Alejandro Santoyo Castro. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

 
  



 

173 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011148 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 27, Febrero de 2016, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: XXX.2o.1 P (10a.) 

Página: 2043 

 

CONDENA CONDICIONAL Y SUSTITUTIVOS DE LA PENA. CUANDO UNA 
AUTORIDAD DEL FUERO COMÚN, EN EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 
CONCURRENTE, CONOCE DE UN DELITO PREVISTO EN LA LEY GENERAL 
DE SALUD, DEBE RESOLVER RESPECTO DE DICHOS BENEFICIOS, 
ATENTO A LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y NO A 
LO QUE ESTABLEZCA LA LEY SUSTANTIVA LOCAL CORRESPONDIENTE. 

 

El artículo 73, fracción XXI, inciso b), último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que corresponde al Congreso de la Unión 
establecer los delitos federales, las penas y las sanciones que por ellos deban 
imponerse, así como que en las leyes federales deben establecerse los supuestos 
en los que las autoridades del fuero común pueden conocer y resolver sobre esos 
delitos federales. Por su parte, en relación con los delitos establecidos en la Ley 
General de Salud, ésta, en sus artículos 474, párrafo primero y 480, prevé los 
casos en que las autoridades locales podrán conocer y resolver sobre aquéllos, o 
ejecutar las sanciones y medidas de seguridad, disponiendo que aquéllas deben 
observar el procedimiento penal y de ejecución señalado por la legislación local 
respectiva; es decir, la que regula el procedimiento, salvo los supuestos 
expresamente señalados, en los que se observarán las disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales; de ahí que en los casos de competencia 
concurrente, cuando una autoridad del fuero común conoce de un delito previsto 
en la mencionada ley especial (delito contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo), para la imposición de sanciones y medidas de seguridad, y para 
resolver cualquier otra cuestión de índole sustantiva, como sucede con el beneficio 
de la condena condicional y los sustitutivos de la pena, que están relacionados 
directamente con el ilícito, debe observar los artículos 70 y 90 del Código Penal 
Federal, y no lo que al respecto se establezca en la ley sustantiva local 
correspondiente, dado que la competencia concurrente sólo permite a la autoridad 
local aplicar el procedimiento previsto en la legislación estatal, no así el derecho 
sustantivo del Estado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO.  

Amparo directo 774/2015. 30 de octubre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Álvaro Ovalle Álvarez. Secretario: Víctor Cisneros Castillo. 

 Esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010521 

Instancia: Plenos de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo II Materia(s): Penal 

Tesis: PC.V. J/6 P (10a.) 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN DE FIJAR LA SANCIÓN ATENDIENDO A FACTORES QUE 
INCREMENTAN EL GRADO DE REPROCHABILIDAD DEL CONDENADO 
ACREDITADOS EN EL PROCESO, AUN CUANDO NO LOS HAYA HECHO 
VALER EL MINISTERIO PÚBLICO EN LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, 
NO IMPLICA REBASAR LA ACUSACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA). 

 

De la interpretación literal, funcional y sistemática de los artículos 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 56 y 57 del Código Penal 
y 279, fracción IV, del Código de Procedimientos Penales, ambos para el Estado 
de Sonora, se colige que la individualización de las penas es una facultad 
exclusiva de la autoridad judicial, quien goza de pleno arbitrio para determinar el 
grado de reprochabilidad del acusado; que el juzgador de primer grado está 
legalmente obligado a tomar en consideración los factores precisados en los 
referidos artículos 56 y 57; y que el órgano técnico acusador puede, mas no está 
obligado, a precisar en su pliego acusatorio las circunstancias que deberá tomar 
en cuenta el a quo para establecer el grado de reprochabilidad del acusado, y si lo 
hace, al tratarse ese aspecto de una petición de parte procesal, el juzgador no 
está obligado a ceñirse a la solicitud de aquél. De lo anterior se sigue que si la 
determinación del grado de reprochabilidad y la correspondiente individualización 
de las sanciones en primera instancia constituyen una determinación propia y 
exclusiva de la autoridad judicial, que no está condicionada a lo solicitado en la 
acusación definitiva, tampoco debe estarlo la litis en la apelación, ya que dicho 
recurso tiene perfectamente definidos su objeto y alcance, en términos de los 
artículos 308, 309 y 310 del Código de Procedimientos Penales aludido. De ahí 
que si el Juez de primera instancia incurre en infracción a las normas que rigen la 
individualización de las penas o a los principios del arbitrio judicial, el Ministerio 
Público está legitimado para apelar y para hacer valer en la segunda instancia 
tales infracciones, sin que sus agravios en ese aspecto, para que resulten 
operantes, deban sujetarse o limitarse a lo pedido en el escrito acusatorio en 
relación con la individualización de las penas y, en caso de resultar fundados, la 
determinación del ad quem de fijar la sanción atendiendo a factores que 
incrementan el grado de reprochabilidad del condenado acreditados en el proceso, 
no implicará que rebasa ni que perfecciona el pedimento del órgano acusador, aun 
cuando éstos no hayan sido hechos valer por el Ministerio Público en las 
conclusiones acusatorias. PLENO DEL QUINTO CIRCUITO.  
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Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito. 26 de agosto de 2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Armida Elena Rodríguez Celaya, David Solís Pérez y Óscar Javier Sánchez 
Martínez, habiendo ejercido el Magistrado presidente David Solís Pérez la 
prerrogativa de emitir voto de calidad, contenida en el artículo 42 del Acuerdo 
General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito. Disidentes: Juan Carlos 
Moreno López, José Manuel Blanco Quihuis y Juan Manuel García Figueroa. 
Ponente: José Manuel Blanco Quihuis; hizo suyo el proyecto Juan Carlos Moreno 
López. Relator de la mayoría: Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretaria: Mónica 
Pérez Arce. Tesis y/o criterios contendientes: Tesis V.2o.P.A.35 P, de rubro: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE ALZADA DE ATENDER PARA SU FIJACIÓN, A FACTORES 
DESFAVORABLES AL CONDENADO ACREDITADOS EN EL PROCESO, AUN 
CUANDO ÉSTOS NO HAYAN SIDO HECHOS VALER POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LAS CONCLUSIONES ACUSATORIAS, NO ES VIOLATORIA DE 
GARANTÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA).", aprobada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 2033, y El sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
al resolver el amparo directo 286/2014. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010529 

Instancia: Plenos de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: PC.I.P. J/17 P (10a.) 

Página: 2613 

 

SANCIÓN PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
DE TENERLA POR SATISFECHA EN LA SENTENCIA, AL HACER EFECTIVA 
LA CAUCIÓN QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL 
ACUSADO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL Y DE LEGALIDAD (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

 

La determinación de la autoridad judicial al dictar una sentencia, en el sentido de 
tener por satisfecha la sanción pecuniaria, al aplicar para su pago la garantía 
exhibida por el acusado al momento de acogerse al derecho de la libertad 
provisional bajo caución, contraviene los artículos 39, 40, 85 y 91 del Código Penal 
para el Distrito Federal, pues al hacer efectiva dicha garantía, hace nugatorio el 
otorgamiento del sustitutivo de multa por jornadas de trabajo, aun ante la 
insolvencia económica del sentenciado; además, tampoco podría tener vigencia el 
procedimiento económico coactivo, que corresponde a la etapa de ejecución, 
porque ya se ejecutó la pena pecuniaria de multa, ni tendría razón de ser la 
suspensión condicional de la ejecución de las penas, que incluye a la multa, 
porque con el dictado de la sentencia que hace efectiva la garantía en comento, se 
ejecuta la pena pecuniaria, por lo cual ya no habría materia que suspender; en tal 
virtud, la determinación aludida, viola los principios de exacta aplicación de la ley 
penal y de legalidad, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Séptimo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 6 de 
octubre de 2015. Mayoría de seis votos de los Magistrados Mario Ariel Acevedo 
Cedillo, Ricardo Ojeda Bohórquez, Horacio Armando Hernández Orozco, Tereso 
Ramos Hernández, Lilia Mónica López Benítez y Guadalupe Olga Mejía Sánchez. 
Disidentes: Luis Núñez Sandoval, Héctor Lara González y Taissia Cruz Parcero. 
Ponente: Horacio Armando Hernández Orozco. Secretaria: Mayra León Colín. 
Tesis y/o criterios contendientes: Tesis I.7o.P.102 P, de rubro: "SANCIÓN 
PECUNIARIA. LA DETERMINACIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA QUE 
MODIFICA EL FALLO APELADO PARA TENER POR PARCIALMENTE 
SATISFECHA DICHA PENA AL HACER EFECTIVO EL BILLETE DE DEPÓSITO 
QUE GARANTIZA LA LIBERTAD PROVISIONAL DEL INCULPADO, VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY PENAL PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
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FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, 
octubre de 2007, página 3288, y El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 14/2015. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

  

 
  



 

178 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009336 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 19, Junio de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: III.2o.P.77 P (10a.) 

Página: 2381 

 

REDUCCIÓN DE LA PENA. ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL RESOLVER RESPECTO DE DICHO BENEFICIO A PARTIR DEL 19 
DE JUNIO DE 2011, NO OBSTANTE QUE EN LA FECHA QUE SE DICTÓ EL 
ACTO RECLAMADO, AÚN NO HUBIERA ENTRADO EN VIGOR LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 
JALISCO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA DICHA ENTIDAD, VIGENTE EN 2013). 

 

De acuerdo con la reforma del artículo 21, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 18 de junio de 2008, vigente a partir 
del 19 de junio de 2011, la autoridad judicial tiene la atribución exclusiva para 
determinar lo relativo a la modificación y duración de las penas, por lo que, aun 
cuando en la fecha en que se dictó el acto reclamado (23 de agosto de 2013) 
todavía no hubiera entrado en vigor la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad del Estado de Jalisco (que concedió a la autoridad judicial la facultad 
para conocer al respecto), ya le correspondía a ésta resolver sobre el beneficio de 
la reducción de la pena para el que fue propuesto el quejoso, no obstante que 
hubiera sido sentenciado por el delito de secuestro y que el artículo 64, párrafo 
segundo, del Código Penal para la entidad, vigente cuando se dictó el acto 
reclamado, dispusiera: "Tratándose de reos sentenciados por el delito de 
secuestro, los beneficios de la libertad preparatoria, remisión parcial de la pena o 
preliberación, previstos en la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas 
de la Libertad, sólo procederán por acuerdo del gobernador del Estado, previa 
opinión de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social.", porque el 
precepto constitucional referido contiene el principio de judicialización de la 
ejecución de las penas ‘reserva judicial’, el cual está vinculado a los derechos 
fundamentales de debido proceso, audiencia, defensa, petición y acceso a la 
jurisdicción, lo que significa que la reforma constitucional de mérito dio lugar al 
nacimiento del derecho fundamental de los sentenciados, a que sea una autoridad 
judicial la que resuelva, entre otros, sobre algún beneficio que permita la 
terminación anticipada de la pena que se les haya impuesto en la sentencia, por lo 
que, no sería posible postergar su ejercicio hasta la entrada en vigor de la 
mencionada Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad (1o. de enero de 
2014), pues desde que inició la vigencia del artículo 21 constitucional reformado, 
es a la autoridad judicial y no a la administrativa, a quien le corresponde resolver 
en torno a la concesión de los beneficios que modifican la forma y duración de la 
pena, lo que pone de manifiesto la inaplicabilidad del segundo párrafo del aludido 
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artículo 64 que establecía que corresponde al Ejecutivo resolver sobre el 
otorgamiento del beneficio de reducción de la pena del quejoso. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 12/2015. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Vázquez Marín. Secretaria: Elsa Beatriz Navarro López. Nota: En 
relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
17/2012 (10a.), de rubro: "PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIII, Tomo I, octubre de 2012, página 18. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007943 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: IV.1o.P. J/4 (10a.) 

Página: 2764 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA QUE ESTABLECE QUE EL JUEZ FIJARÁ LA SANCIÓN 
TENIENDO EN CUENTA "LOS ANTECEDENTES PERSONALES DEL SUJETO 
ACTIVO", ES INCONVENCIONAL. 

 

Acorde con la interpretación de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de los artículos 1o., 14, párrafo tercero, 18, párrafo segundo, y 22, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
"derecho penal del acto" es el modelo protegido por nuestro Magno Ordenamiento, 
lo cual se encuentra reflejado en las jurisprudencias 1a./J. 19/2014 (10a.) y 1a./J. 
21/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación los viernes 
14 y 21 de marzo de 2014, así como en su Gaceta, Décima Época, Libro 4, Tomo 
I, marzo de 2014, páginas 374 y 354, de títulos y subtítulos: "DERECHO PENAL 
DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RASGOS CARACTERIZADORES 
Y DIFERENCIAS." y "DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS 
CUALES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO).", respectivamente. En esa 
medida, al ejercer un control de convencionalidad ex officio sobre el artículo 47, 
fracción V, del Código Penal para el Estado de Nuevo León; esto es, 
interpretándolo a la luz del orden jurídico y conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el 
Estado Mexicano es parte, favoreciendo en todo momento la protección más 
amplia al gobernado, se concluye que dicho numeral, en la porción normativa que 
establece que el Juez, al momento de graduar la pena, debe considerar "los 
antecedentes personales del sujeto activo" es inconvencional, pues propicia 
sancionar al reo no por el delito que cometió, sino por quien es o lo que ha hecho 
en el pasado, lo cual es contrario a los postulados del "derecho penal de acto", por 
el cual se decanta el Ordenamiento Supremo; conclusión que, además, es 
congruente con el propio artículo, que señala que dichos antecedentes serán 
tomados en cuenta en la medida en que hayan influido en la realización de la 
conducta; de ahí que el comportamiento delictivo previo del inculpado, no deba 
considerarse como factor de culpabilidad, ya que la individualización de las penas 
y medidas de seguridad, deben determinarse sólo con base en los aspectos 
objetivos que concurrieron al hecho delictuoso. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
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EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 46/2014. 2 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Manuel Rodríguez Gámez. Secretario: Ernesto Vladimir Tavera Villegas. Amparo 
directo 449/2013. 15 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón 
Ojeda Haro. Secretario: David Acosta Huerta. Amparo directo 139/2014. 22 de 
mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Heriberto Pérez García. 
Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales. Amparo directo 6/2014. 29 de mayo de 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretario: David 
Acosta Huerta. Amparo directo 121/2014. 26 de junio de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Heriberto Pérez García. Secretario: Eduardo Javier Sáenz 
Torres. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007944 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: XIV.P.A. J/3 (10a.) 

Página: 2780 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS CULPOSOS. LA 
GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD DE LA CULPA DEBE SITUARSE EN UN 
PUNTO QUE OSCILE DE LEVE A GRAVE PASANDO POR UNO 
MEDIANAMENTE GRAVE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). 

 

Conforme a las reglas que prevé el artículo 80 del Código Penal del Estado de 
Yucatán, la graduación judicial de la gravedad de la culpa por la comisión de este 
tipo de delitos a fin de establecer la sanción que resulte aplicable, debe situarse 
entre un mínimo y un máximo, lo que permite considerar diversos grados que van 
de un extremo a otro, pasando por un punto medio conceptuado como 
medianamente grave. De ahí que la discrecionalidad de la que goza el juzgador 
para cuantificar las penas, contemplada en el invocado numeral, está sujeta a que 
motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el grado de culpa 
que corresponda al sentenciado, dentro de un parámetro que oscila de leve a 
grave, pasando por una culpa medianamente grave, para así deducir el 
incremento o decremento de ésta y demostrar, en cumplimiento a las normas que 
rigen la individualización de la pena y con el principio de exacta aplicación de la 
ley, que el quántum de la pena resulta congruente con el grado de culpa estimado. 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 330/2013. 14 de noviembre de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Enrique Eden Wynter García. Secretario: Luis Armando Coaña y 
Polanco. Amparo directo 363/2013. 9 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pablo Jesús Hernández Moreno. Secretario: Roque José Castilla 
Santana. Amparo directo 425/2013. 7 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pablo Jesús Hernández Moreno. Secretario: Roque José Castilla 
Santana. Amparo directo 429/2013. 7 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Enrique Eden Wynter García. Secretario: Jorge Gabriel Tzab 
Campo. Amparo directo 106/2014. 19 de septiembre de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Luisa García Romero. Secretario: Joel Benjamín Ritto Mijangos. 

 Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 18 de noviembre de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007714 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: V.2o.P.A.4 P (10a.) 

Página: 2929 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LAS SANCIONES. EL ARTÍCULO 87, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, QUE CONDICIONA SU OTORGAMIENTO A QUE SEA LA PRIMERA 
VEZ QUE EL REO HAYA DELINQUIDO, ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. 

 

Conforme al criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, sustentado desde la óptica de la Constitución y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos suscritos por el Estado Mexicano, el 
tránsito de la readaptación social a la reinserción social que tutela el artículo 18 de 
la Constitución Federal no supone una prohibición dirigida al legislador, en el 
sentido de impedirle condicionar el otorgamiento de los beneficios penales. Por el 
contrario, el establecimiento de las medidas instrumentales para lograr la 
reinserción social, como son los beneficios previstos en la ley, tienen el carácter 
de derecho fundamental, por lo que éstos deben concederse en la medida en que 
se cumplan los parámetros que condicionan su otorgamiento, y como la 
reinserción no puede desasociarse de los fines de la pena, la norma que prohíbe 
conceder beneficios a los sentenciados reincidentes por delito doloso, es 
constitucional y convencional, si así lo estimó procedente el legislador, en atención 
a la política criminal y penitenciaria. Por tanto, el artículo 87, fracción I, inciso a), 
del Código Penal para el Estado de Sonora, que condiciona el beneficio de la 
suspensión condicional de la ejecución de las sanciones impuestas, a que sea la 
primera vez que el reo haya delinquido, no es inconstitucional ni inconvencional, 
ya que el legislador tiene un margen amplio para organizar la política criminal y 
decidir qué medidas se adoptarán para conseguir que el sistema de penas y su 
ejecución se oriente a la finalidad buscada, siempre que aquéllas sean razonables 
y proporcionales, como sucede con dicha condicionante, pues es válido y legítimo 
restringir el acceso a los beneficios penales a quienes insisten en reiterar una 
conducta socialmente reprochable, mientras que quienes no lo hacen pueden 
aspirar a su otorgamiento si cumplen con las otras exigencias precisadas en el 
precepto. Así, por razones de política criminal y para combatir la inseguridad 
pública y la impunidad, sobre la base de que es inadmisible que quienes cometen 
delitos aprovechen los beneficios de la ley para obtener su libertad y volver a 
delinquir, el legislador dispuso limitar el acceso al referido beneficio con un doble 
efecto, preventivo y represivo, para alcanzar la paz social, al evitar que se 
cometan delitos y, atendiendo a la razonabilidad de los fines de la pena, que son 
la retribución, la ejemplaridad y la aflicción, los cuales están enderezados a la 
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tutela del bien jurídico transgredido. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 67/2014. 2 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretario: Hugo Reyes Rodríguez. Nota: Esta 
tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al 
resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, 
RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007341 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCCX/2014 (10a.) 

Página: 589 

 

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SU ESTUDIO DEBE LLEVARSE A 
CABO ATENDIENDO A LOS NIVELES ORDINALES Y NO A LOS CARDINALES 
O ABSOLUTOS DE SANCIÓN. 

 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte la 
complejidad de establecer un sistema de proporcionalidad de las penas que 
obedezca a una lógica estricta de proporcionalidad en términos de niveles 
cardinales o absolutos de sanción, propia de la corriente retribucionista, es decir, 
un sistema en el que se distribuye la pena de acuerdo con principios de justicia 
derivados de las intuiciones compartidas por la comunidad. Así, de acuerdo con 
este modelo, la sociedad y el legislador deben asegurarse de que el delincuente 
reciba la pena que lo sitúe en el puesto cardinal que le corresponde en atención a 
su culpabilidad exacta, de conformidad con las definiciones soberanas. Sin 
embargo, esta concepción es criticable porque puede derivar en resultados que, si 
bien reflejan las intuiciones de justicia de la comunidad, pueden ser injustos 
medidos con el baremo de una verdad trascendente en términos de justicia, 
debido al elevado nivel de subjetividad que implica. Por el contrario, resulta más 
adecuado hacer un juicio de proporcionalidad de las penas en términos de una 
lógica de niveles ordinales, es decir, realizar el análisis a partir de un orden 
general establecido en el sistema de acuerdo a la escala prevista por el legislador 
en grandes renglones, para que, de forma aproximada, pueda determinarse qué 
pena es la adecuada. De este modo, es más fácil identificar si el principio de 
proporcionalidad se ha violado cuando un delito de determinada entidad, ubicado 
en sentido ordinal dentro de un subsistema de penas, se sale de ese orden y se le 
asigna una pena superior; además, este modelo ofrece ventajas, como que las 
personas condenadas por delitos similares deben recibir sanciones de gravedad 
comparable y por delitos de distinta gravedad penas cuya onerosidad esté 
correspondientemente graduada.  

Amparo directo en revisión 85/2014. 4 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

 Esta tesis se publicó el viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007342 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCCIX/2014 (10a.) 

Página: 590 

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. SUS DIFERENCIAS CON EL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD EN DERECHOS FUNDAMENTALES. 

El término "proporcionalidad" es ambiguo, ya que puede predicarse del test de 
proporcionalidad en materia de derechos fundamentales, o de las penas, en 
términos del artículo 22 constitucional. Así, en el primer caso, lo que se analiza es 
una relación entre principios, entendidos como mandatos de optimización que 
ordenan que algo debe realizarse en la mayor medida posible (de acuerdo con las 
posibilidades fácticas y normativas existentes). Los conflictos entre principios (o 
entre derechos así concebidos) deben resolverse aplicando un test de 
proporcionalidad, que viene a ser una especie de meta-principio o, si se quiere, el 
principio último del ordenamiento jurídico. Ese principio consta, a su vez, de tres 
sub-principios: el de idoneidad, el de necesidad y el de proporcionalidad en sentido 
estricto o ponderación. Los dos primeros se refieren a la optimización en relación 
con las posibilidades fácticas. Significa que una medida, esto es, una ley o una 
sentencia, etcétera, que limita un derecho o un bien constitucional de considerable 
importancia para satisfacer otro, debe ser idónea para obtener esa finalidad y 
necesaria, o sea, no debe ocurrir que la misma finalidad pudiera alcanzarse con un 
costo menor. El tercer sub-principio, por el contrario, tiene que ver con la 
optimización en relación con las posibilidades normativas. En cambio, en el caso 
de la proporcionalidad de penas, regularmente se analiza una regla (el tipo penal 
de que se trate) frente a un principio constitucional (el principio de proporcionalidad 
establecido en el artículo 22 constitucional), con la finalidad de determinar si 
aquélla -la regla- satisface o no la exigencia del principio constitucional; 
concretamente, si la pena es acorde o no en relación con el bien jurídico afectado. 
En estos casos, es posible adoptar cualquier metodología encaminada a la 
justificación exigida por el artículo 22, dejando fuera, naturalmente, un análisis de 
proporcionalidad en materia de derechos fundamentales, dado que en este tipo de 
casos no se está ante la colisión de dos principios.  

  

Amparo directo en revisión 85/2014. 4 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

 Esta tesis se publicó el viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007343 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCCXI/2014 (10a.) 

Página: 591 

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS Y PROPORCIONALIDAD EN MATERIA 
DE DERECHOS FUNDAMENTALES. LA PRIMERA ESTÁ RELACIONADA CON 
LA PENALIDAD EN ABSTRACTO, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA PUEDE 
VINCULARSE CON LA INDIVIDUALIZACIÓN EN EL CASO CONCRETO. 

 

Para analizar el marco legal de las sanciones, de cara al contenido del artículo 22 
constitucional, debemos ubicarnos en lo que la dogmática jurídico penal llama 
"penalidad", "punibilidad", "merecimiento", "necesidad de la pena" o "pena 
abstracta", y no en el ámbito de la individualización de la sanción, que se refiere 
propiamente a la pena que imponen los jueces en los casos concretos. La 
punibilidad o penalidad es la conminación de privación o restricción de bienes del 
autor del delito, formulada por el legislador para la prevención general y 
determinada cualitativamente por la clase del bien tutelado y cuantitativamente por 
la magnitud del bien y del ataque a éste. El análisis de proporcionalidad que 
prescribe el artículo 22 constitucional está ligado precisamente a la obra legislativa, 
esto es, a determinar si el legislador diseñó la penalidad o punibilidad de los delitos 
de manera coherente, tomando en consideración un orden o escala que garantice 
que las personas que sean condenadas por delitos similares, reciban sanciones de 
gravedad comparable, y que las personas condenadas por delitos de distinta 
gravedad sufran penas acordes con la propia graduación del marco legal. Este 
principio se transgrede o infringe cuando la obra legislativa dispone, de forma 
marcadamente desigual, distintas penalidades para dos conductas que son 
igualmente reprochables. Por el contrario, el análisis de proporcionalidad en materia 
de derechos fundamentales podría tener lugar en un ámbito muy distinto: el de las 
reglas relativas a la individualización de la sanción, que lleva a cabo el juzgador. 
Cuando un juzgador va a determinar la sanción penal concreta en un caso 
determinado, es decir, cuando va a decidir cuál es la pena específica entre el 
máximo y el mínimo establecido en la penalidad, entonces podría eventualmente 
aplicar un test de proporcionalidad.  

  

Amparo directo en revisión 85/2014. 4 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. 

 Esta tesis se publicó el viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006921 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 8, Julio de 2014, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: I.6o.P.50 P (10a.) 

Página: 1164 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DECLARADA POR LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE 
ORIGINÓ LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.), ES APLICABLE EN 
BENEFICIO DE LOS SENTENCIADOS, CONFORME AL PRINCIPIO DE LO 
MÁS FAVORABLE AL REO. 

 

La inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 72 del Código Penal para el 
Distrito Federal, en la porción normativa que dispone: "para la adecuada aplicación 
de las penas y medidas de seguridad, el Juez ... en su caso, requerirá los 
dictámenes periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto ...", 
declarada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo 
el argumento de que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma del 
derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho penal del autor, 
además, porque de acuerdo con el principio de legalidad, ninguna persona puede 
ser castigada por quien es, sino únicamente por las conductas delictivas que 
comprobadamente comete, que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 20/2014 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 14 de marzo 
de 2014 y en su Gaceta, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 
376, de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE 
DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER 
LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 175/2007].", 
conforme al principio de lo más favorable al reo, es aplicable en beneficio de 
quienes ya han sido sentenciados y que, en su momento, para graduar su 
culpabilidad se tomó en consideración el estudio criminológico practicado en el 
proceso, porque incide en la pena impuesta en la sentencia definitiva dictada en 
su contra; sin que ello atente contra la institución de la cosa juzgada; por lo que la 
autoridad judicial, previa petición del sentenciado a través del incidente respectivo, 
debe pronunciarse al respecto, pues aun cuando la sentencia en la que se impuso 
la pena ya fue materia de estudio en las instancias correspondientes, incluso, en el 
amparo directo que promovieron en su contra, repercute directamente en la 
libertad personal de los enjuiciados; actuar que, además, es acorde con las 
reformas constitucionales de 10 de junio de 2011, principalmente con la relativa a 
la incorporación del principio "pro persona" al artículo 1o. de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si se realiza una interpretación de 
la norma aplicando ese principio, es decir, la más extensiva a favor del gobernado, 
se concluye que el supuesto analizado es una excepción a la cosa juzgada. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 266/2013. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tereso Ramos Hernández. Secretaria: Guillermina Alderete Porras. Nota: Esta 
tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 1/2016 del Pleno 
en Materia Penal del Primer Circuito de la que derivó la tesis jurisprudencial 
PC.I.P. J/25 P (10a.) de título y subtítulo: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE COSA JUZGADA Y DE SEGURIDAD 
JURÍDICA, ES INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 20/2014 (10a.) DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA 
REINDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, SI YA EXISTE SENTENCIA 
EJECUTORIADA." 

  
Esta tesis se publicó el viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006434 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 6, Mayo de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CXCI/2014 (10a.) 

Página: 559 

 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL 
ARTÍCULO 89, FRACCIONES II Y III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE LA PREVÉ, NO VULNERA EL PARADIGMA DEL DERECHO 
PENAL DEL ACTO. 

 

Los citados precepto y fracciones, al prever que el juez o tribunal, en su caso, al 
dictar sentencia condenatoria, suspenderá motivadamente la ejecución de las 
penas, a petición de parte o de oficio, si concurren entre otros requisitos: que en 
atención a las condiciones personales del sujeto, no haya necesidad de sustituir 
las penas, en función del fin para el que fueron impuestas, y que el sentenciado 
cuente con antecedentes personales positivos y un modo honesto de vida, 
además de considerar la naturaleza, las modalidades y los móviles del delito, no 
vulneran el paradigma del derecho penal del acto, toda vez que la procedencia de 
la suspensión de la pena tiene una naturaleza premial, en la que el 
comportamiento del reo tiene un sentido diferente a partir de que fue sentenciado, 
pues entonces el derecho empieza a tomar en cuenta los méritos que el legislador 
ha dispuesto para hacerlo o no merecedor del premio o beneficio. De este modo, 
es posible afirmar que la base teórica del paradigma del Derecho Penal de acto no 
parece tener mucho sentido cuando se habla de beneficios, de premios del 
condenado, ya que está pensado para el caso de las penas en sentido estricto. 
Por lo demás, la determinación de si se concede o no un beneficio -como el de la 
suspensión de la pena- se realiza en un momento posterior a que el sujeto activo 
fue sentenciado a una pena con las correspondientes valoraciones de su 
culpabilidad y participación en el delito; lo anterior cobra relevancia si se parte de 
la base de que el sentenciado es penalmente responsable de la conducta delictiva 
más allá de toda duda razonable para el derecho y para el sistema, por lo que la 
consecuencia jurídica debida (la que, en principio, no podría soslayarse bajo 
ninguna consideración) tendría que ser el cumplimiento de la pena; sin embargo, 
el beneficio constituye una auténtica excepción a la regla general de que las penas 
impuestas se compurguen como fueron decretadas al momento de individualizar la 
definitiva, sin dejar de considerar que esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación evaluó positivamente el referido artículo 89 mediante la tesis 
aislada 1a. CCCLXI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, 
página 538, de rubro: "SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA. EL ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
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QUE LA PREVÉ, RESPETA LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD (REGLAS 
DE TOKIO)."  

  

Amparo directo en revisión 3980/2013. 26 de marzo de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de mayo de 2014 a las 11:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001839 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4 Materia(s): Penal 

Tesis: V.2o.P.A.1 P (10a.) 

Página: 2371 

 

ANTECEDENTES PENALES. NO DEBEN CONSIDERARSE PARA LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA, NI SIQUIERA BAJO LA PERSPECTIVA DE 
LA REINCIDENCIA PUES, DE HACERLO SE CONTRAVIENE EN PERJUICIO 
DEL PROCESADO LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 110/2011 (9a.). 

 

El antecedente penal implica un hecho cierto y perenne constituido por el delito 
anteriormente cometido -consecutivo a una sentencia condenatoria firme-, el cual 
es permanente, por lo que no puede desaparecer por el simple transcurso del 
tiempo; en cambio, la reincidencia desaparece cuando el condenado no incurre en 
un nuevo delito en un término igual al de la prescripción de la pena previamente 
impuesta. De lo anterior se deduce que la reincidencia necesariamente involucra 
al antecedente, mas no necesariamente la existencia de éste hace reincidente a 
quien lo registra, lo que evidencia que aun cuando se trata de figuras diversas, 
existe entre ellas una relación de género a especie, donde los antecedentes 
penales son el género y, dadas ciertas condiciones, el antecedente penal puede 
constituir reincidencia que, por tanto, puede estimarse como la especie. Ahora 
bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 110/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, página 
643, de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", 
se apartó del criterio contenido en la diversa 1a./J. 76/2001, visible en el mismo 
medio de difusión, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 79, de 
rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO, DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO, EN 
TÉRMINOS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 52 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, DE 10 DE ENERO DE 1994.", para puntualizar que entre las 
circunstancias peculiares reveladoras de la personalidad del condenado que 
pueden conducir a establecer la individualización de las penas y medidas de 
seguridad, únicamente deben considerarse las que tengan relación con el hecho 
cometido, dado que el grado de culpabilidad tiene que determinarse 
exclusivamente con base en los aspectos objetivos que concurrieron al hecho 
delictuoso, sin poder estimar circunstancias ajenas a ello, como los antecedentes 
personales, entre ellos, los penales, aun cuando no haya transcurrido desde el 
cumplimiento de la condena anterior o desde el indulto de ésta, un término igual al 
de la prescripción de la pena, lo que implicaría que el condenado es reincidente, 
considerando que dicho antecedente penal ocurrió en un momento anterior al 
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delito cometido. Cabe destacar que en esa resolución de modificación de 
jurisprudencia no se alude al artículo 65 del Código Penal Federal, sin embargo, 
en el criterio jurisprudencial abandonado, dicho numeral sí fue invocado como 
respaldo, en unión de su artículo 51, en una interpretación armónica del esquema 
de individualización de las penas derivado del artículo 52 del mismo código, para 
aludir a una coexistencia de los dos sistemas implicados (culpabilidad de acto y 
culpabilidad de autor) que en el criterio prevaleciente no subsiste, dado que en 
éste influye únicamente el reconocimiento de una política criminal que atiende a 
un derecho penal de hecho, para sancionar al gobernado únicamente con relación 
al delito cometido, es decir, exclusivamente por lo que el delincuente ha hecho, y 
no por lo que antes hizo, ni por lo que es o por lo que se crea que va a hacer. A lo 
anterior se suma que los antecedentes penales no pueden ser incluidos entre los 
factores que deben atenderse para determinar el grado de culpabilidad, al haber 
estimado el referido Alto Tribunal que éstos no tienen la naturaleza de 
circunstancias peculiares del delincuente, puesto que no corresponden a una 
característica propia del sujeto, ni pueden ser atendidos por tratarse de conductas 
anteriores al hecho delictivo. Consecuentemente, considerar los antecedentes 
penales del procesado al individualizar las penas, así sea bajo la perspectiva de la 
reincidencia, contradice en su perjuicio el criterio prevaleciente y obligatorio 
sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 110/2011 (9a.). SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.  

  

Amparo directo 74/2012. 23 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Óscar Javier Sánchez Martínez. Secretaria: Martina Rivera Tapia. Nota: Esta tesis 
fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 182/2013, de la que 
derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 80/2013 (10a.) de rubro: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ANTECEDENTES PENALES DEL 
SENTENCIADO QUE LLEVEN A CONSIDERARLO COMO REINCIDENTE, 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR LA PUNIBILIDAD." 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 160671 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCVI/2011 (9a.) 

Página: 203 

 

PENAS. ESTÁNDARES CONSTITUCIONALES PARA EXAMINAR SU 
PROPORCIONALIDAD. 

 

La proporcionalidad de las penas determinadas por el legislador puede 
examinarse de conformidad con dos estándares: (i) por un lado, atendiendo a las 
exigencias derivadas del principio de proporcionalidad previsto en el artículo 22 
constitucional; (ii) y por otro lado, aplicando el principio de proporcionalidad en 
sentido amplio, entendido como una forma de escrutinio que sirve para enjuiciar la 
constitucionalidad de cualquier intervención en derechos fundamentales.  

  

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 160670 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCIX/2011 (9a.) 

Página: 203 

 

PENAS. LA INTENSIDAD DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD PARA 
EXAMINAR SU AUMENTO ESTÁ DETERMINADA POR EL AMPLIO MARGEN 
DE APRECIACIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL. 

 

El principio de proporcionalidad en sentido amplio no es una herramienta para 
analizar las normas penales a la luz de los criterios ético-políticos de una 
determinada ideología o filosofía penal. Como instrumento de control de 
constitucionalidad, el principio de proporcionalidad está orientado exclusivamente 
a fundamentar la validez o invalidez de una intervención en derechos 
fundamentales atendiendo a los límites impuestos al legislador democrático por la 
propia Constitución. Esta Suprema Corte ha sostenido en varios precedentes que 
en materia penal el legislador democrático tiene un amplio margen de apreciación 
para diseñar el rumbo de la política criminal. Esto significa que goza de un 
considerable margen de acción para elegir los bienes jurídicos tutelados, las 
conductas típicas, antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo con las 
necesidades sociales de cada momento y lugar. Por tanto, la intensidad del test de 
proporcionalidad para examinar una medida legislativa consistente en el aumento 
de una pena prevista para un determinado delito, debe corresponderse con la 
amplitud del poder normativo que la Constitución confiere al legislador, de 
conformidad con la citada interpretación de esta Suprema Corte.  

  

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

 
  



 

196 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 160669 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro II, Noviembre de 2011, Tomo 1 Materia(s): Constitucional 

Tesis: 1a. CCXXXV/2011 (9a.) 

Página: 204 

 

PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONALIDAD CONFORME AL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES DE 
OPORTUNIDAD CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL 
INSTRUMENTADA POR EL LEGISLADOR. 

 

El principio de proporcionalidad contemplado expresamente en el artículo 22 
constitucional no sólo impone al juez el deber de individualizar la pena teniendo en 
cuenta las circunstancias concretas de cada caso, también constituye un mandato 
dirigido al legislador que implica la obligación de verificar que existe una 
adecuación entre la gravedad del delito y la de la pena. Para hacer este análisis 
hay que partir de que la relación entre delito y pena es de carácter convencional. 
En esta línea, la cláusula de proporcionalidad de las sanciones penales no puede 
significar simplemente que sea inconstitucional una pena cuando ésta es mayor a 
la de un delito que protege un bien jurídico del mismo valor o incluso de mayor 
importancia. Por otro lado, la exigencia de proporcionalidad no implica que el 
sistema de penas previsto en los códigos penales atienda exclusivamente a la 
importancia del bien jurídico protegido, la intensidad del ataque a ese bien o al 
grado de responsabilidad subjetiva del agente. La gravedad de la conducta 
incriminada y la sanción también están determinadas por la incidencia del delito o 
la afectación a la sociedad que éste genera, siempre y cuando haya elementos 
para pensar que el legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la 
pena. Esto significa que para enjuiciar la proporcionalidad de una pena a la luz del 
artículo 22 constitucional puede ser necesario atender a razones de oportunidad 
condicionadas por la política criminal del legislador.  

  

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. (El Ministro 
José Ramón Cossío Díaz formuló voto concurrente respecto de algunas 
consideraciones). Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 167814 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXIX, Febrero de 2009 Materia(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 112/2008 

Página: 423 

 

TRATAMIENTOS DE DESHABITUACIÓN Y DESINTOXICACIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL JUEZ 
PRECISAR EN LA SENTENCIA CONDENATORIA LA MEDIDA A IMPONER. 

 

Conforme a los artículos 31 y 67 del Código citado, dentro del catálogo de 
medidas de seguridad se encuentran los tratamientos de deshabituación y 
desintoxicación, los cuales se impondrán independientemente de la pena que 
corresponda, cuando la comisión del delito haya obedecido a la inclinación o 
abuso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que 
produzcan efectos similares. Por otra parte, el artículo 72 del Código Penal para el 
Distrito Federal señala que el juez determinará tanto las penas como las medidas 
de seguridad al dictar sentencia condenatoria. En ese sentido, se concluye que si 
los aludidos tratamientos constituyen una medida de seguridad que debe 
determinarse en la sentencia condenatoria, corresponde exclusivamente al juez, al 
individualizarla, precisar el tipo de tratamiento a imponer, es decir, deshabituación, 
desintoxicación o ambos. Ello es así, porque el mencionado artículo 72 establece 
que al individualizar las penas y medidas de seguridad el juez debe tener 
conocimiento directo del sujeto activo, considerando las condiciones fisiológicas y 
psíquicas específicas en que se encontraba al cometer el delito, así como su 
personalidad a través de los dictámenes periciales necesarios.  

  

Contradicción de tesis 47/2008-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo y Noveno, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 15 de 
octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. Tesis de jurisprudencia 112/2008. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre de dos 
mil ocho. 
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Tema: 3. Retos y oportunidades 

del juzgador especializado en 

ejecución de sanciones. 
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Rubros 

1. Número de Registro: 2014075 
PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PROVISIONAL O DEFINITIVAMENTE. 
ATENTO A QUE CONFORMA UN GRUPO VULNERABLE POR SU CONDICIÓN DE 
INTERNO, SI PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU DEMANDA NO 
SE ADVIERTE QUE HAYA SEÑALADO UN ABOGADO QUE LA REPRESENTE, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE ASIGNARLE UN DEFENSOR PÚBLICO PARA QUE LA 
ASESORE ADECUADAMENTE Y SE POTENCIALICE SU DERECHO HUMANO A UNA 
DEFENSA ADECUADA, YA QUE OMITIRLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, HECHA EXCEPCIÓN 
CUANDO HA DE PRIVILEGIARSE EL EXAMEN DE LA DECISIÓN DE FONDO, AL 
TRAER CONSIGO MAYOR BENEFICIO AL QUEJOSO. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 41, Abril de 2017; Tomo II ; 
Pág. 1616. XXIV.2o. J/2 (10a.). 
 

2. Número de Registro: 2013643 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA GARANTIZAR 
ESTOS DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU 
INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DISPONER LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESORADO 
POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN 
ASESOR JURÍDICO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 39, Febrero de 2017; Tomo 
III ; Pág. 2157. V.3o.P.A.3 P (10a.). 
 

3. Número de Registro: 2013709 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. DEBE 
RESTRINGIRSE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉLLA ESTÁ RELACIONADA CON EL 
DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUEJOSO REQUIERE MEDIDAS 
ESPECIALES DE SEGURIDAD, SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTORIDAD 
JUDICIAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 39, Febrero de 2017; Tomo 
III ; Pág. 2321. I.9o.P.129 P (10a.). 
 

4. Número de Registro: 2012470 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. SU INSTRUMENTACIÓN RESPECTO 
DE INDIVIDUOS PRIVADOS DE LA LIBERTAD, DEBE OPERAR EN EL CONTEXTO 
REGULATORIO DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN EN DONDE SE ENCUENTREN. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 34, Septiembre de 2016; 
Tomo IV ; Pág. 2656. I.8o.A.2 CS (10a.). 
 

5. Número de Registro: 2012701 
POSESIÓN DE DOCUMENTOS EN LA CELDA DE UN INTERNO DE UN CENTRO DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL ACTA DEL CONSEJO 
TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE QUE LA LIMITA A UN PLAZO 
DETERMINADO, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE SEGURIDAD TENDENTE A 
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SALVAGUARDAR EL BIEN COMÚN Y EL INTERÉS GENERAL DE LA POBLACIÓN 
PENITENCIARIA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 34, Septiembre de 2016; 
Tomo IV ; Pág. 2854. XXII.P.A.6 A (10a.). 
 

6. Número de Registro: 2011012 
DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE 
LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR 
CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU 
PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA 
DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHO CENTRO. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 27, Febrero de 2016; Tomo 
III ; Pág. 1966. VII.2o.P. J/2 (10a.). 
 

7. Número de Registro: 2010387 
DEMANDA DE AMPARO. ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCESO A UN FAMILIAR DEL 
INCULPADO AL CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU 
LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA 
AFECTACIÓN CIERTA E IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DE 
AQUÉL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 24, Noviembre de 2015; 
Tomo IV ; Pág. 3487. I.9o.P.103 P (10a.). 
 

8. Número de Registro: 2009802 
DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE 
LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR 
CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU 
PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA 
DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 21, Agosto de 2015; Tomo 
III ; Pág. 2171. VII.2o.P.3 P (10a.). 
 

9. Número de Registro: 2008144 
TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO DE REINSERCIÓN A OTRO. EL 
ARTÍCULO 6, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE DICHA ATRIBUCIÓN 
A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 13, Diciembre de 2014; 
Tomo I; Pág. 856. XXII.1o.2 P (10a.). 
 

10. Número de Registro: 2008054 
DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA POTABLE. AL SER LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD SUJETOS ESPECIALMENTE VULNERABLES, LAS 
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AUTORIDADES CARCELARIAS DEBEN GARANTIZARLO Y REFORZARLO EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN, CON CRITERIOS DE DISPONIBILIDAD, CALIDAD Y 
ACCESIBILIDAD. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; 
Tomo IV; Pág. 2930. I.9o.P.68 P (10a.). 
 

11. Número de Registro: 2008055 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA POTABLE PARA CONSUMO 
PERSONAL Y DOMÉSTICO. LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LO VULNERAN 
CUANDO ELUDEN SU RESPONSABILIDAD PARA SOLUCIONAR LA FALTA DEL 
VITAL LÍQUIDO EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; 
Tomo IV; Pág. 2931. I.9o.P.67 P (10a.). 
 

12. Número de Registro: 2007244 
ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME AL 
MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS 
AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO EN LOS 
PROCESOS PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, 
INCULPADOS O SENTENCIADOS. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 9, Agosto de 2014; Tomo III; 
Pág. 1397. VII.4o.P.T. J/4 (10a.). 
 

13. Número de Registro: 2006623 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESTRICCIÓN AL SENTENCIADO DE LAS VISITAS 
FAMILIAR E ÍNTIMA IMPUESTA POR UNA AUTORIDAD PENITENCIARIA. SE SURTE 
A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 7, Junio de 2014; Tomo II; 
Pág. 1619. I.9o.P.50 P (10a.). 
 

14. Número de Registro: 2006625 
DEMANDA DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE TRASLADAR A UN 
SENTENCIADO A UN CENTRO PENITENCIARIO DISTINTO DE AQUEL EN QUE SE 
ENCUENTRA RECLUIDO. AL TRATARSE DE UN ACTO COMPRENDIDO DENTRO DE 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
SUJETARSE AL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 7, Junio de 2014; Tomo II; 
Pág. 1667. II.3o.P.35 P (10a.). 
 

15. Número de Registro: 2006650 
TRASLADO DE INTERNOS QUE PURGAN PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD A OTRO 
CENTRO PENITENCIARIO. LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN, ESTABLECIDAS EN LA 
ORDEN CORRESPONDIENTE, PUEDEN ACREDITARSE INDICIARIAMENTE. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 7, Junio de 2014; Tomo II; 
Pág. 1939. IX.1o.5 P (10a.). 
 

16. Número de Registro: 2006396 
ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME AL 
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MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS 
AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO EN LOS 
PROCESOS PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, 
INCULPADOS O SENTENCIADOS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 6, Mayo de 2014; Tomo III; 
Pág. 1882. VII.4o.P.T.11 P (10a.). 
 

17. Número de Registro: 2006236 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS PROCESADOS O SENTENCIADOS POR ESE 
DELITO PUEDEN SER TRASLADADOS A UN CENTRO DE RECLUSIÓN DE MÁXIMA 
SEGURIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUERO EN EL QUE SE SIGA EL 
PROCESO O SE DICTE LA SENTENCIA SEA FEDERAL O MILITAR. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 2014; Tomo I; 
Pág. 796. 1a. CLXVII/2014 (10a.). 
 

18. Número de Registro: 2005104 
INDUSTRIA PENITENCIARIA. LA LIMITACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 6o., 
PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MÍNIMAS 
SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, NO VULNERA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 1, Diciembre de 2013; Tomo I; 
Pág. 47. P./J. 33/2013 (10a.). 
 

19. Número de Registro: 2003954 
CORRECCIÓN DISCIPLINARIA A UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN. 
PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE OTORGARSE DERECHO DE AUDIENCIA AL 
PROBABLE INFRACTOR, SO PENA DE VULNERAR SUS DERECHOS HUMANOS. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; 
Tomo 2; Pág. 1365. II.3o.P.12 P (10a.). 
 

20. Número de Registro: 2002133 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE PRISIÓN. EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR DEL INTERNO. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIV, Noviembre de 
2012; Tomo 1; Pág. 673. 1a. /J. 71/2012 (10a.). 
 

21. Número de Registro: 2001855 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA IMPOSICIÓN DE UNA CORRECCIÓN O SANCIÓN DISCIPLINARIA A UN 
SENTENCIADO. AL SER UN ACTO VINCULADO CON LA EJECUCIÓN DE LAS 
PENAS, SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012; 
Tomo 4; Pág. 2396. I.7o.P.3 P (10a.). 
 

22. Número de Registro: 169132 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE LA FICHA 
SIGNALÉTICA EMITIDA POR EL DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACIÓN 
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SOCIAL UNA VEZ CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO PENAL. CORRESPONDE A UN 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVIII, Agosto de 
2008; Pág. 1070. VI.1o.P.258 P. 
 

23. Número de Registro: 171513 
COMPETENCIA. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA ORDEN DE 
TRASLADO DEL "CENTRO DE OBSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN" AL ÁREA DE 
"POBLACIÓN", AL NO SER UN ACTO DISCIPLINARIO, SE SURTE EN FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Septiembre de 
2007; Pág. 2500. I.3o.P.84 P . 
 

24. Número de Registro: 172072 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA 
CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO TÉCNICO 
INTERDISCIPLINARIO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN O PENITENCIARIO 
RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DE VISITA FAMILIAR O DE AMISTAD SOLICITADA 
POR EL INTERNO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, Julio de 2007; 
Pág. 2467. I.6o.P.104 P. 
 

25. Número de Registro: 172869 
TRASLADO DE REOS. FORMAS DE SALVAGUARDAR SU GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, SEGÚN LA URGENCIA DE AQUELLA MEDIDA. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXV, Marzo de 2007; 
Pág. 1825. XIX.1o.8 P. 
 

26. Número de Registro: 178231 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA OMISIÓN 
DE LA RESPONSABLE DE RESPONDER A LA SOLICITUD DEL REO DE OBTENER 
UN BENEFICIO EN RELACIÓN CON SU LIBERTAD PERSONAL. CORRESPONDE AL 
JUEZ EN CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRA RECLUIDO. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXI, Junio de 2005; 
Pág. 781. I.7o.P.65 P. 
 

27. Número de Registro: 183134 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. LA FACULTAD CONCEDIDA 
A SUS AUTORIDADES, EN EL REGLAMENTO RELATIVO, PARA CREAR ÁREAS 
DESTINADAS AL AISLAMIENTO, NO OTORGA A ÉSTAS EL CARÁCTER DE 
TRIBUNALES ESPECIALES. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII, Octubre de 2003; 
Pág. 908. II.2o.P.81 P. 
 

28. Número de Registro: 183133 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, LA MEDIDA DE CONTAR EN 
LOS, CON ÁREAS ESPECIALES DE UBICACIÓN DE INTERNOS, NO PUEDE 
CONSIDERARSE EN SÍ MISMA COMO DE SEGREGACIÓN O AISLAMIENTO. 
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Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII, Octubre de 2003; 
Pág. 909. II.2o.P.85 P. 
 

29. Número de Registro: 183132 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE ESTABLECEN LOS PRECEPTOS 13, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 105 A 
107 DEL REGLAMENTO RELATIVO, NO CONSTITUYEN PENAS INUSITADAS DE 
LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
Localización:  [TA] ; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVIII, Octubre de 2003; 
Pág. 909. II.2o.P.83 P. 
 

30. Número de Registro: 2013803 
ASISTENCIA JURÍDICA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE COADYUVAR CON EL 
QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD A FIN DE QUE SE LE DESIGNE UN 
DEFENSOR PÚBLICO PARA HACER USO DE SU DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 40, Marzo de 2017; Tomo 

IV ; Pág. 2617. I.1o.P.46 P (10a.). 

31. Número de Registro: 2013066 
ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE EMITE SIN LA 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RECTORA, AUN CUANDO SÓLO SE 
AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL DE MANERA INDIRECTA. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 36, Noviembre de 2016; 
Tomo II ; Pág. 865. 1a./J. 58/2016 (10a.). 
 

32. Número de Registro: 2006090 
VISITAS ÍNTIMA Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELEFÓNICAS AL EXTERIOR DE LOS 
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE QUE EL 
ÓRGANO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, POR SEGURIDAD, MODIFIQUE EL 
CALENDARIO ESTABLECIDO PARA QUE LOS INTERNOS CLASIFICADOS COMO 
DE ALTA PELIGROSIDAD RECIBAN DICHOS BENEFICIOS, DISMINUYENDO EL 
PERIODO CON EL QUE SE REALIZAN, NO VULNERA SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES NI EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 4, Marzo de 2014; Tomo II; 

Pág. 1976. III.2o.P.45 P (10a.). 

33. Número de Registro: 2014163 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN SENTENCIADO. SI ÉSTE SEÑALA COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A TODAS LAS DEPENDENCIAS PENITENCIARIAS FEDERALES Y 
LOCALES Y JUECES DE EJECUCIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ANALIZAR, 
BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, SI RESULTA LÓGICO 
Y PERTINENTE EMPLAZAR A TODAS ESAS AUTORIDADES AL JUICIO. 
Localización:  [TA] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 41, Abril de 2017; Tomo II ; 

Pág. 1705. I.6o.P.81 P (10a.). 

34. Número de Registro: 2012823 
JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS. SUS 
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ATRIBUCIONES CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Plenos de Circuito; Gaceta S.J.F.; Libro 35, Octubre de 

2016; Tomo III ; Pág. 2148. PC.IV.P. J/1 P (10a.). 

35. Número de Registro: 2008273 
LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PARA QUE LOS 
INTERNOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS REALICEN HACIA EL 
EXTERIOR DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE SE PODRÁN VERIFICAR, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Plenos de Circuito; Gaceta S.J.F.; Libro 14, Enero de 

2015; Tomo II; Pág. 1502. PC.III.P. J/3 P (10a.). 

36. Número de Registro: 2001988 
PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL, A 
PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, Octubre de 2012; 

Tomo 1; Pág. 18. P./J. 17/2012 (10a.). 

37. Número de Registro: 2008046 
SENTENCIAS PENALES DEFINITIVAS. LA EJECUCIÓN, RESPECTO DE AQUELLAS 
DICTADAS POR JUECES MENORES O DE PRIMERA INSTANCIA, CORRESPONDE A 
LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
Localización:  [J] ; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 12, Noviembre de 2014; 
Tomo IV; Pág. 2800. XI.P. J/1 (10a.). 

 
38. Número de Registro: 163067 
PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER 
LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS 
RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY. 
Localización:  [J] ; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXIII, Enero de 2011; 
Pág. 340. 1a./J. 114/2010 . 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014075 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 41, Abril de 2017, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: XXIV.2o. J/2 (10a.) 

Página: 1616 

 

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PROVISIONAL O DEFINITIVAMENTE. 
ATENTO A QUE CONFORMA UN GRUPO VULNERABLE POR SU CONDICIÓN 
DE INTERNO, SI PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU 
DEMANDA NO SE ADVIERTE QUE HAYA SEÑALADO UN ABOGADO QUE LA 
REPRESENTE, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ASIGNARLE UN DEFENSOR 
PÚBLICO PARA QUE LA ASESORE ADECUADAMENTE Y SE POTENCIALICE 
SU DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA, YA QUE OMITIRLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO HA DE 
PRIVILEGIARSE EL EXAMEN DE LA DECISIÓN DE FONDO, AL TRAER 
CONSIGO MAYOR BENEFICIO AL QUEJOSO. 

 

El recurso efectivo fue instituido en una disposición internacional desde la 
aprobación del artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
En el ámbito interamericano también se estableció como derecho humano en el 
artículo 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
Acorde con esa regulación, el recurso efectivo tiene una naturaleza dual, en tanto 
que constituye un instrumento (aspecto procesal o formal) para lograr que se 
examine, de fondo, la cuestión efectivamente planteada (aspecto sustantivo), fin 
último de dicha garantía. En el Estado Mexicano, el juicio de amparo goza de esa 
categoría, según se ha definido en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.) 
y 2a./J. 12/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHO FUNDAMENTAL A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL ORDEN 
JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN REQUISITOS FORMALES O 
PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO 
ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS 
PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN DE AQUÉL." y 
"RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DE EFICACIA E IDONEIDAD A LA LUZ DEL ARTÍCULO 25 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.", 
respectivamente, para precisar, por regla general, lo concerniente a la vulneración 
o no de derechos humanos. Proceso de amparo donde deben respetarse las 
formalidades esenciales del procedimiento, tuteladas por el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde está inmersa la de 
otorgar al quejoso la oportunidad de ejercer una adecuada defensa. Desde esta 
perspectiva, cuando una persona privada de la libertad personal (de forma 
provisional -sujeta a proceso- o definitiva -sentenciada-), acude al juicio de amparo 
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indirecto y de su demanda no se advierte que haya señalado un abogado que la 
represente, atento a que conforma un grupo vulnerable, puesto que la calidad de 
interno en un centro de reclusión significa que está impedido para enfrentar, al 
menos directamente, las etapas que se suscitan en el juicio constitucional, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, fracción I y 6o., fracciones I a IV, de la Ley 
Federal de Defensoría Pública, desde que inicia el juicio, el Juez de Distrito debe 
designarle un defensor público para que la asesore, ya que acorde con lo 
establecido por este Tribunal Colegiado de Circuito en la tesis de jurisprudencia 
XXIV.2o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA 
ADECUADA EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA SE SURTE 
A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL, AUN 
CUANDO DICHO ACTO RECLAMADO PROVENGA DE UNA AUTORIDAD 
FORMALMENTE ADMINISTRATIVA (PENITENCIARIA) Y CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EL INTERNO TENGA LA CALIDAD DE PROCESADO 
O SENTENCIADO.", todos los actos que tienen injerencia en personas privadas 
de la libertad personal quedan comprendidos en la materia penal, pese a que 
provengan de una autoridad formalmente administrativa (penitenciaria). Luego, 
con esa designación, se potencializa su eficacia de derecho humano a una 
defensa adecuada, mediante un recurso efectivo, por lo que omitir dicho 
nombramiento actualiza una violación a las leyes del procedimiento que amerita su 
reposición, y debe ser advertido por el Tribunal Colegiado de Circuito al resolver el 
recurso de revisión, sin tomar en cuenta la parte que lo interponga, por tratarse, la 
designación, de una formalidad esencial que debe ser llevada a cabo dentro del 
procedimiento por el juzgador de amparo. Ello, con excepción de que, deba 
privilegiarse el estudio del fondo del asunto por encima de dicha transgresión 
procedimental, por representar un mayor beneficio jurídico para el quejoso. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 166/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: David Pérez Chávez. Secretario: Juan Antonio Moreno Vela. Amparo en 
revisión 423/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
David Pérez Chávez. Secretario: Juan Antonio Moreno Vela. Amparo en revisión 
105/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez 
Chávez. Secretario: Juan Antonio Moreno Vela. Amparo en revisión 303/2016. 6 
de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. 
Secretario: Carlos Ricardo Cortés Ortiz. Amparo en revisión 386/2016. 20 de 
octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez Chávez. Secretario: 
Juan Antonio Moreno Vela. Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), 
2a./J. 12/2016 (10a.) y XXIV.2o. J/1 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 21 de marzo de 2014 a las 
11:03 horas, 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y 26 de febrero de 2016 a 
las 10:30 horas; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 325; y Libro 27, Tomos I, 
febrero de 2016, página 763 y III, febrero de 2016, página 1982, respectivamente. 
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 188/2017, 
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pendiente de resolverse por la Primera Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 187/2017, pendiente de resolverse por la 
Primera Sala. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 10 de abril de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013643 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 39, Febrero de 2017, Tomo III Materia(s): Constitucional, Común 

Tesis: V.3o.P.A.3 P (10a.) 

Página: 2157 

 

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA 
GARANTIZAR ESTOS DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN CENTRO DE 
REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS RELATIVOS A LAS 
CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO Y ASESORADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, 
INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR JURÍDICO. 

 

Mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, se modificó el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, rediseñándose la forma en la que los órganos del sistema 
jurisdiccional deben ejercer el control de constitucionalidad; por ello, se estableció 
que todas las autoridades tienen la obligación de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, lo que también 
comprende el control de convencionalidad. Por su parte, el artículo 18 
constitucional, en la parte que se refiere al régimen penitenciario, establece que el 
sistema de ejecución de penas tiene como fin lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Asimismo, que la organización 
del sistema penitenciario se apoyará, entre otros, en el respeto a los derechos 
humanos; de ahí que sea indispensable dar contenido a los derechos que tienen 
los reos, entre los que se encuentran, la oportunidad a una debida defensa y 
asesoría legal en las situaciones que se les presenten en su condición de internos, 
la que, por sí misma, y por obvias razones, les impiden como a cualquier otra 
persona no privada de su libertad, buscar orientación legal adecuada. Por tanto, 
cuando en el juicio de amparo indirecto se reclamen actos que no derivan de un 
procedimiento judicial, pero que se encuentran relacionados directamente con las 
condiciones de internamiento del quejoso en un centro de reclusión, como lo 
pudiera ser la falta de atención médica, malos tratos o azotes, ser aislado o 
segregado del resto de los internos, o interno en condiciones que transgredan el 
respeto a su dignidad, el Juez de Distrito, para garantizar los derechos de acceso 
a la justicia y defensa adecuada, debe disponer las medidas necesarias para que 
el quejoso sea debidamente representado y asesorado por un profesional del 
derecho, incluso con la designación de un asesor jurídico, quien tiene, dentro de 
sus funciones, brindar esos servicios jurídicos profesionales a los sectores de la 
población destacados de manera enunciativa, pero no limitativa, en el artículo 15 
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de la Ley Federal de Defensoría Pública. En consecuencia, puede deducirse que 
por razones análogas, también los núcleos de la población penitenciaria tienen 
una condición escasa de oportunidades para encontrar un apoyo legal digno, a fin 
de adquirir una representación jurídica capacitada para enfrentar las diversas 
situaciones que se les presenten bajo las condiciones restrictivas en que se 
encuentran; de ahí que los asesores jurídicos pueden ser designados por el 
juzgador de amparo para intervenir como autorizados de los quejosos en dichos 
juicios. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 109/2016. 14 de junio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alba Lorenia Galaviz Ramírez. Secretario: Juan Carlos Marrufo Flores. 
Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
187/2017, pendiente de resolverse por la Primera Sala.  

  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013709 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 39, Febrero de 2017, Tomo III Materia(s): Común 

Tesis: I.9o.P.129 P (10a.) 

Página: 2321 

 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. DEBE 
RESTRINGIRSE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉLLA ESTÁ RELACIONADA 
CON EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUEJOSO 
REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURIDAD, SIEMPRE QUE SE 
EMITA POR AUTORIDAD JUDICIAL. 

 

La citada medida cautelar contra la orden de traslado de un centro penitenciario a 
otro, debe restringirse en cuanto a su concesión, si dicha orden se encuentra 
relacionada con el delito de delincuencia organizada o si el quejoso requiere 
medidas especiales de seguridad, siempre que se emita por autoridad judicial, 
porque vulnera el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que el diverso 128, fracción II, de la Ley de Amparo, así lo 
condiciona, en el sentido de que esa medida no surtirá efectos si contraviene 
disposiciones de orden público. En efecto, el precepto citado de la Carta Magna 
establece que para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia 
de delincuencia organizada se destinarán centros especiales, y los que revisten 
este carácter son los centros de reclusión de máxima seguridad, por contar con las 
medidas de seguridad e instalaciones necesarias para la protección integral de los 
procesados o sentenciados y la disminución de riesgo de fuga. Incluso, dispone 
que podrán imponerse medidas de vigilancia especial de seguridad a otros 
internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley. Lo 
que se traduce en que ningún derecho fundamental es absoluto y, en esa medida, 
todos admiten restricciones, con la salvedad de que no se realicen a costa de una 
afectación innecesaria o desmedida a otros derechos constitucionalmente 
protegidos. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Queja 139/2016. 4 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor 
Gabriel Espinosa Guzmán, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012470 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.8o.A.2 CS (10a.) 

Página: 2656 

 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. SU INSTRUMENTACIÓN 
RESPECTO DE INDIVIDUOS PRIVADOS DE LA LIBERTAD, DEBE OPERAR 
EN EL CONTEXTO REGULATORIO DE LOS CENTROS DE RECLUSIÓN EN 
DONDE SE ENCUENTREN. 

De conformidad con el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud, esto es, sin importar su situación personal o jurídica. En estas condiciones, 
la privación de la libertad de un individuo no es una circunstancia que justifique el 
desconocimiento de la oportunidad con la que cuenta, como cualquier persona, 
para la atención eficiente de su salud, aspecto que impone a la autoridad 
penitenciaria la obligación de emplear todos los recursos a su alcance para 
garantizar el bienestar y preservar la vida de los internos; sin embargo, en estos 
casos, no debe pasarse por alto que dicha prerrogativa se encuentra inserta en un 
marco normativo más amplio, cuya base constitucional deriva del artículo 18 de la 
Carta Magna, el cual tiene como finalidad esencial la reinserción de los 
procesados, así como la estabilidad de la seguridad pública. Por tanto, la 
instrumentación del derecho mencionado debe operar en el contexto regulatorio 
de los centros de reclusión en donde se encuentren, el cual admite las previsiones 
que, por razón de seguridad, adopten los órganos del Estado. Esta conclusión es 
congruente con el primer precepto constitucional citado, al determinar que la 
protección a la salud se desarrollará conforme a las bases y modalidades que 
defina la normativa aplicable, así como con lo establecido en los Principios 
Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, adoptados por la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas en la Resolución 45/111, de 14 de 
diciembre de 1990, en cuanto a que si bien los individuos sujetos a 
encarcelamiento gozan de todos los derechos reconocidos por la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, su implementación debe ajustarse a las 
condiciones que sean evidentemente necesarias para atender su situación de 
reclusión. OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO.  

Queja 63/2016. Comisionado y Coordinador General de Centros Federales, ambos 
del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 15 
de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: María Guadalupe Saucedo 
Zavala. Secretario: Eduardo Hawley Suárez. 

 Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012701 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: XXII.P.A.6 A (10a.) 

Página: 2854 

 

POSESIÓN DE DOCUMENTOS EN LA CELDA DE UN INTERNO DE UN 
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL 
ACTA DEL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO CORRESPONDIENTE 
QUE LA LIMITA A UN PLAZO DETERMINADO, CONSTITUYE UNA MEDIDA 
DE SEGURIDAD TENDENTE A SALVAGUARDAR EL BIEN COMÚN Y EL 
INTERÉS GENERAL DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA. 

 

Los artículos 15, 18, 38, 98 y 116 del Reglamento Interno de los Centros de 
Readaptación Social del Estado de Querétaro, obligan a las autoridades 
penitenciarias a tomar las medidas administrativas necesarias para garantizar la 
seguridad interior de éstos y velar por el interés general de su población. 
Conforme a lo anterior, el acta del Consejo Técnico Interdisciplinario 
correspondiente, en la que determina que un interno sólo podrá poseer 
documentos dentro de su celda por un plazo determinado, es una medida de 
seguridad tendente a salvaguardar el bien común y el interés general de la 
población, en tanto que la introducción a la celda de excesiva documentación o 
papeles, puede convertirse en un instrumento de riesgo para la seguridad interna 
del penal, debido a que el almacenamiento de papel podría provocar un incendio, 
máxime si el régimen interior de seguridad del módulo donde se encuentra el 
interno es diferente a los demás existentes en la institución de reclusión, lo cual 
constituye un fin constitucionalmente válido y una medida razonable, en tanto que 
no se le prohíbe consultar dichos documentos, sino sólo se le impide conservarlos 
consigo permanentemente. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 251/2016. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. del Pilar Núñez González. Secretaria: Ileana Guadalupe Eng Niño. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2011012 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 27, Febrero de 2016, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: VII.2o.P. J/2 (10a.) 

Página: 1966 

 

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE 
EXIGIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE 
ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS 
ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN 
DICHO CENTRO. 

 

El marco normativo que integran los artículos 1o., 4o. y 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; 10 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre; 1 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo 
de San Salvador"; 5 de los Principios Básicos para el Tratamiento de Reclusos, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 
45/111; 22, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos; y, 17 del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social, garantiza el derecho fundamental a la salud a 
todo ser humano, a cuyo reconocimiento está obligado cualquier servidor público, 
aun cuando se trate de un interno en un establecimiento penitenciario, pues su 
protección no se merma, sino que el Estado tiene la obligación de procurarla. En 
ese tenor, se han dispuesto las citadas Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos y el Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas 
Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión. Por consiguiente, si el 
quejoso se encuentra recluido en un Centro Federal de Readaptación Social y no 
se le proporciona la atención médica que requiere, ello obliga al Juez de amparo a 
que, abordada la cuestión con plenitud y analizadas las implicaciones pronta y 
frontalmente, exija a la autoridad responsable que lo tenga a su disposición que 
acredite, con los exámenes médicos respectivos, el estado de salud de aquél, 
informando los datos que permitan identificar la atención médica que requiere, a 
fin de asegurar que la proporcionada es la que necesita, de acuerdo con su 
particular condición de salud, así como requerirle que proceda de inmediato a 
aplicarle los exámenes médicos correspondientes, para determinar el tipo de 
tratamiento médico adecuado que necesite, durante el tiempo que permanezca a 
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su disposición. Lo anterior implica que la autoridad responsable considere qué 
medida es más conveniente para brindar al quejoso el trato médico apropiado a su 
padecimiento y, atento a su resultado, suministre los medicamentos o insumos 
básicos y esenciales para su oportuno tratamiento, en aras de preservar la calidad 
de vida del recluso. Además, en caso de que se acredite fehacientemente que la 
opción más adecuada es incompatible con las políticas públicas en materia de 
salud implementadas por el centro penitenciario en que guarda reclusión el 
quejoso, en virtud de involucrarse el derecho humano a la salud, la autoridad 
responsable deberá realizar las gestiones pertinentes para que sea atendido en 
algún hospital o en las clínicas del sector salud donde pueda recibir su tratamiento 
en las condiciones adecuadas e idóneas a su padecimiento. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 50/2015. 21 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Gómez Ochoa. Secretaria: Guadalupe Patricia Juárez Hernández. Amparo 
en revisión 364/2014. 28 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Antonio Soto Martínez. Secretario: Javier Julio Díaz. Amparo en revisión 184/2015. 
30 de julio de 2015.Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Gómez Ochoa. 
Secretario: Edgar Raúl Mendoza Ochoa. Amparo en revisión 326/2015. 10 de 
diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. 
Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. Amparo en revisión 330/2015. 10 
de diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Soto Martínez. 
Secretario: Javier Julio Díaz. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2010387 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo IV Materia(s): Común 

Tesis: I.9o.P.103 P (10a.) 

Página: 3487 

 

DEMANDA DE AMPARO. ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO DE PLANO SI EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN RESTRINGIR EL ACCESO A UN 
FAMILIAR DEL INCULPADO AL CENTRO DE RECLUSIÓN DONDE SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD, POR ESTIMAR EL JUEZ DE 
DISTRITO QUE NO SE PRODUCE UNA AFECTACIÓN CIERTA E 
IRREPARABLE DE LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DE AQUÉL. 

 

Es ilegal que el Juez de Distrito deseche de plano la demanda de amparo, en la 
cual el acto reclamado se hizo consistir en la determinación del Consejo Técnico 
Interdisciplinario por la que pretende restringir el acceso a un familiar del inculpado 
(quejoso) al centro de reclusión en el que está privado de la libertad, por estimar 
que dicho acto no supone una afectación cierta e irreparable de sus derechos 
sustantivos, ya que de una interpretación sistemática de los artículos 1o. y 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 37 de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos, 5, 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 9, 10 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y 5o. de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social 
para el Distrito Federal, las personas que se encuentran privadas de su libertad 
tienen derecho a comunicarse mediante el régimen de visitas, el cual está 
encaminado a facilitar la reinserción social y familiar de los internos, contrarrestar 
los efectos nocivos del internamiento y favorecer los vínculos sociales. Por tanto, 
con dicha medida restrictiva el quejoso puede sufrir una afectación cierta e 
irreparable en sus derechos sustantivos, en particular, el denominado "contacto 
con el mundo exterior", adoptado por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, en el documento "Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de 
las Personas Privadas de Libertad en las Américas", y que en atención al principio 
de reinserción social es necesario para su tratamiento. NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Queja 86/2015. 24 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretario: Adrián Meza Urquiza. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2009802 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 21, Agosto de 2015, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: VII.2o.P.3 P (10a.) 

Página: 2171 

 

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE 
EXIGIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE 
ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS 
ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN 
DICHOS CENTROS. 

 

El marco normativo que integran los artículos 1o., 4o. y 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; XI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre; 1 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo 
de San Salvador"; 5 de los Principios Básicos para el Tratamiento de Reclusos 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 
45/111; 22, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos; y, 17 del Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado 
Prevención y Readaptación Social, garantiza el derecho fundamental a la salud a 
todo ser humano, a cuyo reconocimiento está obligado cualquier servidor público, 
aun cuando se trate de un interno, pues su protección no se merma, sino que el 
Estado tiene la obligación de procurarla. En ese tenor, se han dispuesto las 
citadas Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y el Conjunto de 
Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión. Por consiguiente, si el quejoso se encuentra recluido en un 
Centro Federal de Readaptación Social y no se le proporciona la atención médica 
que requiere, ello obliga al Juez de amparo a que, abordada la cuestión con 
plenitud y analizadas las implicaciones pronta y frontalmente, exija a la autoridad 
responsable que lo tenga a su disposición que acredite, con los exámenes 
médicos correspondientes, el estado de salud del quejoso, informando los datos 
que permitan identificar la atención médica que requiere, a fin de asegurar que la 
proporcionada es la que necesita, de acuerdo con su particular condición de salud, 
así como requerirle que proceda de inmediato a aplicarle los exámenes médicos 
correspondientes, para determinar el tipo de tratamiento médico adecuado que 
requiere, durante el tiempo que permanezca a su disposición. Lo anterior implica 
que la autoridad responsable considere cuál medida resulta más conveniente para 
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poder brindar al quejoso el tratamiento médico apropiado a su padecimiento y, 
atento a su resultado, suministre los medicamentos o insumos básicos y 
esenciales para su oportuno tratamiento, en aras de preservar la calidad de vida 
del recluso. Además, en caso de que se acredite fehacientemente que la opción 
más adecuada es incompatible con las políticas públicas en materia de salud 
implementadas por el centro penitenciario en que guarda reclusión el quejoso, en 
virtud de involucrarse el derecho humano a la salud, la autoridad responsable 
deberá realizar las gestiones pertinentes para que sea atendido en algún hospital 
o en las clínicas del sector salud donde pueda recibir su tratamiento en las 
condiciones adecuadas e idóneas a su padecimiento. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 50/2015. 21 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Gómez Ochoa. Secretaria: Guadalupe Patricia Juárez Hernández. Amparo 
en revisión 364/2014. 28 de mayo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Antonio Soto Martínez. Secretario: Javier Julio Díaz. Nota: Este criterio ha 
integrado la jurisprudencia VII.2o.P. J/2 (10a.), publicada el viernes 19 de febrero 
de 2016, a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo 
III, febrero de 2016, página 1966, de título y subtítulo: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR 
CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU 
PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHO CENTRO." 

  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008144 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: XXII.1o.2 P (10a.) 

Página: 856 

TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO DE REINSERCIÓN A OTRO. EL 
ARTÍCULO 6, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE ESTABLECE 
DICHA ATRIBUCIÓN A FAVOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REINSERCIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

Con motivo de la entrada en vigor el 19 de junio de 2011 de la reforma a los 
artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 del mismo mes y año, en 
términos del artículo quinto transitorio del decreto respectivo, y del numeral 21, 
tercer párrafo, constitucional, corresponde en exclusiva al Poder Judicial la 
imposición de las penas, así como su modificación y duración, en la inteligencia de 
que entre las determinaciones relacionadas con la modificación se encuentran las 
relativas al traslado de los sentenciados. Bajo ese parámetro constitucional, el 
artículo 6, fracción XVI, de la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
del Estado de Querétaro, vulnera el artículo 21, párrafo tercero, de la Carta 
Magna, pues prevé como atribución de la Dirección General de Reinserción Social 
de la Secretaría de Gobierno de la aludida entidad, ordenar el traslado de los 
sentenciados de un centro de reclusión a otro, no obstante que ese tipo de 
facultades y las determinaciones respectivas le corresponden al Poder Judicial por 
disposición constitucional. Lo anterior, como lo sostuvo el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 20/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, 
Tomo 1, octubre de 2012, página 15, de rubro: "MODIFICACIÓN DE LAS PENAS. 
LA DETERMINACIÓN RELATIVA AL TRASLADO DE SENTENCIADOS DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO ESTÁ RESERVADA AL PODER JUDICIAL, 
CONFORME AL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 130/2014. 4 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Günther Demián 
Hernández Núñez. Amparo en revisión 382/2014. 25 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: 
Günther Demián Hernández Núñez. 

 Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008054 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.9o.P.68 P (10a.) 

Página: 2930 

DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA POTABLE. AL SER LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD SUJETOS ESPECIALMENTE VULNERABLES, 
LAS AUTORIDADES CARCELARIAS DEBEN GARANTIZARLO Y 
REFORZARLO EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN, CON CRITERIOS DE 
DISPONIBILIDAD, CALIDAD Y ACCESIBILIDAD. 

El agua como recurso imprescindible para los seres humanos cumple 
primordialmente la necesidad de consumo y usos domésticos de todos los 
individuos. Así, en la asignación de los recursos hídricos debe concederse 
prioridad al derecho a utilizarla cuando se pretenda con su suministro garantizar 
los derechos fundamentales a la vida, salud, dignidad humana y alimentación. Por 
tanto, al ser necesaria para fines domésticos o personales, o para evitar el hambre 
y las enfermedades, su suministro deberá hacerse prioritariamente. Al respecto, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha sostenido que si bien el 
derecho al agua potable es aplicable a todos universalmente, los Estados deben 
prestar especial atención a las personas que tradicionalmente han tenido 
dificultades para ejercerlo; y respecto de las personas privadas de la libertad, 
establece que el Estado tiene el deber de adoptar medidas con el fin de que los 
presos tengan agua suficiente y de calidad para atender sus necesidades diarias, 
teniendo en cuenta las prescripciones del derecho internacional humanitario y las 
reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. Por lo que, al encontrarse los 
internos bajo la custodia del Estado, en virtud de la especial relación de sujeción, 
deben ser las autoridades carcelarias las que garanticen el derecho fundamental al 
agua con criterios de disponibilidad, calidad y accesibilidad, pues las personas 
privadas de la libertad no cuentan con una opción distinta a la administración para 
alcanzar la plena realización de su derecho fundamental al agua al interior de los 
penales, razón que justifica que, por tratarse de sujetos especialmente 
vulnerables, la garantía de su derecho deba ser reforzada, porque quienes se 
encuentran obligados a garantizar el derecho al agua de los reclusos -autoridades 
penitenciarias- asumen reiteradamente una actitud de desidia respecto de su 
obligación de garantizar este derecho en los niveles mínimos esenciales que 
permitan a los internos subsistir al interior de las prisiones del país de forma digna 
y humana. NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 158/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008055 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.9o.P.67 P (10a.) 

Página: 2931 

 

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA POTABLE PARA CONSUMO 
PERSONAL Y DOMÉSTICO. LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LO 
VULNERAN CUANDO ELUDEN SU RESPONSABILIDAD PARA SOLUCIONAR 
LA FALTA DEL VITAL LÍQUIDO EN LOS CENTROS DE RECLUSIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). 

 

Conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades del país, incluyendo las jurisdiccionales, están 
obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y, en 
caso de advertirse violación a alguno, proceder a su reparación. Por otro lado, de 
la interpretación sistemática de los artículos 4o., párrafo sexto, de la Constitución 
Federal; 4o., fracción II, 5o. a 7o., 15, 16, 20, 36, 50 a 54, 93 y 94 de la Ley de 
Aguas del Distrito Federal; y 2o., 5o., 123 a 125 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y Reinserción Social para la entidad, se advierte que el acceso 
al agua potable para consumo personal y doméstico de los sentenciados es un 
derecho protegido por la Constitución que el Estado está obligado a garantizar. En 
ese sentido, cuando las autoridades penitenciarias eluden su responsabilidad para 
solucionar la falta del vital líquido en los centros de reclusión, vulneran el 
mencionado derecho humano, pues en el ámbito de sus respectivas 
competencias, omiten tomar decisiones tendientes a respetarlo, protegerlo y 
garantizarlo, por lo que, en consecuencia, violan los artículos 1o. y 4o. 
constitucionales; máxime que conforme al artículo 127, fracciones I y IX, de la 
mencionada Ley de Ejecución, el Consejo Técnico Interdisciplinario está obligado 
a establecer medidas de carácter general para la adecuada atención y operación 
del centro carcelario, lo que implica hacer del conocimiento de las instancias 
competentes (Sistema de Aguas de la Ciudad) los aspectos relacionados con el 
funcionamiento del servicio y sus irregularidades, con el objeto de que dicho 
organismo cumpla con la prestación directa del servicio público de abasto y 
distribución de agua para uso y consumo humano en cantidad y calidad suficientes 
para satisfacer las necesidades de la población. NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

Amparo en revisión 158/2014. 2 de octubre de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz. 

 Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2007244 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 9, Agosto de 2014, Tomo III Materia(s): Constitucional 

Tesis: VII.4o.P.T. J/4 (10a.) 

Página: 1397 

 

ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME 
AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE 
LAS AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO 
EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U 
OFENDIDOS, INCULPADOS O SENTENCIADOS. 

 

Conforme a los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador", el Estado Mexicano se obligó a proteger los 
derechos de las personas consideradas adultos mayores (sesenta años o más de 
edad), para cuyo efecto emitió la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, en la que en sus artículos 1o., 2o., fracción I, 3o., fracción I, 4o., fracción 
V y 5o., fracción II, entre otras cosas, se establece que su aplicación corresponde, 
acorde a su naturaleza de ser una "ley general", a la Federación, entidades 
federativas y Municipios, por lo que para cumplir uno de sus principios rectores, 
que es la atención preferencial a ese tipo de personas, tales directrices deben 
aplicarse en los procesos penales en donde figuren como parte agraviada u 
ofendida, inculpada o sentenciada. Estas consideraciones especiales implican, 
correlativamente, un derecho del adulto mayor y una obligación de las autoridades 
de investigación y judiciales que tienen que ver con la procuración y 
administración de justicia, y pueden ser de forma enunciativa las siguientes: a) A 
gozar de la presunción de ser adulto mayor, salvo prueba en contrario; b) Dar 
mayor celeridad en la realización de las diligencias que se ordenen en los 
procesos penales; c) Monitoreo constante de sus niveles de salud física y mental 
con auxilio de las autoridades correspondientes; d) Trato preferencial en los 
horarios para comparecer ante el Juez de la causa; e) Analizar con detenimiento si 
su edad fue determinante para la comisión de los hechos que le imputan; f) En 
caso de dictarse sentencia absolutoria, velar por su inmediata libertad, 
corroborando previamente sus condiciones alimentarias y de salud, así como que 
al salir no se le exponga a las inclemencias del tiempo o a la soledad de su retiro 
del centro de reclusión en horarios impropios para la facilidad del traslado; g) 
Establecer el modo y lugar de internamiento tanto para la prisión preventiva como 
cuando cumple la pena corporal impuesta, tomando en consideración la edad de 
sesenta años o más; y, h) En determinados supuestos, tener derecho a sufrir 
prisión preventiva o a purgar condena de prisión, en sus domicilios particulares. 
Las hipótesis citadas, deben entenderse de manera orientadora, para preservar 
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los derechos humanos de estas personas que fueron así reconocidas en el marco 
jurídico nacional e internacional. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 649/2013. 27 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
Amparo directo 824/2013. 28 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
Amparo en revisión 56/2014. 23 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. Amparo 
directo 164/2014. 12 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. Amparo directo 781/2013. 12 de junio 
de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. 
Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 25 de agosto de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006623 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 7, Junio de 2014, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: I.9o.P.50 P (10a.) 

Página: 1619 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LA RESTRICCIÓN AL SENTENCIADO DE LAS VISITAS 
FAMILIAR E ÍNTIMA IMPUESTA POR UNA AUTORIDAD PENITENCIARIA. SE 
SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA PENAL. 

En virtud de las reformas a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008 y 10 de junio de 2011, el sistema penitenciario se organiza entre 
otros factores, sobre la base del respeto a los derechos humanos, como medios 
para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad; asimismo, la imposición 
de las penas, su modificación y duración, son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial, no así del Poder Ejecutivo, al crearse los "Jueces de ejecución de 
sentencias". En ese contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 345/2011 que dio origen a la 
jurisprudencia 2a./J. 4/2011 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, 
página 2479, de rubro: "CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE IMPOSICIÓN DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
EMITIDA POR SUS CONSEJOS TÉCNICOS INTERDISCIPLINARIOS.", 
estableció que la imposición de esos correctivos a un reo, como la suspensión de 
las visitas familiar e íntima, implica una restricción a su libertad en el contexto 
inherente a su condición de interno en un centro de reclusión, que atenta contra su 
libertad personal, al reducir la que aún dentro de su encierro podría tener. En 
consecuencia, de conformidad con las reformas constitucionales y con la 
jurisprudencia mencionada, si el acto reclamado que motiva un conflicto 
competencial surge de un evento de trascendencia jurídica que incide en los 
mecanismos para lograr la reinserción social del sentenciado, como acontece con 
la restricción de las visitas familiar e íntima, la competencia para conocer de los 
asuntos relacionados se surte en favor de un Juez de Distrito en Materia Penal. 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal y Sexto de Distrito en Materia Administrativa, ambos en 
el Distrito Federal. 6 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Aguilar López. Secretaria: Elizabeth Franco Cervantes. 

 Esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

  



 

225 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006625 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 7, Junio de 2014, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: II.3o.P.35 P (10a.) 

Página: 1667 

DEMANDA DE AMPARO CONTRA LA NEGATIVA DE TRASLADAR A UN 
SENTENCIADO A UN CENTRO PENITENCIARIO DISTINTO DE AQUEL EN 
QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO. AL TRATARSE DE UN ACTO 
COMPRENDIDO DENTRO DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE SUJETARSE AL GENÉRICO DE QUINCE 
DÍAS. 

Con la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008 que entró en vigor el 19 de junio de 2011, se introdujo el modelo 
penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen, modificación y 
duración de las penas, conforme al cual, se reconoce el derecho humano del 
sentenciado por delitos distintos a los de delincuencia organizada y que no 
requieren medidas especiales de seguridad, a purgar la pena de prisión en el 
centro penitenciario más cercano a su domicilio; generando como cambio 
sustancial, que la supervisión de los medios utilizados para lograr la reinserción 
del sentenciado y de los eventos acontecidos durante el cumplimiento de las 
sentencias, corresponda a los Jueces de ejecución en materia penal, ya sea en el 
ámbito local o federal. Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que la libertad personal puede verse afectada 
indirectamente con actos que determinen la permanencia del gobernado en su 
situación de privación de libertad o modifiquen las condiciones en que ésta deba 
ejecutarse. Luego, cuando un sentenciado solicita su traslado a un centro de 
reclusión distinto de aquel en que se encuentre compurgando la pena de prisión 
impuesta en sentencia condenatoria ejecutoriada, y éste es negado por la 
autoridad competente, tal negativa, aun cuando afecta indirectamente su libertad 
personal, por obligarlo a mantenerse en esa situación, impidiendo modificar las 
condiciones en que deberá seguir compurgando la pena impuesta hasta su 
extinción, por tratarse de un acto comprendido dentro de la etapa de ejecución de 
sentencia, esto es, dentro de un procedimiento penal instaurado en su contra que 
concluyó con sentencia condenatoria en la que se impuso pena privativa de 
libertad, la demanda de amparo en su contra debe sujetarse al término genérico 
de quince días, previsto en el primer párrafo del numeral 17 de la Ley de Amparo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO.  

Queja 11/2014. 5 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José Merced 
Pérez Rodríguez. Secretaria: Cyntia Montes de Oca Miranda. 

 Esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006650 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 7, Junio de 2014, Tomo II Materia(s): Penal 

Tesis: IX.1o.5 P (10a.) 

Página: 1939 

 

TRASLADO DE INTERNOS QUE PURGAN PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD A 
OTRO CENTRO PENITENCIARIO. LAS CAUSAS QUE LO MOTIVAN, 
ESTABLECIDAS EN LA ORDEN CORRESPONDIENTE, PUEDEN 
ACREDITARSE INDICIARIAMENTE. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 
19/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIII, Tomo 1, octubre de 2012, página 14, de rubro: 
"DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PURGAR LA PENA DE PRISIÓN 
EN EL CENTRO PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. SU 
ALCANCE.", estableció que las personas sentenciadas a purgar una pena 
privativa de libertad, tienen derecho a ser internadas en el centro penitenciario 
más cercano a su domicilio; sin embargo, este derecho no es absoluto y puede 
quedar sujeto a los casos y condiciones que establezca el legislador secundario, 
federal o local, con independencia de los asuntos de delincuencia organizada. 
Además, las restricciones a ese derecho pueden obedecer a circunstancias 
legalmente establecidas, como se indica expresamente en la jurisprudencia, pero 
también a motivos fácticos, imprevistos o ajenos al actuar de las autoridades 
encargadas de ejecutar las sentencias privativas de libertad, ya sea por las 
condiciones personales del propio interno, o bien, por causas externas, por 
ejemplo, el sobrecupo en un centro de internamiento, el deterioro físico del 
inmueble, la insuficiencia de custodios, etcétera. En esas situaciones de 
excepción, la autoridad encargada de la ejecución de la pena de prisión puede 
autorizar el traslado de los internos mediante mandamiento escrito en el que se 
cumplan las exigencias formales señaladas en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, fundando y motivando 
debidamente su actuar, debiendo tenerse en cuenta, al examinar la legalidad de 
dicha orden, la imposibilidad o dificultad de obtener pruebas directas, 
contundentes e incuestionables sobre las circunstancias personales del 
sentenciado, o de diversas situaciones que motivaron su traslado a otro centro de 
reclusión, y que esas cuestiones pueden acreditarse indiciariamente. PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 97/2014. 10 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
F. Guillermo Baltazar Alvear. Secretario: Guillermo Salazar Trejo. 

 Esta tesis se publicó el viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006396 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 6, Mayo de 2014, Tomo III Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: VII.4o.P.T.11 P (10a.) 

Página: 1882 

 

ADULTOS MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME 
AL MARCO JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE 
LAS AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO 
EN LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U 
OFENDIDOS, INCULPADOS O SENTENCIADOS. 

 

Conforme a los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
"Protocolo de San Salvador", el Estado Mexicano se obligó a proteger los 
derechos de las personas consideradas adultos mayores (sesenta años o más de 
edad), para cuyo efecto emitió la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, en la que en sus artículos 1o., 2o., fracción I, 3o., fracción I, 4o., fracción 
V y 5o., fracción II, entre otras cosas, se establece que su aplicación corresponde, 
acorde a su naturaleza de ser una "ley general", a la Federación, entidades 
federativas y Municipios, por lo que para cumplir uno de sus principios rectores, 
que es la atención preferencial a ese tipo de personas, tales directrices deben 
aplicarse en los procesos penales en donde figuren como parte agraviada u 
ofendida, inculpada o sentenciada. Estas consideraciones especiales implican, 
correlativamente, un derecho del adulto mayor y una obligación de las autoridades 
de investigación y judiciales que tienen que ver con la procuración y 
administración de justicia, y pueden ser de forma enunciativa las siguientes: a) A 
gozar de la presunción de ser adulto mayor, salvo prueba en contrario; b) Dar 
mayor celeridad en la realización de las diligencias que se ordenen en los 
procesos penales; c) Monitoreo constante de sus niveles de salud física y mental 
con auxilio de las autoridades correspondientes; d) Trato preferencial en los 
horarios para comparecer ante el Juez de la causa; e) Analizar con detenimiento si 
su edad fue determinante para la comisión de los hechos que le imputan; f) En 
caso de dictarse sentencia absolutoria, velar por su inmediata libertad, 
corroborando previamente sus condiciones alimentarias y de salud, así como que 
al salir no se le exponga a las inclemencias del tiempo o a la soledad de su retiro 
del centro de reclusión en horarios impropios para la facilidad del traslado; g) 
Establecer el modo y lugar de internamiento tanto para la prisión preventiva como 
cuando cumple la pena corporal impuesta, tomando en consideración la edad de 
sesenta años o más; y, h) En determinados supuestos, tener derecho a sufrir 
prisión preventiva o a purgar condena de prisión, en sus domicilios particulares. 
Las hipótesis citadas, deben entenderse de manera orientadora, para preservar 
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los derechos humanos de estas personas que fueron así reconocidas en el marco 
jurídico nacional e internacional. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO.  

  

Amparo directo 649/2013. 27 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
Amparo directo 824/2013. 28 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
Amparo en revisión 56/2014. 23 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. Nota: Este 
criterio ha integrado la jurisprudencia VII.4o.P.T. J/4 (10a.), publicada el viernes 22 
de agosto de 2014, a las 9:33 horas en el Semanario Judicial de la Federación y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo III, agosto de 2014, página 1397, de título y subtítulo: "ADULTOS 
MAYORES. CONSIDERACIONES ESPECIALES QUE, CONFORME AL MARCO 
JURÍDICO NACIONAL E INTERNACIONAL, DEBEN RECIBIR DE LAS 
AUTORIDADES QUE PROCURAN Y ADMINISTRAN JUSTICIA CUANDO EN 
LOS PROCESOS PENALES FIGURAN COMO AGRAVIADOS U OFENDIDOS, 
INCULPADOS O SENTENCIADOS." 

  
Esta tesis se publicó el viernes 9 de mayo de 2014 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006236 

Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 5, Abril de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a. CLXVII/2014 (10a.) 

Página: 796 

 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS PROCESADOS O SENTENCIADOS POR 
ESE DELITO PUEDEN SER TRASLADADOS A UN CENTRO DE RECLUSIÓN 
DE MÁXIMA SEGURIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUERO EN 
EL QUE SE SIGA EL PROCESO O SE DICTE LA SENTENCIA SEA FEDERAL 
O MILITAR. 

 

El artículo 18, párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé que para la reclusión preventiva y ejecución de sentencias en 
materia de delincuencia organizada se destinarán centros especiales, con el fin de 
contar con las medidas de seguridad e instalaciones necesarias para la protección 
integral de los propios procesados o sentenciados y la disminución de riesgos de 
fuga. En ese sentido, a quienes se instruye proceso penal o han sido sentenciados 
por el delito de delincuencia organizada cuando se imponga prisión preventiva o 
vayan a compurgar una pena de prisión, podrán ser trasladados a los llamados 
centros especiales o de máxima seguridad, sin importar en qué fuero son 
procesados o hayan sido sentenciados (federal o militar), previa autorización del 
juez de la causa o de ejecución de sentencia, según corresponda, pues el citado 
precepto constitucional no hace distinción alguna en ese sentido, por lo que basta 
que el delito imputado sea el mencionado por la propia Constitución Federal para 
que, en su caso, pueda autorizarse el traslado.  

  

Amparo en revisión 592/2013. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2005104 

Instancia: Pleno Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo I Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 33/2013 (10a.) 

Página: 47 

 

INDUSTRIA PENITENCIARIA. LA LIMITACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PENÚLTIMO, DE LA LEY QUE ESTABLECE LAS 
NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS, 
NO VULNERA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 

La industria penitenciaria es entendida como un mecanismo mediante el cual se 
busca consolidar diversas actividades productivas e industriales, con la 
participación de empresas privadas, en los centros penitenciarios federales, a 
efecto de generar oportunidades de empleo para las personas en reclusión; por 
tanto, la restricción contenida en el artículo 6o., párrafo penúltimo, de la Ley que 
establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados para 
el acceso a la industria penitenciaria de los reclusos sentenciados por delincuencia 
organizada o de quienes requieran medidas especiales de seguridad, no es 
contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a 
que aquélla constituye sólo un modo de ejercer el trabajo penitenciario como 
forma de reinserción social.  

  

Acción de inconstitucionalidad 24/2012. Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 14 de mayo de 2013. Mayoría de diez votos; votó en contra: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura 
García Velasco. El Tribunal Pleno, el siete de noviembre en curso, aprobó, con el 
número 33/2013 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a siete de noviembre de dos mil trece. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del jueves 2 de enero de 2014, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2003954 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: II.3o.P.12 P (10a.) 

Página: 1365 

 

CORRECCIÓN DISCIPLINARIA A UN INTERNO DE UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN. PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE OTORGARSE DERECHO DE 
AUDIENCIA AL PROBABLE INFRACTOR, SO PENA DE VULNERAR SUS 
DERECHOS HUMANOS. 

Las correcciones disciplinarias constituyen una sanción por la infracción a las 
normas de convivencia y organización del centro de reclusión, y a través de su 
imposición se busca lograr el orden, consideración y respeto de los reclusos entre 
sí, con las autoridades e, inclusive, con los visitantes. En ese orden, el artículo 82 
del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social establece que 
el encargado de determinar la existencia de las infracciones será el Consejo 
Técnico Interdisciplinario del Centro Federal de Readaptación Social, y quien 
impondrá la sanción es el director de ese mismo centro carcelario. Asimismo, el 
citado precepto refiere que antes de resolver sobre la existencia de la infracción, 
debe concederse al presunto transgresor la garantía de audiencia, con la finalidad 
de que esté en posibilidad de manifestar por escrito lo que a su derecho convenga 
y así procurar su defensa, para de esa forma cumplir con el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, a las cuales hace referencia el artículo 
14 de la Constitución Federal. Afirmación que encuentra apoyo, a su vez, en el 
diverso artículo 18 constitucional, de cuya lectura se advierte que el sistema de 
ejecución de las penas tiene como finalidad lograr la reinserción del sentenciado a 
la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; estableciendo que la 
organización del sistema penitenciario se apoyará, entre otros, en el respeto a los 
derechos humanos. Por tanto, antes de imponer una corrección disciplinaria a un 
interno de un centro de reclusión, es indispensable escucharlo en respeto a su 
derecho fundamental de audiencia previa; para lo cual, la autoridad competente le 
deberá notificar el inicio del procedimiento sancionador, el cargo que está 
enfrentando, quién lo ha denunciado y las posibles consecuencias de la sanción; 
otorgarle un plazo -aunque sea breve pero suficiente- para que prepare su 
defensa; brindarle la oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión de 
los hechos; procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus intereses convenga y, 
finalmente, dictarle una resolución debidamente fundada y motivada; de lo 
contrario, se vulnerarían sus derechos humanos. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 49/2013. 4 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Valle Hernández. Secretario: Joel Luis Morales Manjarrez. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2002133 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  
Libro XIV, Noviembre de 2012, Tomo 
1 

Materia(s): Constitucional, 
Penal 

Tesis: 1a. /J. 71/2012 (10a.) 

Página: 673 

 

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS DENTRO DE PRISIÓN. EL 
ARTÍCULO 126 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ESTABLECE LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIA EN FAVOR DEL INTERNO. 

 

Las correcciones disciplinarias constituyen una sanción por la infracción a las 
normas de convivencia y organización del centro de reclusión, y a través de su 
imposición se busca lograr el orden, consideración y respeto de los reclusos entre 
sí, con las autoridades e, inclusive, con los visitantes. A pesar de que las 
correcciones disciplinarias no constituyen un acto de privación, sino de molestia, el 
artículo 126 del Reglamento Interno de los Centros de Readaptación Social del 
Estado de Querétaro, establece que el presunto infractor será escuchado por el 
Consejo Técnico Interdisciplinario antes de resolver sobre la imposición de dichas 
correcciones. El Reglamento reconoce que el propósito de escuchar previamente 
al sentenciado es el de que este último manifieste lo que a su defensa convenga, 
por lo tanto, dicho propósito sólo se puede lograr a través del respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, a las cuales hace referencia el artículo 
14 constitucional. Esta afirmación encuentra apoyo, a su vez, en el diverso artículo 
18 constitucional, de cuya lectura se desprende que el sistema de ejecución de las 
penas tiene como vocación lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y 
procurar que no vuelva a delinquir; asimismo, establece que la organización del 
sistema penitenciario se apoyará, entre otros, en el respeto a los derechos 
humanos. Un entendimiento democrático y expansivo de los derechos de los 
sentenciados permite considerar que antes de imponer una corrección disciplinaria 
dentro de un centro de reclusión, se hace indispensable escuchar al supuesto 
infractor a través del respeto a la garantía de audiencia previa. La generación de 
un régimen penitenciario que tenga por objeto desincentivar la comisión de nuevas 
conductas delictivas, requiere de mecanismos que impidan el ejercicio arbitrario 
del poder o de un sistema opresivo en exceso. Es en la prisión en donde el interno 
debe tener vivencias que favorezcan su contacto con el debido proceso y la 
legalidad, a fin de coadyuvar a su sana reinserción social. De ahí que a pesar de 
que el Reglamento Interno de los Centros de Readaptación Social del Estado de 
Querétaro es omiso en señalar una a una las formalidades esenciales del 
procedimiento que habrán de adoptarse antes de imponer la corrección 
disciplinaria, ello no es obstáculo para que la autoridad penitenciaria las 
implemente y respete directamente. Para tal efecto, la autoridad competente 
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deberá notificar al interno el inicio del procedimiento sancionador, el cargo que 
está enfrentando, quién lo ha denunciado y las posibles consecuencias de la 
sanción; otorgarle un plazo, aunque sea breve pero suficiente, para que prepare 
su defensa; brindarle la oportunidad de ofrecer pruebas que respalden su versión 
de los hechos; procurarle la posibilidad de alegar lo que a sus intereses convenga 
y, finalmente, dictarle una resolución debidamente fundada y motivada.  

  

Contradicción de tesis 32/2012. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo 
Tribunales Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 13 de junio de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 71/2012 (10a.). 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de 
junio de dos mil doce. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001855 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 4 Materia(s): Común, Común 

Tesis: I.7o.P.3 P (10a.) 

Página: 2396 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA CORRECCIÓN O SANCIÓN 
DISCIPLINARIA A UN SENTENCIADO. AL SER UN ACTO VINCULADO CON 
LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS, SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA PENAL. 

 

Si bien es cierto que la competencia para conocer de un juicio de amparo indirecto 
se surte en favor de un Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal cuando se 
reclame cualquier acto vinculado con la ejecución de las penas (como la orden de 
traslado de un centro de reclusión a otro, el aseguramiento del cumplimiento de 
las penas y el control de las diversas situaciones que puedan producirse, así como 
las decisiones que sobre dicha ejecución pueda adoptar la administración 
penitenciaria), también lo es que se surte tratándose de la imposición de una 
corrección o sanción disciplinaria a un sentenciado, pues aunque se trate de una 
disposición tendente a preservar la organización, el control y el orden que debe 
prevalecer en los recintos carcelarios, dada la destacada trascendencia que tienen 
las reformas constitucionales en la materia, es un acto vinculado con la ejecución 
de las penas, máxime cuando dichas sanciones disciplinarias se fundamentan en 
la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción Social para el Distrito 
Federal. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Competencia 9/2012. Suscitada entre los Juzgados Octavo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal y Décimo de Distrito en Materia Administrativa, ambos en el 
Distrito Federal. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda 
Bohórquez. Secretario: José Rodulfo Esquinca Gutiérrez. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 169132 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXVIII, Agosto de 2008 Materia(s): Penal, Administrativa 

Tesis: VI.1o.P.258 P 

Página: 1070 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
CANCELACIÓN DE LA FICHA SIGNALÉTICA EMITIDA POR EL DIRECTOR 
DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL UNA VEZ CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO PENAL. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

 

La respuesta a la solicitud de cancelación de la ficha signalética emitida por el 
director del Centro de Readaptación Social, una vez que existe sentencia 
ejecutoriada, es un acto formal y materialmente administrativo; en una primera 
hipótesis, por haber sido dictado por un funcionario que depende del Ejecutivo del 
Estado, específicamente de la Secretaría de Seguridad Pública y, en una 
segunda, porque si la ficha signalética constituye una medida administrativa, por 
consiguiente, la respuesta a su cancelación tiene la misma naturaleza, además 
porque la autoridad responsable, al emitir el acto reclamado, se funda en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y en el Reglamento 
Interior para los Establecimientos de Reclusión, ambos del Estado de Puebla. Por 
otro lado, si bien es cierto que la identificación administrativa tuvo su origen en un 
procedimiento penal, también lo es que, en este caso, la solicitud de cancelación 
se formuló ante una autoridad administrativa fuera de dicho procedimiento, y una 
vez concluido éste, por tanto no se trata de un acto que afecte la libertad personal 
del inculpado ni proviene de un proceso penal o del juzgador que siguió la causa, 
y no constituye un acto de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal; consecuentemente, cuando el acto reclamado consista en la respuesta a 
la solicitud de cancelación de la ficha signalética emitida por el director del Centro 
de Readaptación Social, una vez concluido el procedimiento penal, la competencia 
legal para conocer del recurso de revisión que se interponga corresponde a un 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, de conformidad con el artículo 38 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 251/2007. 3 de agosto de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Margarito Medina Villafaña. Secretario: Héctor Santacruz Sotomayor. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 171513 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXVI, Septiembre de 2007 Materia(s): Penal 

Tesis: I.3o.P.84 P 

Página: 2500 

 

COMPETENCIA. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA ORDEN DE 
TRASLADO DEL "CENTRO DE OBSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN" AL ÁREA 
DE "POBLACIÓN", AL NO SER UN ACTO DISCIPLINARIO, SE SURTE EN 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 

 

De la lectura del artículo 51, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se advierte que los Jueces de Distrito de Amparo en Materia Penal 
deberán conocer de los juicios de amparo en los que se reclamen: "... actos de 
cualquier autoridad que afecten la libertad personal, salvo que se trate de 
correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera del 
procedimiento penal ..."; por lo que, independientemente de la naturaleza de las 
autoridades que emitan el acto que se tilda de inconstitucional y que constituye el 
reclamado, si éste tiene como consecuencia la afectación de la libertad personal 
de la quejosa (traslado), salvo que se trate de correcciones disciplinarias o medios 
de apremio impuestos fuera del procedimiento penal, el juicio de garantías que se 
promueva, en esos casos, deberá ser tramitado y resuelto por un Juez de Distrito 
de Amparo en Materia Penal. Por lo que si el acto reclamado que hace valer la 
quejosa, constituye una orden de traslado dictada por una autoridad administrativa 
en su contra, para el efecto de trasladarla del lugar en el que se encuentra interna 
en el Centro Femenil de Readaptación Social de Santa Martha Acatitla, dentro del 
área denominada "C.O.C." (Centro de Observación y Clasificación), a otro sitio, 
que es el área conocida como "Población", lugar definitivo para su estadía en ese 
centro de reclusión, por haberse pronunciado sentencia condenatoria definitiva, es 
claro que se está afectando la libertad personal de ésta, pues aunque ya se 
encuentra privada de la misma, debe decidirse en qué lugar y en qué condiciones 
habrá de seguir compurgando tal pena de prisión, de lo que resulta que 
corresponde a un Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal el conocimiento del 
amparo promovido, al ser dicho traslado consecuencia del cumplimiento de la 
pena impuesta, con independencia de las razones esgrimidas por la autoridad 
ejecutora de sanciones penales para llevarlo a cabo. Sin que el criterio bajo el 
rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN EN EL 
AMPARO. SE SURTE A FAVOR DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI LOS ACTOS RECLAMADOS 
CONTIENEN MEDIDAS INHERENTES A LA ORGANIZACIÓN Y/O CONTROL DE 
UN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, AUN CUANDO EL QUEJOSO SE 
HALLE RECLUIDO EN ÉL.", en modo alguno resulte aplicable en el caso a 
estudio; lo anterior en razón de que el texto de la tesis aludida, se refiere a la 



 

237 
 

distribución de las celdas, así como al traslado de un interno a otra diversa; 
circunstancia que no acaece en el caso a estudio, puesto que la orden de traslado 
que constituye el acto reclamado, es de un área de ingreso, a una permanente, 
para el cumplimiento de la sanción impuesta, de ahí la inaplicabilidad de esa tesis 
aislada. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  

  

Competencia 143/2006. Suscitada entre el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal y el Juzgado Décimo Primero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Distrito Federal. 15 de enero de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. Secretario: Jorge García Verdín. Notas: 
La tesis citada aparece publicada con la clave 1a. CI/2006 en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, junio de 2006, 
página 183. Esta tesis contendió en la contradicción 2/2008-PS resuelta por la 
Primera Sala, de la que derivó la tesis 1a./J. 43/2008, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, 
octubre de 2008, página 96, con el rubro: "COMPETENCIA EN EL AMPARO. SE 
SURTE A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA SI LOS ACTOS RECLAMADOS CONTIENEN MEDIDAS 
INHERENTES A LA ORGANIZACIÓN Y/O CONTROL DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO, AUN CUANDO EL QUEJOSO ESTÉ RECLUIDO EN ÉL." 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 172072 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXVI, Julio de 2007 Materia(s): Penal 

Tesis: I.6o.P.104 P 

Página: 2467 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
PROMOVIDA CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO 
TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN O 
PENITENCIARIO RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DE VISITA FAMILIAR O DE 
AMISTAD SOLICITADA POR EL INTERNO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE 
DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 

 

Si el acto reclamado consiste en una resolución relativa a la autorización de visita 
familiar o de amistad a un sentenciado, emitida por el Consejo Técnico 
Interdisciplinario de un centro de reclusión o penitenciario, la cual se justificó 
esencialmente en las necesidades del tratamiento para la readaptación social del 
interno, resulta inconcuso que aquel acto incide en forma preponderante en la 
pretensión punitiva estatal a que se refiere la jurisprudencia 2a./J. 1/2003, 
sustentada por la Segunda Sala de nuestro más Alto Tribunal del país, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVII, enero de 2003, página 274, de rubro: "COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
SE SURTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN QUE SE 
INTERPONGA EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DICTADA POR UN JUEZ DE 
DISTRITO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SEA UN ACUERDO EMITIDO 
POR EL CONSEJO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO PARA LA ‘BUENA 
MARCHA’ DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL.", la 
cual dispone que las facultades de un órgano colegiado, como el citado Consejo 
Técnico, perteneciente al Poder Ejecutivo, con incidencia preponderante en la 
readaptación social de los sentenciados, son distintas a las medidas de carácter 
general que se adopten para "la buena marcha" del reclusorio, como serían el 
acuerdo para regular la forma de pasar lista a la población o el que establece el 
ingreso y permanencia de publicaciones para ésta, con carácter formalmente 
administrativo, que además no forman parte de la ejecución de las sentencias 
penales. En consecuencia, la competencia para conocer de la demanda de 
amparo promovida contra una resolución dictada por el Consejo Técnico 
Interdisciplinario relativa a la autorización de visita familiar o de amistad solicitada 
por el interno de un centro de reclusión o readaptación social, por razón de 
especialización, corresponde a un Juez de Distrito de Amparo en Materia Penal, 
toda vez que el acto reclamado no consiste en una medida inherente al aspecto 
disciplinario, de organización y/o seguridad, rigurosos dentro de los centros 
carcelarios y tampoco proviene directamente de un proceso penal ni propiamente 
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de la ejecución de una pena, aunque sí se determina como parte de ésta, al 
advertirse que se encamina a una de las finalidades que conlleva la ejecución 
final, como es la readaptación social del sentenciado, que dada esa naturaleza 
debe tenerse como de contenido predominantemente penal, acorde con el artículo 
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, entre otras 
situaciones, precisa que el sistema penal se organizará con base en el trabajo, la 
capacitación para éste y la educación, como medios para la readaptación social 
del delincuente. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Competencia 4/2007. Suscitada entre el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal y el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, 
ambos en el Distrito Federal. 29 de marzo de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Elena Leguízamo Ferrer. Secretario: Felipe de Jesús Domínguez 
Serrano. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 172869 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXV, Marzo de 2007 Materia(s): Penal 

Tesis: XIX.1o.8 P 

Página: 1825 

TRASLADO DE REOS. FORMAS DE SALVAGUARDAR SU GARANTÍA DE 
AUDIENCIA, SEGÚN LA URGENCIA DE AQUELLA MEDIDA. 

El último párrafo del artículo 18 de la Constitución Federal contiene un principio 
orientador del régimen penitenciario para que los sentenciados, en los casos y 
condiciones que establezca la ley, puedan compurgar penas en los centros 
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la 
comunidad como una forma de readaptación social; no obstante lo anterior, debe 
ponderarse la existencia de hechos que indudablemente ponen en peligro bienes 
jurídicos relevantes como la vida, la seguridad, la paz y la integridad de los 
internos en los centros de reclusión, que orillan a los titulares a decretar el traslado 
de los reos como una medida urgente y necesaria para salvaguardar el orden y 
garantizar la seguridad del centro federal. Ahora bien, el primer párrafo del artículo 
82 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social prevé la 
forma en la que debe tutelarse la garantía de audiencia para la imposición de 
correcciones disciplinarias, la cual debe hacerse extensiva para las órdenes de 
traslado, toda vez que ambas medidas inciden en la esfera de derechos del 
sentenciado, y requieren de una decisión del Consejo Técnico Interdisciplinario del 
Centro Federal de Readaptación Social de que se trate, según se advierte de las 
fracciones IV y VII del artículo 22 del mencionado reglamento. Ante tales 
circunstancias es necesario encontrar un equilibrio entre el derecho que asiste al 
interno para que se respete su garantía de audiencia y el traslado de reos que 
busca garantizar la seguridad del centro penitenciario. Esta colisión de 
prerrogativas lleva a privilegiar la seguridad de los centros penitenciarios y, por 
tanto, a concebir dos supuestos para garantizar la constitucionalidad de los actos: 
1) cuando el traslado se ejecuta como medida urgente y necesaria para garantizar 
la seguridad del centro federal, puede decretarse de inmediato dicha medida 
siempre que se haga en un pronunciamiento fundado y motivado que justifique su 
necesidad, con posterioridad debe brindarse al interno la posibilidad de 
salvaguardar su garantía de audiencia conforme al citado artículo 82, en cuyo 
caso, de colmarse los supuestos para la permanencia en el sitio en donde se 
encontraba, podrá ser reingresado al lugar de procedencia, y 2) cuando el traslado 
no sea una medida urgente, el Consejo Técnico Interdisciplinario, previo análisis y 
valoración de los argumentos que haga valer el probable trasladado, podrá 
resolver lo conducente para decidir si se cumplen o no con las condiciones para la 
permanencia del reo en el centro federal. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.  

Amparo en revisión 122/2006. 7 de diciembre de 2006. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Mendoza Montes. Secretario: Arturo Ortegón Garza. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 178231 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXI, Junio de 2005 Materia(s): Penal 

Tesis: I.7o.P.65 P 

Página: 781 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE RESPONDER A LA SOLICITUD DEL REO 
DE OBTENER UN BENEFICIO EN RELACIÓN CON SU LIBERTAD PERSONAL. 
CORRESPONDE AL JUEZ EN CUYA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRA 
RECLUIDO. 

 

La omisión de la autoridad responsable de responder a la solicitud del sentenciado 
de obtener el beneficio en relación con su libertad personal, es un acto de 
inactividad que por regla general no trae aparejada ejecución material alguna; sin 
embargo, tal inactividad ocasiona que el reo continúe privado de su libertad 
personal en el lugar de su reclusión, lo que se traduce en un efecto positivo, y por 
ende, en un acto de ejecución material para los fines del juicio de amparo; por 
tanto, al continuar la situación de privación de libertad del individuo, dicho acto se 
seguirá ejecutando donde se encuentra recluido y, por lo mismo, es competente 
para conocer del juicio de garantías un Juez de Distrito en cuya jurisdicción se 
ubique el domicilio del centro penitenciario, de conformidad con el primer párrafo 
del artículo 36 de la Ley de Amparo. SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

  

Competencia 37/2005. Suscitada entre el Juzgado Tercero de Distrito "A" de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal y el Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Coahuila, con residencia en Saltillo. 10 de marzo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando Hernández Orozco. Secretaria: 
Elisa Macrina Álvarez Castro. Competencia 47/2005. Suscitada entre el Juzgado 
Segundo de Distrito "B" de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal y el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 31 de marzo de 2005. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hugo Luna Ramos. Secretario: Mario 
Sánchez González. Competencia 57/2005. Suscitada entre el Juzgado Segundo 
de Distrito "A" de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal y el Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos. 14 
de abril de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. 
Secretario: Néstor Alexander Enríquez González. Véase: Tesis 1a./J. 48/2005 que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, junio de 2005, página 5. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 183134 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XVIII, Octubre de 2003 Materia(s): Penal 

Tesis: II.2o.P.81 P 

Página: 908 

 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. LA FACULTAD 
CONCEDIDA A SUS AUTORIDADES, EN EL REGLAMENTO RELATIVO, PARA 
CREAR ÁREAS DESTINADAS AL AISLAMIENTO, NO OTORGA A ÉSTAS EL 
CARÁCTER DE TRIBUNALES ESPECIALES. 

 

La circunstancia de que los artículos 13, último párrafo y 105 a 107 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, le otorguen 
facultades a las autoridades de estos centros "para crear áreas destinadas al 
aislamiento", no les otorga a esas autoridades el carácter de tribunales especiales 
prohibidos por el precepto 13 constitucional, habida cuenta que éste se refiere 
formal, material, general y universalmente a tribunales jurisdiccionales, y en la 
especie, los artículos tildados de inconstitucionales sólo prevén la toma de 
medidas, mas no de sanciones tendentes a la finalidad de la readaptación, 
dependiendo de la peligrosidad que, acorde con los distintos estudios de 
personalidad, revele cada interno; en otras palabras, por "tribunales especiales" 
debe entenderse y se comprende, aquellos que se constituyen o crean en un 
momento determinado para juzgar alguna conducta o hecho delictivo y que dejan 
de existir una vez satisfecha esa finalidad, lo que evidentemente no es el caso, 
pues los preceptos referidos únicamente establecen las bases para el tratamiento 
individualizado del reo, atendiendo a los principios contemplados por las diversas 
ciencias y disciplinas aplicables en la materia, con el objeto de lograr la 
reincorporación social del sujeto, considerando sus características personales y la 
seguridad del propio centro de reclusión y la del resto de sus internos. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 382/2002. 31 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén Arturo Sánchez Valencia. Secretaria: Gabriela González Lozano. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 183133 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XVIII, Octubre de 2003 Materia(s): Penal 

Tesis: II.2o.P.85 P 

Página: 909 

 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, LA MEDIDA DE 
CONTAR EN LOS, CON ÁREAS ESPECIALES DE UBICACIÓN DE INTERNOS, 
NO PUEDE CONSIDERARSE EN SÍ MISMA COMO DE SEGREGACIÓN O 
AISLAMIENTO. 

 

Si desde su ingreso al Centro Federal de Readaptación Social el quejoso ha 
permanecido en el área de "tratamientos especiales", dicha estancia, lejos de 
considerarse una "decisión arbitraria y unilateral" de las autoridades de ese centro, 
obedece al resultado de los estudios en las diversas disciplinas y áreas que se 
precisan en el acta de designación de estancia reclamada, exámenes mediante 
los cuales se determina periódicamente la peligrosidad y avance readaptatorio del 
quejoso y, si en el caso, acorde con las motivaciones que sustentan tal acto, aquél 
ha revelado una capacidad de expansión criminógena, con conocimiento de los 
sistemas y procedimientos de seguridad que operaban en el centro penitenciario 
de su procedencia, esas características lo hacen un sujeto potencialmente de alto 
riesgo para la seguridad de la institución; por consiguiente, su permanencia en 
aquella sección atiende a la inconveniencia, por el momento, de que conviva con 
el resto de la comunidad del centro de reclusión de mérito. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 382/2002. 31 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén Arturo Sánchez Valencia. Secretaria: Gabriela González Lozano. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 183132 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XVIII, Octubre de 2003 Materia(s): Penal 

Tesis: II.2o.P.83 P 

Página: 909 

 

CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD QUE ESTABLECEN LOS PRECEPTOS 13, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 
105 A 107 DEL REGLAMENTO RELATIVO, NO CONSTITUYEN PENAS 
INUSITADAS DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. 

 

Los lineamientos que se establecen en los preceptos 13, último párrafo y 105 a 
107 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, de manera 
alguna pueden considerarse como "penas inusitadas" de las prohibidas por el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos porque, 
con independencia de que no se trata de penas sino de medidas de seguridad 
adoptadas en todo centro de reclusión de esas características, las cuales quedan 
enmarcadas dentro del contexto de facultades y obligaciones que corresponden al 
Ejecutivo en su función de aplicación de la labor de ejecución de las penas; 
además, tales medidas de seguridad no reúnen las particularidades para ser 
estimadas "inusitadas", concepto que ya ha sido despejado en la jurisprudencia 
por contradicción de tesis número 11/2001, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "PENA INUSITADA. SU ACEPCIÓN 
CONSTITUCIONAL." SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 382/2002. 31 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén Arturo Sánchez Valencia. Secretaria: Gabriela González Lozano. 
Nota: La tesis citada aparece publicada con el número P./J. 126/2001, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, 
octubre de 2001, página 14. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013803 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV Materia(s): Constitucional 

Tesis: I.1o.P.46 P (10a.) 

Página: 2617 

ASISTENCIA JURÍDICA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE COADYUVAR CON EL 
QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD A FIN DE QUE SE LE DESIGNE UN 
DEFENSOR PÚBLICO PARA HACER USO DE SU DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 

Si el inconforme acude a la instancia constitucional para exigir la reparación de un 
derecho subjetivo que estima le fue violentado y, para ello, solicita la designación 
de un defensor público que lo asista en el juicio, e invoca como fundamento de la 
petición su particular condición jurídica -que se encuentra privado de su libertad 
personal-, el Juez de Distrito, a efecto de que el quejoso pueda hacer uso de su 
derecho humano de acceso a la justicia, debe coadyuvar a proveerlo de los 
elementos necesarios y remitir su petición a la Dirección General del Instituto 
Federal de Defensoría Pública para que, acorde con su normatividad interna, 
determine lo que en derecho corresponda. Esto, porque si bien no sería prudente 
imponer al juzgador la obligación de realizar directa e inmediatamente dicha 
designación, la condición de privación de la libertad del accionante y, en el caso, el 
hecho de haber presentado la demanda de puño y letra, además de no haber 
efectuado ninguna autorización en términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, 
justifican la cooperación del Juez, a fin de que goce de una óptima defensa y 
asesoría durante el trámite del juicio constitucional. Máxime que ni aun en 
suplencia de su queja podría alcanzar la seguridad jurídica que la real asistencia 
de un profesional en derecho le podría reportar, pues a pesar de que esa 
institución de derecho obliga al juzgador a analizar las cuestiones no propuestas, 
no significa que esté legitimado para cambiar los elementos fundamentales del 
juicio y, mucho menos, que pueda gestionar en favor de la defensa de sus 
intereses jurídicos. No sólo porque no es ése el alcance legal de dicha figura 
jurídica, sino porque hacerlo, comprometería la objetividad e imparcialidad -
importantes aspectos del derecho a un juicio justo- del juzgador, lo cual 
trascendería a la confiabilidad en el sistema de justicia; de ahí que la defensa de 
los intereses particulares del quejoso, sólo bajo las condiciones de hecho y de 
derecho señaladas, podría obtenerse a través de la debida asistencia legal de un 
profesional en derecho. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO.  

Queja 133/2016. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio 
Francisco Vega Carbajo, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: 
Daniela Edith Ávila Palomares. 

 Esta tesis se publicó el viernes 03 de marzo de 2017 a las 10:06 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2013066 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: 1a./J. 58/2016 (10a.) 

Página: 865 

 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO CUANDO SE EMITE 
SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL RECTORA, AUN 
CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD PERSONAL DE MANERA 
INDIRECTA. 

 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.), (1) ha establecido, 
respectivamente, que la orden de traslado de un recluso de un centro penitenciario 
a otro produce una afectación a la libertad personal de manera indirecta; y, que 
cuando dicha orden se ejecuta sin la intervención de la autoridad jurisdiccional 
rectora del proceso o de la fase de ejecución de sentencia, no puede estimarse 
que se trate de un acto emitido en razón del procedimiento. Luego, si la literalidad 
del artículo 126 de la Ley de Amparo precisa que la suspensión de plano y de 
oficio se concederá cuando se trate de actos que importen ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, las condiciones para actualizar el supuesto son 
precisamente las que de manera clara y concreta se establecen en el propio 
precepto y consisten solamente en: a) que se trate de un acto que conlleve 
privación de la libertad personal; y, b) que tal acto sea dictado fuera de 
procedimiento, sin que sea dable añadir como requisito que la afectación a la 
libertad se deba verificar de manera directa o indirecta, pues adicionar un nuevo 
requisito para la procedencia de la suspensión de plano a través de una 
interpretación sería en detrimento del derecho fundamental de tutela judicial 
efectiva. En ese sentido, si el precepto de que se habla únicamente refiere que se 
debe tratar de un acto que ataque a la libertad personal y que dicho acto se emita 
fuera de procedimiento, lo que tiene lugar, precisamente, en el caso de la orden de 
traslado de un centro penitenciario a otro cuando es emitida por autoridades de 
carácter administrativo, es inconcuso que respecto de la mencionada orden debe 
concederse la suspensión de oficio y de plano, aun cuando ésta únicamente 
afecte la libertad personal del recluso de manera indirecta.  

  

Contradicción de tesis 154/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito. 7 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 
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Hernández, en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos. 
Criterios contendientes: El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 21/2016, sostuvo que la orden de 
traslado de un centro penitenciario a otro, aun cuando sea emitida por una 
autoridad administrativa dictada fuera del procedimiento, constituye un ataque a la 
libertad personal del procesado o del sentenciado y, por ende, en su contra 
procede decretar la suspensión de oficio y de plano, máxime si no se tiene la 
certeza de que ello sea producto de una orden judicial, en términos de lo previsto 
en el artículo 126 de la Ley de Amparo vigente. El Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 17/2016, sostuvo 
que es improcedente conceder la suspensión de oficio y de plano en contra de la 
orden de traslado de un reo de un centro carcelario a otro distinto, emitida por las 
autoridades penitenciarias administrativas, ello en virtud de que no constituye un 
acto que afecte en forma directa la libertad personal del quejoso, sino que incide 
en ella indirectamente, al modificar las condiciones en que se le mantendrá 
privado de la libertad, atento a que la afectación a su libertad deriva de una 
sentencia condenatoria que lo mantiene con el carácter de recluso. Tesis de 
jurisprudencia 58/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. Nota: De la 
sentencia que recayó queja 17/2016, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.1o.P.25 P (10a.), de 
título y subtítulo: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A 
OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 
EN SU CONTRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
126 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO 
CONSTITUYE AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 
2951. __________________ 1. Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 
(10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 
2013, página 800, registro digital: 2003323, así como en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, 
diciembre de 2015, página 247, registro digital: 2010596, con los títulos y 
subtítulos: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO 
O SENTENCIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO." y "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN ACTO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO 
EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO EN SU 
CONTRA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
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MATERIA.", respectivamente. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2006090 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: III.2o.P.45 P (10a.) 

Página: 1976 

 

VISITAS ÍNTIMA Y FAMILIAR Y LLAMADAS TELEFÓNICAS AL EXTERIOR DE 
LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL HECHO DE 
QUE EL ÓRGANO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO, POR SEGURIDAD, 
MODIFIQUE EL CALENDARIO ESTABLECIDO PARA QUE LOS INTERNOS 
CLASIFICADOS COMO DE ALTA PELIGROSIDAD RECIBAN DICHOS 
BENEFICIOS, DISMINUYENDO EL PERIODO CON EL QUE SE REALIZAN, NO 
VULNERA SUS DERECHOS FUNDAMENTALES NI EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. 

 

De los artículos 1 y 2 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social, se advierten los objetivos de garantizar las medidas necesarias para lograr 
la seguridad, orden y disciplina en aquellos en los que se encuentran privados de 
su libertad internos clasificados como de alta peligrosidad, pues la sociedad está 
interesada en que el orden y salvaguarda de los referidos centros se mantengan, 
porque de lo contrario, podrían ponerse en peligro la tranquilidad e integridad de la 
colectividad; por tanto, el hecho de que el órgano técnico interdisciplinario, por 
seguridad, modifique el calendario establecido para que dichos internos reciban 
visitas íntima y familiar y verifiquen llamadas telefónicas al exterior, disminuyendo 
el periodo con el que se realizan, no vulnera sus derechos fundamentales, pues 
ello no implica un desequilibrio en las medidas tendentes a salvaguardar el orden 
y disciplina que deben regir en la citada institución carcelaria. Además, dichas 
providencias no se traducen en la privación total de esos derechos, sino sólo una 
disminución en su periodicidad; por lo que el interno seguirá gozando de ellos; 
máxime que, la pretensión de éste, pudiera derivar en un desequilibrio en las 
medidas tendentes a salvaguardar el orden y disciplina que deben regir en el 
citado centro federal, poniendo en peligro la seguridad e integridad de los 
reclusos, pues ese acto conlleva la aplicación de una normativa de carácter 
general, por ende, no puede darse a un reo un trato desigual en relación con el 
resto de la población penitenciaria, pues ello sería una medida individualizada, que 
trastocaría el funcionamiento del régimen penitenciario, en perjuicio de la 
colectividad. Además de que la medida de que se habla, no conculca el principio 
de progresividad, el cual constituye el compromiso de los Estados para adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, 
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura; principio 
que no puede entenderse en el sentido de que los gobiernos no tengan la 
obligación inmediata de empeñarse por lograr la realización íntegra de tales 
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derechos, sino en la posibilidad de ir avanzando gradual y constantemente hacia 
su más completa realización en función de sus recursos materiales. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 345/2013. 30 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2014163 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 41, Abril de 2017, Tomo II Materia(s): Común 

Tesis: I.6o.P.81 P (10a.) 

Página: 1705 

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LA ORDEN DE 
TRASLADO DE UN SENTENCIADO. SI ÉSTE SEÑALA COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A TODAS LAS DEPENDENCIAS PENITENCIARIAS 
FEDERALES Y LOCALES Y JUECES DE EJECUCIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE ANALIZAR, BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA, SI RESULTA LÓGICO Y PERTINENTE EMPLAZAR A TODAS 
ESAS AUTORIDADES AL JUICIO. 

 

Conforme al artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las autoridades encargadas de administrar justicia, 
estarán expeditas para impartirla de manera pronta, completa e imparcial; por ello, 
para efectos del juicio de amparo, el Juez de Distrito, tutor y garante de la correcta 
sustanciación de este medio de control constitucional, debe velar por que las 
pretensiones de las partes sean afines con los principios de expeditez, prontitud y 
economía procesal que lo rigen. Por tanto, ante las pretensiones y/o peticiones de 
las partes, expuestas en la demanda, está facultado para analizarlas y determinar 
si: 1) resultan procedentes a los fines del juicio; 2) debe prevenir al interesado ante 
alguna deficiencia o irregularidad en su petición; 3) procede desechar de plano la 
pretensión, por notoriamente frívola o improcedente; o, 4) reservar su decisión en 
relación con alguna petición, y/o pretensión de alguna de las partes, para el 
momento procesal oportuno. En ese sentido, cuando la demanda de amparo es 
promovida por un sentenciado que compurga una pena de prisión en la Ciudad de 
México, y reclama una orden de traslado, señalando como autoridades 
responsables a todas las dependencias penitenciarias federales y locales del país, 
incluyendo a los Jueces de ejecución, el Juez de Distrito, bajo el principio de 
instancia de parte agraviada, debe analizar si resulta lógico y pertinente emplazar 
a todas esas autoridades al juicio, atento a los conceptos de violación, acto 
reclamado y a los antecedentes del caso, para desprender su participación o no, 
con lo que se evita emplazar innecesariamente a un sinfín de autoridades que no 
tendrían ese carácter, sin perjuicio de que su participación pudiera acreditarse 
durante el trámite del juicio y emplazarlas. Sin que lo anterior implique que el 
quejoso no pueda ejercer sus derechos ante los Juzgados de Distrito, ya que ese 
ejercicio no es ilimitado, pues debe atender a los principios de expeditez, prontitud 
y prosecución judicial y, por ello, el juzgador, como garante del procedimiento, 
debe velar por que no se retrase injustificadamente, con el único fin de prolongar 
los beneficios cautelares que la suspensión del acto reclamado apareja a su 
esfera jurídica, durante su vigencia, ya que esa conducta desnaturaliza los fines 



 

252 
 

del juicio de amparo y perjudica los intereses de la sociedad, a quien le interesa 
que los medios económicos y humanos invertidos para la pronta y expedita 
administración e impartición de justicia, no se vean mermados con pretensiones 
infundadas e improcedentes de los particulares, quienes acceden a ella sabedores 
de esta situación. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

  

Queja 133/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto 
Lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2012823 

Instancia: Plenos de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 35, Octubre de 2016, Tomo III Materia(s): Penal 

Tesis: PC.IV.P. J/1 P (10a.) 

Página: 2148 

 

JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS. SUS 
ATRIBUCIONES CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
A LOS ARTÍCULOS 18 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. 

 

En la citada reforma constitucional, que entró en vigor el 19 de junio de 2011, se 
introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen 
de modificación y duración de penas, se circunscribió la facultad de administrar las 
prisiones al Poder Ejecutivo y se confirió al Poder Judicial la de ejecutar lo 
juzgado, creándose la figura de "Jueces de ejecución". Por tanto, todos los 
eventos de trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena pudieran 
surgir a partir de la reforma constitucional, como lo serían, entre otros, la 
determinación de la fecha a partir de la cual el sentenciado deberá computar la 
pena que le fuese impuesta, así como la consideración del tiempo en que estuvo 
bajo prisión preventiva, son del conocimiento del Juez de Distrito especializado en 
Ejecución de Penas, al constituir aspectos inherentes a la ejecución de una 
sentencia privativa de la libertad. Máxime si las sentencias reclamadas se 
emitieron bajo la vigencia de las aludidas reformas constitucionales y de los 
Acuerdos Generales 22/2011 y 23/2011 emitidos por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, modificados por los diversos 1/2012 y 2/2012. PLENO EN 
MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO.  

  

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del Cuarto Circuito. 5 de 
julio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Ramón Ojeda Haro, 
José Heriberto Pérez García, Juan Manuel Rodríguez Gámez y Jesús María 
Flores Cárdenas. Disidentes: Felisa Díaz Ordaz Vera y José Roberto Cantú 
Treviño. Ponente: Ramón Ojeda Haro. Secretaria: María Guadalupe Briones 
Rodríguez. Tesis y/o criterios contendientes: El Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 378/2014, 
182/2015 y 352/2015, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver los amparos directos 278/2014, 
20/2015, 222/2015 y 375/2015. Nota: Los Acuerdos Generales 22/2011, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la competencia de la función 
de ejecución penal y crea los Juzgados de Distrito Especializados en Ejecución de 
Penas, 23/2011, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
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denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito 
Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito antes referidos, 1/2012, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso Acuerdo General 22/2011, que 
establece la competencia de la función de ejecución penal y crea los Juzgados de 
Distrito Especializados en Ejecución de Penas y 2/2012, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que modifica el diverso Acuerdo General 23/2011, relativo a 
la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funcionamiento de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de 
Distrito Especializados en Ejecución de Penas, en Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos entre los Juzgados de Distrito antes referidos, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
junio de 2011, páginas 1665 y 1675, así como Décima Época, Libro V, Tomo 3, 
febrero de 2012, páginas 2554 y 2559, respectivamente. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008273 

Instancia: Plenos de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 14, Enero de 2015, Tomo II Materia(s): Constitucional 

Tesis: PC.III.P. J/3 P (10a.) 

Página: 1502 

 

LLAMADAS TELEFÓNICAS. LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO PARA 
QUE LOS INTERNOS DE UN CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL LAS 
REALICEN HACIA EL EXTERIOR DISMINUYENDO EL PERIODO EN EL QUE 
SE PODRÁN VERIFICAR, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN. 

 

El derecho humano de los internos de los Centros Federales de Readaptación 
Social, de tener comunicación con el exterior, no es absoluto, sino limitado, porque 
está sujeto a las condiciones establecidas en la ley o en el reglamento aplicables, 
pues tanto el reconocimiento de ese derecho fundamental, como la posibilidad de 
que sea restringido, son acordes al espíritu garantista que inspira el sistema 
penitenciario, consagrado en el artículo 18 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (que incluye la prisión preventiva y la punitiva), que 
deberá organizarse sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, 
la capacitación, la educación, la salud y el deporte, como medios para lograr la 
reinserción social; además, ese derecho está reconocido como limitado en la 
resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, así como en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de la Naciones Unidas, sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 
1955 y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C 
(XXIV), de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXlI), de 13 de mayo de 1977; por lo que, al 
tratarse de un derecho que puede modificarse -en cuanto a su periodicidad-, de 
conformidad con la normatividad aplicable (cuando sea estrictamente necesario 
para el bienestar de la población penitenciaria), no puede considerarse como un 
derecho adquirido y, por ende, la modificación del calendario que reduce el 
periodo en el que se van a realizar las llamadas telefónicas en un Centro Federal 
de Readaptación Social con base en sus facultades de organización, no constituye 
un acto privativo y, por ende, no transgrede el principio de progresividad y no 
regresión de los derechos fundamentales, atento a que la reducción del número de 
las que podrán realizar los reclusos, siempre y cuando esté fundada y motivada, 
no hace nugatorio su derecho a la comunicación con el exterior, ni lo desconoce. 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.  

  

Contradicción de tesis 5/2013, Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 24 de 
noviembre de 2014. Mayoría de dos votos de los Magistrados Óscar Vázquez 
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Marín y Mario Alberto Flores García. Disidente: José Félix Dávalos Dávalos. 
Ponente: Óscar Vázquez Marín. Tesis y/o criterios contendientes: El sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 62/2013 y 63/2013, y el diverso sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los amparos 
en revisión 61/2013, 62/2013, 64/2013 y 139/2013. 

  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 26 de enero de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2001988 

Instancia: Pleno Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 1 Materia(s): Constitucional, Penal 

Tesis: P./J. 17/2012 (10a.) 

Página: 18 

 

PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011. 

 

Con la entrada en vigor el 19 de junio de 2011 de la reforma a los artículos 18 y 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se introdujo el modelo 
penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen de modificación y 
duración de las penas, al ponerse de manifiesto que no sería posible transformar 
el sistema penitenciario del país si la ejecución de las penas seguía bajo el control 
absoluto del Poder Ejecutivo; de ahí que para lograr esa transformación se decidió 
reestructurar el sistema, circunscribiendo la facultad de administrar las prisiones al 
Poder Ejecutivo y confiriendo exclusivamente al Poder Judicial la de ejecutar lo 
juzgado, para lo cual se creó la figura de los "Jueces de ejecución de sentencias", 
que dependen del correspondiente Poder Judicial. Lo anterior pretende, por un 
lado, evitar el rompimiento de una secuencia derivada de la propia sentencia, pues 
será en definitiva el Poder Judicial, de donde emanó dicha resolución, el que vigile 
el estricto cumplimiento de la pena en la forma en que fue pronunciada en la 
ejecutoria y, por otro, acabar con la discrecionalidad de las autoridades 
administrativas en torno a la ejecución de dichas sanciones, de manera que todos 
los eventos de trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena puedan 
surgir a partir de la reforma constitucional, quedan bajo la supervisión de la 
autoridad judicial en materia penal, tales como la aplicación de penas alternativas 
a la de prisión, los problemas relacionados con el trato que reciben cotidianamente 
los sentenciados, la concesión o cancelación de beneficios, la determinación de 
los lugares donde debe cumplirse la pena y situaciones conexas.  

  

Amparo en revisión 151/2011. 12 de enero de 2012. Unanimidad de once votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, 
Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime Núñez Sandoval. Amparo en revisión 
197/2011. 12 de enero de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime 
Núñez Sandoval. Amparo en revisión 199/2011. 12 de enero de 2012. Unanimidad 
de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín 
y Jaime Núñez Sandoval. Amparo en revisión 205/2011. 12 de enero de 2012. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
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Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo 
Castellanos Morfín y Jaime Núñez Sandoval. Amparo en revisión 198/2011. 12 de 
enero de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente y Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Sergio A. Valls Hernández. 
Secretarios: Adriana Cecilia Saulés Pérez, Arnoldo Castellanos Morfín y Jaime 
Núñez Sandoval. El Tribunal Pleno en su sesión privada de primero de octubre en 
curso, aprobó, con el número 17/2012 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a primero de octubre de dos mil doce. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Décima Época Núm. de Registro: 2008046 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

  Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo IV Materia(s): Penal 

Tesis: XI.P. J/1 (10a.) 

Página: 2800 

 

SENTENCIAS PENALES DEFINITIVAS. LA EJECUCIÓN, RESPECTO DE 
AQUELLAS DICTADAS POR JUECES MENORES O DE PRIMERA INSTANCIA, 
CORRESPONDE A LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 

 

El Estado de Michoacán, mediante decreto publicado en su Periódico Oficial el 
catorce de junio de dos mil once, creó la Ley de Ejecución de Sanciones Penales, 
que derogó el diverso ordenamiento sobre la materia vigente a partir del veintiocho 
de enero de dos mil cinco y disposiciones derivadas; en tanto se instrumentaba la 
reforma, los Jueces penales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
continuarían resolviendo lo concerniente al periodo ejecutivo de dichos fallos. Por 
su parte, el Consejo del Poder Judicial de Michoacán, por Acuerdo General de 
veintidós de agosto de dos mil doce, estableció el inicio de funciones de los 
Juzgados de Ejecución de Sanciones Penales y, correlativamente, relevó de esa 
competencia a los Jueces de proceso menores y de primera instancia, para que 
remitieran los expedientes concluidos a la nueva potestad ejecutora; entonces, a 
partir de la fecha citada en último término, todo lo relacionado con la extinción, 
duración y modificación de las penas en etapa de ejecución de sentencias quedó 
dentro de la competencia de los Jueces encargados de su instrumentación 
material. Por tanto, firme la sentencia, su ejecución será de la exclusiva 
competencia de los juzgados especializados, sin que sea obstáculo que haya sido 
dictada por un Juez menor. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.  

  

Amparo en revisión 9/2014. 20 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Omar Liévanos Ruiz. Secretaria: Yuridia Bello Camacho. Amparo en 
revisión 50/2014. 10 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alberto Zerpa Durán. Secretario: Raúl Vallejo Medina. Amparo en revisión 
64/2014. 8 de mayo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Liévanos 
Ruiz. Secretaria: Nadia Carolina Gatica Morales. Amparo directo 84/2014. 8 de 
mayo de 2014. Mayoría de votos, unanimidad en relación con el tema contenido 
en esta tesis. Ponente: Jesús Contreras Coria. Secretaria: Elodia Hernández 
Mendoza. Amparo directo 88/2013. 28 de agosto de 2014. Unanimidad de votos 
en el sentido y mayoría en las consideraciones. Ponente: Jesús Contreras Coria. 
Secretaria: Rosalba Elvira Ríos. 
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Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2014, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Novena Época Núm. de Registro: 163067 

Instancia: Primera Sala Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

  Tomo XXXIII, Enero de 2011 Materia(s): Penal, Constitucional 

Tesis: 1a./J. 114/2010 

Página: 340 

PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER 
LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, 
LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY. 

El legislador al crear las penas y el sistema para la imposición de las mismas, no 
cuenta con libertad absoluta para su establecimiento en la ley, sino que debe 
atender a diversos principios como lo es el de la proporcionalidad entre delito y 
pena, ya que de ello dependerá si su aplicación es no humanitaria, infamante, 
cruel o excesiva, o por el contrario, es acorde a los postulados constitucionales. La 
proporción entre delito y pena, en el caso del Poder Legislativo, es el de hacer 
depender la gravedad de la pena en forma abstracta, lo cual se encuentra 
relacionado con la naturaleza del delito cometido, el bien jurídico protegido y el 
daño que se causa al mismo. Esto permite advertir la importancia que tiene el que 
el Poder Legislativo justifique, en todos los casos y en forma expresa, en el 
proceso de creación de la ley, cuáles son las razones del establecimiento de las 
penas y el sistema de aplicación de las mismas, para cuando una persona 
despliega una conducta considerada como delito. Lo anterior, permitirá que en un 
problema de constitucionalidad de leyes, se atienda a las razones expuestas por 
los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Así, lo 
relatado adquiere relevancia si se toma en consideración que al corresponderle al 
legislador señalar expresamente las razones de mérito, el órgano de control 
constitucional contará con otro elemento valioso cuyo análisis le permitirá llevar a 
cabo la declaratoria de constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o 
preceptos impugnados.  

  

Amparo directo en revisión 1063/2005. 7 de septiembre de 2005. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo directo en 
revisión 1330/2007. 10 de octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas. Amparo directo en revisión 506/2009. 29 de abril de 2009. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo directo en 
revisión 1405/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. Amparo directo en revisión 406/2010. 23 de 
junio de 2010. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2010. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre 
dos mil diez. 

 


